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CAPITOLO PRIMERO. 

Noción del animus iniur iandi en la di famación. 

1.—Dos elementos concurren á la formación del delito: 
el elemento subjetivo, que comprende su génesis psicoló-
gico, y el elemento objetivo, que es su externación, su ma-
nifestación exterior. Para la escuela llamada clásica la 
cuestión sobre cuál de los dos elementos tiene mayor im-
portancia, no es, generalmente hablando, ni siquiera po-
sible; mientras que para la escuela positiva tal investiga-
ción tiene grande valor y es susceptible de una solución. 

Esta escuela, en efecto, establece el principio de la temi-
mibilidad y adaptabilidad del delincuente, como criterio 
esencial para determinar la medida de la pena y da, en 
consecuencia, grande importancia á los motivos determi-
nantes. 1 Sin embargo, aun para la escuela clásica que ad-
mira en Francisco Carrara á su m& fiel y autorizado in-
térprete, en determinados delitos domina el elemento sub-
jetivo, como verbigracia, en los delitos contra el honor. 

El animus injuriandi, dice Carrara, se reputa parte esen-
cial del hecho delictuoso, 2 así es que completa el corpus 
criminis. 

1 Garofalo, Criminologia, Turiti; 1891, p. 317 y sig—Ferri, Sociologia Cri' 
minai. Turín, 1892, c. III § 7, p. 559 677; 

2 Carrara./Voflf del corso di dir. crim., parte speciale. Lucca 1888,111, 
1751,—Opuscoli. Lucca, 1870 y sig., VI, p. 17S.—En el mismo sentido; Pincher" 
le. La legge c la stampa. Firenze, 1887, c. jV., n. 6, p. 138 —De Cola Proto 
L, ingiuria ?iella scienza e nel foro, Messina; Ì888;p. 23.—1Trib. di Catanzaro 
12 Febrero 1891; Foro ital, Rep., XVI, col. 796 No 12, 
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De lo dicho se desprende que, tanto para la escuela ciá-
tica, cuanto para la positiva, no carece de importancia e1 

argumento de la presente disertación, 6 sea, el estudio con" 
ciso y sin pretensiones del elemento subjetivo de la difa-
mación, el más grave de los delitos contra el honor, cuya 
importancia ha aumentadiv *hof> p^r |a« interesantes 
cuestionas y las vivas polémica, 4u» r e n t e s disposi-
ciones penales han suscitado en esta materia. 
. A n t e para seguir un orden lógico, estudiare-

üids la noción dèi dolo en general y determinaremos des-
pués'la del dòlo probamente dichoque caracteriza la di-
famación, ((mimus iniuriandi): El dolo viene á ser como 
la intención del delito, la vólunteas scelérisi la voluntad 
es, diee Pessina, 1 M generadora de la acción, en cuanto . 
constituye un deseo'delictuoso; ó bien, segúu Tolomei 2 

la voluntad deliberada de hacer aquello que se sabe que es ' 
m a i o * ; U q v ¡.í . ¡ , >•'.•• « • 

Estas, y otras muchas .definiciones que podríamos citar 
están basadas eé -dos elementds: inteligencia y voluntad, 
creyendo-con Carrara 3 q a e el libre .albedrío es Ugo atri, • 
buto de esta última; en consecuencia, aquellas que, como 
•las citadas, se refieren únicamente á la voluntad, consi-
deran que está encierra en sí. el conocimiento, es decir, 
una voluntad conciente. De manera, que las definiciones 
más autorizadas podrían compendiarse en la siguiente: 
el dolo es la voluntad conciente de delinquir, ó lo que es me- . 
jor todavía, en la célebre de Romagnosi: el dolo es la 
conciencio, de contravenir á la ley, cuando se tiene la liber-
tad de no violarla. 4 

Pasaríamos los límites de nuestro modesto estudió, al 

: 1 Pessina. Elementi di diritto penale, Nápoles, 1882, T. I, c. JV, p. 153, 
2/Tolomei, Diritto e proc. pen. Pádua, 1876, §924. 
3 Carrara, Programma, parte generale § 62 
4 Romagnosi, Gen. del dir. pen. Prato. 1837, § 1334. 
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hacer un examen crítico de tales principios que son con-
siderados por la mayoría de los autores como base fun-
damental de la imputabilidad penal; pero nos parece 
oportuno.indicar que por una parte se asegura que el 
elemento del-libre albedrío se halla desmentido p o r l a 
psico-fisiologia y, comq. quiera que sea, es siempre peligro-
so para la sociedad honrada ; 1 y por otra, se proclama 
que el requinto de la inteligencia y de la conciencia de-
be interpretarse,en un sentido rigurosamente científico, 
como sano, juicio ético ? 

... 3.—Algunos autores toman en cuenta otro elemento en 
la noción del dolo, es decir, la volunta^ dañada., la mala 
voluntad, 3 el fin avieso, la mala intención, la malicia; 4 

expresiones que se comenzaron á usar en la legislación 
Cárlovingia » y qite se hallan también en la de María Te-
resa y de José II . % Sin embargo, á pesar del respeto que 
merecen los ilustres autores citados, (en los límites de la 
escuela clásica), es preferible y aún tal vez. sólo posi ble 
la noción del dolo»,.como conocimiento de que la acción 
que se ejecuta infringe la ley penal. Por lo demás, el co-
nocimiento de si esta intención es buena ó mala, honrada 
ó no, es una apreciación útil y fecunda para la ética; pero 
extraña y sin interés en el terreno jurídico. El mismo 
Mittermaier 7 afirma que el dolo ponsiste simplemente en 
procurar conseguir un fin por medio de una acción que 
se sabe es ilegal. 

1 Ferri, obra citada., capítulo III. § 1 
2 Tamassia. Il nuovo codice penale. Apéndice de medicina forense. Atti ist. 

Ven. 1889. 
3 Mittermaier, Idea e caratteri del dolo. (Scritti germanici, trad. de .Mori. 

Livorno, 1845, I, § 2.—Buccellati, Ist. di dir. pen., Milán, 1885, § 194. 
4 Wening, Presimi, del dolo malo in D. R. (Scrit. germ. cit., I). 
5 Tolomei, obra cit., § 9?4. 
6 Mittermaier; obra cit. § 1. 
7 Pertile, Storia del dir. Hai-, Pádua. 1876, V, p. 68. 

« 



Basta, pues, que la intención sea antijurídica en el sen-
tido de querer infringir la ley, 

4.—Respecto al animuá iniuriandi, que vamos especial-
mente á examinar, es de notarse, ante todo, que los au-
tores están concordes en reconocer el papel principal que 
desempeña en los delitos da injuria. 

Ya se encontraba escrito en las fuentes del Derecho: 
«cura enim ex affectu facientis iniurici consktat;»1 por lo 
que Walter, refiriéndose al Derecho Romano, decía que 
todo depende del animus del -ofensor, 2 y Bentham, por • 
la misma razón enunció la conocida máxima de que 
"Vintentión de Vinjure fait Vinjure" (la intención de inju-
riar constituye la injuria). 3 Y es tan grande la impor-
tancia del animus iniuriandi, que Carrara afirma; como ya 
dijimos, que es no sólo una condición de la imputabilidad 
del agente, sino que se refiere, completándolo, al elemen-
to objetivo, ó sea, á la fuerza física subjetiva. 4 { 

Pero los autores no están acordes al expresar la noción 
del animus ni al precisar su diferencia característica del 
dolo en general. Por el contrario, la mayor par te de los 
tratadistas definen de tal manera el dolo especial de la 
difamación, que se confunde con el dolo común que 
acompaña á los demás delitos. 

5.—No cabe duda que para la existencia del animus 
iniuriandi son indispensables los dos elementos que ya 
vimos son necesarios para constituir el dolo en general: 
voluntad é inteligencia. 5 

1 Dig- 47, 10,/3, § i. 
2 "Walter, Dell'onore e delle inginrie secondo il dirilto romano. Scrit. gerra.j 

J, § 23. 
3 Bentham, PrinC. du cOde peu. CEuvres, I, Bruselas, 1829, p. 149. 
4 Carrara, Pxogr. p. s., tom. 111, § 1751 y 1752, 
5 .Nosotros tomamos aquí la palabra voluntad en el sentido científico, y no 

en el melafísico, como la escuela clásica. • 

6.—Podemos avanzar un paso y estudiarla diferencia 
que existe entre el dolo directo y el indirecto con rela-
ción al animus injuriandi. 

Existe el dolo siempre que la acción antijurídica efec-
tuada corresponde á la que el agente se había propuesto 
ejecutar, es decir, á la representación mental del delito, 
tal como se la formó su autor. Y según como se concibió 
esta acción, especial é individual, ó general y eventual, 
así el dolo resulta determinado ó indeterminado, 1 

¿Será posible la difamación con dolo indeterminado? 
La respuesta debería ser afirmativa; pero en un sentido 
muyjlimitado, es decir, entre la injuria y la difamación. 
La voluntad de delinquir de an modo abstracto, la con-
cepción confusa del mal que se quiere hacer á otro, no 
son posibles en la injuria en general. La palabra no tiene 
sentido cuando no encierra una intención especial. Por el 
contrario, puede suceder, siempre en los límites de esa 
intención, que el autor conciba confusamente el resulta-
do de su obra, que intente indiferentemente difamar ó in-
juriar, ó hasta una y otra cosa. Sin embargo, nunca podrá 
haber dolo indirecto; cuando se prevee y, sin embargo, no 
se quiere herir la reputación de otro, cesa el delito de in-
juria hasta en su elemento material. 

7. No obstante lo dicho hasta aquí, poco ó nada re-
sulta de lo que caracteriza el elemento subjetivo de la 

"difamación. 

1 Los autores no están de acuerdo en esta clasificación del dolo que re-
sulta evidente en Tolomeí f§ 947) y en Pessina (I, 4, c. I).—Carrara llama in-
determinado el dolo indirecto (Opuscoli I, p. 303) y también Berner (Trattato 
fii dir.pen. trad. por fíertola. Milán, 1887, § 95).—Algunos rechazan la distin-
ción entre el dolo determinado y el indeterminado; en Italia, por ejemplo, Buc-
cellati la llama falaz y peligrosa ( Is t . di dir pen., § 275). Por el contrario, la 
del dolo directo y etf indirecto es sustancialmente aceptada por todos los au-
tores. 



1 Programma, p. s. I l i , § 1754. 
2 Programma, TII} § 1765.—Opuscoli, VII, (LXVII, Diffama?, eleni, inten-

zionale) p. 347-348. 
3 Programma, III, § 1751 
4 Id. • § 1762. nota. 
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Interroguemos, pues, á los autores para conocer la opi-
nión que" hoy domina, y ante to.do al ilustre Carrara, de 
quien deben partir todos los estudios sobre difecho penal. 

Pues bien, Carrara, refiriéndose al animus iniuriandi, 
proporcionó algunos elementos, dió aquí y acullá ciertas 
nociones; pero en vano se busca en su grandioso Progra-
ma una definición olara y tenninante. El gran criminalis-
ta vaciló entre dos. encontradas opiniones: considerar el 
animús. cómo.-¡conciencia del carácter injurioso del acto 
ó-de la í^suonsabilidad, ó tomar en euputa el elemento 
de la intención maligna, de la perversidad del fin 

Sérá oportuno,reunir aquí los puntos que 
este asunto-con;tanta más razón cuanto, que (jarrara fre-
cuentemente ha si:io citado y copiado-de un modo unila-
teral. |¿¡v , , .. . ;, ,, t .... . 

«El (Jo)o característico de los. mismos consiste en la 
«conciencia de .divulgar un escrito ó una especie difa-
«ruante, aun cuando sólo, se haga.por ligereza ó por pa> 
«r.ecer a«iú<ioí? y graciosos; el dqjo consiste en saber que 
«con este. acto, se va á zaherir, la reputación de una 
«persona«. 1 Y en otra parte dice:. «El dolo especia' de 
«la injuria consiste en.saber qua.se difama á un seme-
«jante» 2 . . . 

Por el contrario, «en el delito de injurias, se,comprende 
«la intención maligna del que ultraja, etc.» 3 Es pre-
«cisó tener siempre muy presente que lo que constituya 
«la injuria, es la malignidad del ánimo.» 4 «La averigua-
ación moral no puede constituir un delito mientras no 

| 
- l i -

ase aclare la perversidad de su fin;» 1 y considera el dolo 
«especial de la injuria» como iá intención directa de ofen-
der el honor ajeno». 2 No hay motivo para acriminar 
cuando el fin «desvanece toda sospecha de mala inten-
ción «ó de manifiesta calumnia.» 3 La esencia de los de-
litos contra,el honor consiste «en la intención de ofender 
la honra ajena» 4 El ánimo de injuriar «presupone, co-
mo elemento necesario, un odio", utiá «antipatía contra el 
hombre que se quiere deshonrar.» 5 

¿Cuál es, pues, la teoría de* Carrara? ¿Se requiere o no 
la malignidad del.énimo, el.fin avieso? De los puntos cj-
tados es imposible deducir una consecuencia necesaria; 
pero, si consideramos la máxima importancia que aquel 
ilustre profesor daba al 'elemento moral en este delito y 
su opinión acerca dé la exceptío vérikiüs y ele la fídes veri, 
de que hablaremos á su tiempO, tal vez podría creerse 
que se inclina'á la doctrina del fin avieso. 

8. Para fijar, pues, la opinión doniinante, es nece&aiio 
saber lo que dicen otros autores. 

Tolomei, descubre en el animiis iniuriandi, la intención 
de inferir una afrenta-al ofendido por el placer,de expo-
nerlo al desprecio general y para privarlo déla estimación 
de los demás. 6 Ellero parece que acepta, si bien parcial-
mente, )a doctrina del fín, porque juzga dolosa «la impu-
tación malévola de aquello que se sabe no es cierto» 7 

Clrivellari asegura que debe existir en el agente, la mala 

1 Programma. § 1768. 
2 Id. § 1762. nota 1» 
3 Opuscoli, IV, 593.—p. 586. • 
4 Id. IV, p. 614. 
5 Id. VI, p. 388. 
6 Tolomei, obr. cit., § 1779. 
7 Ellero, Delle leggi sulla stampa, Arch. giurid., III , c. X X X , § 136. 



intención 1 Pessina considera que el animus iniuriandi es 
el propósito de manifestar falta de estimación á otro; pe-
ro cree que se puede probar la inocencia del propósito pa-
ra excluir la acriminación; 2 y Berner, como una volun-
tad conciente del caracter delictuoso de lá acción 3 Pin-
cherle afirma que la perversidad de la intención es mani-
fiesta en todos los delitos de imprenta, salvas las contra-
venciones, 4 é igual opinión profesa Castori. 5 Paoli cree 
que el dolo es el principal fundamento de la imputabili-
dad de cualquier delito contra el honor'y encierra la in-
tención aviesa de exponer al odio y al desprecio de los 

« / 
demás 6 De Cola Proto reputa que existe la injuria cuan-
do la ofensa está determinada por la intención de oca-
sionar á los demás un dolor moral ó un perjuicio 7 y se 
refiere también aún más explícitamente al fin de dañar 
y á la malignidad del propósito; 8 pero añade luego que 
la intención se compendia en la reunión de la voluntad y 
de la inteligencia. 9 Semmola pone el animus en la con-
ciencia objetiva de la imputación difamatoria y prescin-

1 Crivellari, La stampa. Venezia, 1868 c. IV, p. 30-32. 
2 Messina, E lem., II, p. 116-111.—La liberta della Stampa e il nuovo cod. 

pen. Studi giuridici perii XXXV anno d'iaseng. di Filippo Serafini. Firenze, 
1892 § 1, p. 149-150, donde combate explicitamente la teoria del fin. 

3 Berner, ob. cit,, p. 381. 
4 Pincherle, op. cit., c. IV, § 6, p. 137. 
5 Castori, 1 reati di stampa e l 'Editto 26 marzo 1848. (Aten. Ven. serie 

13?, n° 3-6, 1888, c. 4, p. 200.) 
6 Paoli, Espos. stor. e. sciati, dei lav. prep. del cod. peti, i-t., Firenze» 

1885, tom. I l j § 413, §¡415. 
. 7 De Cola Proto,' obra cit., p. 44. , 

8 Id. id. c. II, § 2. p. 22-15. . 
9 Id. id. c, IX, p. 132. 

de del fin, i como lo hacen Frola, 2 Bono 3 y Armó 4 

Según Capello, el animus iniuriandi 6 diffamandi es la 
conciencia de decir ó hacer alguna cosa que ultraje la hono-

• 

rabilidad, fama ó decoro de una persona 5 Fulci, recono-
ciendo la grande importancia de la interpretación en es-
ta clase de delitos, 6 afirma que hay animus iniuriandi 
cuando el ofensor se propone causar un dolor moral en 
el ánimo del ofendido y (ó) hacerle perder la estimación 
pública: 7 Tambiém esta definición es muy vaga y parece 
que el autor, tanto rechaza la doctrina del fin, 8 cuanto 
la acepta parcialmente. 9 

1 Seminóla, La censura pubblica nei liberi ordinamenti e la repressióne 
delle ingiurie. Napoli, 1889, c. IV, § 1, n. 2, p. 99 y 140. « 

2 Frola, Ingiurie e diffamazioni. Torino, 1890, c. I . 
3 Bono, La diffamazione e Vingiuria ecc. Stradella, 1889.—Este autor, 

cuya obra por lo demás no tiene ningún valor científico, dice que el dolo es-
pecial de la ingiuria "consiste en la intención directa de perjudicar á otro ^n 
su reputación".--Parte I, cap. § 3, p. 43. Muy vaga es esta definición para 
poder deducir que su autor sigue la doctrina del fin. 

4 Armó, Onore ed ingiurie. Palermo, 1890. Define misteriosamente el 
animus como "unión verdadera de la conciencia y de la voluntad", p. 38. Pero 
á propósito de laá ofensas á la memoria de los muertos, se refiere "al inte rés 
público." que debería exculpar. 

5 Capello,- Studio comparativo sulla diffam. el' inguir. Torino; 1890, p. 10. 
Pero este autor dice después que se requiere una voluntad aviesa (p. 15) y ha-
bla repetidas veces de la licitud del fin (tit. II,/ÍZSSÑH,). 

6 Lodovico Fulcí. L' intenzione nei singoli reati. Messina, 1885, I, c. XX VI 
I 2-

7 Fulci, p. 300. 
8 Los únicos nativos .que desvanecen el animus iniuriandi, según Fulci, son. 

el animus narrandi, defendcndi, constile>tdi.\iocandí, (p- 300 y 320;.- enumeración 
taxativa que repugna á la doctrtma .del fin ;(libro citi c. IV, §46.) Además, 
el mismo Fulci dice que la 1) iena fé (c. XXVI, § 3) y ía verdad de la imputa-
ción (pag. 284, 290) excluyen el delito, sin atender al fin. 

9 Esto parece respecto á la difamación de los eclesiásticos y de la memòria de 
los difuntos fp. 344?) Estas vacilaciones demuestran la incertidumbre que exis-
te, aún entre los más doctos respecto á la noción del animus iniuriandi. 
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Algunos, que también han tratado la misma materia; 
pero bajo otro aspecto (como Bonasí, 1 Buccellati,2 Mán-
fredi 3 Gavazzi—Spech,4 y Sti van ello 5 —no se ocu-
pap del animus ó..no exponen claramente su noción. 

En las recientes obras que se han publicado con moti-
•dis !','! íf•' >f-:'.'VT(*-»'jti;i ÍÚ if¡y Jjfí>;i • • n 

vo del nuevo Código, mientras que unos afarman que 
el animus'debe considerarse sólo como coñciencia, otros 
íe^tribuven más ó menos el fin avieso 6 

Del anterior examen que nos parece inútil continuar, 
se deduce con toda claridad que en los varios autores y 
aún en uno mismo, predominan las dps,tendencias que se 
manifiestan en Carrara: la una, de considerar el animus 
iniuriandi cómo el simple conocimiento del caracter di-
famatorio del hecho imputado; la obra, de asociarle el 
elemento de la malicia, de la malignidad del fin. 

9. Sin embargo, por una parte es preciso reconocer que 
la primera solución no se deduce de las premisas sobre 
caracter especial y la importancia del animus iniu-
riandi; por otra, que la segunda no se ha planteado ex-
plícitamente, no está demostrada, no se deriva lógica-
mente de un cierto sistema rigurosamente fijado, y sobre 
todo, no precisa la noción jurídica de la mala intención. 

Por tanto, para dar una base segura á la noción del 
animus iniuriandi, es necesario resolver, como problema 

1 Bonasí, Sulla legge della stampa, Bologna, 1881. 
2 Buccellati, La libertà di stampa moderata dalla legge. Memorie del 

R. lst. Lombardo, clase de ciencias morales y políticas, T . XIV [V. serie 
III) p. 25-103.—Pero este autor da poca importancia al interés social como 
excluyente déla pena, p. 96. 

3 Manfredi, Il dir. penale dèlia stampa, Milán, ISSI. 
4 Gavazzi—Spech, Sulla liberta di stampa. Milán, 1881, algo imdica en 

lapág. 255. 
5 Stivanello, Il quarto? potere, ^Milano, 1885. » 

6 V. para mayores detalles é indicaciones de autores, el cap. II y Y, II 

par te . \ 

- lo — 

preiiminaf, la cuestión de la influencia que ha de atri 
buirse a la apreciación de íóh taóviles f y : dé los fines del 
indi viduó en quien jurídicamente nace el animus en cues-
tión.."r ^ 1 ,..; f 1 J1"" in3> 

Esto se refiere, naturalmente, á la esencia del delito 
de difamación y es, en consecuencia, él fundamento deto-
da la materia qué hemos empezado á desarrollar. Es pre-
ciso, por consiguiente, tratar la cuestión desde un punto 
de vista algo elevado. * 

. - • . . , 
10. El problema se presenta en la forma de una antí-

tesis, de uñ contraste. Por úna 'parte el interés individual 
de conservar una buena reputación, cualquiera que sea 
la conducta real; por otra, el interés colectivo dé'desen-
mascarar al malvado, al que insidiosamente ataca las 
libertades públicas, .á quien no quiere conformarse con 
las actual,es exigencias de la vida social y qué demuestra 
ser, de cualquiera manera, un elemento antisocial. 

La cuestión, pues, se presenta como un aspecto especial 
de la más vasta y general" de las relaciones entre el inte-
rés social y el particular, entre la sociedad y el individuo. 
Obsérvese que en estos tiempos se manifiesta, tanto en la 
doctiina como en la práctica, una viva reacción contra el 
individualismo que prevaleció en nuestro siglo, reacción 
quetampoco falta en Inglaterra, que fué la cuna del indivi-
dualismo. 1 La moderna sociología positiva demuestra 
que individuo y sociedad son términos inseparables y éon-
cordes de la vida humana y tiende á establecer el equi-
librio entre uno y otra. 2 

Se sabe, además, que el Derecho no es una cosa abs-
tracta, eterna y fija, sino variable é histórica. «El derecho 

1 Carie, La vita del dirifto liei sitoi rapporti colla vita sociate. Turín 
1890, núm. 319.' 

2 Ferri, ob. cit., p, 432.—Garofolo, Crim, p. 332. 
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es el andamiaje de la sociedad», i la fuerza característica 
de la sociedad;»2 <Se desarrolla en un ambiente social y 
por él «se determina y toma una forma en vez de otra.» 3 

«En consecuencia, también á esta frondosa rama de la 
ciencia ee ha extendido la reacción á que antes aludimos 
y que circula y se d i funde en toda la vida contemporá-
nea, y «si en un tiempo el Derecho parecía una fuerza 
«egoísta, hoy no es sino el resultado del acuerdo entre el 
«interés individual y el interés social. Este es el ideal más 
«hermoso á que la actual jurisprudencia puede aspirar,» * 
de lo que resulta que también el Derecho Penal, para ser 
útil, debe tomar los elementos de su constitución de la 
vida concreta de la sociedad é inspirarse en los principios 
de los tiempos nuevos. 

Basándonos precisamente en este principio determina-
remos las reglas que deben aplicarse al delito de difama-
ción y resolver el problema -planteado. E l individualis-
mo obligaba á sacrificar casi por completo al pretendido 
difamador, colocando al funcionario público y al indivi-
duo,privado sobre un pedestal intangible, haciendo su-
mamente difícil el ejercicio de la censura y aumentando 
Ta pena; no consideró, puede decirse, más que uno sólo de 
los dos términos .del problema: el individuo: ahora es 
preciso tomar también en cuenta el otro: la sociedad. 

11. - E n resúmtn la difamación no es sino una especie j 
de crítica que un hombre, hace de otro. Un individuo a t r i - 1 
buye á otro acciones deshonrcsas, inmorales, criminales, : 

quiere hacerle perder la estimación que goza en la, opi-
nión de los demás, prescindiendo por lo pronto de ave-

1 Carie, ob. cit. Introducción, p. XVI. 
2 Ardigo, Op. filos., IV, Sp.ciol., c. II, §, 4, p. 05. 
3 Brug-i, Introduzione Enciclopédica, Firenze, ÍS9J, p. 36. 
4 Brugi, Ob y lug. citados. 

r iguar la intención y el fin de quien tal hace y, dadas 
las relaciones entre el interés colectivo y el individual á 
que antes hicimos referencia, se presenta espontáneamen-
te la cuestión de si la censura reviste un carácter de uti-
lidad general. 

Este es el punto culminante. 
Teniendo presente que la -censura puede recaer sobre 

funcionarios públicos é individuos particulares, es nece-
sario examinar diversamente la cuestión, según se refiera 
á unos ú otros. 

12.—Casi todas las legislaciones modernas, acordando 
la facultad de probar con respecto á actos de funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones, sancionan el 
derecho de la censura qae es «la mejor garantía de la 
moralidad pública y una de las prerogativas más firme3 
del ciudadano en un país en donde impera la libertad 1 

Este principio, casi umversalmente reconocido, no re-
quiere un examen especial y nos limitaremos, por tanto, 
á hacer pocas observaciones. 2 

La ciencia moderna demuestra que la forma de go-
bierno, tal cual era en los principios de la vida social li-
bre y democrática, 3 tiende siempre á asumir de nuevo 
su carácter primitivo. El desarrollo industrial y el au-
mento de la potencia popular proceden de consuno 4 de 
manera que la manifestación perfecta del tipo industrial 
necesita un órgano que sirva para expresar la voluntad 

1 Semmola, La censura, lntrod, 
2 Para la demostración doctrinal y la exposición hibtorica de la teoría de 

la censura de los funcionarios públicos, así como también respecto á la im-
prenta, como manifestación de la censura,V. Semmola, c. II, págs. ?6 y 47, so-
bre la utilidad de la verificación: Crivellari c. XVI, espec. p. 164-165 y loa 
autores de Derecho Constitucional' 

3 Spencer, Sociologie, París, 1878, Tomo III, § 464. 
4 Spencer, Soc., T. III, cinq. partie. ch, 9. 

Difamación. —Tomo I.—2 
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común; 1 y el tipo industrial, en una época más ó menos 
lejafia, se establecerá en definitiva. 2 Esto sin tomar en 
cuenta que la psicología enseña que el mayor poder de 
representación, ó sea, el más grande desenvolvimiento 
del alma, requiere la mayor libertad política. 2 Por lo 
que el gobierno no es, en suma, sino un instrumento del 
que se sirve la fuerza deí sentimiento público 4 única 
fuente del poder político en donde no hay ninguna in-
fluencia extraña. 5 

Por tanto, si el principio en que se apoyan los Esta-
dos civilizados es, 6 tiende á ser, la voluntad general, se 
desprende, como consecuencia lógica y necesaria, que to-
dos los empleados, todas las personas que ocupan un 
puesto público, son directa ó indirectamente una emana-
ción del pueblo cuya voluntad, legalmente manifiesta, 
tienen el deber de obedecer. 6 

De esto resulta á su vez que toca al pueblo vigilar sus 
acciones y su conducta, para que no abusen de la con-
fianza puesta en ellos ni falten al programa que se íes 
había señalado. 

En segundo lugar, dado el principio moderno de la 
responsabilidad de los funcionarios públicos, el derecho á 
la censura nace inevitablemente. 7 

1 Spencer, Soc., T. Til, § 575, p. 848, § 578, § 581, p.,871-877. 
2 Spencer, § 577, p . 859.-
3 Spencer, Prlno. de Psycologie, T, II, ch. IV, § 516 ch. VIII, § 530. 
4 Spencer, Soc., T. III, §468 
5 Speneer. Soc., T. III, § 469.—Carie, p. 548. 
6 -Respecte al empleado propiamente dicho, escribe perfectamente Max 

Nordau: "Según el concepto'moderno del Estado, el funcionario no debería 
«ser sino un mandatario del público que recibe del pueblo su paga y sus pode-
"res y sólo al pueblo es deudor de la consideración y del puesto de que disfru-
"ta." Mentiras convencionales, etc., trad. Milán, 1884, p. 194, V. Tocqueville, 
L a democratie en]Amérique, París, 1864, T. II, p. 57-60.-Spencer, Sociol., III 
§ 468,—Buccellati, ob. cit. p. 55-61. 

7 Semmola, c. II, § I , nfim. '2.—Spencer. Soc., III, § 578, p. 866. 
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En tercer lugar es condición de interés general que los 
destino^ del país y la administración pública se confien 
á personas imparciales y honradas que tengan por única 
mira el bien público. De esto resulta una utilidad direc-
ta evidentísima; pero también otra indirecta. En efecto, 
la persuasión de que los funcionarios públicos procuran 
realmente el bien de todos, inspira tranquilidad y con-
fianza á los ciudadanos, robustece la opinión de la segu-
ridad, y, en consecuencia, los trabajos son enérgicamente 
impulsados, se ensanchan y consolidan los negocios y en 
fin, más abundantes son las fuentes de la prosperidad 
común. Cuando portel contrario, como dice Spencer: cuan-
do los productos de nuestras fatigas no están seguros, 
muy débil es el estímulo al trabajo. 1 

13.—Pasemos ahora al derecho de censura con respi-
cencia á individuos que no ocupan puestos públicos y 
veamos si es también de interés general. 

Sabemo3 que la filosofía positiva considera á la socie-
dad como un organismo viviente. 2 El hombre, dice Car-
ie, viene á ser para la sociedad como la célula primordial 
de los fisiólogos. 3 Pues bien, así como la naturaleza del 
agregado está determinada, tanto en sociología como en 
biología, por la naturaleza de los elementos 4 así mismo en 

1 Spencer, Le basi della morale, Milán, 1881, p. 250. 
2 Spencer, Principes de soáologie, trad. Cazelles y Gerschel, París, 1971 

t . II, deuxieme partie,Jspec. ch. II, § 223 y ch. 12.—Foulliée, La science sociale 
contemporaine. París, 1880, ch. II, Sehaeffl, op. cit., p. 691-719.—Sergi, La 
sociología e V organismo delle societa umane, pref. á Spencer, Intr. alia socio-
logia. Milano, 1887, § V.—Boccardo, U anímale e V uomo, pref.- al tomo VIII 
de la Biblia. delV Economista. Torino, 1881, C. I, p, XLVI-XLVII.—Sobre el 
desarrollo de la doctrina del organismo social en la historia de la iílosofia 
desde Aristóteles á»Spencer v. Espinas, Des sociétés animales. París, 1868, Intr. 
y espec., § 1, p. 7-44 § 3, p. 67-136.—Sobre la teoría de la evolucióu en gene-
ral: Morselli, Antropología generale. Torino 1888, lección III. 

3 Carie, ob. cit, introducción § II . 
4 Espinas, ob. cit. p . 130. 
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la sociedad el bienestar material y moral de ella dapende 
del de los individuos que la componen, ya sean funcio-
narios ó simples particulares. 

Además, los hombres que informan su conducta á 
fines enteramente egoístas ó contrarios al interés general 
son directa y efectivamente peligrosos y nocivos á la so-
ciedad. Pero lo son aun indirecta y potencialmente. 
' En.efecto, el ideal de la conciliación de los intereses de 
cada uno de los ciudadanos con los de los demás es la fu-
sión de todos en uno i por loque el hombre debe espón-
táneamente procurar favorecer el bienestar ajeno 2 y el 
bienestar social 3 posponiendo los sentimientos egoístas 
á los desinteresados. Pero el desarrollo de los sentimien-
tos que encuentran su satisfacción en el bien de todos, es 
aquel de los sentimientos idóneos á las condiciones fun-
damentales de la salud social, * por lo que en la adapta-
ción á las condiciones sociales reside el ideal de la mora-
lidad 5 y el progreso exige que los fines individuales se 
hagan siempre más sociales, por ser ésta la tendencia de 
la época, 6 En consecuencia, los que obran impulsados 
por su grosero, primitivo y exagerado < egoísmo, son ver-
daderos elementos antisociales que carecen de la virtud 
de la adaptación é impiden el desenvolvimiento progre-
sista de la sociedad. 

De aquí proviene la necesidad de una sanción para pro-

1 Spencer, La morale, § 93, p. 294. 
2 S p e n c e r , ob. cit., c. VIII, s p e c . § 55. 
3 Spencer, ob. cit. §. 97, p. 307. Morselli, TI suicidio Milán 18<9, p. 11 § á. 
4 Spencer, Principes de Psycologie, t II, § 525, p 640. 
5 Sergf Prefacio á la Moral.de Spencer, p XXVI. 
6 Carie, p. 572^ Sobre el ideal de la solidaridad: Asturaro, Gli ideali del 

positivismo e della filosofía scientiflca, Génova' 1892, § III, p. 46-47. 
7 Esto no quiere decir que se proscriba el egoísmo racional que es tan ne-

cesario para la felicidad social y hasta cierto punto hace posible el mismo al-
truismo Spencer, La Morale, c. XI, p. 227-242. 
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ceder contra tales individuos; que esté principal mente con-
fiada al cuidado de la opinión pública, pues si se dejara 
impune la libre manifestación délos instintos antisociales, 
además de que se desarrollarían en el individuo en quien 
germinan, se difundirían por todo el ambiente social, oca-
sionando los perjuicios que á nadie se ocultarán. Pode-
mos repetir aquí, por haber mucha analogía, lo que de-
cía Romagnosi, refiriéndose á la impunidad de los delitos: 
«la impunidad comunica al delito la más fatal y segura 

s actividad. 1 

En tercer lugar, hay en nuestro favor una poderosa ra-
zón de defensa. Los hombres á que nos referimos, en to-
das y cada una de sus acciones, resultan perjudiciales á 
éste ó aquel individuo particularmente. Pues bien, si po-
demos sin peligro desenmascarar las malas acciones bru-
talmente egoístas de los individuos privados, defendemos 
al débil contra el fuerte, defendemos á aquellos contra 
quienes dichos egoístas despliegan toda su malignidad. 
Así se da lugar á que se manifieste y desarrolle ese ele-
vado sentimiento que Spencer califica de voluptuosidad 
de la compasión y que se traduce en amor y defensa de 
los débiles. 2 Pero hay también una razón de defensa in-
directa, supuesto que, dando á conocer que determinado 
individuo es malvado, profundamente egoísta, se propor-
ciona al Estado y á los particulares el medio de guardar-
se de él y se forma á su rededor un vacío que también 
suele ser una especie de castigo. 

Como se comprende, estos argumentos son también 
comunes, tratándose de la facultad de censurar á los fun-
cionarios públicos; pero hay uno especialmente, que tiene 
este carácter. 

1 Romagnosi, Gen. del dir, pen§ 254. 
2 Spencer, Psycologie, t . II, § 532, p.655 y sig. 



Vimos ya que es útil para la sociedad que los fines de 
la vida individual armonicen siempre más con los de la 
vida social. Es evidente, en consecuencia, que quien afron-
ta molestias, desengaños, amarguras y peligros, al acusar 
á quien le parece ser nocivo y perjudicial á la sociedad y 
lo bace por un impulso altruista, manifiesta grandes ap-
titudes para la vida social, demuestra •iiaüarbe dotado de 
cualidades, por decirlo así, eminentemente sociales. Es 
claro por otra parte que, si el Código Penal hace muy pe-
ligroso y difícil el ejercicio de la censura, las susodichas 
cualidades se debilitarán y atrofiarán en él y no se comu-
nicarán á los demás. Si, por el contrario, su ejercicio es 
fácil y honorable, tales cualidades se desarrollarán y di-
fundirán. E n suma, es demasiado cierto aun en la actua-
lidad, siempre que se tome la virtud en un sentido socio-
lógico muy vasto, lo que escribía Gioia: «si prevalecen 
los sentimientos personales sobre los sentimientos vir-
tuosos; si son continuas las tentaciones á que está expues-
ta la virtud común, es necesaria una sanción que la sos-
tenga, la anime y la conforte.» 1 

Además, sin la libertad de censura no puede existir li-
bertad de discusión, y nadie ignora cuáles y cuántas ven-
tajas sociales produce el régimen de la discusión. 2 

Hemos procurado demostrar, pues, que la censura, en 
las dos formas susodichas, es de interés social. 

14.—«Pero, para que la censura sea de interés general, se 
necesita además del elemento objetivo indicado, un ele-
mento subjetivo. E n efecto, es indudable que, aplicando 
los principios expuestos hasta ahora á la responsabilidad 
penal del difamador, se deriva como consecuencia lógica 

1 Gioia> Dílv ingiuria e dei danni. Lugano, 1840, p. 379. 
2 Bagehot, Lois scientifiques du dévelloppemení des nations. Paris, 1873, 

Hv, IV, i 1, 

y necesaria que, cuando es el representante del interés 
general, de la colectividad, de la opinión pública, lejos de 
ser temible, se revela, por el contrario, elemento de pro-
greso y de integración del orden jurídico. Pero, para que 
sea tal, es menester que á la acusación y á la denuncia 
no sea impelido por movimientos antijurídicos, sino que 
el fin que se propone sea el interés público, la utilidad 
general. Si el derecho, como lo hemos demostrado, se ins-
pira en el interés general, éste deberá tutelarlo en vez de 
infligirle un castigo. 

15. La figura del verdadero difamador se revela, cuan-
do el individuo hace la acusación, movido únicamente 
por el egoísmo, por la baja pasión de la envidia ó de la 
ambición; cuando el fin que se propone no es el interés 
general, sino pura y simplemente la deshonra del ofendi-
do; cuando, en una palabra, haya antisocialidad en los 
motivos y en el fin que inspiraron al agente. 

E l difamador y los males que causa han sido argumen-
tos ampliamente desarrollados por los autores en estos úl-
timos tiempos, y con especialidad durante la formación 
del nuevo Código Penal, por lo que no insistiremos sobre 
este punto. Es de observarse más bien que el legislador 
italiano—y después tendremos ocasión de verlo mejor— 
pareció preocuparse en sus ;Relaciones sobre el Código, del 
difamador y del libelista vulgar y fulminó penas justa-
mente severas contra ellos; pero después, en el texto de-
finitivo, no hizo ninguna distinción, no acordó ninguna 
garantía, y dichas penas se tuvieron que hacer extensi-
vas á los difamadores, por decirlo así, no delincuentes. 

Y, sin embargo, la lógica requería que tales penas se 
aplicaran únicamente á aquellos que habían sido pinta-
dos con tan negros colores! Esta contradicción evidente 
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parece ser una consecuencia de la preocupación indivi-
dualista antes indicada. 

16. Supuesto que es difamador delincuente quien se re-
vela antisocial, la noción del elemento subjetivo en la di-
famación se completa con la naturaleza de los móviles y 
fin del autor, los cuales deben ser individuales y antiso-
ciales. 

Esta noción del animus se liga, por tanto, con los prin-
cipios en que se inspira la escuela positiva, según la cual, 
«para que haya responsabilidad penal, generalmente es 
necesario un fin antisocial y antijurídico.» 1 

En consecuencia el dolo característico que se requiere 
aquí sería verdaderamente u n dolo común; pero esto po-
co importa, porque en este estudio se considera solamen-
te el elemento subjetivo de la difamación y no la teoría, 
general del dolo; por'consiguiente el punto de partida, pa-
ra evitar largas discusiones, debía ser el de la noción más 
común del dolo en cuestión. Y, supuesto que los resulta-
dos de dicho estudio hecho sin prejuicios é inspirado en 
las necesidades de la sociedad actual respecto á la difa-
mación, coinciden con la aplicación de los principios de 
la nueva escuela á este delito, tenemos sin duda, una 
prueba más de la verdad de estos resultados. 

17. Pero, sin embargo, á propósito precisamente de la 
escuela nueva, ésta (fuera del criterio psicológico indica-
do) nos parece que no da la importancia debida á los di-
famadores. Así, verbigracia, Garófalo opina que, en mu-

l F e r r i , op. cit, p. 504. La teoría del fin, como criterio de punibil idad' 
aplicado á la difamación, fué indicada por el mismo Ferri, ob. cit., p. 510, y 
de un modo mas extenso, por Sighele, 11 Códice penale e la Hampa nei rtati 
di diffamazione, Arch. di psich., scienze penali, etc. XIII, y por López 
opúsculos citados § 31, núm. 1; pero haata ahora nunca tuvo, que yo sepa, un 
desenvolvimiento propio y completo. Sobre los motivos antijurídicos véase 
también Setti, Dell'imputabilita, Tratado de P . Cogliolo, M I , p. 594. 
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chos casos, la difamación es una de aquellas «ofensas al 
«sentimiento de compasión que no pueden atribuirse á 
«una crueldad instintiva, sino á lo que propiamente se 
«suele llamar rudeza, y proviene especialmente de falta 
«de educación y de cierta reserva convencional. 1 La in-
juria y la difamación se hacen aparecer como delitos oca-
sionales, y los delincuentes ocasionales, como se sabe, tie-
nen menos responsabilidad, por ser poderoso el motivo 
que los impelió a delinquir y son considerados víctimas 
de circunstancias externas preponderantes, más bien que 
verdaderos delincuentes. 2 

Aquí hay alguna confusión, supuesto que, consideran-
do á los difamadores de hoy en día, como lo hacen nues-
tras leyes, que con demasiada severidad amalgaman á los 
falsos delincuentes con los verdaderos, aparecen igual-
mente malvados y por el contrario, la opinión que com-
batimos considera buenos á todos. Es preciso investigar, 
como nos proponemos hacerlo, la esencia del verdadero 
delito y entonces resulta claramente que la figura com-
prendida en los términos indefinidos indicados poco ha, 
no es real y propiamente una difamación. Le falta el ele-
mento antisocial y antijurídico verdaderamente esencial. 
En ella está descrita la víctima de las actuales leyes que 
son tan defectuosas. 3 

El verdadero difamador ofende, por el contrario, los 
sentimientos de compasión y demuestra que más ó me-
nos carece de ellos, si por compasión se entiende, como 

1 Garofalo, Criminalogía, p. 129-130. 
2 Lombroso, L'uomo delinquente, Torino, 1839, II, p. 379-399. 
3 De la verdadera naturaleza de los llamados difamadores ocasionales y 

de las varias clases de difamadores nos ocuparemos adelante, después de ha-
ber hecho la crítica de la legislación y desarrollado por completo la teoría del 
fin. 



dice el mismo G-arófalo: «la repugnancia por las cosas 
«crueles y la resistencia d los impulsos que causarían un do-
«lor d nuestros semejantes.»1 

¿Y qué mayor dolor que verse expuesto al desprecio 
público cuando el hombre tiene la psiquis normalmente 
organizada? 

18. No obstante, el que difama con nobleza de inten-
ción no comete ningún delito, ni siquiera, según la es-
cuela clásica. Ese individuo, en efecto, no es peligroso 
para la sociedad; su acción no disminuye ni la seguri-
dad común, ni la opinión de la seguridad, supuesto que 
no deben tenerla sino los malvados, En consecuencia, su 
acción no es políticamente dañosa, y siendo así, no pue-
de constituir un delito. 2 Queda el daño individual; pe-
ro éste ó no existe ó es insignificante y reparable; y, co-
mo quiera que sea, según enseña Carrara, el legislador 
se extralimitaría en sus poderes, declarando delito el ac-
to que lo causó. 3 

19. Así queda resuelto el problema planteado en el sen" 
tido de que, para constituir el animus iniuriandi, es ne-
cesaria la antisocialidad de los fines y de los motivos. 
La solución se halla en los límites de aquellas que re-
quieren la mala intención; pero la relación es en todo ex-
terior y no sustancial, supuesto que está expuesta explí-
citamente, excluyendo toda idea abstracta y metafísica, 
y da al fin y á los motivos un valor meramente socioló-
gico, es decir, jurídico. Así tenemos la noción del dolo 
especial de la difamación verdaderamente característica, . 

1 Garofalo, ob. cit. p. 21-sobre lo demás este libro, c VII. 
2 Carrara, Programmap. gen., § 13. 

3 Carrara , id. § 14, § 31, § 104. El hecho que perjudicara á un solo ciuda-
dano sai disminuir, ni siquiera en la opinión, la seguridad de los demás, no 
podría declararse delito. § 27, § 108; 

comparada con la doctrina del dolo en general y que 
corresponde á las premisas de la investigación empren-
dida. 

20. Antes de proseguir nuestro estudio es oportuno tra 
tar aquí, aún cuando sea someramente, de la opinión pú-
blica 1 y de la libertad de imprenta, la cual (correlativa 
de la soberanía popular) 2 es su expresión más pura' y 
más común, pues una y otra son realmente los órganos 
más autorizados de la censura, por lo que procuramos 
dejar plena y enteramente sentado su derecho. La opi" 
nión pública y la imprenta forman, según el dicho de un 
insigne sociólogo, los coros del drama social 3 

Nadie niega en la actualidad el inmenso desarrollo y 
la grandiosa importancia de la imprenta; la mayor parte 
la consideran una verdadera potencia que desempeña uno 
de los principales papeles en la organización del Estado. 
4 Sus funciones en la vida social han sido perfectamente 
definidas por Scháffie: «difunde, dice el ilustre autor, en 
todo el público I03 impulsos espirituales provenientes del 
centro y reúne las relaciones esparcidas de la periferia 

1 Schaffle, Bau und Leben des Socialen korpers, trad. Turín, 1881, I, p. 
376, 380. Spencer, Sociologie, III, § 446-470. Sobre los defectos de la opinión 
pública, v. Gioia, ob cit, parte II, lib. II, secc. IV, c. III . 

2 Tocqueville, La democratie, etc., tom. II, p. 18. 
3 Schaffle, ob. cit. p . 379. 
4 Ellero, c. X, § £5, p- 294.—Guerzoni, La stampa odierna e la sua legisla-

zione in Italia, Nuova Antologia, Serie I, tomo 12, p. 50. Stivanello, ob cit.— 
Pincherle, c. II, p. 77-83. Manfredi, lib. IV, c. I, p. 319.—Gavazzi-Spech, lib. 
I, c. I, p. 17-18.—Sommola, p. 163.-Crivellari, c. XXII, p. 242-249.—Pessina, 
La liberta etc., § 1, p. 146.—Lopez, Il codice penale e la liberta della stampa 
nel reato di diffamatone, Foro penale, I, p. 67.—En contra: Castori, c. I, p-
178.—Fabfeguettes, Tratte des infractions de la parole, de {'écriture e de la 
presse. Paris, 1884, tom. I, introd. p. XXI.—Es muy notable que en los Es-
tados Unidos, la imprenta se considera un instrumento poderoso más 'fuerte 
que el del Gobierno. V. Lombroso y Laschi, Il delitto politico e le rivoluzio-
ni, Turin, 1890, p. 108. 
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para reunirías al centro del movimiento espiritual» 1 

Es cierto, en consecuencia, que existe en el periodismo 
una parte tan grande de la actividad y eficacia intelec-
tual, 2 que es una de las más grandes instituciones so-
ciales 3 que por consentimiento casi unánime cumple 
una misión civilizadora, 4 que se convierte, como dice 
egregiamente un ilustre maestro, en un eforado moral 
superior á todos. 5 La imprenta, escribía Beccaria, con-
vierte al público y no á unos cuantos, en el depositario 
de las santas leyes 6 La libertad que ha ido conquistan-
do la imprenta palmo á palmo, después de tremendas lu-
chas seculares, 7 es, según Blackstone, verdaderamente 
esencial á la naturaleza de un Estado libre, 8 por lo que 

• 'V 

quien la restringe ú o p r i m í (asienta un caluroso partida-
rio del orden) impide ó retarda la libertad. 9 

Por lo dicho se ve que la imprenta es el órgano más 
caracterizado de la censura pública y que, por tanto, de-
be dársele una reglamentación formal y jurídica tal, que 
le permita vivir y cumplir su misión; pero sin convertir-
la en un ídolo y sin concederle odiosos privilegios. ¡Ni 
altanero desprecio, ni baja adulación! 

1 Schaffle, ob. cit. ,p. 381. 
2 Ellero, ob. cit-, c. XLI, § 189, p. 762. 
3 Fransassetti, La stampa periodica nell' odierna legislazione italiana; 

Udine, 1891, p. 49 y 37. 
4 Bianchi, Le condanne dei giornali. Scuoi. pos. I, p. 536. 
5 Pessina, La liberta, etc. , § I, p. 146. 
6 Beecaria, Dei delitti e delle pene, § V, p. 13. Obras. Florencia, 1854. 
7 Pincherle, ob. cit. c. I.—Bouasi, ob. cit.—Gavazzi-Spech, lib. I, c. VII, 

X, XVI.—Tocqueville, tom. II, eh. III.—Barbier, Còde expliqué de la presse. 
Paris, 1887, tom. I, introd. § II.—Ley del, Polizia di sicurezza, IV, 10 en el, 
Man. di Econ. poi. de Schóemberg, v. Trad. Torino, 1892. 

8 Blaciktone, Commentaires sur les lois anglaises avec notes de Chris-
tian trad. Champrè, Paris; 1822-23, ti V. p. 454. 

9 A. Gabelli, Sulla liberta della stampa e sidV editto 26 marzo 1848, 
Monitore dei Tribunali, IX, Milano, 1868, p. 1130. 

Esto especialmente no lo olvidamos en la discusión de 
nuestro tema, porque la imprenta es el medio más común 
de que se vale la difamación. 

# * 

21.—Muchas objeciones pueden hacerse, sin embargo, 
á la doctrina desarrollada en este capítulo, especialmen-
te desde el punto de vista del individualismo. Pero, co-
mo la cuestión se movió particularmente respecto á la 
exceptio veritatis, donde el individualismo quería hacer 
invulnerable la persona del individuo privado, nosotros 
trataremos de esta cuestión: 

Tres objeciones de carácter general se presentan desde 
luego. 

La primera (nada nueva y hecha ya contra la facultad 
de probar el hecho por Argentró 1 es ésta: ¿qué necesidad 
tienen estos hombres del fin santo, de recurrir á la difa-
mación cuando todos pueden denunciar á la autoridad 
judicial á las personas que creen culpables?. La denuncia 
á la opinión pública elimiua por sí sola la posibilidad del 
fin noble y social. Pero- esta objeción es muy superficial. 
Es preciso ante todo tener presente un sentimiento, muy 
difundido en nuestra sociedad, según el cual, quien hace 
una denuncia á la autoridad no merece el mismo respeto 
que e? la recompensa de aquellos que, con conciencia de 
la verdad y sano intento, llevan la acusación ante el ma-
jestuoso tribunal de la opinión pública. Por eso encon-
tramos en muchas personas la mayor repugnancia por la 
denuncia, llamémosla así, legal; repugnancia que, en-
gendrando la abstención, hace desaparecer ol elemento 
de la utilidad general el cual justifica la difamación en-

1 Mlttermaier, Eccez della verità Seriti germani II, p. 317. —La misma ob-
jeción hace Bono, p. 57. 



noblecida por el fin. Este podrá ser un prejuicio; pero es 
preciso tomarla en cuenta, porque las leyes se hacen pa-
ra determinada sociedad y deben adaptarse á determina-
do medio histórico] y moral. Además, es más eficaz la 
denuncia á la opinión pública que á la autoridad, supues-
to que en el sistema actual, á la denuncia no sigue siem-,. 
pre el ejercicio de la acción penal . 1 Esta es una falta de 
garantía que puede explicar también la repugnancia 
arriba indicada.—Tampoco todos los actos reprobables, 
socialmente perjudiciales ó torpes, constituyen un delito, 
mientras que la censura y la difamación atacan especial-
mente á aquellas acciones que escapan á la represión ju-
dicial, y este e3 el fin á que tienden la doctrina y la le-
gislación. 2 Resulta que la llamada difamación tiene un 
dominio más extenso que la denuncia legal. Veamos por 
otra parte la realidad de la vida ¿hay ó no dos clases de 
difamadores? ¿Y si las hay, cómo podrá el Derecho amal-
gamar una con otra, sin incurrir en una violencia fla-
grante de los principios de la justicia? Tal vez, reforman-
do el sistema de la acción penal, instituyendo la acción 
popular subsidiaria, los dos primeros argumentos queda-
rían, en parte, refutados y aun pudiera ser que el núme-
ro de difamaciones disminuyera; 3 pero es indudable que 

1 El principio de que la acción debe ejercerce de un modo obligatorio por 
el Ministerio Público se halla sansionado en Bélgica y en Francia, mientras 
que entre nosotros es controvertido por la interpretación de los arts . 2-42-y 43 
del Código de Procedimientos Penales.—V. Castori, Delle aziotti derivanti dal 
reato § 22 (en el tratado de Cogliolo, T. II, parte IV).JAdemás, la acción pue-
de estar prescrita ó bien el delito solo puede perseguirse á petición de par te . 

2 Semmola, ob. cit., c. II, § 1, n, 1, p. 29.—En oontra: Manfredi, ob. cit. 
p. 292-297. 

3 Aquí se presenta un problema que se aparta de nuestro estudio y que no 
resolvemos por craecer aliora de datos estadísticos;, pero que tiene granáe lm" 
portancia: ¿qué relación hay entre la facultad de ejercer la acción penal por 
parte del Ministerio Público y el número de las difamaciones? 
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ai mayor extensión del contenido de los hechos difama-
torios comparados con los punibles por la ley, existiría 
siempre. De lo que se deduce que difamación y denuncia 
legal no son iguales entre sí, y, en consecuencia, la obje-
ción carece de fundamento. 

Se dice, no obstante, en el mismo orden de ideas, que 
para alcanzar un fin bueno y laudable no pueden emplear-
se medios ilícitos; sin incurrir en la responsabilidad penal 
que tal vez les es inherente, 1 lo que se resuelve eviden-
temente en una real y verdadera petición de principio, 
porque precisamente se discute si ciertos medios con de 
terminado fin constituyen un delito, ó más bien dicho, si 
un dado fin justifica los medios y le quita su carácter de-
lictuoso. 

22.—En segundo lugar puede decirse: con vuestro sis-
tema sustituís la autoridad de los órganos oficiales de la 
justicia pública por la individual; dais un magisterio 
punitivo al privado, y fc»se protesta contra este jus inspi-
ciendi y jusdicendi que, ex suo marte, se atribuye algún 
periodista. 2 

Esta objeción, aun en los términos en que está ex-
puesta, deja en pie la doctrina defendida en este capítulo. 

Basta ponerse de acuerdo sobre el valor de la palabra 
pena. 

Es cierto que, sí pensamos en la pena como en una 
cosa en sí misma moral, que hiere al mal, porque es tal-
si" le damos una significación metafísica; si la restringimos' 
á la expresión legislativa, el individuo privado no podrá 
ejercer la censura que le atribuimos. 

1 V. de Lucca, La di/famasione e la liberta della Stampa, Roma, 1891 p 7 
2 C. Bertolini, Diffamezione § 1, Legge, 1891, p. 718 y sig.-Priv'ilegi'o 

reclainato dalla stampa nella diffamazione § 1, p. 4, Legge, 1892. Merlin, Ré-
pertorre, «Diffamatión,» § l . - M a n f r e d i , p. 283-Tr ibunale di Roma R i v 

pen., XXXIV, p. 302.-Bono 58. 



Pero si, al contrario, consideramos la pena, prescindien-
do de todo concepto de moral abstracta, de religión, de 
expresión legislativa, como un medio de defensa social, 
no se comprende por qué el individuo no podrá defender 
á la sociedad, ó sea, en resúmen, defenderse á sí mismo, 
cuando los órganos caracterizados de la defensa se reve-
lan insuficientes. Y que son insuficientes lo veremos un 
poco más adelante, aun mejor después; pero advirtiendo 
que nosotros estudiamos el problema únicamente en re-
lación con la sociedad actual. 

Por lo demás, la objeción es puramente formal y no 
sustancial; si la censura en cuestión es manifiestamente 
útil, sería arbitrario pretender que una noción abstracta 
de simetría en la organización jurídica deba eliminarla. 

Diremos aun que de ninguna" manera se atacan las for-
mas (tan apreciadas por nuestros contrarios) en este ca-
so, supuesto que no hay usurpación de funciones por 
parte, lo llamaremos así, del difamador noble: ó la difa-
mación se refiere á un hecho no delictuoso y entonces la 
autoridad no sería competente, ó se relaciona con un he-
cho que lo es y, siendo así, la autoridad se aboca su co-
nocimiento y aplica la pena. También aquí falta la ra-
zón de la identidad. 

Sin embargo, ampliando la objeción, dicen que hay otra 
clase de culpas, además de las que castiga el código pe-
nal, y proteBtan sobre todo de que hechos inmorales que-
den sujetos á la censura, i Contra este razonomiento 
hay multitud de razones; pero nos limitaremos á obser-
var en primer lugar, como dato positivo, que casi todos 
los Códigos modernos han extendido el sentido de la di-
famación más alia de los límites delictuosos, lo que ma-

1 Manfredi, ob. cit., p. 285-294. 

nifiesta claramente una antigua necesidad social, supues-
to que el legislador tardíamente suele dar forma á la con-
vicción ya madurada en la conciencia popular, y expre-
sarla, en segundo lugar, que hay una delincuencia social, 
fuera de la delincuencia legal, y mayor que ésta. Es in-
menso el número de los delincuentes latentes, que come-
ten sistemáticamente malas acciones y engañan al prójimo, 
eludiendo hábilmente el Código Penal. 1 En tercer lu-
gar, la objeción desconoce las relaciones intrínsecas y la 
eficacia recíproca del jus y del mos de los que la Roma 
antigua nos da un expléndido y admirable ejemplo. 

23. La tercera y última objeción es: que ee observa una 
falta de coordinamiento entre la teoría del animus en el 
delito de difamación y la del elemento subjetivo en los 
demás delitos, lo que es una laguna, pues el sistema pe-
nal requiere unidad en su elemento subjetivo. 

Dividamos la objeción en las dos partes de que está 
compuesta y examinémoslas por separado. 

Admitida hipotéticamente la segunda [unidad necesa-
ria del elemento subjetivo en el sistema penal], la pri-
mera es verdadera únicamente en parte. En efecto, en un 
caso sólo es sostenible, esto es, cuando se considera nues-
tra teoría en relación con la teoría de la imputabilidad 
más comunmente aceptada. En este caso se aparta real-
mente del Derecho común y es independiente. Pero, si 
al contrario, la consideramos relacionada con la teoría 
de la imputabilidad, como lo enseña la escuela positiva [á 
la que nos adherimos], el coordinamiento es completo, 
como ya advertimos; tanto, que nuestro estudio, no easir 

1 V. Lombroso, Uomo deliriq., II, p 432-448. — Riccardi. Antropologia 
criminale, Trattato di Cogliolo, I, parte III , p. 225-226. 

Difamación—3. 
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no la explicación de un criterio ya indicado en las obras 
de esa escuela 1 

Es cierto, no obstante, que la objeción, aun quedando 
restringida de este modo, es siempre muy poderosa con-
tra un estudio como éste, que tomó por punto de partida, 
por las razones de oportunidad ya enunciadas, la noción 
común del dolo. Conviene, pues, después de haber re-
ducido á su justo valor la primera parte de dicha obje-
ción, analizar la segunda, que, por lo demás, no tiene 
fundamento alguno. 

En prime* lugar, nada presenta de sustancial; es for-
mal y 'profundamente metafísica. Consiste en una pro-
posición sentada a priori y que no ha sido deducida de 
las necesidades sociales cuotidianas y urgentes. Si deter-
minado delito tiene, por su naturaleza, un caracter espe-
eial, ¿por qué no podría requerir un elemento peculiar 
aún en su fuerza moral subjetiva? La unidad fundamen-
tal del elemento subjetivo invocada por los adversarios, 
es exigida únicamente por aquella necesidad de simetría, 
diríamos casi, de aparato escénico, de euritmia exterior 
de que tanto gusta la escuela clásica. Es evidente, pues, 
que la objeción que se examina supone que el derecho resi-
de en la elegantiajuris, en la cohesión lógica de sus partes y 
cae así en uno de los más grandes errores. 2 La sustan-
cia y la base del Derecho, es casi inútil repetirlo, son los 
hechos y las necesidades sociales; su forma exterior es 
accidental y secundaria. Por tanto, á quien hiciera tal 
objeción se podría contestar con el gráfico dicho lanzado 
por Lombroso contra los críticos superficiales de lg nue-

1 V. este cap. núin. 16. ' 
2-V. Holmes, Il dir com Anglo-Americano, trad. Lambertenghi. Milano-

Sondrio, 1890- p. 43. 

va escuela: «Non essere piü questo il tempo degli scolastici» 
[Ya pasaron los tiempos denlos escolásticos]. 1 

Sin embargo, es preciso notar que la objeción mencio-
nada no se deriva necesariamente del sistema seguido 
por la escuela clásica, pues muchos de sus discípulos dan 
ó se proponen dar una noción especial del animus iniu-
riandi, lo que implica la insuficiencia de la fórmula ge-
neral. Además, ¿qué cosa añade la teoría defendida en 
este escrito á la noción común del dolo, sino la aprecia-
ción del fin? Pues bien, el nuevo Código Penal, que es el 
monumento legislativo de la escuela clásica, ¿no requie-
re acaso, en algunos delitos, un fin especial? 2 ¿Y algu-
nos autores ortodoxos [Grippo, Meccaci], 110 afirman que 
es delito político el que tiene precisamente un fin políti-
co? 3 

Concluyamos. La falta de coordinamiento no existe 
sino en relación con la doctrina clásica; pero aun en este 
caso no constituye ni una laguna en nuestro sistema, ni 
un argumento tal que impida aceptarlo. 

24. Y aquí, como apéndice y sin la pretensión de ha-
cer una revista completa, examinaremos algunas legisla-
ciones, lo que nos permitirá percibir la posición práctica 
de la doctrina del fin; y si á ella ee inclinan, por ventu-
ra, los países más liberales, tendremos un nuevo argu-
mento en nuestro favor, pues, como ha sido observado, 
la futura forma de la organización política se inspirará 
en los más amplios principios de libertad y democracia. 

Es imposible comenzar una investigación, sin partir 

1 Lombroso, V uomo delinquente. Torino, 1889, t. I. pref. p . LIV. 
2 V. Cod. pen. ital, 148-340-345-364-402-489. Cassazione, 6 Julio 189?. 

Mv.pen. XXXVI, p. 244. 
3 V. Lombroso y Laschi, Il delitto politico, p. 437. 



del Derecho Romano, tan noblemente inspirado aun en 
materia penal . 1 

Desafortunadamente, si bien es cierto que se requería 
la intención de injuriar, 2 es controvertida la noción del 
animus iniuriandi. 3 Sin embargo, se deduce de las fuen-
tes y de los escritores que cieito elemento de desprecio 
personal era también necesario. Las locuciones infoman-
di causa, infamarteli gratia, se encueutran á menudo. Y 
por cuanto parezca dudoso, si obtenida la prueba de la 
verdad, se seguía sin más la impunidad, ó si para esto 
se necesitaba la ausencia de la intención injuriosa, 4 pa-
rece probable que la buena fé no disculpara sino cuan 
do se demostrase «non convicti Consilio aliquid iniuriosum 
dixisse.» 5 Por lo demás es bien sabida la grande impor-
tancia que se daba en la teoría de la exceptio veritalis al 
interés público; y no debe olvidarse que Constantino es-
tablecía penas severas contra los autores de libelos anó 
nimos á pesar de la verdad del hecho, 6 precisamente 
porque el anónimo supone en quien se vale de él un ani-
mus vil y abyecto. Valentiniano y Valente daban dan 
dem maximam ac praemium» á quien hubiera difamado 
por «devotionis suae ac salutis publicae custodiara». 1 En con -
secuencia, el fin del bien público debía tener cierta im-
portancia. 

25. Pasemos después á Inglaterra, cuna clásica de la 
libertad, país en donde la prensa observa una conducta 

1 Ferri , La riabilítaz. del dir. pen. rom. negli Studi pel. Serafini, p, 47-49. 
2 Arudtz-Serafini, Pandette, Bologna, 1873-75, II, § 339. Serafini, Istit. 

Firenze, 1888-89, ? 155, p. 147. De Cola Proto, op. cit. p. 27. 
L5C3 Jhering, Actio iniuriarum, trad. Meulenaere, Paris, 1888, § 4 Ferri-
ni, Dir. pen. rom., en el tratado de Cogliolo, I, part. I, p. 182. 

4 De Cola Proto, ob. cit., p. 144-146. 
5 Cod- IX, 35,5. 
6 Cod. Theod. I X — 3 4 - 1 - 4 . 
7 Cod. IX—36. " 

ejemplar. Es sabido que el antiguo principio daba dn* ac-
ciones contra el difamador; una criminal (indietmen) y la 
otra civil: (actión); la primera prescinde dé la verdad del 
contenido y no cede ante tal verdad i Pero desde estos tiem-
pos aparece el concepto del fin avieso- En efecto, Blacks-
tone,al definir los libelos, se refiere á publicaciones hechas 
con el objeto de perjudicar á alguno y publicadas con el fin 
de provocarlo, irritarlo, ó exponerlo al odio, al desprcio 
público ó al ridículo.(V, p. 448).En cuanto á la acción ci-
vil el mismo autor afirma que se puede intentar con mo-
tivo de propósitos que tienden á perjudicar y desacreditar 
(IV, p. 201); y reconoce que todo lo dicho sobre las inten-
ciones manifestadas de viva voz es aplicable á los libelos 
(IV, p. 209). De modo que en este orden de ideas, el Acta 
de Lord Campbell (6 y 7, c. LXLV) de 1844 permite álos 
propietarios y éditores de periódicos, cuando sean citados 
ante la jurisdicción civil por álguien que se pretende di-
famado, que se justifiquen, declarando la falta de inten-
ción de dañar 2 El libelo criminal tiene por fin injuriar 
ó humillar, y su carater esencial es la malice; 3 constitu-
ye un delito contra la tranquilidad pública el escrito inju-
rioso que con intención aviesa difama á un particular 4 

Los jurados suelen absolver, cuando se convencen de que 
el libelo fué hecho sin mala intención 5 

Es cierto que por el Acta del VI y VII, c. 96 de la Rei-

1 V. W. Blackstone, Commentaires sur les lois anglaises avec notes de 
M. Ed. Christian, t., V, 448 449, IV, p. 20.S 209. Laya, Droit anglais, Paris ' 
1845, t. II, p. 178 179, Crivellari, c, XV, p. 152. Stivanelio, p.33. Cantori, c. 
II, p. 186 187 y c. IX, p. 254. Semmola, p. 20 22. Contra el sistema inglés: 
Bucellati, p. 91, y Taranto, citado por Buccllati. 

2 Fabreguettes, t. II, p. 442, § 2. 
3 Laya, II. p. 178 y 181. 
4 Fabreguet tes , t . II, § 9, p. 445. 
5 Mittermaier, Eccez. verità, p. 326. 



na Victoria, se castiga, aun faltando la intención de ofen-
der; i pero un Estatuto de Jorge I I I da una extensión 
muy vasta al fin, que reviste la mayor importancia en 
la Ley News paper libel and registration act. 1881 (27 Agos-
to). 2 Según ésta, todo informe de una reunión pública, 
publicado en un periódico, goza .le inmunidad (shall be 
privileged), cuando carece de malicia y se hace por inte-
r'es público (art. 2). Y respecto á los libelos se admite la 
prueba para establecer que la publicación se hizo por 
interés piiblico, y la Corte puede declarar que no ha lugar 
á proceder (art. 4). Mayor importancia daba todavía al 
fin de la utilidad pública el proyecto del Código Penal 

inglés, según el cual no podían perseguirse los hechos di-
famatorios, si se demostraba el fin de la utilidad pública 
que se proponían. 3 Por esta breve reseña aparece con 
toda evidencia la creciente importancia de la doctrina 
del fin en la práctica y en la legislación inglesa. * 

26. En el Código Penal austríaco no se requiere la in-
tención aviesa en las ofensas contra la seguridad del ho-
nor {gegen die Sicherheit der Elire); supuesto que consti-
tuyen delitos ó contravenciones que subsisten aún sin di-
cha intención aviesa. 5 P o r lo demás, aun cuando fuera 
necesaria, está tan restringida su noción, que la jurispru-
dencia prescinde del fio. e E n las ofensas contra el honor, 

p. m Í 8 C h e 1 ' S t 0 r Í a d M a c o s t i t u x ¿ o n e in9lese, Milano, 1886,1. I, c. VITI, 

2 Fabreguetteg, II, p . 4 4 6 v sig. 

3 Proyecto inglés de 1878, art, 179; De Cola Froto, p. 148 150. 

aleoar e n ^ r n 6 1 C ° m Ú n 110 a d r a i t e - c u l p a d o pueda 

t a L C t e derecho r ^ ^ d e C a U S a r s i »° d a ^ « d i a -
S X í ^ * del privilegio alegada por el 

O Cód. Pen. Austr., §§ 487,488, 497-238. 

T o n T 2 " Z - f y C Ó V e n - A U S t r " t r a d - B - t o l i n i . Venezia, 1855, »01 X, p. ¿4 y 217-Bertohne, Suplemento, p. 11. 

el móvil es indiferente. 1 Aquí, pues, el elemento subjeti-
vo es mínimo, lo que significa un contraste manifiesto con 
la amplitud admitida por el mismo Código respecto á la 
prueba de la verdad. 

La doctrina del fin no desempeña tampoco ningún pa-
pel en el Código Penal del Imperio Alemán en los deli-
tos de injurias. Falta el requisito de una intención espe-
cial de injuriar, 2 por lo que es preciso recurrir á la teo-
ría de la imputabilidad. (Erster Thele, vierten• Avschnitt) y 
deducir que basta la libre determinación de la voluntad, 
3 basta la conciencia del caracter injurioso de la acción. 
4 Pero sin embargo, siempre se hace alguna concesión á 
la doctrina del fin, supuesto que implícitamente 'se re-
quiere la perversidad del ánimo en la calumnia (IVerleum-
dung), y para que exista, es necesario que el hecho no 
sea cierto y que haya sido imputado contra la conciencia, 
es decir, sabiendo que es falso. Gran contraste presenta 
con esta doctrina la de la difamación (Ueble Nachrede) en 
la que no salva lá buena fé. 5 

27. En Francia, desde los primeros estudios sobre la 
injuria en sentido técnico, se dió cierta importancia al 
fin, encontrando ese delito en lo que se dice ó hace con 
el objeto de ofender á alguno ó inferirle una af renta con 
el designio de ofenderlo en el honor. 6 Pasando por al-
to las disposiciones del Código Francés de 1810 sobre la 
calumnia escrita y oral (367-374) que tuvieron la breve 

1 Frühwald, II, p. 157. 
2 Côd. Pen. Atem. §§ 186-187. Berner, p. 382. 
3 Cod. Pen. Alem. § 51. Berner, p. 106y 135. 
4 Berner, p. 381. 
5 Cod. Pen. Aient. § 186,187, Berner p. 385. 
6 Domat, Supplemeut au droit public, tit. II, § 1. Dureau, Traité des in-

jures, 1775. 



duración de nueve años,1 encontramos el art. 13 de la 
célebre Ley de 17 de Mayo de 1819, que trae la defini-
ción de la injuria y de la difamación; que sirvió de base 
para la legislación ulterior de una y otra, tanto en Fran-
cia como en Italia y en gran parte de Suiza. No hace in-
dicación alguna del elemento intencional; pero el Griiar-" 
dasellos, al presentar la ley, proclamaba elemento esen-
cial de la difamación la intention de nuire, 2 fórmula que 
Carrara censuraba como m u y elástica 3 

Apareció finalmente, tras muchas otras, la ley de 29 
de Julio de 1881, que por la amplitud de su contenido 

» puede definirse, con uno de sus comentadores, un verita• 
ble code de la presse, 4 y reprodujo pura y simplemente el 
art. 13. La intention de nuire, elemento esencial de cul-
pabilidad en los delitos de imprenta y en los delitos de 
Dérecho común 5 constituye el animus iniuriandi. Y es-
te animus es el espíritu de denigrar, la malicia, la malig-
nidad, el deseo de satisfacer una pasión innoble, un re-
sentimiento. 6 La intención de dañar en materia de difa-
mación, consiste en la voluntad de causar un perjuicio 
material ó moral á un tercero, ó al menos, en la concien-
cia del perjuicio que se le puede causar. 7 Esta defini-
ción comprende la doctrina del fin, porque se admite ge-
neralmente que el Juez puede absolver al difamador, si 
resulta que su objeto es sério y legítimo y tenía por fin 

1 FabreguetteSt t . 1, n. 1089, p. 381 y Barbier, Code expliqué de la 
presse, t . I, n. 397, p . 338. 

2 Fabreguettes, t . I, n° 1041, p. 385. 
3 Carrara, III, § 1751, nota 1. 
4 Barbier, 1.1, p . 1, n° 1. 
5 Barbier, t, I, nûm. 278. p . 242-Fabreguettes, 1.1,nûm. 1123, p. 418, t. 

I I , n 1807, p. 247. 
6 Fabreguet tes , Iugar citado. 
7 Barbier, 1.1, p , 367 nûm. 417. 

interés público.1 De modo que la difamación consis-
te en divulgar hechos de la vida exterior más ó menos 
notorios, más ó menos probados, cuando el que lo hace 
no obedece sino á una mala inspiración y no tiene por 
mira la protección y defensa de un interés público. 2 

Estamos muy lejos de afirmar que la doctrina del fin es-
té aquí explícitamente formulada y enteramente aplica-
da; pero resulta manifiesta, aun cuando sea de una ma-
nera indirecta. 

28. El Código Húngaro, al definir la difamación, no 
menciona el fin; pero de un modo muy limitado y uni-
lateral, reconoce su importancia cuando admite la ver-
dad del hecho asentado y de la expresión usada, si el acu-
sado llega á probar que el fin de su aseveración era la 
comprobación ó defensa de intereses legítimos, públicos 
ófprivados. 3 Pero la prueba de la verdad da desde lue-
go por resultado la impunidad del inculpado. Mayor im-
portancia da al fin y á los móviles, el reciente proyecto 
de reformas del Código Penal Húngaro, según el cual, 
para que haya difamación, es necesaria la falsedad ob-
jetiva y subjetiva, como en la calumnia en Alemania. 4 

El Código Holandés permite que el juez haga la in-
vestigación de la verdad, cuando el inculpado afirma que 
obró movido por el interés general ó en su legítima de-
fensa, 5 y en consecuencia, también aquí se insinúa la 
consideración del fin. 

29. Si pasamos á Suiza, el Código de Zurich nos'pre-
senta la forma especial del ultraje, el cual consiste en la 

1 Barbier, 1.1, nûm. 417, p. 368. 
2 Barbier, 1.1, nûm. 407, p. 353. 
3 Cod. Pen. Hùng., § 263, nûm, 5. 
4 Heil, Rifor. del Cod. Pen. Ung. Riv. Pen. XXXVI, p 96. 
5 Côd. Pen. Olan.— arts . 261 y 263. 



propalación de hechos verdaderos con el fin de causar un 
daño ó de expouer al ridículo ó al desprecio. 1 Además, 
está sancionada la impunidad si la publicidad, se hizo «por 
motivos honrados y justo /m;» 2 aquí la doctrina del fin 
ha sido evidentemente admitida. 

Por el contrario, con más reserva es aceptada por el 
Código Ginebrino; no hay nada especial sobre el dolo eñ 
la definición de la difamación 3 y la prueba de la verdad 
exime siempre de la pena; sin embargo, la doctrina del 
fin se trasluce en ella, supuesto que está establecido que, 
si en el momento del delito existe uua prueba legal de 
los hechos imputados y resulta á la vez que el inculpa-
do hizo la imputación con el único fin de perjudicar y 
sin ningún motivo de interés público ó privado, está su-
jeto á una pena. 4 

El Código Penal del Cantón de Vaud requiere que la 
imputación difamatoria, se haga méchamment 5 (maligna-
mente) y castiga la increpación hecha á un sentenciado 
por delito que ha cometido, cuando esto se haga sin un 
motivo suficiente, g La ley de imprenta del mismo Can-
tón, á pesar de definir la difamación como la ley france-
sa, 7 acepta la doctrina del fin, por cuanto castiga la di-
vulgación de hechos relativos á la vida privada y domés-
tica si la intención fué evidentemente dañada. 8 

1 Cód. Pen. zuríg. § 152 a. 
2 Cód. Pen. zurig. § 151. • J 

3 Cód. Pen. del Oant. di Gimvra a r t . 303; el cual ha sido calcado sobre 
el art . 13 de la ley f rancesa de 1819. 

4 Cod. pen. di Ginevra, art. 309. 
5 Cod, pen. di Vaud, art . 263. 

6 Coi. pen. Vaud, art . 264; disposición análoga existe en el Cod. Pen' 
Belga, art. 449. 

7 Ley del Cantón de Vaud, 26 Diciembre, 1,832,art. 10, § 4. 
8 Ley cit. art. 19. 

La ley de imprenta en Servia, da una definición de la 
difamación parecida á la francesa i, que prescinde del 
fin. Sin embargo, algo se refiere á éste, cuando establece 
que, probada la verdad del hecho ó la buena fé del in-
culpado, éste se castigará por ofensas, si se demuestra que 
obró deliberadamente 2 

30.—La doctrina del fin ha sido aceptada más exten-
samente por otras legislaciones. Así el Derecho Provin-
cial Prusiano prevenía que, comprobada la imputación, 
no pueda absolverse al inculpado, mientras no pruebe á 
su vez que no ha tenido intención de ofender 3. 

Pero los mejores ejemplos nos los suministra la Amé-
rica. Los estatutos de Nueva York y de Massachussets 
exigen, además de la prueba de la verdad, la demostra-
ción de que se divulgó el libelo con buena intención 4 

La constitución de California previene que se absuel-
va al inculpado, cuando el jurado juzgue que las impu-
taciones difamatorias se publicaron por motivos buenos 
y fines justificables 5. 

El reciente proyecto de Código Penal para laRepúbli-
ca argentina, (de Pinero, Rivarola y Matienzo) establece, 
á ejemplo de algunos de los Códigos Europeos antes ci-
tados, que se debe siempre admitir la prueba de la ver-
dad, cuando la imputación haya sido hecha "para defen-
der ó garantizar un interés actual" 6. 

1 Ley del 21 y 24 de Marzo 1881, art. 24. 
2 Ley cit. 27, princ. 

3 Mittermeier, Bella prova dell eccezione della verità, Scrite germ del 
Mori tit. II n, 9, p. 317. Berner, p. 382. 

4 Pessina, Eleni. II, p. 129. De Cola Proto, p. 150. 
5 Costituz. del 7. maggio 1879, Sez. IX, Tabreguetes, t. I I , p. 526. 
6 Prog. a r t . 139, § 1. Lehr, Coup d' oeil sur le'nouveau projet de code 

pen. pour la Rép. Argentine, Rev. de Dr. intern. XXIV, p. 585 EI Cód Pen 
de México (art. 642) por medio de la palabra Costante comprensiva "dolosa-



30 bis. Estos pocos ejemplos demuestran claramente 
que la doctrina del fin, respecto á la difamación, es muy 
práctica, actuable y corresponde á las presentes exigen-
cias sociales. De aquí proviene la necesidad de explicar-
la y desarrollarla de una manera completa, supuesto que 
las leyes mencionadas sólo hacen de ella una aplicación 
imperfecta y unilateral, y nosotros no hemos expuesto 
hasta ahora sino su concepto general. A este objeto, no 
sin haber hecho antes una breve crítica del Código Pe-
nal Italiano, consagraremos los capítulos siguientes de 
este libro 1. 

mente" abarca la teoría del fin y la del aniraus iniiiriandi, exigiendo además 
como elemento constitutivo del delito, la pro&abilidad de que la imputación 
cause al ofendido deshonra 6 descrédito ó lo exponga al desprecio de algtfno. 

1 Auu cuando la cita parezca extemporánea, no queremos terminar este 
capítulo sin recordar el expléndido libro de Giuseppe Sergí, »Per V educazio-
ne del carattere" (Milán, 1893) dado á la estampa cuando ya habían sido im-
presos los dos primeros pliegos de nuestro estudio, por ser sumamente favo-
rable á la tésis qne sostenemos. En efecto, encontramos en él el principio ge-
neral de que "las acciones no tienen en sí mismas ningún carácter moral ni 
ninguna significación, sino por los motivos que las han determinado." (pág. 8)¿ 

Todo el libro es una demostración admirable de la necesidad de educar viril-
mente el carácter en las sanas virtudes y en los bellos ideales sociales, hoy 
tan degenerados, y de combatir los elementos serviles y abyectos. Verdades 
incontrastables en las que se funda en gran parte nuestra tésis fundamental. 

CAPITULO SEGUNDO. 

El animus iniuriandi en el Código Penal Italiano. 

(Arts. 45 y 393). 

31.—Determinada la noción del animus iniuriandi, se-
gún el concepto científico más moderno y las exigencias 
de la actual vida social, debemos examiuar qué idea se 
puede deducir del nuevo Código Penal. La cuestión fué 
ampliamente tratada, con abundante y variada doctrina 
y con diferentes ideas, especialmente con motivo de cier-
ta jurisprudencia que parecía oponerse á la misión de 
la prensa y conculcar sus libertades. Largo sería el re-
súmen de toda la bibliografía sobre la materia. Nos bas-
ta indicar los varios grupos en que pueden reunirse y re-
partirse las distintas opiniones externadas á este res-
pecto. 

Algunos creen que el art. 393 admite la investigación 
del elemento i n t e n c i o n a l o t r o s afirman que cualquiera 

1 La legge, XXXI, par te II, p, 421. La Riv penale. XXXIV, p. 295, XXV 
p. 286; a Foro Italiano, XVI parte II, cap 397-400 De Luca, La diffam. e là 
Stampa periodica Roma, 1891 p. 10- Valdata, La diffam. nel Cod.pen, e la 
stampa, relaz. della Comm. elleta dall'.us, lombarda dei giornalisti. Milano 
1891, p. 8-15. Impallomeni. Diffam. ed eccitamento al duello, Riv. Pen. 
XXXIII, p. 531. Castori, La diffam. nel cod. pen. e la liber della stampa. 
Riv. Pen. XXXIV, p. 435-439. Nota di Giurispmd. nella Cassazione Unica, 
IV, p. 159. Bertolini, Diffam. Legge, 1891, p. 7*8, §2. T. López; Il Cod. 
Peti, e la liberta della stampa nel reato di diffam. Foro Pen. parte I, p. 65-75 
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1 La legge, XXXI, par te II, p, 421. La Riv penale. XXXIV, p. 295, XXV 
p. 286; a Foro Italiano, XVI parte II, cap 397-400 De Luca, La diffam. e là 
Stampa periodica Roma, 1891 p. 10- Valdata, La diffam. nel Cod.pen, e la 
stampa, relaz. della Comm. elleta dall'ars, lombarda dei giornalisti. Milano 
1891, p. 8-15. Impallomeni. Diffam. ed eccitamento al duello, Eiv. Pen. 
XXXIII, p. 531. Castori, La diffam. nel cod. pen. e la liber della stampa. 
Eiv. Pen. XXXIV, p. 435-439. Nota di Giurispmd. nella Cassazione Unica, 
IV, p. 159. Bertolini, Diffam. Legge, 1891, p. 7*8, §2. T. López; Il Cod. 
Feti, e la liberta della stampa nel reato di diffam. Foro Pen. parte 1, p. 65-75 
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investigación de este género está prohibida 1 y por úl-
timo, otros no resuelven la duda que proviene del Có-
digo 2. Pero los autores del primer grupo no están de 
acuerdo 3obre la importancia del elemento intencional, 
por lo que se dividen en tres categorías, como veremos 
después. 

Por lo pronto es indudable que las preocupaciones que 
ocasionan las nuevas disposiciones son muy fundadas 3 

y que el problema reviste la más alta importancia cien-
tífica y práctica, y es necesario proceder con mucho or-
den y cautela, ai discutirlo. 

Aute todo no hay que confundir la posibilidad de in-
dagar, respecto al art. 393, el animus (elemento moral del 
delito en general) con la noción de este animus. Son dos 
cuestiones distintas y separadas, y tal vez el haberlas 
confundido fué la causa principal de que se llegase á la 
conclusión errónea de proscribir toda investigación so-
bre la mens rea del agente. 

Il reato di diffam. col mezzo della stampa secondo il Trib. di Rzrna, Foro 
Pen., par te I, p. 90-91. Cogliolo, Tribuna, IX, 245. Tolomei, Adriatico, XVI. 
276. Tecchio. Adriatico, XVI, 244-271. Norcen, God. Pen. Annot., Arona» 
1890, Adriatico, XVI, 283. Nasi, Gazzeta di Venezia, CXLIX, 257. Pessina 
La liberta della stampa ed il nuov. cod. pen. [Stud. giurid. per il XV anno 
d'insegnarti. F. Serafine, §1, p. 145-151. Sighele, il Cod. pen e la stam. nei 
reati di diffam. Ardi, di psichiat. e.scienze pén. XIII, parag I, p, 44-46' 
Ferri , p. 150, nota. 

1 Torràca, Il cod. pen, e la stampa; relaz. della Commise dellassoc. de-
lla stampa. Roma, 1891, p. 10. p o p p a t o , Gazz di Venezia CXLIX, 259--26S. 
Temi Venet- XVII, p. 66. Pero ambos deploran que se deba interpretar así 
elart. 393. 

2 Semmola, La censura, ecc. Appen. sulle dispos. del nuov. cod, pen., § II, 
p ,170. Fracasetti , La stampa period, ecc. p. 21-22. Capello se limita á re-
petir los acostumbrados trozos de la Relación Ministerial y del Senado, 
sin dar su opinión y sin ni siquiera formular la duda que se ofrecía. V 
p. 7 y 72-73. Lo mismo Pincherle, il Codice penal italiano annotato. Tori-
no 1890, p. 545 y sig. 

3 Pessina. La liberta^ ecc. p. 145. 

—47 -

Es preciso además evitar otra confusión que suele ser 
también fuente de equívocos y errores. Encontramos re-
petidas veces las palabras intención y elemento intencio-
nal en los trabajos preparatorios del Código, en los es-
critos que se adhieren á la escuela clásica y en los de los 
secuaces de la escuela positiva. Pues bién, la significa-
ción de tales locuciones para unos y otros es muy diferen-
te. Para los primeros, intención y elemento intefijional 
son generalmente sinónimos del elemento moral del deli-
to; de la voluntas sceleris que prescinde de la causa sce• 
leris; compendía, en suma, la noción común del dolo, tal 
cual la hemos indicado en el § 2, y comprende todo el 
elemento psicológico del delito Al contrario, para los 
segundos, la intención se refiere al motivo por el que se 
quiso el acto, y es una parte del elemento psicológico 
del delito 2. De modo que es preciso, so pena de errores 
gravísimos, no atribuir al elemento intencional indicado 
por la escuela clásica el sentido estricto que le da la es-
cuela positiva 3. 

Hechas estas advertencias, examinaremos la cuestión 
bajo los aspectos siguientes: a) si es necesario el animus 
iniuriandi—b) si es admitida la investigación del fin— c) 
cuál es la noción del animus iniuríandi que resulta del 
Código—djá quién corresponde el onus probandi. 

32,—Veamos la primera cuestión: 
Según el art. 45 el elemento moral se requiere en 

todo delito cuando el Código no dispone otra cosa en los 

1 Pessina, La liberta ecc. p. 147-151. 
2 Ferri, p. 503-504. 
3 También incurrió en este error la Relación Lombarda, que admitió la 

investigación del fin p. 8-15. En el exámen del Código haremos uso, des-
pués de esta advertencia, de la locución «elemento intencional» en sentido 
lato de elemento moral en general , cuando evidentemente no- resulte que 
le damos la significación de la escuela positiva. 



casos particulares. Esta regla tiene un carácter general y 
es aplicable también al art. 393 sobre la difamación. Si el 
legislador hubiera querido excluir el elemento intencio-
nal, lo habría indicado claramente y se deduciría de los 
trabajos preparatorios; sin embargo, como no existe nin-
guna indicación á este respecto en el texto legislativo, 
ha habido poderosos motivos para dudar, examinando 
estos trabajos, é importa, por tanto, fijar en ellos nuestra 
atención. 

Ante todo, en la Relación Ministerial sobre el Proyec-
to, el animus iniuriandi está considerado como uno de los 
elementos de la difamación y en ella se dice que la ley 
lo presupone. 1 La Relación de la Cámara admitió tam-
bién el animus iniuriandi, tanto que requería que la di-
vulgación se efectuara «no sólo en el modo, sino así mis-
«mo con el fin de difundir la noticia de los hechor inju 
«riosos.» 2 Y .además, en la Cámara el mismo ilustre Re-
lator, H. Villa, respondiendo al H. Torraca, afirmaba que 
«la intención era uno de los elementos sustanciales de este 
«delito.» 3 Pero la Relación del Senado rechazó la correc-
ción propuesta por el H . Villa é introdujo la locución: 
«hecho que sea tal que» para sustituir á la del proyecto: 
«hecho encaminado á.» 4 

Pero ¿cuál fué el pensamiento verdadero del H. Costa? 
No trató de excluir todo elemento moral en el delito de 
difamación, sino simplemente la investigación del fin que 

• su autor se proponía. En efecto, asegura que la fórmula 
del Proyecto es impropia é infiel «si el Proyecto se pro-
puso, como parece, prescindir de toda investigación acerca 

1 Relaz. Ministerial-e, lib- II; I I I , Torino, 1887, p. 17. 
2 Relaz, della Camera, Torino, 1888, § 226. 
3 Dtscussionni alia Camera, Torino, 1889, p. 387. 
4 Relaz. Senatoria, Torino, 1888, art. 373, § 1, reí. Costa. 

del fin.» Y para expresar claramente este concepto y ex-
cluir la doctrina de la Comisión de la Cámara de que la 
divulgación se hiciera conti fin de difamar, e 1 H. Reíator 
hacía la proposición antes indicada, y sosteniéndola afir-
maba ser superflua una investigación particular sóBre él 
fin.1 De donde resulta que la proposición se hizo «nopoV-
«que se creyó que el elemento material bastara para cfm'e-
«tituir la difamación; siho porque conservándóla (la locu-
«cíón del Proyecto) ee vió el peligro de que los jueces exa-
geraran la demostración del ánimo expresamente encami-
nado á difamar.» 2 Por último, el H. Costa quería la ex-
clusión del fin. 

Por otra parte, en el Senado, el Ministro proponente, el 
H. Zanardelli, arguia al H. Riberi que pedía se asentara 
expresamente el principio de no existir difamación si 'el 
inculpado probaba su buena fe, sin embargo de referirse 
á la jurisprudencia dominante, que la condición del ani-
mus iniuriandi es un remedio eficaz en la misma difa-
mación. 3 

La enmienda de la Comisión del Senado fué largamen-
te discutida después en el seno déla Comisión Revisora; 
pero, aceptándola, no.se tuvo la menor intención de ex-
cluir la investigación del elemento intencional, que se 
dijo resultar de la disposición general del art. 4G del Pro-
yecto (45 del Código) y fué considerado necesario. 5 

Y mientras se expresaba la necesidad de completar la 
fórmula del Proyecto, que parecía referirse sólo al ele-

1 lielaz. del Senato, p. 272. 
2 C. Castori, La diffam. nel cod. pen. e la liberta della stampa, § 4. 
3 Discussioni al Senato, Torino, 16(89 p.235. 
4 Osserv. di Xocito. Verb. Comtnis. Torino, 1890, Verb. XXXII, p. 652. 
5 Osserv. di Arabia, p . 653.—V. también una indicación deLucchiní, p 

Difamación.—4 



mentó intencional, con la indicación del elemento obje-
tivo, 1 se afirmaba explícitamente, consolidado y esta-
blecido ese elemento, «que el hecho debe ser tal por su 
«naturaleza que exponga al desprecio ó al odio público 
ú ofenda al honor.» Esto no lo expresaba la frase «enca-
minada á,» y se quería dar á entender con la propuesta 
por la Comisión del Senado. 2 

Es, pues, evidente que, al aceptar la enmienda, la Co -
misión partía de un concepto diverso del que había ins-
pirado al H. Costa, es decir, el de determinar claramen-
te la necesaria idoneidad difamatoria de la imputa-
ción. 

Por tanto, permanece, hasta ahora, el elemento sub-
jetivo. 

Pero viene, finalmente, la Relación del Guardasellos al 
Rey, en donde hallamos escritas las palabras siguientes 
que dieron mucho en que pensar: «El Proyecto decía— 
«un hecho tal qne lo exponga»—pareció justamente á la 
«Junta del Senado y á la Comisión Revisoraque se diera 
«á entender más exactamente que el carácter difamatorio 
«de la imputación debe buscarse, no en la intención del 
«inculpado, investigación exhuberante y peligrosa, sino en 
«la naturaleza intrínseca y objetiva de dicha imputa-
«ción.»3 

Aquí, pues, el H. Zanardelli acepta la enmienda, aso-
ciándose á los motivos de la Junta del Senado y delaCo-
misión Revisora, los cuales, por más que los compendie 
inexactamente en una fórmula excesivamente breve, son 
siempre la exclusión del fin y la afirmación de la ido-
neidad del hecho. La Relación nada innova; no es sino 

1 Osserv. di Auriti, p. 653, 
2 Osserv. di Tolomeli, p- 653. 
3 Relación al Rey, Turín, 1890, p. IOS 

un iesumen; si;en un lugar es obscura ó dudosa, es preciso 
recurrir á los trabajos que compendia, y en nuestro caso 
éstos establecen la necesidad del anirrius iniuriandi, por 
lo que las palabras citadas de la Relación al Rey en nada 
atacan Isa cuestión del elemento intencional. 

Nótese, además, la profunda modificación que habría 
introducido en el concepto primitivo del Proyecto Mi-
nisterial la exclusión absoluta de la intención; pues bien, 
el H. Relator, por el contrario, presenta la enmienda 
pomo modificación ligera 1 y encaminada d esclarecer me-
jor el concepto que ya informaba, (en el proyecto se entien-
de) la noción de la difamación (Relación, lugar citado). 
Por lo que no es exacto afirmar que «de esta manera 
quedó sancionado el abandono de la teoría de la que se 
había partido como punto indiscutible.» 2 

Pero, requiriéndose (como en la Relación) en el ele: 
mentó objetivo la idoneidad difamatoria, se contiene im-
plícitamente, en nuestro humilde concepto, la necesidad 
del elemento moral. En efecto, á la objetividad del delito 
se refiere también, en cierto modo, como dijo Carrara, el 
elemento intencional, que imprime el carácter delictuoso 
á la acción, á la palabra, al escrito. Si quisiéramos tomar 
á la letra la frase «investigación exuberante y peligrosa» 
'deberíamos encontrarnos con una violación enorme de 
la doctrina que proclama grande y principal el elemento 
intencional, doctrina á la que se rendía homenaje en la 
misma Relación del Proyecto. Además, en el Código, el 

elemento moral nace del artículo 45; y, el Código es, 

1 En el mismo sentido V. Tecchio. Adriático, XVI, ü71 .—Castori, La di-
ffam. etc: p. 439. .. \ " ,, 

•J Rélaz. stamp romana, § V,p. 10. . 
3 La objeción del Sighele, Arcll. paic. etc. XIII, p. 45, deducida de la vo-

luntariedad contenida en el art. 45, diferente del elemento intenciona!, susci-
tada áTorraca, no nos toca, pues hablamos del elemento moral en-general. 



y no la Relación, quien tiene un carácter obligatorio. Dis 
ce perfectamente Castori: «Aun cuando una frase aislada 
«de la Relación pudiera justificar tal enormidad, ésta no 
«sería*"razón suficiente f a r a que los jueces estuviesen 
«obligados á acogerla en siis sentencias.»1 Debe añadirse 
que la frase combatida pierde todo su valor, comparán-
dola con las nobles palabras con que terminaba la Rela-
ción al Rey: «á esta obra de la magistratura confío yo el 
« n u e v o Código, seguro de que ella, vivificando la -letra 
«de la ley, traducirá en acto, con perseverante voluntad^ 
«el pensamiento del legislador y lo hará corresponder dig-
«namente á las crecientes necesidades de la sociedad. -

Por lo demás, nunca la jurisprudencia excluyó la ne-
cesidad del elemento moral tomado en un sentido lato 
y no es éste el verdadero punto de la controversia, sino 
otro del que hablaremos después. 

Creemos, en consecuencia, que también, según el Có-
digo nuevo, es un elemento necesario el animas iniurian-
di para constituir la difamación. 

32.—Veamos ahora si se admite la investigación del 

1 Castori, ob.cit. \ 3- Belaz. Lom. p. 13. Tecchio,lug. cit. Ferri, L'art. 4Q 
cod. pen. nella Corté dAssise. Scuol. pos., III, p. 15. Por lo demás, la misma 
Corte de Casación se atuvo frecuentemente á la interpretación directa del 
Códigoen vez de seguir servilmente los trabajos preparatorios del Cod Pen 
V. Carelli, Y depuiati sonopübblici ufficicdi, Scuol. pos. I I I , p 123. 

2 Belazione al Be, p. 134. 
3 La primera y más severa sentencia comunmente citada es Cassaz., 26 

Nov. 1890 (Corte Supr. 1890, p. 1076) la cual enseñó que era preciso atenerse á 
la naturaleza objetiva del hecho; pero añadiendo: "no es necesario indagar 
cuál es el ánimo del inculpado," se refería, parece, á la cualidad y no á la 
subsistencia del elemento moral. Después siguieron, para no citar sino las 
principales, las conocidas sentencias del Tribunal, 29 Agosto 1891. (Bivista 
Pen. XXXIV, pág. 295 y sig.J y de la Corle de Apel. de Roma, 23 Dic. 1891. 
Riv. Pen. XXXV, 289 y sig.) en el célebre proceso de la Tribuna, lás cuales 
no excluyeron en general el examen del elemento moral en sentido lato, y más 
bien consideraron el onus próbandi, el animus narrandi y la fides veri. Pa-
ra comprobar que la jurisprudencia no ha entendido excluir el animus, citare-

fin ; así tendremos ocasión de dar Una noción del animus 
según el art. 393. Ante todo, la exclusión del fin, en ma-
teria de difamación, se deriva del principio que es la ba-
se de la inmutabilidad en el Código. Este principio es, 
en efecto, la voluntariedad que prescinde en absoluto 
del fin especial que el inculpado se propuso. 1 Por lo que 
la Corte de Apelación de Roma tuvo que proclamar "que 
el Código Penal no ha considerado la santidad del fin 
entre las exculpantes comunes á todos los delitos." 2 

Pues bien, supuesto que eh el art . 393 no hallamos in-
dicado ningún otro elemento psicológico, es de creerse 
que en la. difamación basta la "voluntariedad y queda ex--
cluída en consecuencia, la investigación del fin. A la mis-
ma conclusión se llega, recordando la historia del art . 393 
que rápidamente narramos en el número anterior. El pro-
yecto decía: hecho encaminado (art. 372), -y tal locución 
podía dar naárgen, juntamente con la Relación Ministe-: 
rial y la de la Cámara, á entender que el fin debiese ser 

íOfk »biJíies sto fl'J .bjiítli 

mos dos notables sentencias: la una de Casación, donde,se afirma expUcitamen-. 
te que el animus iniuriandi debe existir siempre en los delitos contra el ho-
nor.Senten. 15 Octubre 189ire7?w. Ven. XVÍI, p. 66, nota de Stoppato Casa-
ción Unica, IV, p. 159 con nota de Castori.— Poro lt., XVII,par. II, c . 7 -9 
(Y. una intepretáción restrictiva de ella, Bettolini, Privilegio, § 5. p. 10J; la 
otra cíe la Corte de Apelación de Venecia, que reputa obligatoria la investiga-
ción de la intención. Sent. 25 Nov. 1891; Temi Ven. XVIII, p, 67. -Las dos sen-
tencias contra la Tribuna fueron^confirñiadas en Casación, que hizo suyas las 
razones dé la C»rte de Apelación. V. Sent 21 Mayo 1892; Foro lt. XVII, pal-
l i , c. 386 -394. Respecto á l a necesidad del elemento intencional:V. también 
Sent. 8 Agosto 1892, Corte Apelación Catanzaro. Ftrro lt. XVII, 11, p. 381.— 
El defecto de la jurisprudencia uo consiste, pues, en la exclusión absoluta de l 
dolo sino, corno veremos después, en señalar á quién toca probarlo. 

1 V. Ferri ci», cit. ¡ 503--514.' "LXlíohmtairieta ndle -cOntravvenzipni. Scuo. 
pos. I, p. 3-5. Sighelfe; § I, p. 45. Bertolini, Imjmti dddditta^ estr. della 
Legge, 1892, t. I, n . 2, § 3, p.- 6:—ÍJópez 11 Cod. Pen. ecé., p. 72. Respecto k la 
voluntariedad fcn'iáerecho RomànóH-; Mttgti, Aldine noúerne teorie nel dir' 
pen. rom., en él tomo por Serafini-, § 3j 381—383. 

2 Rio. Penale, XXXV, p. 289. 
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el de exponer alodio ú ofender, y que el fin social, el fin 
noble de la utilidad pública, no siendoJtal, qui tara á la 
imputación su carácter delictuoso. Pero, sin embargo, la 
locución: hecho qué sea tal fué propuesta y luego acep-
tada con el propósito manifiesto de excluir la investiga-
ción del fin. Y así está confirmado por la jurisprudencia: 
"No puede considerarse, como exculpante, la santidad del 
fin que el difamador pudiera proponerse K Eran , pues, 
generosas; pero inconcluyentes estas palabras del H . Vi-
lla á la Cámara: "El caso de un publicista que no se 
"halle movido sino por un elevado sentimiento de mo-
da l idad publica, que escriba sin los impulsos del odio y 
"y sin la menor intención de penetrar en el dominio in" 
"violable de la vida privada, no presenta ningún aspecto 
"delictuoso. Aun cuando se excediera, se encontraría sal-
"vado de las penas conminadas por el Código, al faltar 
"uno de los elementos sustanciales del delito: la inten-
c i ó n 2. 

Por lo demás, en este sentido muchos autores también 
convinieron que el Código, en la difamación, prescinde 
absolutamente del fin 3. -Rgi;j * ¡.ion .•».'" ÍT JY7V -i M'ifiít) -,í 

£ 1; Corte de Apel. de Roma; Riv. Pen., vol, 35, p, 289. En igual sentido se. 
pronunció la Corte de Casación en la misma causa (le la Tribuna, Riv. Pen 
XXXVI, p. 460. 

2 Discusiones en la Cámara, p. 387. 
3 Indicaremos en este lugar las demás subdivisiones de la opinión de los 

que juzgan necesario el elemento moral en general. Ante todo algunos exclu" 
yen el fin, alabando al Código: Pessina, La Liberta, ete. p. 149 y 151. Impa-
Ilomeni, Eccitamento ece., p. 530-531- Castori, La D i f f . ece-, p. 440—441. Riv. 
Pen. XXXIV, p. 275 nota y XXXV, p. 2S9 nota. Bertolini, La d i f f . ece., § 3. 
De Luca,p. 10 ece. Otros también excluyen el fin; pero criticanjel Código-Fe-
rri, Lug. c i t Sighele, p. 45. 11 Foro Ital., XVI parte II, col. 400. Magri, no! 
ta di giurisp. Giurisp. Ital., XLIV, par . 11, col. 379-382. Otros admiten e 
fin, aceptándolo sin restricciones: Relación lombarda, p . 13, López; II God> 
Pen. elalib. dtüa stampa p. 25. En consecuencia, son cinco las varias opi-
niones. x 

¡Contradicción singular! ¡Aquí, donde más que nunca, 
es tan grande la importancia del elemento piseológico; 
aquí, donde el elemento subjetivo, más que en cualquiera 
•otro delito, es tan variable y elástico, se estableció la re-
gla rígida é inflexible de excluir la investigación del fió. 

Una consecuencia lógica y necesaria de esta exclusión 
es la unidad de la pena, y como por consideraciones es-
peciales á las que no fueron extrañas las exigencias po-

" líticas, 1 era necesario establecer penas severas, se im-
puso la de reclusión. Como es bien sabido, de las dos'pe-
nas paralelas, la reclusión se aplicó á los que delinquían 
con intención aviesa y maligna, y la detención, á los au-
tores de delitos de opinión, ó sea, á aquellos que no ma-
nifiestan un ánimo depravado. Pues bien, nuestro Códi-
go considera á todos lós que publican las malas acciones 
de los demás, como á otros tantos malvados, confundien-
do así las dos categorías de difamadores que antes vimos 
existen en la vida real de la sociedad. 

Por el contrario, según el mismo principio de las pe-
nas paralelas, el legislador habría debido establecer la 
reclusión para los difamadores con intenciones abyectas 
y motivos aviesos, y la detención para aquellos cuya ac-
ción está ennoblecida por la santidad del fin. Esto, natu» 
raímente, desde el punto de vista del Código, que consi-
dera delincuentes aun á¡ estos últimos, mientras que ha-
bría debido dejar al Juez la facultad de aplicar una ú otra 
clase de pena, si tal facultad estuviera en el sistema del 
Código. 2 Dee3temodose habría conseguido, al menos en 
parte, hermanar las disposiciones del Código Penal con 

1 Relación de la Cámara, §226. T. López. H. Códice ecc, p. 66. 
2 Relaz, lombarda, p. 20-21, Id romana, XXIV, p. 44 y § XXXVI, n. 4, d-

48. Bertol. Diff man. § 4.. Pejsina, La Liber. ecc. § 3, p. 158-159, y en u n sen-
ido más general: Bucellati, La liberta, ecc- p . 51-54 y 98-99. 
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el sentimiento común, que habría debido ser uno de los 
fines principales del legislador. :•<• 

33.- -Exc lu ida la investigación del fin, la noción del 
animus iniuriandi se desprende fácilmente del art. 393. 
Nada hay en él de especial ni característico; basta consi-
.derar la noción común del dolo como el concurso de la 
voluntad y de la inteligencia; basta, por decirlo así, sub-

jg¿ivar el elemento material. Cuando .se conoce que este 
elemento material es capaz de perjudicar la honorabili-
dad de un individuo, de exponerlo al desprecio y á la 
odiosidad tlel público, y sin embargo, se quiere así, tene-
mos el animus iniuriandi. • n i: iu;' ; . • 

Luminosamente escribe Pessina: «en la voluntariedad 
«de la divulgación está el elemento del doloy o sea, el 
«propósito de delinquid, el verdadero animus iniuriandi 
«del difamador.» 1 Impallomeni dice: «El animus in-
«iuriandi existe siempre qüa el autor sabe que- la impu-
«tación del hecho puedej<perjudicar el honor, la reputa^ 
«ción de la persona á quien ese hecho seumptota. 2 Y 
Castori afirma que: «La difamación, para subsistir, no 
tiene necesidad de ser fin de sí misma.» ; 

Por otra parte, la jurisprudencia es casi unánime* al 
interpretar de este modo el noevo Código. Hé aquí» al gla-
nos ejemplos: «para la fuerza moral de dicho delito no se 
«requiere en absoluto la intención de abatir la- buena fa-
«ma ajena, el fin de causar daño á determinada persona; 
«basta la conciencia fíe divulgar un hecho cap^z de dea* 
«truif su reputación.» 4 Y «eí tolo característico dé la 

:0U . . i i j - í - j , . ; 

1 Pessina, La liberta, écc. 
2 Impallomeui, Diffamazioni, p. 529. 
3 Caatori, La Diffilian, ecc. p. 441;. 

4Trib. de Roma. 29 Agosto Riv. Péti. 34, p. 301. V. también Corte 
-Apel. de Roma, Riv. Pen. citada. A esta noción se adhieren tsdal los autores 

que hacen exclusión del fin, V. p . 43,r.,ti?\3., ;; • • .x 
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difamación consiste en la conciencia de divulgar cosas 
infamantes.» 1 Basta, en consecuencia, el dolo, como se 
desprende del art . 45. 2 

34. -La cuestión que queda ppr examinar es si el ani-
mus es presumible. 

En realidad, se encuentra ligada á otra más general: 
¿el dolo se presume comunmente? En Derecho Romano 
es indudable que no, y lo ha demostrado con un diligen-
te, examen de las fuentes, entre otros, Wening. ,3 .En el 
Derecho moderno, tampoco; antes por el contrario, los 
criminalistas clásicos son severísimos en Ja exigencia de 
la prueba, tanto que algunos pusieron entre loa requisi-
tos del dolo «u exterioridad. 4 En materia penal no puede 
haber presunciones juris et de jure* y la doctrina que 
presume de este modo el elemento moral es absurda y 
despótica. >1 \y, y ¡ •! ni : 

Una regla general campea en todo el sistema del De-
recho Penal moderno, es decir, que no puede admitirse 
ninguna presunción contra quien se ha hecho culpable 
real y verdaderamente de un delito. 7 

Refiriéndonos d,e una manera más especial á nuestro 
tema.de la difamación, diremos que no se proclamó di-
lecta y explícitamente que el animus -se presume; pero 
interpretando con excesiva severidad un pasaje elástico 
•cnnnii» H 'IFISTIOJIIH ¿ihoq i I9II)i'«q ^ J ' . ^dy j j iq ¿SI I ; : U 9 E 

uSL Jñb. deYvrea, 6 Mayo Pen , Yol; 32, masé. 1244. V. Trib. Sup 
de Guerra y Marina, 18 Mayo lü'Jl, foro JtaL., Rep., XV, col. 787 n" 17. 

2 Es inexafcta, por el contrario, la interpretación de la Comis. Lombarda, 
p. 8: "haber querido cotí ese hecho que es capaz de difamar, etc. 

3 Wening, Della presunzioni del dolo malo in dirilio romano ¡ Livomo,1884. 

4 Puffendorf,'V. Carrrarap. g. I§,09, n? l , p . 113. Buccellati,./s/ didir.pen, 
1885 ? 271. " • 

5 Ca^rara, Prog., parte general, T. III,;§ 966. , . I>4J 

6 Crivellari, p. 39- Arts. 9 y 642 del G<*d. Pe«. del D. F. de Mímico. 
7 Stoppato, L'elem, sogget, nelle contra¡vzx>iz¿q*i, l e m ¡ Véneta, X, p. 496 
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del Derecho Romano, llegaron los prácticos á enseñar 
que:«guando verba per seiniuriosa, animas iniurian-
«di praesemitur.» 1 Regla que se toma en sentido restrin-
gido, se resuelve en una real y verdadera praesuntio juris 
et de jure é indirectamente restablece el: sistema excecra-
do por todos los autores liberales. 

Sin embargo, esta fórmula fúé afortunada, y hoy la 
opinión dominante es que, si las palabras son manifiesta-
mente incriminables, el dolo se presume y, si su significa-
ción es incierta, el dolo debe demostrarse por ^l acusador 
2 Esta doctrina ha sido adoptada por la Casación Fran> 
cesa, la cual ha decidido repetidas veces que las imputa-
ciones difamatorias se reputan de derecho hechas con la 
intención d e perjudicar, salva la prueba en contrario que 
presente el incuLpado. 3 En Inglaterra la publicación del 
libelo hace presumir la matice que caracteriza al libelo 
mismo. 4 • jfl - ; ; 

e No obstante, la teoría de que el dolus iúest inre ipsa, 
es inaceptable. Se presenta, como una derogación del 
principio general de que contra el inculpado nó se ad-
mite ninguna clase de presunciones í¿y esta derogación 
está justificada? En realidad dos razones pueden haberla 
determinado: por una partf , la naturaleza odiosa y 
funesta del difamador; por otra, la dificultad que pre-
senta la prueba. La primera podrá autorizar á aumen-
tar la pena y hasta á modificar tal vez con mayor 
rigor los elementos del delito; pero jamás á prescindir 

1 Cod. IX, 3o, 5. 
2 V. en es te seutido: Pessina, Elem, II, p. 117.— Crivellari, 33.—Gavazzi 

Spech, p. 245. — Capelle, p: 19. —Guerzoni, p. 60 —Fulci, p. 293-294.—Bono, p 
124,—Pincherle, p. 546, etc. 

3 Barbier, Code expliqué etc., I . § 279, p. 243 y § 451, p. 381.—Fabreguet-
tes. Traité, etc., I , §§ 1128 y*1129 p. 419- ; • 

4 Laya, Droit angl.t T. IT, p. 181. ~ 

de la investigación del verdadero difamador. Por el con-
trario, la necesidad de castigar con mayor severidad lleva 
consigo la de valuar más rigurosamente las pruebas1 para 
dar eficaciá1 á ' lás penas y concillarles el favor del senti-
miento público, castigando á los verdaderos difamadores, 
y proveyendo con amplios0 medios de defensa á los i no1 

centes. En cuanto á la dificultad de la prueba, precisa-
mente por esto debe suministrarla la acusación, que dis-
pone -de mayores medios que la defensa, y los secuaces 
de la escuela clásica no deben olvidar que, según Beeearia 
(de quien tiene origen su dirección científica), la dificul-
tad de la prueba ocupa el lugar de la probabilidad de la 
inocencia. 1 Como quiera que sea, la dificultad dé la 
prueba no puede agravar por sí sola la posición del acu-
sado. 

Esta es, además, una razón inicua, supuesto que poi* 
ella inocentes y cplpables serían igualmente condenados, 
bastando el menor indicio de culpabilidad.— Por último, 
de este modo una cuestión de principio (¿d quién toca la 
prueba?) se confunde con una cuestión de método y crítica 
criminal ¿con qué medios se suministra la prueba? 

La teoría dominante encierra también una verdade-
ra petición de principio; si es cierto, como la mayor parte 
délos escritores admiten, que la intención de injuriar 
imprime escrito ó á la palabra el carácter delictuoso. 

Desde el mismo punto de vista se percibe que la opi-
nión dominaute casi conduce á la praesuntio juris et de 
jure de los elementos del delito. 

Es bien sabido, en efecto, que la imputación debe ser 
capaz de producir en la opinión pública ó en otros la 
diminución de la buena fama que goza el ofendido. 

Pues bien, á la objetividad del delito se atiene (como 

1 Beeearia, Dei delitti e delle pene, § X I I I , Opere, Firenze, 1854, p. 30. 



siguiendo los enseñamientos de Carrara muchas veces se 
dijo) el elemento intencional que caracteriza la palabra 
injuriosa ó el escrito difamatorio. En consecuencia, si 
falta el elemento intencional, el hecho no tiene el requi-
sito de la idoneidad y para demostrar este requisito es 
preciso demostrar aquel elemento. obñMtyoiq ^ 

Asi es que lógicamente los adversarios, además de caer 
en una presunciónjuris et de jure, supuesto que excluyen 
de esta manera cualquier idea del elemento subjetivo, 
deberían hasta presumir, en parte al menos, la materiali-
dad del delito;!-? a-..i- ?} ñíróíio o'iíHí nejíjp b) 
¿1 Semejantes consecuencias demuestran el grande error 
que existe en la teoría prevaleciente, é inducen á exigir 
rigurosamente la prueba del animus en el difamador.1 

35.—Mas examinaremos la cuestión con relación al 
Código, Es de notarse ante :todo la expresión equívoca 
contenida en la relación del proyecto donde se dice que 
la presupone.el animus> ¿Lo presupone en el artículo 
393, ó en el inculpado de difamación?,. Prescindiendo de 
todas las-palabras de que se hizo uso en los trabajos pre-
paratorios para indicar la importancia del elemento in-
tencional, es oportuno reproducir una parte de la rela-
ción del.Senado, la cual resume la teoría de la prueba 
del animus. El Senador Costa escribía: «cuándo resulta 
la intención de difamar de la índolé del hecho atribuido 
al;difamado y del modo dé. obrar del autór, no tiene ne-
cesidad de ser demostrada; cuando por el contrario, el 

1 V. "en este sentido: Carrara, para quien fío b a s t í úri dicho ó un acto ca-
-paz de deriigéar él honor ajeno (§ 1751, p. 80) y es un efrór 'creer que exist í él 
<i?MmMS sólo por ser injuriosas palabras [§1751, nota', pi 93].—Castori^ 
Editto ecc. cap. V, p.. 200. En el mismo sentido hay una notable sentencia. del 
Trtbunal Supremo del Imperio Alemán, en que'el atiitnus áe cdnsiafefa sólo 
como conciencia. ... . . , ,. . . . . . . ,. 

modo de obrar de dicho autor no contiene en sí la prue-
ba del elemento del dolo característico/corresponde pro-
barlo á quien se querella.» 1 Lo que, mientras confirma 
la necesidad del animus iniuriandi repite la cuestión pa-
ralogística suscitada por los prácticos. Pues bien, como 
el legislador ha seguido para el elemento moral de la di-
famación, la teoría de la Co'misión del Senado, es proba-
ble que la haya seguido también en está materia de la 
firiiéfeá. -"-"¿ü- îos-iq opo j , ? 

Por lo démás, la Corte de Apelación He Roma profesa 
la misma teoría: «cuando el material de la difamación re-
vela claramente en el autor el conocimiento y la inten-
ción de injuriar, se determina contra él una presunción 
de derecho que hace creer en la existencia del dolo miéft* 
tras no sé pruebe lo contrario. 2 

Y la Casación aun más explícitamente, decía: « el ani-
mus iniuriandi en los delitos de difamación se presupo-
ne siempre y no es necesario indagarlo.")) 3 Y en otro lu¿ 

gar: el animus de injuriar es ínsito en las expresiones poT 
sí mismas injuriosas 4 y se llegó á sancionar: «que está 
suficientemente motivada la sentencia que considera ma-
nifiesto el ánimo de injuriar por las coñtumelias que fue-
ron proferidas. 5 

1 Discusiones en el Senado p. 285. 
2 Riv. Pen. T- 35, p. 295. La misma Corte ha confirmado esta teoría en 

su reciente sentencia 22 de Octubre de 1892 en la causa de Mons. Amalfitano. 
V.Riv.Ren XXXVII, p. 143 

3 Riv. Pen. X.YXV, massimario, 635. 
4 Id. Id., 1000. 
5 Id. Id-, 580.—En este sentido muchas sentencias de la Jurisprudencia 

- francesa. V. Barbier, I, § 280, p. 244, V. también, siempre en favor del dolus 
in rèipsa: Cassa. 8 Marzo 1890; Foro ital, Rep. XV, col. 693-94. n° 5. Cass. 
9 Eneró 1890, id. n° 6. Cass. 21 Mayo 1891; Foro ital, Rep. XVI, c. 787, n° U 
Pret . di S. Cat. Villarmosa, 22 Septiembre 1892; Riv. Pen. XXXVII, p. 53. 
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La jurisprudencia, por tanto, exagerando la fórmula 
dolus inest inre ipsa, llegó á reducir todo el delito de di-, 
famación al elemento material, contradiciendo la doc-
trina puesta por ella en el animus. Y la jurisprudencia 
está sufragada por el voto autorizado de muchos intér-
pretes, 1 si bien no faltan algunos discordantes 2 y, úl-
timamente, sentencias que parecían requerir con rigor la 
prueba de la acusación. 3 

Pues bien, la jurisprudencia erró precisamente en la 
cuestión de la prueba y merece ser censurada. Dice en 
efecto el art. 45 de nuestro Código Penal: «En las con-
travenciones cada uno responde de su acción ú omisión, 
aun cuando no se demuestre que ha querido cometer un 
hecho contrario á la ley.» E n consecuencia, por argu-
mento á contrario, se deduce que en. los delitos tal vo-
luntad de cometer un hecho contrario á la ley, se debe 
demostrar caso por caso y no presumirse. Esto resulta 
también de los . trabajos preparatorios. 4 Esta es, pues, 
una regla general que campea en todo el segundo libro 
del Código. El silencio del legislador en el art. 393 in-
duce á hacerla extensiva aun á este artículo, supuesto que 

; ~t¡iíd£aij-1ih-!'> mi loq inhujai eí> omirb h oteoBm 
1 V. los autores citados, especialmente Bertolini, 'pikviá'gio, 

ecc., p. 10. Cogliolo, art. cit. De Luca, p. 20, etc. 
2 Castor!, La diffam. etc., p. 441-442 y nota, etc. López, II Cod. Pen. ecc. 

p. 68, etc. . ' - " : • • , : • 
$ V, Senten. 6'ass. lo Octubre 1891, la cual enseña que, cuando por las es-

peciales circunstancias del caso,, está excluido el dolo, sería absurdo y contra 
los principios inconcusos del Derecho Penal, hablar de delito. Temr Ven. 
XVI, p. 66 y Sent. Apel de Venecia, 15. Noviembre 1891, Terib Ven., p. 67, y 
la nota ilustrativa de Stoppato, p. 68. 

4 V. Majno, Comm. Cod. Pen. Verona, 1891, § 173. Ferri, La volimtarieta 
tte,, p. 6. Sefcti, Dell* imputabilita^p. 623. Este , último! autor advierte que la 
dicción del principio del pSrrrío del art. 46 del Proyecto Ministerial fué mo-
dificada con el objeto de demostrar mejor que la intención delictuosa no de-
be presumirse. Ob. cit, p. 564. 

63— 

si el legislador hubiera querido establecer una excepción 
para la difamación, habría debido indicarla claramente. 

Resulta de lo dicho que, cualquiera que sea la clase de 
* 

animus iniuriandi que requiere el art. 393, debe probar-
se por la parte acusadora. Al contrario, ante estos con-
ceptos claros y luminosos se han exhumado viejos prin-
cipios, y con "i a teoría del dolo que in re ipsa inest, han 
anulado la intención del delito exigida también por el 
Código. Pero obsérvese, además, que para presumir el 
animus, la jurisprudencia ha tenido que forzar la ley, y 
lo ha hecho para empeorar (evidentemente) la posición 
del-inculpado. Así es que la jurisprudencia holló el an-
tiguo cánon de hermenéutica legal, según el cual se pue-
de forzar la ley tan sólo para inclinarla á la equidad. Por 
el contrario, aquí, en donde la noción del animus es tan 
vacilante, la jurisprudencia forzó el precepto para supri-
mirlo por completo: Muy mal correspondió erl verdad á 
la exhortación del ilustre Guardasellos, H. Zanardelli. 

36. Agotadas del todo las cuatro cuestiones propues-
tas, concluiremos afirmando que la jurisprudencia inter-
pretó exactamente el Código cuando requería el animus 
iniuriandi y lo concebía como conciencia de la idonei-
dad difamatoria del hecho; pero se desvió notablemente 
de los principios sanos y buenos, adoptando la teoría in-
sidiosa y llena.de peligros del dolo in re ipsa. Las mu-
chas y severas censuras contra la magistratura no están, 
pues, justificadas, sino en parte. En cuanto se refieren á 
la noción y carácter del animus, el defecto está en el Có-
digo y si acaso se inculpa á la magistratura, es porque se 
olvida que los jueces no hacen las leyes, sino que las apli-
can como son. En cuanto se refieren al onus probandi, 
el defecto está en la interpretación del Código. 

Es inútil afiadir que nosotros formamos ardientes y 



sincéfos votos por la completa reforma del Código; pero 
desgraciadamente, por ahora, no podemos esperar ni la 
más ligera y parcial modificación. 1 

_j jü joiq .Ktíí; . r i f i fr« « » ' i f l t í f r p ^ - s ü p s fo t f&Mji i tü ¿¿vS\úm> 

1 Eécientemente la agitación por laxeforma del art. 393 y las censuras á 
la jurisprudencia, tuvieron un eco en la Cámara deDiputados. En Febrero de 
1S92, el H. Bonglii presentaba una moción que reproducía los votos de la pren. 
sa roiftana y lombarda (V. iás informes de Torraca y ValdataJ/; pero no ob-
tuvo el honor de ser discutida. Más tarde, renovada la Cámara, el H. Coman-
dini interrogó al Ministro Guardasellos Bonacci acerca de las modificaciones 
al Código Penal, y Bonacci respondió no ser absolutamente necesaria'por 
ahora la reforma invocada, asociándose por lo demás á la doctrina propugna-' 
da en los últimos tiempos especialmente por Pessina, para la exclusión del 
fin en la noción del animus. Atti Parlam. Legis. XVIII, I Sessv Diucas, tprr 
nata 6 Diciembre 1892, p. 192."El II. Luzzato, que en la Sesión del 10 de Di-
ciembre interrogaba al Guardasellos sobre las discordancias de la jurispruden-
cia en la difamación este último, completando su concepto, contestaba que darífj 
prueba de no entender el Código quien sostuviera que en el art. 393 el legisla!, 
dor había creado un delito sin el dolo y al definir el delitb de difamación, ha-
bía hecho abstracción del animus iniuriandi.* Id. p. 839. Así es que la doctri-
na que considera el animus como conciencia de la idoneidad difamatoria de 
la imputación, recibió una, especie de consagración oficial y la esperanza de 
una próxima revisión de los artículos sobre la difamación quedó desvanecida.1 
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CAPITULO TERCERO. 

De algunas apl icaciones menos impor tan tes de 
la teoría del f in. 

37. Fijada la noción del animus iniuriandi, conviene 
desarrollarla ulteriormente y ver como se resuelven con 
ella las principales cuestiones que se presentan respecto 
al elemento subjetivo de la difamación. 

Dividiremos la vasta materia en tros capítulos, 1 co-
menzando aquí por los argumentos de menor importan-
cia. 

La malignidad de los motivos y del fin (entendida en 
la mas amplia significación sociológica arriba indicada) 
nos presentará, cuando sea demostrada, verdaderos difa-
madores, elementos realmente peligrosos para la sociedad. 
Se obtiene con esto la ventaja de poder dictar contra ellos 
penas graves sin incertidumbre y el escrúpulo que por una 
parte ocasionan el temor de castigará un inocente, y por 
otra, el disentimiento de la opinión pública. 2 En conse-
cuencia, es más enérgica y segúrala defensa social contra 
los difamadores. 

Es natural, además, que (por lo que se refiere al ele-

1 V. Cap. III, i v , v . 
2 Manfredi, al hablar de esta discordancia, dice: «La rdoderacióu de las 

penas no es sólo aquí un precepto de justicia, sino una norma de conveniencia 
y de política,» ob. cit., p. 455. Esta observación justa en el sistema contra-
rio, cae en el nuestro por completo. 

Difamación—5 
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mentó subjetivo) la medida de la pena sea tanto más 
grande cuanto más antijurídicos y antisociales fueren los 
motivos determinantes y el fin propuesto. Una explica-
ción ulterior de este-pjincipió la encontraremos después, 
examinando cada uno de los ctnimi que la escuela con-
sidera, y estudiando las hipótesis en las que se resume 
toda la teoría desarrollada hasta a.quí. 

38. Sin embargo, respecto, á i a medida de la pena, se-
gún nuestro principio," deben-rechazarse no sólo las pro-
posiciones de penas excesivamente severas dictadas con-
tra una V otra clase de difamadores indistintamente, sino 
también las que tienden á disminuirlas,¡siguiendo el mis-
moSistéma de confusión. Así, la Comisión encargada pol-
la Asociación Romana de Ta.Prensa de estudiar las mo-
dificaciones que deberían introducirse en el delito.de que 
nos estamos ocupando, propone que, dejando intacto el. 
máximum, se reduzca el mínimum de la pena y la reclu-
sión se sustituya con la detención.1 —Evidentemente 
tal proposición se preocupa únicamente de una clase de 
difamadores,'desatendiéndose' de la formada por los que 
se hallan movidos por una malignidad interesada y ma-
nifiesta: á éstos, muy bien puede aplicárseles la reclusión. 
La propuesta es unilateral en sentido inverso del Código, 
el Cual mira siempre en el difamador un ser abyecto. En 
nuestra Opinión, aun en los límites del sistema del Códi-, 
go, ta solución sé presenta natural y espontáneamente, 
supuesto que en parte se pueden considerar dos distintas 
clases de difamadores respecto aí género de pena aplica-
ble á una ú otra. En cuanto á la teoría defendida por 

7/íJrf3*r " • • !-J&->ht s.t» : • .r •:•.)•• 1 0 h ¿i9É w - a d I'. e¡¿7~ _ 
1 Relaz. eit, § XXriI-XXIV, -p. 43-45. P e s s i n a / Z ^ W / / etc., § I Í I rió 

apraéba la pétra única de 7á reclusión, P . 258)' pero aprueba la diminución del' 
mínimum, p. 161. ... 
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nosotros, como no se castiga, según ella, sino á los difa-
madores que son verdaderos delincuentes, resulta lógi-
camente la unidad de la pena. Se dice esto, no obstante, 
haciendo abstracción de las modificaciones de la pena que 
podrían requerir'las especiales condiciones psíquicas en 
que eventualmente se encontrase el reo. 

39. El principio del dolo característico tiene, como se 
comprende, un alcance general y se aplica á toda clase 
de difamaciones, cualquiera que sea el medio ó forma en 
que se cometan. * La naturaleza del medio servirá la ma-
yor parte de las veces para apreciar los móviles y el fin: 
así estos aparecerán coñ mucha frecuencia nofc"I§8 en la 
difamación por medio de la prensa; y'entonces se deste-
rrará el concepto del. delito.' 

De este modo podemos resolver nosotros la debatida 
cuestión de la injuria por medio de la prensa, según los 
principios más liberales; podemos sostener la impunidad 
de quienes atacan á los malvados y, á la vez, el derecho 
á la más amplia defensa contra los calumniadores y difa-
madores vulgares, sin temer las objeciones que todos los 
días se hacen á aquellos que por medio de la prensa pi-
den favor en esta materia, es decir, que el medio divèrso 
no muda la índole del delito. 2 Aquí no depende la'in-
punidad del medio usado, sino del elemento psicológico 
del agente; en consecuencia, existiría, repitiéndose la°na-
turaleza de tal elemento, ^aun cuando la difamación se 
cometiera de otra manera. : 

r à e p e r C Ì b e P ° r 10 apues to que nósofros t ra tados el asunto de la difa-' 
maaótí desde un punto de vista más general que los dérnás autores, los cuáles 
1 o. d es a r r o 11.1 r on en relación al concurso, Ravizza. (Bonasí, Manfredi, P i n -
cherle, Gavazzi-Specli, Stivanello) y, más recienteinepte, respecto al nuevo -
Código Penalj los cuales se preocuparon sobre todo y ¿asi esclusivamente del 
famosó libelo. 13 • • O ? "kÍV. 

2 .Esta-objeción se halla también en la Retaci,M del Senado., art. 273-, § 2. 



Es preciso advertir que esta consecuencia del princi-
pio del dolo característico está de acuerdo con el movi-
miento científico más moderno, el cual tiende á sujetar 
los delitos cometidos por medio de la imprenta al Dere-
cho Penal común. 1 A él se inclina hoy la legislación, 2 

se adhiere la Relación Ministerial sobre el Proyecto del 

1 Tal movimiento es manifiesto. V. Buccellati, c. II, p 33-37.— Ellero, c. 

XXVII, § 125-126; c. VIII, § 44, p. 219. Pincherle.c. IV, p. I, p. 93-99. A. Ga-

belli, p. 1131-1138: Lucchini, Riv. Peti. t. XIX, p. 281-290. Lecci, I reati di 

s t a m p a n e l diritto comune. Archivio giur, t . 48, p. 1-31. Fioretti, La stam-

pa nella legislaz. german, § 4, p. LVI-VII. (Appen. all'introd. del Pessina ne-

lle leggi penali della Germania. Manuale di legislajione universale, I Serie, 

t XIV, Nápoles, 1888). Manfredi, c- II, p. 28-31. Ley mexicana de 15 de Mayo 

de 1883. Contra-. Bonasi, § 112. Gavazzi-Spech, 1. II, c. II, p. Ic6 y 164. Y por 

su oportunidad, Crivellari c. I l i , p. 26. Castori, c. V, p. 198- V. también Fabre-

guettes, t. I, introd., p. XXXV-XL.Cisotti, Dellalegge sulla stampa, Riv. Pen. 

XIII, p. 142-147- Leloir, La liberté de la presse et le droit commuti. Paris, 1890 

p. 83. 

' 2 El primer paso para que los delitos de imprenta quedaran sujetos 

al Derecho común se dió, como es sabido, en Francia, con la Ley fundamental 

de 1819 (V. Bonasi, § 88, p. 108; Crivellari, c. III, p. 21-23); pero la evolución 

en este sentido no es todavía completa. Solamente en Austria (ley de 1862) 

V. Ellero, c. VIII, p. 219, § 44. Lecci, p. 31); en donde por lo demás ese siste-

ma es antiguo (V. Crivellari. p. 24); y en Alemania—ley de 1874 (V. Berner, 

Trattato, Introd. § 62, p. 77 y Lchrbuch des deutschen Pressrechts, 1876, p. 161. 

Fioretti, ob. cit.)—las leyes penales de imprenta reúnen las disposiciones de 

policía sobre la misma, dejando al Código Penal todos los delitos que se co-

meten por su medio. Forma un método especial el seguido después en Fran. 

eia desde 1819 en adelante de reunir en leyes especiales todas las reglas que 

rigen los delitos contra el honoi cometidos de palabra, por escrito 6 con la 

prensa. V. Chauveau et Helie, Théorie du code piñal. III , ch. 20. V. contra 

este sistema las fundadas observaciones de Pincherlg, ob. cit., p. 96-99. 

» 

nuevo Código 1 y suele mostrarse favorable la misma ju-
risprudencia. 2 

40.—El principio sostenido aquí es aplicable, tanto á la 
difamación que ataca la vida pública cuanto la privada, 
supuesto que ambas interesan á la sociedad; en conse-
cuencia no pueden aceptarse desde nuestro punto de vis-
ta las proposiciones hechas para percibir tal distinción. 
Así, en la Cámara, el H. Morini3 proponía castigar con pe-
nas graves á los que atacan la vida privada y con pena 
leve á los que atacan la vida pública, lo que no es justo, 
porque puede haber un fin noble, tanto en el que ataca á 
un hombre público como en el- que denuncia á un parti-
cular que tenga, verbigracia, la custumbre de golpear 
brutalmente á su mujer é hijos. El caso del fin noble en 
tal difamación, por decirlo así, privada, podrá ser más 
raro; pero no imposible. El crear, pues, una presunción 
de maldad á cargo de quienes penetran en el santuario 
ícomo suele decirse) de la vida doméstica, es suprema-

1 Relac. á los libros II y III p. 15 ed- cit. En Italia, durante la larga eia 
boración del nuevo Código, la cuestión de incluir los delitos cometidos con la 
imprenta en el Código Penal ó de su separación del mismo se resolvió de va-
rias maneras. Se pronunciaron por la separación el Proyecto de 1868, art. 334, 
§ 2; el de la Comisión Mancini de 1876, art. 445, § 2 y Zanardelli de 1883;—por 
la inclusión, la Comisión de 69 y los Proyectos de Vigliani de 1874, art. 407 § 2," 
el del Senado de 1875, art. 415. § 2 y Savelli de 18S3 art . 354,—V- Paoli, Expo, 
sición histor. y cient. de los trabaj. prelimin. del Cód. Pen. t . II, § 427-441. p-
149-154. Bucellati, p . 26-29. Pincherle, p. 99-102. Lecci, p. 10-11. En el Códi-
go Italiano, como sucede en Bélgica, existe un sistema de bipartición y confu-
sión (Manfredi, p. 122) que presenta muchos inconvenientes. V. Lecci p. 9, 21, 
24, ?9, 30 y Lopez II- C'od. Pen. ecc. p. 67. Sobre la innovación, v. Pessina, La 
liberta, ecc p. 157,159 y 161. Además, como nota Castori, unificada la legisla 
ción penal general, la especial de la imprenta es diversa en Nápoles y Sicilia 
respecto al-resto de Italia. L'Editto, c. I, p. 178-179-

2 V. Riv. Pen. t. 32, Massimario n* 1460. Corte Cassaz. 22 Enero 92, Riv 
Pen 35, p.. 287 con nota. En contra: Cassaz. 11 Abril 1891, Foro italiano, 
XVI, parte II, c. 36-373. 

3 Discussioni alla Camera, p. 277.. 



meóte inieóo;equivale á-prescindir dé la realidad de la 
vida humana. 

Por la misma razón no es admisible la proposición de 
la Comisión Romana de'la Prensa según la cual deberían 
únicamente deferirse á la Corte de Asises los delitos de 
difamación pára los que está permitida de jure la exceptio 
veñtaiis, ó en otñís palabras, qué nO se refieren á la vida 
privada. 1 Caeteris- paribio-s, estos delitos no dejan de re-
velar a priori en quienes los cometen una malignidad 
menor de la que implican las difamaciones relativas á l a 
vida privada. Si el jurado es un beuefieid, es injusto pri-
var de él á los autores de estas últimas, y decimos esto, 
prescindiendo enteramente del valor de dicho jurado. 2 

Además, la proposición de la mencionada Comisión es 
de desecharse también, porque—según las ideaa desen-
vueltas en este trabajo — llega á faltar el argumento de 
la prueba de la verdad en la cual se apoya; ó sea, el prin-
cipio de que tal prueba se admita de jure sólo cuando la 
imputación se refiera á la vida pública. 

ó ' -.i. C . ' -U,.- . * 
1 Re\. cit § XViri-XX y XXXVI n° 3. Idéntica es la proposición Crispí 

presentada á la Cámara el 18 Mayo 1875, V. Pincherle, ob. cit. apéti. IX, p 
757. Opinión análoga, manifestaron Pincberle, c. XVI, p. 484-487 y Bonasi. 
§ 135, p. 194. Contra la jurisdicción del jurado en la difamación, V. Ellero, 
c. XL, § 185-188, p. 758-762. Crivellari, c. XXX, p. 373. Manfredi, 1, V, c. III, 
p. 442 445. Gavazzi-Spch, 1. II , c. XXI, p. 315- Castori, cap. XIII, p.276. Les-
sona, Stampa c difam. art. en la Gimtizia, Boma, 1.891 n!í.48. Nosotros no 
aceptamos la proposición - de la Comisión Romana, aun prescindiendo de la 
cuestión general del jurado, porque parte del supuesto erróneo de la distinción 
entre vida pública y -privada,-. I?or lo demás, ante el descrédito que va alcan-
zando el jurado, es inhábil é impolítico proponer que se extienda su aplitación 
sin decir que (como observaron ya Pessina, La liberta, § lV. p. 161 y Sigílele, 
§ III, p. 47) tal cuestión no es; urgente en absoluto comparada á la imperiosa 
necesidad de modificar el Código en el elemento intencional, en la prueba y en 
la,pena. ;. . . . : ¡>i 

2 Sobre el jurado en general el pensamiento de la nueva escuela positiva 
es muy explícito. V. Ferri, c. IV, n® 3, p. 642-676. Garofalo, Criut,, p. 423-448. 

41 . - La doctrina del animus que defendemos resuelve 
también la cuestión sobre el carácter del hecho atribuido. 
Si uñ individuo revela al público un hecho que deshon-
ra á un tercero y no tiene ninguna importancia social, 
porque no indica una forma particular de inmoralidad 
en su autor, evidentemente, en condiciones psíquicas 
normales, queda excluida la pureza del fin y demostra-
do, por el contrario, el fin egoísta. Así como el fin para 
exculpar debe ser social, de la misma manera debe tener 
una importancia social la inculpación hecha, la cual de-
be estimarse según la opinión más común; pero guardán-
dose de favorecer los prejuicios. 1 Es necesario, además, 
poner aquí en claro que tal doctrina se diferencia de 
aquella, si bien enseña que el hecho debe interesar á la 
sociedad, supuesto que nosotros entendemos aquí tal im-
portancia en un sentido amplísimo y la sometemos ente-
ramente á la noción del fin, del dolo característico. En 
consecuencia, la punibilidad ¡de este difamador depende 
en resúmen de la intensidad del elemento doloso á la que 
la naturaleza del hecho sirve como argumento de demos-
tración. La importancia social del hecho y el fin social 
no pueden existir. Si se presentan, casos que impliquen 
esa coexistencia, ó se trata de mala fé ó de una defectuo-
sa organización psíquica, que no aprecia justamente las 
relaciones de las cosas, entonces la cuestión es diferen-
te. Por el contrario, en nuestra opinión sería opuesto á 
nuestro sistema y peligroso en la práctica reducir la im-
portancia de que se trata de una relación puramente ob-
jetiva, ó peor todavía, indicar taxativamente cuáles im-
putaciones carecen,de interps, social, por la grande elas-

J í r o t t e b p . shedf i f i pá A ,o l ip^( ]<nq eb o l o h l o v o e i L á i f ó n a 

1 Manfredi, p. 273 y sig. y más generalmente Spencer, lutrod. alia sociol, 



ticidad y flexibilidad que tiene toda la materia relativa 
á las injurias. Basta, por el contrario, la doctrina del do-
lo característico. Si yo, por ejemplo, con el fin de demos-
trar que un ministro tiene predisposición á la delincuen-
cia, afirmo y pruebo que en su árbol genealógico cuen-
ta varias personas alcohólicas ó ladronas ó epilépticas, 
etc., es evidente que puede haber un buen fki, dadas de-
terminadas circunstancias, aunque el hecho en apariencia 
tenga carácter individual; Así puede concebirse algunas 
veces el fin social aun en aquel que imputa una imperfec-
ción física, verbigracia, la sordera á uno que aspira á la 
diputación política. Esto prueba que no pueden estable-
cerse reglas absolutas. 

Mas se podría objetar que echar en cara un naci-
miento bajo ó calidades personales viciosas, no puede des-
honrar ni ofender y que : faltaría, por consiguiente, el 
elemento material de la difamación. Pero además de que 
esta objeción no entra en el tema que nos hemos pro-
puesto estudiar, supuesto que se refiere al elemento obje-
tivo y nuestro trabajo trata del subjetivo, se puede repli-
car que esa imputación no debería deshonrar; pero que 
no obstante deshonra en las actuales condiciones de civi-
lización. Como quiera que sea, podría considerarse siempre 
como una ofensa sangrientar

tá la ó,Ígnitas individual. 
42. También se suscitó la cuestión de si la premedita-

ción es posible en ios delitos de injuria y debe considerarse 
en la medida de la pena. 

Carrara responde que sí 1 y considera como "una lagu-
na censurable en las legislaciones actuales el haber omi-
tido la aplicación de la diferencia radical entre el dolo 
subitáneo y el dolo de propósito, ó no haberles dado la 

1 Carrara, Progr., p, sp. III, §§ 1772-74-Opuse., I, p. 300. 

importancia que sería (en su sentir) conveniente." El gran 
criminalista pisano cita, como precusor de esta doctrina, 
á Gioia;1 y también Pessina admite que la injuria puede 
ser agravada por el dolo de la premeditación. 2 

Carrara sostiene su tesis que se concreta luego al au-
mento de la pena para la injuria premeditada, demos-
trando que la premeditación aumenta el daño mediato y 
á la vez el inmediato de la misma injuria. 

El daño mediato aumenta, como los delitos de sangre 
"por disminuirse la posibilidad de la defensa privada an-
te un enemigo que viene á agredir con designio maduro 
y deliberado y después de haber calculado fríamente los 
modos más oportunos para alcanzar mayores probabilida-
des de éxito." 

Nosotros aceptamos sin dificultad la doctrina de Ca-
rrara; pero nos persuade poco la razón queda para justi-
ficar el aumento del daño mediato, supuesto.que la inju-
ria premeditada no disminuye la posibilidad de la defensa 
privada. 3 Ante todo si se trata de contumelia, quien la 
contesta no se defiende, porque defenderse significa aquí 
destruir la opinión desfavorable que el hecho ó la pala-
bra han producido en el ánimo de los demás. Pues bien, 
esto no se obtiene injuriando á quien nos ha injuriado, 
sino demostrando que no se merece la ofensa; al contra-
rio, un cambio recíproco de injurias despierta en las 
personas bien nacidas un sentimiento de repugnancia y 
de náusea. En la difamación simple y en el libelo famoso, 
la defensa se hace demostrando que es falso el cargo que 
se imputa, y como tal demostración muy raramente en 

1 Gioia, De la injuria y de los daños, p. 44. 
2 Pessina, Elementi di dir. pen., II, p . 126. Pincherle, c. XII, p. 376. 
3 Este tema no se refiere á la indagación sobre el fundamento de la preme-

ditación en general. 



la primera y n a n e a en el segundo puede hacerse en el 
acto ó inmediatamente después de la ofensa, pues se tra-
ta de hechos especiales y determinados, la premeditación 
ó sea, el mayor artificio con que se haga la acusación, no 
disminuye en nada Ja posibilidad de la defensa. Parece, 
por tanto,fquees^diferente la defensa en los delitos contra 
la vida y la integridad personal y en aquellos [ fcontra el 
honor y, por consiguiente,®la analogía entre unos y otros, 
respecto á la premeditación, cae desde luego. 

¿Cuál es, pues, el principio que justifica el mayor daño 
mediato y en consecuencia la pena mayor? En nuestra 
opinión es éste: el difamador con premeditación revela 
mayor pervesidad de ánimo, mayor tenacidad en la inten-
ción de delinquir, una capacidad m&s arraigada para in-
vadir arbitrariamente la esfera del patrimonio mora, aje-
no. Es natural, pues, que tanto los hombres honrados, 
como los que no lo son, crean en tal caso menos segura 
su reputación, y que la opinión[de la seguridad disminuya. 
En una palabra, el delincuente se revela más temible. 

Pero es preciso hacer aquí una advertencia. Según la 
doctrina del dolo característico, la premeditación no 
ejerce una función independiente, sino subordinada al 
fin antisocial y egoísta. Esto supuesto, la premeditación 
servirá para demostrarlo todavía más y hará aumentar 
la pena. 

El nuevo Código Penal no escapa á la censura ele Ca-
rrara, supuesto que solamente en el Capítulo del homici-
dio se refiere á la premeditación,^ queda'excluido, por 
tanto, que ésta^pueda aplicarse á las injurias. 

43.—Otra importante cuestión respecto al elemento 
moral de la difamación es la que se refiere al error, la 
cual merece ser desarrollada más ampliamente de teque 
de ordinario se hace. fiÓUJ.^ 

í tv,¡ nCbjj'ih 

Carrara dice sin ambajes que el error de hecho, aun 
cuando sea vencible, es exculpante. 1 

El error puede recaer sobre el medio;empleado y so-
bre la persona injuriada, consiguientemente, para usar 
la terminología de Carrara, sobre el sujeto activo secun-
dario y sobre el sujetp pasivo del delito. 2 

En cuanto al primer caso, si el individuo agente yerra 
sobre la veracidad del hecho imputado, se nos presentan 
dos hipótesis, de las que nos ocuparemos después, al tratar 
de la exceptio verüatis. Pero puede suceder que el-error 
recaiga sobre la naturaleza, sobre la idoneidad difamato-
ria del medio empleado, es decir, que el agente repute di-
famatorio un hecho que no es\ ó al contrario, que no era 
difamatorio un hecho que es tal. 

En este segundo caso, cuando resulte probado, el error 
de hecho es esencial y, 3 e g ú n los principios generales, 
eximiría de la imputación, justificando plenamente. :: Se-
gún la doctrina y según la noción del animus, tomada 
del Código, falta la conciencia de la imputación difamato-
ria, falta el elemento subjetivo del delito.—La teoría del 
dolo característico aquí no puede menos de llegar á las 
mismas conclusiones, supuesto que la opinión razonable 
y probada de la incapacidad de la imputación para difa-
mar, implicaría necesariamente la falta absoluta del ani-
mo avieso, de donde, según nosotros, toma su forma y 
sustancia el elemento subjetivo en el delito que exami-
namos. 

P o r otra parte, si el agente atribuye á una persona un 

1 Carrara, prog. p. s.. t . III, §§Í753 y 1825. 
2 Carrara, progr. parte gen-, § 40. Pero también pueden ser sujeto pasi-

vo en estos delitos terceras personas fuera del paciente, Carrara., ob: cit. p. 
s. 5 1705. :M: . . 

3 Carrara, prúgr. p. g., §§ 260, 261 y 266. —Conti, DelV iiiiput,, trat. di 
Cogliolo, t I, p. II, p. 255 y 1 54, p. 274. 



hecho que cree difamatorio y no lo es, la eommunis opinio 
induciría á absolver, porque faltaría el elemento mate-

rial, la atribución difamatoria idónea. 
Muy distinto es el resultado de nuestra teoría. En la hi-

pótesis, es preciso no desunir el error del fin, de la inten-
sión. Pues bien, si la opinión de la aptitud difamatoria 
del cargo va asociada al fin noble, los principios expues-
tos arriba requieren la impunidad, y en esto vamos de 
acuerdo con la teoría clásica. Si, al contrario, el error está 
revestido de intención antijurídica, entonces dicho error 
nada quita al carácter delictuoso del agente; antes parece 
más bien que exista cierto elemento material, que haya 
también cierto daño, supuesto que el difamador ha de-
mostrado, al querer atacar á determinado individuo, que 
no lo estima; ha difundido la opinión que se puede con-
cebir alguna sospecha sobre la integridad de su carácter, 
y esto podría perjudicar su buena fama. En realidad al 
difamador no le falta en este caso sino la idoneidad del 
medio; se podría, en consecuencia, hallar en su acción, 
según la teoría alemana; i en gran parte aceptada y com-
pletada por la nueva escuela, 2 una tentativa punible de 
difamación. En efecto, en la hipótesis, tanto el mismo me-
dio, poco ó nada idoneo, cuanto el conjunto de motivos, 
revelarían en él una naturaleza peligrosa. 

Es ta conclusión que á nosotros nos parece equitativa 
y conforme con los principios de defensa social, se en-
cuentra, por el contrario, en abierta oposición con los en-
señamientos de la escuela clásica, la que ante todo no 
admite la tentativa en la difamación verbal 3

 y n o ha-

1 V. Castori, II tentativo, en el trat. de Cogliolo, t. I, p. 3 §§ 84 y 87. 
2 V. Garofalo, Criminología, p. 343-352. 

3 Carrara, III, ?§ i8 29, 1830 , -Fro la , ' P . 263 y siguientes.-Castori, II 

liaría en la hipótesis, una tentativa punible, no siendo 
evidentemente idóneo el medio, si bien'el error no ex-
cluya aquí el dolo. 

Vengamos al segundo caso: que la persona difamada 
no sea la que el autor se proponía. La cuestión es impor-
tante bajo doble aspecto. 

El primero consiste en la razón del mayor ó menor 
respeto que se deba al ofendido efectivamente, y.en con-
secuencia, de la pena más ó menos grave para castigar al 
agente; consiste, más generalmente, en la apreciación de 
las diversas circunstancias agravantes ó atenuantes. 

En estos casos suele aplicarse el principio general de 
que «no se harán pesar sobre el autor las causas agravan-
t e s provenientes de la calidad del ofendido ó perjudicado 
«y se tomarán en consideración las circunstancias que ha-
«brían disminuido la pena por el delito si lo hubiere co-
«metido en daño de la persona contra la que se dirigía 
«su acción.» 1 

La cuestión es general y pasa de los límites del tema 
especial sobre la difamación; sin embargo, séauos permi-
tido observar que las dos disposiciones contenidas en el 
artículo citado—por más que provengan, como se afirma, 
2 de la teoría general de la imputabilidad profesada por 
la escuela clásica, se contradicen recíprocamente. En la 
segunda, en efecto, se considera solamente la represen-
tación subjetiva del delito, se da la mayor importancia á 
la intención; en la primera, al contrario, sólo se toma en 
cuenta el resultado objetivo, prescindiendo de la inten-
ción. 3 

1 Código Fenal italiano, articulo 52.—V. Carrara, p. gen. 1, § 2(31. C'onti, 
§ 55 y § 58. 

2 Conti, p. 278. 
3 Prescindiendo en modo relativo, se entiende. 



¿Ouál es la razón de la diferencia?Evidentemente nin-
guna otra fuera de la de favorecer al reo, razón siempre 
muy débil, en verdad; pero aún más aqiií, en la di-fama-' 
ción,"supuesto que dada la noción del dolo característico 
que, sostenemos, nos encontramos ante delincuentes vul-
gares y peligrosos. ° 

Para nosotros, pues, probado el dolo característico, 
probada .la persona determinada que el difamador que-
ría atacar, el error, puramente accidental, no puede ser-
vir de ninguna manera. ••> i ' : 

El caso fortuito por el cual el. hecho excede de cual-
quier modo la voluntad del autor, nada quita al carácter 
delictuoso del mismo. Y si, cobro nosotros admitimos, el 
criterio esencial para determinar la medida de la pena 
es la temibilidad del delincuente, la responsabilidad debe 
graduarse según la representación subjetiva del delito y 
no por el resultado objetivo accidental, dada siempre 
una violación externa del Derecho. De esto resulta que 
lás circunstancias agravantes ó atenuantes que provie-
nen del error nó son imputables, mientras que sí lo son 
todas las que subsistieran, si la acción hubiese sido come-
tida en perjuicio de la persona contra ía cual se diri-

fc&tédfófq I v f i f T i i i t j s j i j q o i . éh * i i ( & f ; e í o h 

EUeguodo aspecto déla-cuestión propuesta consiste en' 
la influencia que la verdad de la wnwctio puede eje re er-
en el error de persona; y esto en cuanto á la facultad de 
la pruebá y eri cuanto al resultado de la misma. Hipóte-
siá éstas, rarÉls; pero üo! imposibles en lá práétte'a. 

La cuestión se presenta desde el primer punto si por 

1 E s t a y no otra nos parece la-teoría del error que prb'vlene'de los princi-
pios de la escuela positiva. V. una indicación incidental y poco explícita én 
Ferri, Inlorno al nitovo Códice Penale. Nuova Antología, terzá-serie, t. XXI I 
p. 681-685.—En contra de Ferrr (?oiitf p. 286 á 288.' n ' J ' 

ventura un individuo quisiera echaren cara ún hecho 
difamatorio á un funcionario público, contra el cual 
está admitida ^ según la opinión más común—la prueba 
de la verdad, y por error ú otro incidente, dirigiera la 
difamación contra mí tercero que'no flieta el funcionario 
en cuestión. Se pregunta: ¿podría ser à'tfmitiftà ài 
pado la prueha d&lá verdad del Kefeho? Considerando la 
cúfeát'ión «egnn él sistetìa de nuestro Có:digo Peniti, como 
la ciencia y el Código consideran el delito •étitíjétivo y 
objetivo según las ventajas que pueden resultar al reo, 
en la hipótesis; feeriti' nátüral conceder la prueba fiel he-
cho. E i gu al sol li ció ri d e beri a 1 ' á d o p tai sé 3 e frn èsito 
punto de vièta-, :bieh diverso: efe decir defedi* él pjíitto de 
vista de la formación psitiológica del delito. i : 

'Etf cuanto al segundo punto-¿si el agehte prueba la 
verdad del cargo^-ó pór tecúltad que lè seti cometida ó 
por derecho, siendo el ofendido .un hombre público, ó 
estiind'o vigerítéel prínci'pfó;genérál dé la prueba—que-
dará libre de toda pena atin en el caso de error ¿obre la 
péVsona? 2 La respuesta no puede ser ¿ino afirmativa; y 
agí resulta, tanto por el principio de considerar qiie preva-
lece larepreséntaeión subjetiva del delito én el autot, cuan-
do por el principio que inspira el Código dé favorecer al 
reo. Existe, sito embargo, una diférencia análoga al caso' 
précédente que es inútil repetir. 

"44,—Importantes aplicaciones dé la doòtrina del dolo 
especial, desdé' el punto de vista ¡sostèntào ;en esta obra 
se- encuentran, ^considerando la dìfamàòìóh retiñida á 

- j • ff • ¡ , • -j * r I 
1 Obsérvese que ¿1 ca^ó considerado aquí se desterraría en n'uegttó siste-

mé, según el cual (\r'.r-c. V, p. I] la prueba de la verdad es siétópre admitida. 
2 Nótese que suÌ5tancialmente"là -'éuestSJíí no cámbía'éá el táso en 'que 

se requiera-para laexcerièióri de la" pena; còmóicrée[mo's]'àlgùn"ótro'elfemènto 
además de la verdad del hecho, V. Cap. V, parte IF. ' ' " 
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otros delitos. La cuestión debe resolverse prácticamente 
en cada uno de los casos que se presenten, y sería impo-
sible hacer aquí, a prior i, una completa enumeración de 
ellos. 

Nosotros, por tanto, consideramos dos casos fáciles de 
encontrarse en la práctica, tanto más, cuanto que de uno 
de ellos se ha ocupado ya nuestra jurisprudencia, ó sea, 
cuando la difamación existe juntamente: l 9 á un delito 
contra la propiedad^9 á una provocación para batirse en 
duelo. • 

Si uno difama á otro simplemente para ocasionarle un 
daño, no tenemos sino una difamación, supuesto que el 
delito contra la propiedad en general requiere el fin del 
lucro ilegítimo (lucri faciendi causa); y el daño, único 
que prescinde de tal elemento, 1 debe recaer inmediata-
mente sobre las cosas, y de cualquier modo, es fin de sí 
mismo. 2 

Si por el contrario, lo difama para dañar á otro y procu-
rar para sí mismo ó para otros una ventaja, entonces puede 
presentarse el caso de un delito contra la propiedad, y 
precisamente el de una estafa, considerando la vasta ex-
tensión de lo que se contiene en este delito. 3 ¿Y entonces, 
según el Código, tenemos dos delitos connexos ó concu-
rren idealmente? ¿Es preciso aplicar el art. 77 y el 78? 

Parece que no se t r a t a r e un concurso ideal; para éste 
se requiere la unidad del hecho. «La unidad de pena de-
pende de la unidad de hecho, de la unidad de efecto real 
delictuoso. 4 y por hecho debe entenderse, dice la Rela-

1 V. Carrara, p. epec., IV, §§ 2014, 2015,-Pessina, Elem. II, § 90.-Pu-
glia, Delitti contro la propieta, Trat. Cogliolo, t. II, p. II, p> 21, 22 y 527 528. 

2 V. Carrara, IV, § 2449.- Pessina, Elem. II, p. 277. § 139. 
3 Càd. Pai. Ital.y art. 4l3.-Bomer. p. 464. 468.-Puglia, p. 424, 428. 
4 Kelaz. della Camera. § 98. 
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ción al Rey» 1 no !sólo la obra del agente, sino esté y 
aquella con todos los «elementos del delito.» A.quí tenemos 
por hipótesis, por una parte, el animus miarían di'y la 
imputación difamatoria; por la otra, el daño ageno y el 
lucro nuestro ó de otros4 procurado y propuesto cómo fin. 

Nos encontramos, por tanto, en el caso del artículo 77, 
supuesto que, según éste, debe tratarse de hechos distin-
tos, y si es en el hecho mismo constitutivo del delitódon-
de puede verificarse otro delito, ya no se tratará de un con-
curso real, sino ideal; 2 resulta que en la hipótesis pro 
puesta, los dos delitos 3on distintos é independienfeq. Én 
consecuencia, dada la acción del.efwiwms i p y q i a n ^ q t t e 
se toma del art, 393, en el caso do difamación hecha coinr» 
medio del' delito de estafa, se debe aplicar el art. 77, ó 
sea'el concurro 4£;fxen§sr0y,n 8/rríp'ib ob ¿bur&ími 

•Según la cien-v., por el contrario, la conexión del me-
dio con el fin es/uno cíe los casos del concurso formal. 5 

Por último, desde el punto dé vista déla presente obra, 
hny difamación rea!, y verdadera, supuesto que es 
evidentísimo eí fin avieso. Prescindiremos, pues, de la • - . ^ • i i ) i ' j í ' j o p «\*í.-/1 ¿on , •• * > »¡v«»>.ui a\ v ' 

sutil indagación de si se trata de dos delitos ó de uno so-
lo; tenemos una acción antijurídica cuyo motivo (excesi-
va avidez de lucro), es de los más malvados y por con-
siguiente aumentaremos la pena. 4 

Relativamente al segundo caso, en el cual se presenta 
un problema análogo al primero, recordaremos ante to-
do á Carrara. Este gran criminalista opinó primero que 
la intención de provocar á duelo no excluye el animus 
iniuriandi; después, al contrario, aceptó la opinión opues-

to—TbbfioiiiíJííiitá o •• ;••!•.••-1 Relae. al Re, \ 25. 
2 V. Castori, Concorso di reate e di pene, en el Tratado de CogHolo, t. I 

p. III, § 26. 
3 Carrara, p. g., §§ 167 y 168.—Pessina, Elem., I, § 127, p. 305. 
4 Garofalo Crim., p. 364 y 365. 

Difamación.—6. 



ta, porque en el caso indicado el fin delictuoso especia / 
desnaturaliza el delito que sirvió como medio.' 1 

Ante el jure condito, en el sistema de la doctrina 
clásica la cuestión debe formularse sobre labase del animus 
iniuriandi. 

¿Consiste éste en la conciencia de que el hecho impu-
tado expone al odio ó al desprecio pilblic'ó? Pues bien, 
la intención de provocar á duelo no lo excluye. 

¿Se requiere, por el contrario, el fin especial del des-
honor por si, d é l a ofensa? Entonces quizá esa intención 
podrá excusar ó exculpar, quitando el animus.' 

De este modo se reduce á su justo valor la primera 
razón aducida por Carrara en apoyo de su doctrina, ó 
sea: «que es una condición esencial de la injuria el áni-
mo de injuriar.» 

La segunda de dichas razones: «que provocar á duelo 
no ofende el honor ajeno, pues, al contrario, es una prue-
ba de estimación, porque con persona vil y deshonra , 
da nadie quiere medir su espada», tieñe un valor única-
mente relativo, porque depende también de la noción del 
animus* iniuriandi, por ser capaz de excluirlo. Efecti-
vamente, esta razón huelga si el animus consiste en el co-
nocimiento de la idoniedad difamatoria de la imputación, 
supuesto que precisamente la conciencia de que la impu-
tación es capaz de provocar á duelo, implica la de la 
capacidad de difamar para que la provocación consiga su 
intento. Sin decir que quien recurre á medio semejante 
para inducir á una persona á recurrir á la suerte de las 
armas, demuestra con este solo hecho que la desprecia v 
i a t i ó f f l W W í M P j i f c a f t r f t í l é C 1 ^ 1 Ui (HO."cf89b j 

Planteada de este modo la cuestión y habiendo dado 
A las dp?, observaciones de Carrara su justo valor, la so-

1 C c i t . R, ,3. to f f ip ; . III § 1752, n. ¿ y § 1839 neta. T. V., §S 
2906-2907.—Qpuacoli, T. IV. (XIV, Injiuria eprovocaúon * \toe«* p. <10 j 

í'—.nói I 

lución, según los principios de.nuestro derecho penal, se 
presenta espontáneamenie. 

¿Cuál es la noción del animussegún el art . 393? Hemos 
procurado ya fijarla con las fuentes, la doctrina y la ju-
risprudencia: es la conciencia de que, atribuyendo á deter-
minada [persona cierto hecho, se la expone al odio, al 
desprecio público y demás, sin que pueda hacerse la me-
nor investigación sobre el fin; Ahora, supuesto que, co-
mo obsevamos arriba, quien hace tal cargo para provo-
car á duelo, tiene conciencia clara de la idoneidad difa-
matoria del hecho imputado, el animus iniuriandi es en 
él real y verdadero. 

De conformidad con estos principios se pronunció el 
Tribunal de V enecia, considerando reo de difamación á 
un periodista que, valiéndose de ella, había retado á un 
enemigo suyo para dirimir sus diferencias en el llamado 
campo del honor. Sin embargo, poco tiempo después, la 
Corte de Apelación de la misma ciudad reformaba la 
sentencia del Tribunal y consideraba al culpable tan só-
lo responsable de provocación á duelo. 1 

«En los delitos contra el honor—observaba la C o r t e -
debe existir siempre el «animus iniuriandi,» y en la in-
vestigación de tal extremo el juez no puede tener pre-
sente sino el fin (?!) que se propuso el autor, en vez de 
atender á la materialidad de los medios empleados. Evi-
dentemente este razonamiento parte de un piincipio erró-
neo, es decir, de una noción del «animus iniuriandi» que 
está muy lejos de ser la del articulo'393. Tanto más que 
la sentencia dice luego: «todas las expresiones difaman-
tes ó injuriosas contenidas en los dos-artículos (del perió-

IBtOIJ ' a i t^J.í ; •: l ' 
1 Sentencia 26 Febrero 1891, Riv. F*h. t. XXXIII, p.,467, V, Abogado» 

Leopoldo Bizio, Donatí, ' Stoppsto, (conipilador) Defensa, Venecia L890 
p 9, 16. > 
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dico) están encaminadas'á atraer sobre él (adversario) el 
desprecio público, poniendo- de manifiesto su pusila-
nimidad y vileza." Basta leer el-Código, para que apa-
rezca clara é incontestablemente la difamación. Por ^ 
lo que la observación de la Revista Penal, 1 según la 
cual la consecuencia á que llegó la Corte, resulta evi-
dente y espontánea, una vez excluido tanto en el hecho 
como'en la especie el ánimo de injuriar, podría sostene r 
8 3 sólo que en la especie faltara realmente el animtis, 1>" 
que no es, como resulta del considerando de la Corte en 
cuestión. 2 

Comencemos, por tanto, con excluir que se trata pura y | 
simplemente de provocación á duelo. ImpallomenÜcree 
que. considerando la objetividad jurídica de los dos de-
litos en la difamación que tiene por objeto el duelo, no 
entra absolutanien te el concepto de la provocación, y no te 
t rata tamptíco de concurso formal. s 

También nos parece que debemos excluir el concurso 
formal, y por un ra-zou a miento análogo al hecho en el 
precedente ejeriiplo de concurso, consideremos en la hipó-
tesis un caso de conexión á que aplicar, en consecuencia, 
la«»- reglas que rigen el concurso de penas. 

Finalmente, si consideramos la cuestión desde el pun-
to de vista del elemento subjetivo característico,.ante to-
do, como en el caso anterior, deberemos dar cierto valor 
al fiu couque se hace la difamación. 

Hemos procurado demostrar que el fin puede ennoble-
cer la difamación al grado de quitarle todo caracter delic- ^ 
tuoso y, por el contrario, dárselo, cuando sea bajo y antisc-

1 Hiv. Pen, lugar citado, nota 1. 
2 Contra esta sentencia: Impallcuneni» Diffam. 

Eiv. Pen. T. XXXIIJ. p. 529-Majno, £ m m . , § U63, o 
3 Impallomeni, § 5-

ecciiam, al duello. 
oisiíl oMocinjJ 5 

V J l W V C V « ¿ 

—85— 

cial. Todo depende, pues, de la naturaleza de ese fin, es de-
cir, si se encuentra relacionado con el interés general ó bien 
si es puramente egoísta; si revela en quien se lo propone 
instintos sociales ó bien antijurídicos. Pues bien, el duelo 
es un resto de barbárie, una costumbre antisocial en el sis-
tema actual (provisto de una organización judicial para 
vigilar por el honor],1 fuente peremne de desórdenes y 
desgracia, 2 y contrario al interés general. Eo consecuen-
cia, quien se lo propone ó provoca á él demuestra cierta 
incapacidad de adaptación á la vida social presente. Ade-
más, se muestra desprovisto del sentimiento fundamental 
de piedad, supuesto que se propone herir y aun matar á 
un semejante. En tercer lugar, por lo mismo que se diri-
ge contra un débil y lo provoca con violencia al com-
bate, se muestra un prepotente adorador de la fuerza. 
Todo esto está muy lejos de Ios-sentimientos de fraterni-
dad, de respeto mútuo y amor que requieren las condicio-
nes sociales en que vivimos y á las que afanosamente as-
pira el 'género humano. 3 

Por consiguiente, para nosotros, existe la difamación 
agravada con el caracter profundamente antisocial de ios 
móviles y del fin. fin#i ü'm'oqid &I r i 

En consecuencia la Corte-de Venecia erraba primero 
desdé el punto de vista-del Darecho Positivo, y despúes. 
e ;ra[3 r¡l n* ¡«.M?-. •> p- jfi feb fcjsU! • o itnp. -nr 

. 1 V. Wonns. Les atientas áV honneur, París. 1390, ch. IV .y. 77 y 81-87. 
2 E! duelo '«iilniola la libertad y enjendra la perversión dé los sentimien-

tos morales, haciendo aparecer fuer tes á los jactaneiéans.y presuntuosos y 
valerosos á los cobardes». Ellero, Questione sociale, Bologna, 1877, c XXIV, 
p. 92. 

3 Notemos que estas ideas no son las que comunmente profesa nuestra 
escuela sobre el duelo; muchos positivistas creen que el duelista no es un ele-
mento inadaptado á la sociedad. Berenini, O/fese e dífese, Parma, 1886, p. 
49, Yi duello nelprogetto Zanardelli. Arch.,di psich .IX, p. 175. Garofalot 
Crim. p. 419,Ferri, Soc. p- 33-S. nota4-Majno, Comni. alcod. pen, § 1140, p. 681 
Por ideas parecidas á las del texto: Puglia, DueUOj Arch. di psi- qh V, p. 423. 
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también desde el punto de vista abstracto, y casi diría 
científico, supuesto que daba su valor justificativo á un 
fin completamente egoísta y antijurídico. 1 

De aquí se ve asimismo que dicha Corte hollaba el pre-
cepto de hermenéutica ya recordado que permite forzar 
'a ley sólo para plegarla á l a s exigencias siempre nue-
vas de la equidad y de la moral social, 

45. Dos objeciones podrían hacérsenos: 
Desde el punto de vista del Derecho positivo vuestra 

solución castiga sustancial mente dos veces—desde el de 
vuestro dolo característico la solución mencionada olvida 
que la antisocialidad del fin está ya Castigada en la pro-
vocación al duelo. 2 

A la primera nada podemos responder, porque acepta-
mos la afirmación que contiene. 

Si uno comete dos delitos y en consecuencia (aún cuan-
do sea con un hecho solo) manifiesta una naturaleza do-
blemente peligrosa, ¿porqué deberá castigarse como si 
hubiere cometido uno sólo? Por lo demá*, si la solución 
depende del sistema del Código, como nos parece, supues« 
to que exige para el concurso formal la unidadd del efec-
to delictuoso que en la hipótesis falta en absoluto, la cen-
sura, en todo caso, no nos tocaría. 

Más importante es la segunda objeción. Respondemos 
que, si la antisocialidad del fin es castigada enMa simple 
provocación á duelo, no e3 castigada en este caso la ma-
yor gravedad del medio que aparece, cuando se emplea la 
difamación. Y el medio más grave usado manifiesta en el 

1 El egoísmo impele naturalmente á los duelos, porque da al individuo 
la opinión de su prevalencia sobre el juez y el legislador, Carrara, Progr> 
p. s- V. § 2872. 

2 La's objeciones abrazan también el caso de concurso considerado 
prini '.ro, pero como el segundo es casi típico y más práctico, nosotros las 
consideramos en relación á él. 

agente mayor tendencia á conseguir esé fin; y por consi-
guiente mayor temibilidad. Por último, en la hipótesis 
hecha por nosotros no tenemos una simple provocación 
á duelo, porque existe además la difamación; no tene-
mos una simple difamación en el sentido clásico, porque 
existe, además, la provocación á duelo; tenemos, pues, 
dos indicios para determinar la temibilidad del reo, nin-' 
guno de los cuales debe desatenderse. Falta la razón de 
la identidad entre las dos clases de delitos, y poco im-
porta que la antisocialidad del duelo sea costigadaen una 
de-ellas; al contrario, esto no impide que también se pue-
da castigar en la otra. 

En nuestra hipótesis, esta antisocialidad se manifiesta 
en una forma diversa y más peligrosa que en la simple 
provoeacion á duelo. 

• ' j a ' • i $ ,}í>4 ií- V. , iV>-!i:; • \ •• 

p ¿ rn tó jao '* oí«' o bbíbfl^lno V n í m i m ú 
•íoq , « b í / j i n s í q u* áboé-e&Gamidq .obsaimilo 



CAPITULO CUARTO 

De los diversos " a n i m i " que e l iminar ían 
el " a n i m u s in i t i r iand i . " 

l i f ' t ^ i ^ O D ES? o f e t j t . ; . . r ?• líf>ií 1!?ti• i?i}' 'i ' . . ' . ' ' O.'U'j SJV 

46.—La doctrina del dolo característico, expuesta en 
el capítulo primero, encuentra importantísimas - aplica-
ciones, al examinarlos animi especiales que los autores 
consideran capaces de excluir el animus iniuriandi clá-
sico. 

Pero, si dicha doctrina, en el sistema de esta obra," es 
justifica plenamente como ilustración demostrativa del 
principio soberano del fin jurídico ó antisocial, en el sis-
tema generalmente aceptado se presenta como una a n o -
malía, supuesto que es preciso sostener la eficacia de tales 
animi como excepción de la noción del animus iniu-
riandi, entendido en el sentido más obvio de conocimien-
to del carácter difamatorio que se halla en la imputa 
ción hecha y del elemento que excluye la investigación 
del fin. 

Además, establecida así la noción del cinimu's iniurian-
di, éste no está excluido de las direcciones particulares 
que la intención puede seguir y se denominan animus 
corrigendi, defendendi, etc. Se trata propiamente del 
fin bueno y útil, que justifica; en tales casos el animus 
iniuriandi entendido como conciencia, lejos de quedar 
eliminado, permanece en toda su plenitud, y es, por ei 
contrario, un supuesto necesario de ese fin bueno y útil. 

Por consecuencia, quienes combaten la doctrina del 
fin, encerrándose en los estrechos límites del conocimien-
to difamatorio y luego nos hablan de animi especiales 
que excluyen el iniuriandi, ee contradicen, supuesto que 
dichos animi, lo repetimos, no quitan la conciencia de la 
idoneidad difamatoria de la imputación.1 

Por el contrario, desde nuestro punto de vista, resulta 
natural la aceptación de ellos c'omo fines buenos y que 
excluyen el dolo característico. 

El examen que ahora vamos á hacer no agota, en 
nuestra opinión, la s e r i e d e fines especiales que pueden 
excluir el animus iniuriandi, pues las circunstancias 
multifoj mes y variables de Ja vida social pueden originar 
á cada paso otros nuevos. 

Por lo demás, no se les da, a priori, un absoluto valor 
justificativo, y al hacer su exposición no tenemos peusa-. 
do tocar todas las cuestiones, sino únicamente las contro-
vertidas y que presentan mayores dudas. Nuestro obje-
to es subordinar rigurosamente el examen de estos animi 
á la doctrina úel fin, para la mayor dilucidación de 
la misma y como crítica severa de la teoría prevale-
cíente.2 

«ANIMUS CORRIGENDI.» 

47—Lor autores consideran tre3 casos: l 9 que la correc-
ción se haga por un superior á un inferior; 29 entre igual 
les; 3 9 de un inferior á un superior. 

En el Derecho Romano hallamos algunos pasajes 
que enseñan implícitamente que, si alguien injuria co-

1 Vervigracia Capello. Da la noción del animus como conciencia íob. cit. 
p. 10) y después considera los animi especiales, ¿orno otros tantos finés que 
excluyen la intención injuriosa (p- 16) 

2 Por esto se ye q u e el examen de los.animi especiales tiene, en pposi 
ción de Armó (ob. cit. g. 55) verdadera importancia científica. 
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'COrñgéndi animo aitt enmidandi, nón. tenétúr. --Tres ejem• 
píos nos presentan las fuentes: el de! padre hacia él hijo, 

•el del maeétró para con el discípulo, ei del amo para con 
el siervo. Oreemos útil ocuparnos de ellos, porque en esta 
materia se suele dar mucho valor á la tradición que sirve 
de fundamento al Derecho Romano. Debernos recordar 
ante todo el carácter particular que atribuía aquel Dere 
cho á la injuria. , .. 

Prescindiendo de la grave disputa acerca del verdade 
ro sentido de la injuria, i es indudable que ésta com 
prendía no sólo las ofensas morales, sino también parte 
de las corporales, de aquellas que patimur in Corpus co-
mo verberíbus et ülatione stupri, según enseña Paulo, 2 q u e ' 
se hacen cum quis pugno puta aut fustepercussus vel etiam • 
verberatus\erit, según h afirmación de Gaio 3 ó, más gene; 
raímente con Ulpiano, de las injurias quae manu fiant 4 

Al padre, al maestro, al amo, se les daba mayor potestad 
que en la actualidad, aun cuando se conceda la dirimen-
te del anirkus corrigendi, lo que nos impide introducir 
completamente en nuestro derecho los principios del Ro-
mano. 

Poco importa conocer si, en los casos particulares, se 
trataba realmente en el Derecho Rumano, de la exclu-
sión del animus iniuHandi. 

E! padre tiene sobre el hijo un poder más amplio que 
el de injuriarlo. La patria potestad se presenta también 
ba jó la forma de derecho punitivo, 5 ,1 cuai 'v d e s d e e } 

1 Walter; D.tll'on ->A e ' dkil-t iyu-ie^n l > il Dir Rom. s 1 9 . - J h e r i n -
Actio init/riarum, § ] I. 

2 ad filium, V, 1 4, (Cogl i lo Man d. font del Dir 
Ilom Turm, 1880-87 p. U7 . -Se ra fh i, r*t<t. di Dir. Rom , IL S 5n 

3 Gaius, III, § 220, Inti., IV, 4. §1. 5 

4 Dig. 47, 10, 5 pr. " j 

l ì ^ * . Wr. lo* 
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punto de vista ext ne tamente jurídico, llega hasta la fa-
cultad de matar al hijo. Naturalmente comprendé, por 
tanto, aun la facultad de injuriar, y por esto vemos que 
la actio iniuriarum permitida á los hijos qid non sunt in 

*potestate sólo cuando lo requiera la cilrocitas, es negada 
siempre á los hijos sometidos á la patria potestad etiamsi 
atrox fuerit. 1 Por lo que no hay necesidad de recurrir al 
animus corrigendi en ei caso de injurias hechas por el pa-
dre a] hijo para bu?car el fundamento de la impunidad 
del primero, pues é ^ a desciende de un principio más al-
to y es regla general. En cuanto á Ja potestatemin corri-
gendas minoribus pro qualitate delicli dada sénioribus pro. 
pinquis (Cod IX, 15) se deriva de la misma patria potes, 
tad primitiva, si se habla de la corrección según la calidad 
del delito. 

Se ve mejor todavía que no se trata de animus corri-
gendi en caso de injuria hecha á un siervo. Este, en su 
calidad jurídica de cosa, no puede ser susceptible de in-
'juria,2 supuesto que carecía del honor civil que presu-
ponía la libertad. 3 Por consiguiente, las injurias á los es-
clavos no se tomaban en consideración sino en cuanto que, 
•siendo atroces, atacaban indirectamente á los dueños de 
dichos esclavos. Así se comprende porque sivirgis aut 
loris servum dominus afflixerit, aut custodiae causa in vin-

cida coiúecerit.... nullum criminis metum servo mortuo sus-
•tineat. 5 Sería absurdo en estos casos buscar la razón de 
la impunidad en el animus corrigendi, que excluye el 
iniuriandi. 

Haciéndolo así, se llegaría á sacar la curiosa conse-

1 Dig. 47, 10, 7, § 3. 
2 Gaius, III. § 222. - Ins t . IV, 4 § 3. 
3 Walter, op. cit.. \ 4. 
4 Ferrini, Dir. Pen. Rom. L. II. c. IV, Tratt. Cogí. t. I, r . I. 
5 Cód., IX, 14. 

%•>' /« .'i J } 



cuencia de que el amo, para corregir al siervo» podría llan-
ta matarlo! 

Hablemos del tercer ejemplo. Juliano dice: «iniuriarum 
quidem actionem non competere» contra el maestro que: 
«potro dicenti, ingenuo, filiofamilias, parum bene facie-
ti, forma caloei cervicem percus^it, ut oculus puero per-
funderetur.» 1 Aquí es evidente que la impunidad re-
sulta de la falta del «animus iniuriandi;» pero es claro 
también que se trata de una forma especial de la injuria 
imposible en nuestros tiempos. 

Ya volveremos á ocuparnos de este último caso y nota-
remos, entre tanto, que tales enseñamientos han sido ge-
neralmente aceptados y repetidos, sin pensar que faltaban 
las razones que los inspiraron entre los romanos, y que 
faltan aún. Faltan, en el primero y segundo ejemplos, las 
razones de la patria potestad punitiva sobre el hijo y de 
la propiedad sobre el" esclavo; falta en todos los tres casos 
en nuestra opinión, la razón de la, iientidad, supuesto que 
en los tiempos modernos sei precisó mejor el concepto de 
la injuria, excluyendo, á ejemplo'dé la legislación ger-
mánica, las violencias materiales sobre la persona que, 
según el derecho romano, como indicamos, estaban com-
prendidas en el concepto de la injuria. 2 Pues bien, es 
muy probable que se procediera á la exclusión del «ani-
mus iniiu'iaudi» tal vez eu los primeros casos (concu-
rriendo, sin embargo, las razones anteriormente expresa-
das); pero especialmete en el tercero, considerando la'na-
turaleza de la corrección, la cual se nos representa siem-
pre como golpe, «verberatio» y por este tenor, como una 
ofensa material, pues, según ciertos conceptos (que muy 
bien pueden desarrollarse en una civilización, comò la 

~/r 

1 Dig., IX., 2,5, § IIL • ' ? 

2 Pertile, Stor del dir. ital, V. § 202. 

romana, donde es vivísimo el sentimiento de la fuerza; 
pero que actualmente no puede existir), 1 es fácil atri-
buir á los golpes cierta eficacia correctiva, eficacia deque 
carecen la injuria real y verdadera y la injuria en senti-
do técnico. Nos'parece por tanto, que la exclusión del 
«animus iniuriandi» en virtud del «animus corrigendi» 
sa tomará en consideración, no en toda la extensión del 
concepto romano de la injuria, sino en parte tan sólo y 
con más propiedad, al tratarse de la injuria en el sentido 
de golpes materiales, y no de la injuria en el sentido mo-
derno. 

Faltan textos á propósito de la corrección entre igua-
les y de superior á inferior; pero se sigüe él mismo prin-
cipio de que: «un ánimo excluye al otro,» según Ferri-
ni.2 Tal conclusión, sin embargo, no pareee bastante jus-
tificada. 

48. Reducida á su justo yalor la infidencia que todavía 
puede ejercer la tradición romana, debemós prescindir 
•de tales distinciones, restos de otra organización social, y 
afrontar el problema como se presenta en la vida- mo-
derna. 

¿Es admisible que el fin de corregir ennoblezca la in-
juria y la difamación hasta hacerles perder su carácter 
delictuoso? 

Es preciso establecer dos hipótesis distintas. O quien 
corrige usa de la palabra injuriosa ó atribuye un hecho 
difamatorio cuaudo no haya más persona que el ofendi-
do, y entonces no hay que hablar de delito, no porque fal-
te el elemento subjetivo, sino porque aun antes de éste, 
falta el elemento material, es decir, el de la divulgación 
necesaria para constituir la difamación.3 O quien corrige 

1 Así es que la Casación tuvo que excluir el animus corrigendi, tratándo-
se de golpes, malos tratamientos, etc., (V. Capello p. 19 ) 

2 Ferrini, ob. v Ing. cit-
3 De Cola Proto, p. 91-93, 
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lo hace en los modos indicados, en presencia de otras 
gentes, y entonces es preciso valorizar la naturaleza-
de este fin de corregir. Este, en abstracto, es verdadera 
mente noble; ¿pero acáso d i famar es el mejor medio de 
corregir? Con él no se hace sino procurar el deshonor 
de quien se trata de corregir. La enmienda debe buscarse 
con medios bien diferentes. Y aquel que, para conseguirla, 
difama públicamente, manifiesta que carece en parte de 
aquellos sentimientos de cortesía y urbanidad queson tan 
necesarios á las sociedades civilizadas; hay en él algo de 
dureza, algo de antisocial. El daño que efectivamente pro 
duce con la difamación, supera en much) la utilidad por 
él esperada ó conseguida. Concediendo una eficacia abso-
lutamente exculpante al animus corrigendi, se favorecería 
la difusión de un método correctivo que es a n t i s o c i a l y 
educa para la ofensa. Como dice un ilustre autor: «la co 
rrección debe encaminarse á confirmar la conciencia del 
Derecho y no á dar el ejemplo de su violación.»! Sería, 
pues, peligroso proclamar sin más que el animus corrigen-
di excluye al iniuriandi; aquel podrá tai vez, en algunos 
casos, servir de atenuante. Esta doctrina, ademas de la 
ventaja general antes indicada, tendría | a especial de re 
primir la mala y despótica costumbre, en vano deplora 
da2 de injuriar gra tu i tamente á los criados, aun no des-
pojados para algunos, según parece, de la antigua incapa-
cidad romana, inherente á los esclavas. 

49. En cuanto á nuestro Código; como no -permite la 
investigación del fio, sería i i ídtü oponer la excepción de 
este animus, que se reduce á u n fin especial. is 

ANIMUS CONSÜLENDI. 
Si hacemos una injuria ó reprochamos un líecho tfjfa 

matorio á la misma persona á la cual nos proponemos 
1 Seminóla, p. 215. ' Í B t B * * 
2 Frola, p. 51. -
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aconsejar, entonces entramos en la materia del animns 
corrigendi. Queda portante que la injuria ó la difamación 
se refieran á persona diversa de aquella que nos pide 
consejo. Naturalmente, si esto se hace á solas, no hay más 
que hablar, porque faltaría el elemento material ó d a l a 
injuria ó de la difamación. Pero admitamos'el n t ) 
de la publicidad; hay un fin bueuo, ei de ser útil á o t ro f . 

pero no creemos que, para conseguirlo, sea preciso difa-
mar. Alguno de los secuaces de la teoría común i es-
tablecía cierta limitación, afirmando que los informes de-
ben ser pedidos; 2 q u e 8\ e\ a m 0 ) interrogado, descubre 
públicamente los defectos ó vicios del criado, es respon-

s a b l e ; 3 que es necesario usar de la prudencia la cual 
excluye la publicidad y el dolo. 4 

Nosotros, por tanto, refiriéndonos á cuanto dijimos en 
el párrafo anterior, creemos que no puede establecerse de 
una manera absoluta la regla de que el animus consulen 
di puede considerarse como exculpante del de injuriar. 

En cuanto al sistema del Código, tal animus no puede 
ni siquiera proponerse. 

51. Pero, antes de examinar los demás animi, es me-
nester detenernos á considerar una contradicción que tai-
vez alguien podría quizá encontrar entre la doctrina de 
11 sociabilidad del fin expuesta en el Capítulo I y la aplica-
ción que dé ella se hizo á propósito del animus corrigen 
di y del animus consuléndi. Esto contríbiiirá á esclarecer 
todavía más íos conceptos expuestos hasta ahora. 

¿No es acáso útil y social el fin de c orregir y aconte 
jai? ¿Y entonces, p o r q u ^ i ^ p n ^ l é £ e r una exculpante? 

La. objeción es sutil; paro no tanto que no se. pueda 
( , - . ) f ™ * W Í 8 0 3 f l a o«? ¿ l í a m e í r * o d á 8 i 9 C f le n a 0 M 

1 Eils&na qáé el áninius cbttriíféiídi elimina tí aniuiut iaiurian'.h. 
2 Fabregnettes, I' §, 1132; contra: De Cola Proto, p. 42. 
3 Capello, p. 22, conforme con Dalloz. ..' • í .'/ f 
4 Buccellati, p. 96. -s - ¿T Y : / : .7! . v , a § 



•contestar que el fin social suprime la difamación tan sólo 
en cuanto que no se puede alcanzar por otro medio que 
el de la difamación. 1 

Se favorecerían indudablemente la mayor confusión y 
el desorden más grande, admitiendo sin más que en todos 
los casos el fin social quita el delito, aun cuando ese fin 
pudiera conseguirse por otro medio menos peligroso. 

Medio y fin se ligan estrechamente, casi se confunden, 
y en consecuencia no se pueden considerar aisladamen-
te. Hay medios cuyo empleo excluye desde luego la no-
bleza del fin . c . • -

Es cierto que la eorreccióu y el consejo se pueden im-
partir por medios mucho menos dañosos que el de la 
difamación, mientras que, si alguno ocurre á ésta, se 
muestra; inexpei 'o y poco adaptado para el cargo que 
trata de desempeñar y no merece la protección que im-
parte la ley á los elementos manifiestamente sociales. 
En qna palabra, nosotros pensamps que entre loa medios 
y el fin hay una relación ítvima, estrechísima, éste deter 
mina y circunscribe á aquellos. Quien afirma que se 
propon.é un fia social por medios que, en resumen,; son 
antisociales, ó es un estúpido cuya psiquis desordenada 
no sabe apreciar con exactitud las relaciones de las cosas, 
ó es un individuo profundamente malvado que procura 
disfrazar su depravada intención con el manto de la hi-
pocresía. En el primer caso entramos en la teoría de la 
imputabilidad; en el segundo no salimos de nuestro tema 
y se castiga severamente. 

ANÍMU3 JOCANDI. . > i i OÍJ ! ! ( ¿ ( , / I •: f • . . j 
52. Ya en el Derecho Romano se encontraba sancio" 

nadó que este arñmus elimina el animus inuriandi 2 y 
Lt..¡.0."'.¡ 1 Ji!'. • •,.! •lyriíWO-í'-i j 1 . ,-¡ vie'1 

1 v- Hl. ¿„HnU „0, ¿mtofco^ .q S l ^ t í ) g 
2 Diy., 47, 10, 3, §3 y 15. #23. i 

«sta regia, admitida por les práetreos que consideraban' 
indicio nada falaz la retractación, 1 predomina hasta hoy, 
aunque se procura restringirla dentro de los más estre-: 
•chos límites. 2 , - . [ • . 

Según nuestro Código, no'se podría, en rigor, atribuir 
ninguna eficacia exculpante al animus iocandi, por el 
bien conocido principio general de que no admite el 
examen clel fin. 

Considerando la cuestión de jure condendo, según 
nuestra teoría no es admisible que el fin dé chancearse 
elimine el elemento moral de la difamación. 

Según nosotros, el fin, para justificar, debe ser social-
mente útil, y es evidente que la chanza no lo es. Es cier-
to que el chiste es sano y la mala cara no; pero es preci-
so atender á los medios y no valerse de los que atacan 
los derechos ágenos.—El difamador por broma ante todo 
se presenta como hipótesis muy improbable, y además, 
desarrolla seguramente sentimientos egoístas, predispo-
ne y conduce á la ofensa material y moral de la persona. 
— Aquí toda la cuestiónes de carácter puramente privado. 
Pues bien, si el injuriado se considera tan ofendido que 

'presente querella, la sociedad no debe preocuparse del 
fin del ofensor, que nada le iuteresa, y que lejos de de-
mostrar en ál alguna virtud, por decirlo así social, revela 
un ánimo fácil á propasarse contra las personas. Siendo 
así, la ley inculcará el más alto respeto á la personalidad. 

Por lo demás estos conceptos han sido ya parcialmen-
te admitidos. 

En efecto, el enseñamiento común y clásico creyó que 
ante las injuiias cometidas por medio de la prensa, difí-

•J' <~ 

1 Carrara, ob. cit. t. III, 1757, n —Pe Cola Froto p. 2.1 
2 Capello, p. 31. 

Difamación:—7. 

• . . . 



cilment^. podría a c e p t a s e la excusa del «animus jocandi» 
pues el medio empleado sería trascendental é impropio 1 

y la jurisprudencia decidió explícitamente que, tratán-
dose de la prensa, no puede admitirse tal «animus.» 2 Sin 
tener en cuenta que nuestra conclusión es más ámpiia^ 
observamos que esta coincidencia parcial de miras parte 
de distintos principios, como resulta de nuestro trabajo 
todo. 

Nada tienen que temer por lo demás de esta teoría los 
periódicos humorísticos, supuesto que no e6tán proscritos 
los chistes inocentes, moderados y correctos, sino los 
ofensivos é inconvenientes. 

ANIMUS RETORQUENDI. 
- ' - í W í f . O'ÍVíJ \ ¿U¡1> fiWJlÜ Jsl «fi :-.-

53. La doctrina de la retorción y de la compensación, 
aun*cuando se remonta al Derecho Romano, fué propia-
mente elaborada por los prácticos modernos. 3 Su expo-
sición más completa se encuentra en las clásicas obras 
de Carrara. 4 Veamos, por tanto, sus formas fundamen-
tales. 

Se distinguen tres especies: provocación retorsión y 
compensación. La provocación consiste en una aplica-
ción al caso especial de la injuria del principio general 
que se expone en la teoría de las causas que eliminan ó 

. disminuyen laimputabilidad, y es simplemente una ex-
cusa. Tiene su razón en el ímpetu iracundo y en él justo 

1 Pincherle, c. XII, p. 377. 
2 Frola. p. 54.—De Cola Proto, p, 40, donde se toma, como criter o pan!, 

determinar la intención, la forma de la afirmación, 
3 Feríi'iii, 'oh. 'cit. p. 183.—Pessina, Elem., II, § 67.— De Cola Proto, p. 131 

y siguientes. 
-i Carrara, Programma, p. s. I, §§ 1758, 1759, 1838 nota, 1916, núm. 1;-

Opus:di, t . irr,(núm XI. Compenzacioni deUeinjiurie). T. Vi, ' n t n . XXXIX 
Della ritorzioiie del'e ingiurie). 

dolor que causa la ofensa. Como.es natural, la ofensa 
tiene que ser injusta'-r-Si el injuriado ofende al injurian-
te, tenemos la retorsión, la cual se halla ligada con Ja le-
gítima defensa.1 La compensación favorece á entrambos 
injuriantes y resul^ta del carácter privado de la "actio 
iniuriarum." 

Esta es, en pocas palabras, la doctrina de Francisco 
Carrara á la que añadiremos alguna observación crítica. 

54. Según Carrara, provocación, retorsión y compen-
sación se derivan,,cada una, de principios especiales. En 
nuestro humilde concepto, aun peí maneciendo deatro 
del sistema clásico, todas ellas quedan reducidas á un sólo 
principio. 

La provocación se verifica propiamente, cuando él in-
juriante ha sido cfendido de tal manera que no constitu-
ye la injuria en sentido técnico; 2 la retorsión se verifi-
ca cuando el hecho determinante es la injuria. Por con-
secuencia en la retorsión tenemos substancialmente una 
aplicación del principio general de la provocación injus 
ta. La opinión dominante que funda la causa de la jus-
tificación de la retorsión en la legítima defensa, 3 j10 es 
aceptable por el concepto ya expuesto deque en la re-

1 El mismo insigne autor tuvo, no obstante, que enseñar que,,en la hipótt-
s's, la razón de la impunidad reside en la ausencia del animus iniurian'di. V. 
III, § 1759. mira. 1, p 116 

2 Explícitamente, Carrara, Opuse., IV, p. 238.—Paoli, Espoziz. etc, 11, t§ 
477, 479, 480. 

3 Carrara. Progr. p. g. 111. § 1759, nota.—Opuse.. 111, p. 279, VI, p. (97 
19C-200 (passim).— Capello, p. 46.—Pessina recurre también al principio «vim 
vi repeliere licetpero admite la excusa de la provocación, si la retorsión exce-
de los ¡imites de la ofensa sufrida, Elem., 11, p. 141-142.—Parece que de este, 
modo el ilustre maestro destruye el principio sentado antes por él. En el mis-
mo seutido De Cela y Proto, ps. 137 y 138 —V. una indicación de Pincherle y. 
408,—Mucha jurisprudencia está con Carrara (Vi Capello, p. 46.—Para la opi-
nión ominante V. también Fulci, p. 312.—"Bono, p. 112. 



torsión no puede hallarse uno de los modos-de defenderse 
ni falta el «animus iniuriandi,» si se le considera espe-
cialmente como conciencia. 

Es, pues, más conforme á la realidad admitir, con el 
ilustre criminaiista berlinés Alberto Berner, que también 
la retorsión es excusada por la provocación. 1 

En cuauto á la compensación Carrara afirma una cosa 
justa tan sólo en parte, al decir que proviene del carácter 
privado de la acción penal en materia de injurias; es in 
exacto, cuando afirma que es una manera de extinguir la 
acción penal por ambas partes. 

En efecto, el principio privado de la acción sirve aí 
primer injuriante: ha cometido un delito y el adversario 
comete otro contra él, haciéndose justicia por su mano y 
cerrándose el camino para perseguirlo ante los tribunales; 
pero no sirve aí segundo. 

Aceptando también en esto la teoría de Carrara, la in-
juria hecha por el primer ofendido quedaríá extinguida 
antes que fuera consumada. La injuria que le fué inferi-
da, extinguiría la acción penal contra él aun antes de • 
que se cometiese el delito. ¿Pero acáso la acción penal 
no resulta del delito? Nos parece, pues, salvo el gran res 
peto que nos merece el insigne maestro, que nos encon-
tramos ante un absurdo. 

Además, la misma teoría dominante encierra una con-
tradicción y da una idea inexacta de la compensación, 
pues, enseñando que é3tapuede ser "total ó parcial," 2 

niega implícitamente que es siempre uno de los modos -de 
extinguirse la acción por entrambos lados y contraviene 

1 Berner, Tratt. di dir- pen., p. 388, y una indicación de Carraca, Progr; 
111, { 1759, núm. 1, p. 117. 

2 V. Carrara, § 1759—Pincherle, p. 408-

á la presuposición necesaria de la compensación misma, 
que es la elisión recíproca de los dos delitos. 1 

Según" nosotros, si se verifica la elisión, no sucede por 
un sólo principio, sino por varios. Es decir, no puede in-
tentarse una acción penal contra el primer injuriante, 
porque el ofendido prefirió hacerse justicia por su mano; 
el segundo no comete un delito, porque la provocación 
elimina e l elemento subjetivo. 

Sin embargo, podría hacerse una objeción: la provoca-
ción se considera atenuante y no dirimente como la com-
pensación. <& Pero se elimina, observando que las conse-
cuencias jurídicas de un principio no pueden echar por 
1 ierra el principio mismo, y que, de todas maneras, la 
provocación puede ser tan grave' cfue llegue hasta supri-
mir todo efe mentó moral dé delito, como lo admite 
Gaiyaaw i„ .-... a^gfl~gtG'i¡9 B&felGxtá tu efe 
• Por consiguiente en el «animus. jetorquendi» nada hay 

de particular sobre injurias. Se le aplican lqs principios 
generales en materia penal, de la provocación y el de 
que, eligiendo un camino, no se puede tomar otro, cuando 
se trata de querella de parte. 4 

55. A la teoría común, sin embargo, puede hacersele 
eon mayor facilidad una crítica menos analítica y más 
general. Ella enseña, con pocas divergencias parciales, 5 

qua-en materia de injurias prevalece-la regla «paria cum 
paria compensantur», 6 deduciendo la razón de esto de 
taparte puramente objetiva del delito y prescindiendo en 
absoluto de su elemento subjetivo, de la "metis rea" del 

1 Pessina, Elevi., 11, p. 141. 
2 Carrara, Opuse-, VI, p. 238.-Capello. p- 43. 
3 Carrara, § 1838, núm. 1, p. 256-
4 Capello, p. 47-49. 

5 Capello p. 47, y 49. 
6 De Cola Proto, p. 134. , -



aut6r. Una pura accidentalidad enteramente material y 
exterior exime de la pena; pero queda todo el carác-
ter delictuoso del agente, "amalgamando así, con cri 
terios de justicia y simetría extrínseca, á los difamadores 
delicuentes con ios que no lo son, y dando á loa primeros 
un medio fácil de desahogar su ánimo depravado con el 
pretexto de la retorsión y de la compensación. Fuera del 
principio de que la eficacia exculpante de la compensa-
ción depende del caracter público ó privado del delito de 
difamación, 1 según la teoría del fin la doctrina general 
del «animus retorquendi» se modifica profundamente y 
se apoya en la subsistencia ó ausencia del fin social.—En 
el primer caso, por cuanto es viva la provocación ó za-
hiriente la retorsión, el delito existe; se trataría de la me-
dida de la pena; pero no de la impunidad. En el segun-
do caso, falten ó no tales circunstancias, el difamador que-
dará exento de toda pena. En resumen, provocación, retor-
cido y compensación son puras accidentalidades de he-
cho, que pueden considerarse solamente como elementos 
de prueba, para determinar el «animus» y las circunstan-
cias concomitantes para lacant idadde la pena; pero no 
deben desempeñar una función propia é independiente. 

56. Se preguntará ahora ¿ I 0 3 principios expuestos se apli-
can tanto á la difamación como á la injuria? La duda no 
se presenta sino en el sistema clásico, según el cual, na-
turalmente, las aplicaciones se harán con más frecuen-
cia, tratándose de injurias; pero no se puede «aprioru ex-
scluir la difamación,si se piensa en la oantidad de hechos 
varios y nuevos de que es tan facunda la vida social. Pe-
sina, por ejemplo, admite que tales conceptos son aplica-
bles á toda clase de injurias, comprendidos los libelos fa 
mosos, y Carrara trata de ello-? á propósito del «animus 

1 Carrara,' Opuse. III , p . 280 y 293 

iniuriandi» en general. 1 Á1 contrario, la regla del Códi-
go y del Proyecto 2 se refiere únicamente á las injurias. 

3 Pero el principio de la provocación, siendo general, 
bien se podrá invocar aún en materia de difamación. 4 

A este respecto seffa peligroso proceder con reglas de-
masiado severas y absolutas; al contrario, es preciso que 
sean muy elásticas para dar mayoi* preponderancia á los 
motivos y al fin, y por consecuencia, que no sean obliga-
torias para el jiíez. Es digno, pues, de alabanza el legis-
lador italiano que, tratándose de compensación de injurias, 
da al juez la facultad y no le impone la obligación de exo-
nerar de la pena. 5 

ANIMUS DEFENDENDI. 
• !.'•• • ¡ •'•'< : y.fv'l's'u »££.«•• f-"- • 

57. Los autores lo tratan bajo el doble aspecto de que 
.se infiera una injuria á quien injurió ó se cometa contra 

1 Pe38ina, Ele n , IF, p. 142.-Carrara , ob,cit., § 1751 y siguientes.-Pi«-
cherle, p. 408-409. 

2 Paoli, § 474-476. Capello. p. 47-49. 
3 Cód- Pen. Ital. art. 397.—La jurisprudencia decidió precisamente que 

la compensación puede verificarse solamente entre injurias, excluida la 
difamación.-Casación, 24 Abril 1890, Foi-o Ital.,Rep. XV, c. 696,n , 32. 

4 Cód- Pen. Ital. art . 51 .—Asi consideró nuestra jurisprudencia la pro-
vocación excusante que puede adaptarse á cualquier delito. (Casación, 6 
Octubre 1892; Scuola Posit. t. II Mass, n° 10, con nota de Carrelli) y admi-
tirla en la injuria y difamación (Foro [Ital., Rep. XVI, c, 789, n° 36). 
Al contrario, en Francia generalmente,la provocación no excusa la difa-
mación, Barbier, 1, § 419. 

5 Cod. Pen, Ital., art. 397.—Sesusitó la cuestión si la componsación pue-
de hacerse valer en las injurias hechas por la prensa, y algunos contesta-
ron que no. La cuestión se resuelve más fácilmente si se sigue la'teoría que 
somete los delitos de imprenta al fuero común. Hemos, pues, creído con-
veniente no tratarla. Por lo demás puede verse á Pincherle en la ob ray l u 
gar citados. 



él algún otro delito. 1 Es evidente que en tal caso volve-
mos al argumento del párrafo anterior. \ v 

Sin embargo, las cosas dichas acerca del «animus defen-
dendi» con relación á la retorsión, deben completarse en 
el sentido de que la difamación, cuándo la exige necesa-
riamente la defensa de nuestros derechos, goza de la im-
punidad, no solo conforme al antiguo principio «qui suo 
juré utitur iniuriam noniacere videtur,» sino también por-
queen realidad falta el fio antisociai'y pntra el diametral-
mente opuesto de la tutela del orden jurídico.—Pero es-
tos principios no podrían tener una apijeación rigurosa 
en el sistema de nuestro Derecho Penal sobre injurias por 
la conocida teoría que excluye la investigación delfín. 2 

La aplicación más notable del ; m í r a o s » encaminado 
á la defensa del propio derecho reside en la «facultas con-
vieiandi» dada á los defensores y. á.las pafrte8;ante,la ma-
gistratura. Es un principio que se remonta#1. Derecho de 
Roma, donde era costumbre de los retóricos «hacer pesar 
sobre los reos todo el mal que podían, aun cunu-iaen 
nada se refiriera al objeto de la causar, 3 vLos p rácticos, 
fundándose en dos conocidísimos pasajes de 'te* fuentes, 

lo han desarrollado según las dos condiciones que son co-
- ' > . - ... :. .' 

1 Carrara, ob. cit.. \ 1761; además d e ' l a protección impartida al ho-
nor, admite la de los derechos patrimoniales; pero, una vez>entado el prin-
cipio, no Abemos detenernos en él. V. Pincherle, p. 401 v s i g u i e n t e s -
De Cola Proto. p. 32,-Capel lo , p. 37. 

2 En efecto, la jurisprudencia decidió que el ánímitk defendencli, aduci-
do como defensa de si mismo, rio puede excluir la difamación. Trib. de Ñapóles 
30 Diciembre. 1892: Riv Pen. XXXVII, p. 253 y siguientes.-Kvidenteitrente 
con la excepción de tal animus, se aducía, en forma diversa, la excepción del 
nn bueno, ya desechada unánimamente por la jurisprudencia, por lo que el 
tribunal de Nápoles, confirmando la teoría común, observaba que. sea por ven-
ganza. sea por defenderse á si mismo ó por cualquiera otro motivo que se pro-

, a , n , u r i a ' n o d e j a d e s e r punible (Ut supra, p. 256). Pero en este caso no 
parece que se trata propiamente del animus defendéndi. 

3 Ferrini, ob. cit. p. 184. 

muñes á cualquiera forma de legítima defensa, la «utili-
tas litis,» es decir, la necesidad, y. la «medida,» esto es, el 
límite negativo de la falta de exceso en el modo,1 

También esto está perfectamente en harmonía con eo 
principio de la investigación del caracter del fin y de los 
motivos en que se inspira nuestro modesto trabaja; y nos-
otros lo aceptamos. 

Resulta, sin embargo, de este principio que, si el fin no 
fuese la defensa del derecho, sinq que de defensa se hi-
ciese un medio y un instrumento para cjpr rienda suelta 
á añejos rencores, á inveterados propósitos de venganza, 
á baj^s é infames pasiones, entonces desaparecería la ca-
racterística jurídica déf fin y quedaría un fin egoísta y 
antisociaí digno de represión Tendremos, por consecuen-
cia, uñ'autor dé difamación -tatito más peligroso, cuantl 
que la difamación le queda facilitada por la nobleza del 
magisterio de que ¡abusa.; , 

También aquí, por lastima elasticidad y la suma varia-
bilidad que domina en los delitos contra el honor, la re-
gla nó debería ser fija é: inflexible. Por lo que. mientras 
merece un elogio el legislador italiano, por haber dispues-
to que el juez: «puede ordenar la supresión, en todo ó en 
parte, de los escritos ofensivos y á instancia del ofendido 
designarle una indemnización pecuniaria,» puede ser cen-
surado, por haber establecido la regla absoluta de que: 
«no se procede por las ofensas contenidas en los escritos 
presentados ó en los discursos pronunciados por las par-
tes y sus defensores, ante la autoridad judicial, relaciona-
dos con la causa. 2 

1 V. Diy. 39, 3, 2, § 9.-Cód., 2, 6, 6, § 1. 
2 Cód. Pen. Jtal. art. 398 r-Existe si el límite de que los escritos exentos 

deben concernir á la causa: pero no parece suficiente. A falta de sosa mejxiJ 
será preciso exigir seVtírámente ese requisito. V Pincherle, p. 403-404-



Tal regla impide la valorización del fin que nosotros 
•deseamos que impere, y yerra sobre la naturaleza de la 
defensa jurídica. Está puede ser fin de sí misma, como la 
considera siempre el Código; pero también puede servir 
de medio á otro fio tal vez antisocial y delictuoso. En sus 
tanciano es admisible, sin entraren lucubraciones y pres-
cindir de la realidad de la vida humana, de la conexión 
necesaria é ineludible entre la defensa jurídica y el fin 
bueno y social que presupone la regla dominante consa-
grada por él Código. 

Según la tósis defendida por nosotros, nada tendría que 
temer la libertad «canvincendi,» y sí se reprimirían efi-
cazmente los abusos que podrían cometer á su sombra. 1 

ANIMUS NARRAN DI. 

58. E*. grave la disputa de si la intención de narrar 
-puede eliminar el animus imíiriandi: 

Si partimos de la noción común del animus iniuriandi, 
como conciencia de que la narración de un hecho expone 
á una persona al odio, al desprecio público y por este 
tenor, debemos concluir necesariamente que el«narrandi» 
no excluye el «iniuriandi». 

Y tal es la solución que nuestro Código da á la cues-

1 Respecto del animus defendendi se suscitó a3i mismo la cuestión de 
si las arengas judiciales gozan de impunidad, aun cuando se difun-
dan entre oJ público. Pe ro es ociosa é inútil, supuesto que el principio de 
U defensa del derecho prevalece, cualesquiera que sean loa medios em-
pleados. V. Carrara. § 1761, no t a . Pincherle, p. 407 408. 

• •• •". • .' i i • -i." n " y • u . : ? 
tión; así lo ha juzgado la jurisprudencia 1 y es la opinión 
dominante en la doctrina 2 

Pero consideremos la repetida cuestión desde el punto 
de vista de los principios más elevados, del jure condendo. 

Ante todo es menester ponerlo en sus vérdaderos tér-
minos y señalarle los límites correspondientes. El pre-
sente tema no tiene por objeto la hipótesis en que la na-
rración no sea fin de sí misma, sino medio para alcanzar 
otro. En este supuesto es preciso valorizar, caso por caso, 
el fin que se propone: podemos narrar para defendernos, 
para aconsejar ájotros, etc. Pues bien, se debe considerar 
precisamente este fin: narrar, la intención de referir. Ade-
más del problema del fin, la cuestión se debe distinguir 
de la de la buena fe y de la verdad del hecho de que tra 
taremos después. 3 

Fijado este punto importantísimo, es necesario hacer 
otra eliminación que ya se encuentra en gérmen en Ca-
rrara. «El narrador charlatán, enseña el ilustre maestro, 

1 Véanse las tres sentencias de la Tribuna ( c. II, p. 41, n. 4)—Según 
Lucchini, los representantes del Ministerio Público estuvieron concordes en 
rechazar (?!!) que el animus narrandi, aunque sin la intención de injuriar, ha-
ce desaparecer el delito de difamrción.—Lucchini, I discorsi di apertura per 
r anno giudiziario 1892, § 32.—Riv. Peti, XXXVI, p. 496. 

2 Algunos no admitieron como esculpante el animus narraudi (Impallo-
meni, Diffam. ele, § 2, p 531. De Lucca, p. 12. 23.—Bertolini, Privilegio etc. 
§ 5, p,' 9. 10.—López, II reato di diffam., etc., p. 90.—Frola, p. 55, ete.— Otro» 
opinaron lo contrario (Fulci, p. 300, 302.—Castori, La Diffam, etc. § 5 . - Ca-
pello, p.'27.~ Xasi, nrt. cit., etc.) 

3 No siempre se tuvieron presentes estas distinciones por los autores, v 
confundieron Ja intención de referir con el fin de la imputación, y especial-
mente con el fin avieso y antisocial. López observa cía grande odiosidad de 
este delito» (p. 90) y De Luca, dice, que admitiendo como exculpante el animus 
narraudi se verla uno inevitablemente arrastrado á admitir que en la mayor 
parte de los casos no podría «h.iber difamación por medio de los periódicos» 
p. 20. 
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que no tiene ninguDa necesidad de hablar», 1 que habla 
de esto y de aquello, es un elemento peligroso, despro-
visto de sentimientos de respeto hacia los demás, que no 
se propone ningún fin socialmente útil, manifiesta una 
intención depravada in compatible con la naturaleza del fin, 
ó bien demuestra ser un estúpido ó desequilibrado. Evi-
dentemente, circunscrito nuestro estudio á la pura in-
tención de referir é informar, estas dos hipótesis huelgan 
también. 

Al contrario, muy propiamente entra en nuescro tema 
el caso en que uno se halle en la úeceejdad *de narrar, y 
¿3ás especialmente, si su narración reviste un carácter so-
c W y público. Este individuo no manifestará entonces 
un ánimo pérVér$6,:al reunir los decires de la opinión pú-
bíféa y al exponer el resultado de los hechos presencia-
dos ó de los documentos examinados, informando de to-
^^á&Z'^gAífc l f t t íd í l i« ¡ tó«»cfHH Nfiíiq afee vU<]>l 

; 59.::La Forma básica en que'tal principio se aplica es 
lá de la prensa periódica. Ya hemor hablado en otra 
parte de la importancia de la prensa y de los periódicos 
desde el punto de vista de la vigilancia pública y del de 
sus funciones de órgano de la opinión pública. Aquí es 
preciso revelar su importancia Bajb otro aspecto, ó sea 
el de la propagación de las noticias, de que son el medio 
más eficaz. Por esta parte la prensa es, como dice un pe-
riodista de talento y gran corazón, la pai te orgánica de 
la sociedad contemporánea. 2 Es evidente que las narra-
ciones de la prensa tienen un interés público. La gaceti-
lla, la crónica son una necesidad cuotidiana de la vida 
moderna y un elemento indispensable de la misma. Por 
más que se diga que la misión de la prensa pasa los lí-

1 Garrara, ob, cil.,% 1765. p 132. 
2 Darío Papa, en la Relaz. Lombarda, p . 5. 

mites de la relación de hechos sin importancia; 1 es indu-
dable que lo que la caracteriza es su reportazgo. Una ga-
cetilla larga y rápida es una obligación» impuesta por el 
público al periodista y si no cumple con ella, muere el 
periódico. 2 Sin crónica—dice Oogliolo—no hay periódi-
co, sin la historia de hechos bonitos ó feos, honorables ó 
difamantes, no hay crónica. Y las cuestiones tienen que 
discutirse, como se presentan en la vida práctica y no 
como agradaría á este ó aquel, quienquiera quesea. 

¿A qué proclamar, pues, la grande importancia y la 
inagotable utilidad del periodismo, si después se le quitan 
los medios de que puede subsistir? No sabe qué hacer del 
Derecho formal y abstracto codtenido en la fórmula va-

. cía de Ja «libertad de imprenta;» reclama, y con razón, 
una libertad de hecho, una libertad que no decline ante 
las susceptibilidades personales resentidas ó ante la so-
berbia vanidad desilusionada ó desenmascarada. 

Y no se diga que la mejor defensa de la imprenta es la 
facultad de probar los hechos, pues que las legislaciones 
modernas no siempre lo conceden. Además, aun cuando 
de derecho se admitiera dicha prueba del modo más am-
plio, siempre resultaría insuficiente. Y, en verdad, cual-
quiera que no ignore las costumbres periodísticas sabe 
que si el periodista tuviera que esperar, para narrar los 
hechos que se encuentran y a bajo el dominio público, 
las pruebas de su veracidad, entonces no contaría nunca 
nada ó la relación sería tan añeja que haría perder 
el crédito á su periódico. La violencia con que por 
necesidad impresindible se forma el periódico, hace 
imposible reunir pruebas y pesar rigurosamente los he-

1 V. Castori, Ladiffam., p. 437. 
2 Fraeassetti, p. 41. Bianchi, Lecond• dei, gior. p, 537. Reí Lovi. p. 5. 

FaUreguettea, I, XXII. 
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chos, 1 considerando las innumerables dificultades que s e 

interponen en el camino de quien quiere descubrir ia 
4»úi->/*$rfdo .ñau se 'átpUfjk v sgiiií ¿fiiís3 

Pero se responde que el honor y la reputación de los 
ciudananos deben salvarse ante-todo y que no deben ser 
las víctimas de la impotencia ó Insuficencia de la prensa 
en el esclarecimiento de la'verdad. 2 

Pero es evidente que la prensa, institución de interés 
social, no puede á su vez ser víctima de las exageradas 
pretensiones individuales. Aquí nos encontramos otra 
vez frente al interés y á la utilidad sociales, representa-
dos por el periodista honrado que narra, para cumplir su 
misión, y ante el interés privado, representado por el in-
dividuo á quien toca la revelación. Y, si debe haber una 
víctima, los principios modernos sobre la posición del in-
dividuo en la sociedad no permiten que se vacile.en afir-
mar que le toca ceder al individuo. 

La prensa es hasta demasiado explotada por los políti-
cos, banqueros y gente de esta calaña 3 que la convier-
ten en dócil instrumento de sus miras ambiciosas, ávidas* 
y torpes, y sería desaconsejado y fatal poner tropiezos á 
la prensa honrada con ciertas prohibiciones que empeo-
rarían, respecto de la otra, su inferioridad ya evidente-
mente deplorable. 

Pero, para que hubiera una víctima,,sería menester que 
la persona á quien se refiere la narración difamatoria 
fuera ofendida en su honor, en su reputación, cosas que, 
considerando la cuestión desde el punto de vista del cm¿-

1 Reí. Lora., p. 6,—Bianchi, p. 337.—Fracassetti, p. 25.— López, p. 74.— 
Cogliolo, art. cit.— Manfredi, p. 330, que lo deplora. En contra: De Luca, 
P 2 1 . 

2 De Luca, p , 22. 
3 Schaeffle, ob. cit-, I, p 382 S83 

« 

mus narrandi, están á salvo. En efecto, entrando aquí 
la primera parte de la objeción aducida, si la narración 
es fiel á la realidad, no puede resentirse, jurídicamente, 
la persona á quien se refiere, pues en tal caso no tiene ni 
honor ni reputación; y si la narración es falsa ¿no pue-
de acáso poner las cosas en su lugar, haciendo reparar 
el daño, exigiendo al periodista una rectificación amplia 
y leal? Admitamos que el periódico publique su remitido 
y, como debe, que lo publique íntegro, 1 sin interpreta-
ciones malignas, sin comentarios insidiosos ó reticencias 
hipócritas ¿no quedan entonces á salvo el honor y la re-
putación? 

Es cosa distinta, si el periodista se rehusa á rectificar. 
Entonces, en la mayoría de los casos, se cae en la hipó-
tesis del fin avieso. 

Y á propósito de las consecuencias aparentemente per-
turbadoras de tal sistema es preciso no olvidar que el lini-
mus narrandi, según nuestra teoría, para poder exculpar, 
debería estar enteramente privado de'toda intención ma-
ligna. No tienen, pues, razón de ser los temores manifesta-
dos por la Revista Penal9 que exagerando mucho escribía 
á propósito del animus narrandi: «buena disculpa ten-
tarían los malhechores de pluma que, con excusa deha-
«cer la crónica de la ciudad, podrían atacar impunemen-
te la reputación y el hoaor de los ciu ladanos.» 

Por lo demás, aun admitieudo que de este modo se 
suscitaran peligros para la honorabilidad de un indivi-
duo, es preciso observar que, cuando se quiere una insti-
tución ó el desempeño de un encargo, es preciso disfru-

1 En el ipisino sentido Pincherle, capitulo Vil, § 2, p. 268-277. Cattori 
Editto, capitulo X, p. 259. Relazione Lónibarda, p. 14. 

2 Riv. Pen. p. 34, p. 296, nota. 
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tar sus ventajas y al mismo tiempo soportar sus conse-
cuencias, perjudiciales inevitables. q 

Dice perfectamente Ellero: «toda institución humana 
«lleva consigo cierta imperfección, y la ley no puede re-
«frenar todos I03 errores del libre albedrío»!1 Y si «en la 
prensa están reunidos el bien y el mal,» también es cier-
to, según el mismo autor, que el bien es sin comparación 
ra&yor que el mal.» 2 Si causa algún mal es-también ca-
paz de producir mucho bien. 3 

La necesidad de dar eficacia exculpante al animus na-
rrandi se deduce, además, de las consecuencias dañosas 
que acarreaelsistema contrario. Los adversarios, especial-
mente algunos autores, 4 tienen la preocupación de que 
debe ocultarse el mal social. Es evidente que las prohibi-
ciones encaminadas á ello engendran un sistema menti 
roso é hipócrita. Si el mal existe, ¿no es por ventura me-
jor descubrirlo y ponerlo en evideucia? ¿Porqué se debe 
temer la verdad? Es intuitivo que ja sociedad no podrá 
libertarse de los males que la afligen, mientras no sean 
conocidos. 

Eíta preocupación conduce lógicamente á prohibir 
también la narración de los hechos delictuosos, de los de-
litos. Esta conclusión, por cuanto acariciada por algunos 
escritores respetables, 5 en las actuales condiciones socia-
les es absurda y remotísima de la realidad. Hoy 63 cierta 
en toda su extensión la sentencia de Schaefflede que: «la 
publicidad es una necesidad social y psicológica.» 6 

1 Ellero, ob. cit., p. 763. 
2 Ellero, ob. cit., p. 7(54. 
3 Fabregnetes, 1.1, Introd., p. XXY. 
4 Frola, y Stivanello, ob, cit, passim, 
5 Frola, p. 59. Sergi, ob. cit., paga- 250, 252, 2iU, 268 y 270. 
6 Schaeffle, Struttura, ecc. 1.1, p. 16«. 
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No parece aceptable la opinión de que sólo deberían 
anunciarse simplemente los delitos, reservando ía publi-
cación de los nombres y los detalles del crimen para 
cuando el inculpado fuese condenado, ó por lo menos^ 
juzgado. 1 

Las dos grandes razones expuestas por Chassann que 
autorizan la narración de los delitos, es decir: I a que el 
.hecho sea del dominio público y 2a, que el periodista 
tenga únicamente el fin de satisfacer la curiosidad del 
público, permanecen siempre en pie y son inamovibles á 
•pesar de las débiles y, en parte, sofísticas objeciones de 
los contrarios. 2 

Basta lo dicho respecto al animus narrandi en eu for-
ma objetiva; ahora nos ocuparemos de él bajo su aspecto 
•subjetivo. 

Por esta parte no puede caber duda de que, si el perio-
dista narra un hecho, aunque sea difamatorio, con el úni-
co objeto de informar al público y llenar eu cometido so-
cial, no da pruebas de malignidad ni ofrece resistencia á 
la forma actual de la vida en común. Por el contrario, es 
un elemento grandemente social, como resulta por loque 

antes dijimos de la prensa, como órgano de información. 
En consecuencia, el animus narrandi en el periodista 

lo exime de cualquiera pena. 
60. Pero el animus narrandi, como nosotros lo enten-

demos, puede existir en otros casos fuera del clásico de 
la prensa. A*í, por ejemplo, cuando uno, como historia-
dor, se pone á hacer la biografía de otro. Pero en eate 

1 Semmola, La censura ecc., p. 1G3. 
2 Tales nos parecen las de Semmoia: al primer argumento responde que 

ía noticia de la delincuencia de una persona cae bajo el dominio público des-
pués de la sentencia (evidentemente no se trata aqui de la noticia de la de-
lincuencia, sino de la inculpación, la que efectivamente cae bajo el dominio 
público; al segundo o p o n e l a n e c e s i d a d d e .no hacer escarnio del nombre 
de una persona (?!)—ob. cit. c. VI, p. III núm. 3.) Por lo demás el ilustre 
a ;tor no es consecuente, porque aun el simple ammeio escita la curiosidad 
pública que él desearía permaneciera quieta, fp. 161.) 

Difamacición. 8 



punto la materia se ensancha y se presenta el importante 
argumento de la injuria contra los muertos. 

A nosotros no nos corresponde resolver aquí el proble-
ma de si la difamación es, y por qué, un delito, aun cuan-
do se trate de un muer to; 1 nosotros, dado que sea deli-
to, lo consideramos con respecto al animus narrandi. 

La cuestión, ante todo, debe resolverse con un primer 
criterio, que es el de la libertad de la crítica de la vida 
pública de loa difuntos, enseñado por el insigne maestro 
pisano: «quienquiera que narre hechos sin mala in-
tención, y no para desahogar su enemistad, sino por 
amor á la verdad, y al narrarlos refiera la3 cosas en el 
modo que á su crítica ó según sus observaciones le pa-
rezca más conforme á la verdad, no puede ser inculpado, 
si censura, á quien obró mal, en nombre de la patria.» 2 

Pero tal concepto es completado por el otro de abrir á 
las investigaciones del historiador aun la vida privada. 
Faltan, es cierto, cuando el hombre ha muerto, las razo-
nes de defensa y utilidad social que dan el derecho de 
censurar la vida privada del mismo mientras vive; pero 
puede haber otras causas para escudriñarla. 

Aquellos que, también respecto de los muertos, hacen 
de la vida privada una roca inexpugnable, 3 parten del-

1 La opinión dominante encuentra la punibilidad dé la difamación contra 
los difuntos en la ofensa al derecho de los< vivos, V. Carrara, Proqr p s 
III, § ÍS20. Opuse., t. IV. XIII, 581-583. Pessina, Elem. II, § G6, p ' 137. Cri' 
vellari, c..£I.V, p. 143 145. Pincherle, p. 415. Gavazzi-Spech, p. 249. Maufre-
di, p. 305 308. Castori, p. 252-250. Semmola, c. V, p. U0-12d. Paoli, § 455. D* 
Cola Proto, c. VIII, p. 126-127. Capello, p. 103. Fulci, 1„ p. 311 340 B)no p 
144..Encentra: Ellero, ob § 143; comidera tal difamación como lesión 
de un derecho social ($ 146, p. 610.) 

2 Carrara, Frogr., g 1*23. 
Carrera es de este número, Progr. ¡51822. Sin embargo, admite la in-

vesugaciou de la vida privada en cuanto pueda esclarecer algunos he-
chos de la- vida publica, § 1823, y la l ibertad de escribir cuando eT f.'n sea 
bueno y el sentimiento que inspire á hacerlo seaae í bien y la verdad Opuse 
IV, p. 390. De cualquier modo la noción del animus salva los derechos de la 
historia Opuse., IV, p. 591 594. Pincherle quiere la prueba d » los hecho. "*¡n 
restricción alguna," p. 415. De Co!a Proto no admite distinciones en i r , !a vi-
da publica y la privada, .p : 12*5.130, y lo mismo f u l c i , (p. 34'w v Armó Cp 

E n e l sentido indicado en el texto: Semmola. p. 127 y Frola 'p. 218 y ' s i g 

supuesto falso que entre la vida privada y pública hay 
una diferencia sustancial. Por el contrario existirá del 
lado objetivo; pero del subjetivo, falta enteramente, y pa-
ra retratar el carácter moral de un individuo, el biógra-
fo y el historiador tendrán que penetrar en ese santuario 
de la vida privada que, según la. conocida sentencia de 
Royer-Collard: «doit être murée cmxyeux d'autrui» i 1 . 
hallarse cerrado á las miradas extrañas;) pero puedeopo-
nérsele la de Bentham: «qu'il faut sanver la liberté] de 
Vhistoire et la liberté de la critique (es preciso dejar á salvo 
la libertad de la historia y da la crítica,) 2 y ¡ e n conse-
cuencia, la libertad plena de investigar la vida pública 
y privada, escudada por el fin noble y social. 

61. Los criterios fijados para el animus narrandi sir-
ven para resolver muchas cuestienes que se han suscita-
do respecto á él de las cuales sólo trataremos las princi-
pales. . -

Se pidió en estos últimos tiempos que se refrenara la 
excesiva libertad con que los periódicos publican los -in-
formes judiciales. La cuestión se ensanchó luego y se 
discutió üobre la oportunidad, en general, de tal publica-
ción. Pero reconociendo la conexión entre la divulgación 
por la prens 1 y las formas históricas del proceso,» resul-
ta que. si ésta es público, su publicidad por medio de la 
prensa es naturalmente una consecuencia casi necesaria, 

Los informes fieles dados de buena fe dan lugar preci-
samente al animus narrandi y 110 pueden ser a tacados 

por la ley penal, 4 así como las narraciones de hechos 
referidos y formados sobre procesos verbales, 5 supuesto 

1 Manfredi, p. 289. Qayazzi-Spach, p. 250-263. Stivanello c. XXI Frola 
p. 67. Bonasi, p. 136. .Sergi, lug. cit. 

2 Bentham, Princ. du Çode.'Pen. (OEuvres, 1.1, p. 149 ) 
3 Pincherle, p. 428, * 
4 Pincberle, p . 428-410. Barbier, t . T., p. 424. 
5 Fabreguettes, I., § 1131. Barbier! 1-, p. 432. En contra: Las conocidas 

sentencias contra la Tribuna. 
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que el periodista obedece á las exigencias de su profesión, 
á la obligación de®informar. Si el fin es distinto, entonce^ 
la cuestión es diferente. 

Mucho se grita,'empero, por los hechos escandalosos 
que se conocen en los Tribunales y luego son pasto de la 
malignidad á l aque los arroja la prensa; pero es preciso 
no temer las palabras. 

Los escándalos! ¿Son ciertos? ¿Pues por qué esconder-
los? ¿Por qué razón deben substraerse á la apreciación, al 
juicio de la opinión pública? ¿Por qué ocultar el verda-
dero estado social y la condición real de lascosas? Se ha-
bla en nombre de la moral; ¿pero qué moral peor, fingi-
da, aparente, es la que produciría semejante sistema-
¿Son falsos? ¿Y en este caso la publicidad no se hace ne-
cesaria quizá para poner fin á la calumnia y á las insi» 
n naciones? 

Por lo demás la prohibición de publicar el resumen de 
los procesos penales debería ser precedida por la supre-
sión de la publicidad de las audiencias, la cual se halla 
ligada á toda la organización del procedimiento penal. Se 
compreude, por lo dicho, que el problema se ensancha y 
pasa ya los lítitea de nuestro trabajo. 

Sólo observaremos que en nuestro concepto no debe 
darse demasiada importancia á la consideración de que 
la educación del carácter mucho se compromete por los 
espectáculos tristes y vergonzosos de los jurados, i pues es 
unilateral ó inconcluyente. La publicidad de las audien-
cias no es por sí sola dañosa, sino que se hace tal por la 
manera en que el proceso se desenvuelve ahora. Además, 
para obtener la educación vigorosa, sana, dirigida á sen-
timientos y conceptos de solidaridad social, se necesitan 
otras reformas orgánicas que nada tienen que ver con la 

1 Stivauello, ob. eü. c. XII. Sergí . Per l'educ. del carat, p. II, c. IV. 
Cavagnari, La publicazione dei dibattimenti e l'educazione del carattere, 
Scuola Positiva. III, p. 216 y slg. 
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publicidad délas audiencias, Guardémonos de exagerar 
ó de empequeñecer las cuestiones. 

Pero esto lo decimos incidentalmente. Nos basta esta-
blecer el principio de que en los informes de los proce-
sos hechos con exacta imparcialidad tenemos un caso 
evidente del animus narrandi, y que, en consecuencia, 
ellos, desde el punto de vista subjetivo, el único desde 
donde consideramos las cuestiones en este trabajo, que-
dan exentos de toda represión. 

Por lo demás nada impide que se hagan algunas limi-
taciones al principio, como sucede en la actualidad. 

62. Otra cuestión suscitada respecto del animus narran-
di es la de lá propalación sucesiva, no original, y de la 
nominado audoris, advirtiendo que algunos trataron del 
animus narrandi únicamente en relación á los «se dice.-» 
No juzgamos que la cuestión merezca un examen parti-
cular; está comprendida en el concepto general expuesto 
hasta aquí, supuesto que el origen de una noticia puede 
estar acompañada de un fin nobilísimo, y la reproduc-
ción, porque se oyó°decir á otros, puede tener un fin ma-
lo, y egoísta, y vice versa. 

63. Finalmente-respecto al animus narrandi se ha pre-
sentado también la cuestión de las condiciones especia-
les del peí iodo electoral. 1 Pero evidentemente aquí sa-
limos fuera de los límites de nuestra hipótesis, pues en 
la lucha electoral debe aplicarse en toda su plenitud la 
teoría del fin social, con tanta mayor severidad, cuanto 
más grande es el peligro de que en los días de batalla 

1 Pessina, Elem. II, p, 126. Seminóla, c. IV, § 1, n. 4. Buccellati, p. 96, 
Relaz. Rom.§ XX. Fabreguettes, 1.1, §§ 1135-1138. Barbier, t. I, §§ 437-438-
En Italia la jurisprudencia ha decidido que el ardor de la lucha electoral no 
quita el animus diffamandi(Jtiv. Pen. XXXVI, mass. 1198, p. 92; y no pue-
de excluir la exceptio veritatis de la vida privada de los candidatos (Id. n. 
1199.) La lucha electoral se consideró como atenuante, no exculpante, 
{Trib. de Milán, 23 May 1890; Foro Ital, Rep. XV, c. 694, n. 15-16) é incapaz 
de sustituir el animus iniuriandi por el consulendi (Apel. Veneeia, 25 feb. 
1892; Temi Veneta, XVIII, p 158.) 



electoral se aprovechen los malvados para dar rienda 
suelta á sus pasiones. La circunstancia de la lucha elec-
toral puede servir solamente, como argumento de prueba, 
para determinar la intención del ofensor. 

64. Antes de pasar á otra cosa, es necesario considerar 
otra objeción que, aunque tiene mucho de general, con-
cierne más especialmente al animus narrandi. 

Se deploran las miserables condiciones de la prensa, se 
alaba al legislador que castiga con más severidad, al li-
belista, y se aprueban todas las restricciones1 que hacen 
del sistema italiano el más antiiiberal de cuantos existen 
en Europa.2 

Podemos examinar esta objeción al respecto de Italia; 
pero el concepto de qué parte es aplicable á cualquiera 
otro país, supuesto que es una manifestación del orden 
teórico que da á la legislación la virtud de las grandes 
reformas. Una buena ley sobre la prensa mejoraría és-
ta indudablemente. 

Ante todo, es de observarse qué los autores han descri-
to, tal vez con excesivo rigor, ó por lo menos con cierto 
pesimismo, las condiciones de la prensa en Italia. Se 
ha dado demasiada importancia á los libelos y muy poca 
á la prensa.honrada, de la que tenemos, sin embargo, tan-
tos buenos ejemplos.3 

Pero, sin tener esto en cuenta, la prensa es lo que es, no 
por su virtud exclusiva, sino como consecuencia de las 
condiciones generales de la civilización de un pueblo. La 
prensa es un fenómeno social, y así se une é informa en 
principios que predominan en las costumbres de la mis-

1 De Luca, ps. 29-32. 
2 Relaz. Rovi., § XI. p. 24. 
3 En este sentido: Gabelli, ps. 1129, 1130.—Guerzoni, La stampa odierna, 

etc. Nuova Antologia, serie 4, t. XII, ps. .39, 40.—Borasi, § 10Ó, p, 130.—Sti-
vanello, ob. cit., c. Vili, ps. 83, 83.— Buccellati, ob. cit,, p.'"31,—Maufredi, ob. 
cit, ps. 319, 330.—Armó, p. 78. 
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toa sociedad. 1 La ley es impotente para reformarla. La 
opinión pública es en Inglaterra la sola ley que dirige y 
refrena la imprenta 2 y en Holanda, donde también es-
tá vigente una ley muy imperfecta, son rarísimos los de-
litos de imprenta. 3 Eu América, la ofensa del periódi-
co es despreciada, y si el periódico quiere vivir tiene 
que ser verídico. 4 La opinión pública, dice Guerzoni, 
tiene las llaves de la moralidad y de la dignidad de la 
prensa. 5 

Pero no basta; la corrupción de la prensa depende 
también del sistema político, y sobre todo, de la organi-
zación económica capitalista actual. 6 También, tratándo-
se de la prensa el salario es «precio de servidumbre» 7 y 
mientras el capital domine como soberano incontrastable, 
la verdadera libertad de imprenta y la independencia efec-
tiva de la misma, serán vanas palabras. La feroz depen-
dencia que.el capital omnipotente impone á toda clase 
de trabajadores,envuelve y oprime también al periodismo 
y puede decirse que los capitalistas procuran apoderarse 
de él tanto más, cunato mayores son su importancia y 
eficacia. La prensa tiene, pues, necesidad de buenas le 

1 En el sentido del lazo entre la prensa y las costumbres, desatendido 
generalmente por los autores, que hicieron de ella la pintura más negra. 
—Pincherle, ob. cit., p. 67.—Gavazzi, Specb, I, p. 14 y IX p. ¡100.—Fracas-
setti, p 39. Para un análisis niás profundo de las causas de la corrupción 
de la prensa, v. Scheaffle, ob. cit,. I, p. 385. 

2 Guerzoni, pi 40. 
3 Bonazi, p. 52. 
4 Gavazji, Specb, p. 101. 
5 Guerzoni, p, 51-y 17, 43 y 77. 
6 Sobre el carácter esencialmente capitalista de la prensa actual f sus 

consecuenc.as, v. Schaeffle, ob. cit., II, p. 554.—Sobre el periodismo al ser-
vicio de los Bancos y sobre el abuso de la prensa como perturbadora de la 
distribución de la riqueza, V . al mismo—Gesellschafthiclie, Systemdev. 
Mensehtichem, Wirthschaft § 314 y Laasalle, Capitale e lavoro, postilla, Bibl, 

Jétl' Écon.: s. III, t. IX, parte I. p. SOS.' 
7 Guerzoni, p. 48. 

\ 



yes que la reformen y la libren de los graves males que 
la minan. Espera su regeneración de la regeneración so-
cial, de que quede abolida la explotación organizada en 
sistema, 

Pero, volviendo á tratar más directamente de la obje-
ción, aun cuando se admita, como verdadera", toda la hi-
pótesis de los adversarios, es enteramente inconcluyente-
contra nuestro sistema, porque necesariamente no exige 
que se castiguen indiferentemente los periodistas nobles 
y los abyectos, ó implica, evidentemente, que solo á 
los segundos se castigue y con severidad, lo que es presi-
sámente la consecuencia inevitable y el fin del sistema 
que defendemos en nuestra obra. 

65. Con el animus narrandi terminamos la lista de las 
intenciones especiales que los autores suelen tomar en 
consideración; pero es preciso repetir que nuestra rápida 
ojeada no tuvo otro objeto sino ilustrar con ejemplos 
la teoría del fio, que tiene una importancia mucho más 
vasta que la que surge de aquellas, supuesto que se apli-
ca á otra infinidad de casos. Si la doctrina no hubiese 
hasta aquí dedicado en el tratado de las injurias un ca-
pítulo á cada uno de los tinimiexaminados, imponiendo-
nos en consecuencia la obligación de demostrar las mo-
dificaciones que los principios enunciados introducirían 
en las conclusiones comunmente aceptados al respecto, 
no nos hubiéramos aventurado á hacer una rápida é in-
completa revista. 

Debemos advertir que quizá pudiera parecer demasia-
do severa la doctrina, según la cual el Código no consien-
te la investigación del animus corrigendi, considendi y 
demás, y juzgar exageradas las consecuencias prácticas. 
Pero la censura no tendría ningún fundamento. El C6-
digo no consiente la investigación del fin, y nosotros con-
sideramos cada uno de los Unimi como otros tantos fines 

La deducción era, pues, lógica é inexorable * En cuanta 
á las consecuencias, no nos son imputables á nosotros, sino 
al legislador. Por lo demás, el art. 49 del Codigo podría 
modificarlas un poco. 

i Es contradictorio admitir la noción del animus como conciencia y li<e-
go conceder alguna eficacia á los.fines en particular. Presenta un extraño 
anacronismo (por lo demás tan apreciado de Capello, varias veces ci tado. 
Este autor concede eficacia á los anirai en particular, aun según el Código; 
pero interpreta ei actual ar t . 3Í>3 con la jurisprndemña de la legislación 
pasada.; (Cap. I y II hasta el § 35) 
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C A P I T U L O V. 

La teoría de !a "exceptio veritatis." 

G6. El problema conocido con el nombre de exceptio 
veritatis se ha considerado hasta ahora como el más im-
portante de todos en mater ia de injurias , el verdadera-
mente decisivo para d e t e r m i n a r la figura de l del i to de 
d i famación , e levando algunos á elemento esencial de ella 
la falsedad de la aserción, y otros prescindiendo de él en 
absoluto. 

Pe ro la discusión larga y elocuente casi se l imitó al la-
do objetivo del problema, es decir, ó á considerar la inmo-
ralidad de condenar á quien a f i rma la ve rdad , ó á ensal-
zar las venta jas que resu l tan de mani fes ta r los vicio» y 
culpas ajenas, ó á exponer los peligros y desórdenes que 
acarrea este sistema; mien t r a s que la investigación más 
in teresante que otra cua lqu ie ra de la responsabilidad-del 
agente, f u e r a de la ve rdad de la imputación en sí y por 
sí, fué, ó desa tendida , ó no aprec iada deb idamen te . 

Por el contrar io, el problema que examinamos , se re-
suelve por la teoría del fin, de m u y d i fe ren te manera, y 
es preciso coordinarla. L a intención es el pr incipal ele 
mentó de la d i famac ión . N i la verdad comprobada , ni 
la buena fé, que sub je t ivamente co r r e sponded la verdad, 
podrían ejercer real é i ndepend i en t emen te sus funciones; 
deberán considerarse subord inadas á dicha in t enc ión ; su 
verdadero carácter se convie r te , por tan to , en el de prue-
ba; y una y otra t ienen impor tanc ia como e lemen to que 
sirve para de te rminar la in tenó ión del autor i 

I Así, en Francia, donde está prohibida la prueba de las imputaciones 
privadas, se admite, no obstante, que el juez busque en los documentos de 
la causa la prueba dé los hechos con el fin de determinar la intención de 
agente . Barbier, II, p . 98-99. 

De este modo el problema, tan ant iguo, de la verdad 
de las palabras ó frases in jur iosas , se t r ans fo rma por com-
pleto y tal vez se podrá hacer a lguna n u e v a observación 
contra las ant iguas y repetidas objeciones. 

Pero es preciso no exagera r hasta hacer de la cuest ión 
de la exceptio veritatis, una cosa ind i f e ren te ó de impor-
tancia secundar ia ; 1 an t e todo, como elemento de prueba, 
la investigación es esencia!, supuesto q u e sin verdad ob-
jetiva ó buena fé, no hay nobleza en el fin; además, es útil 
socialmente, porque pone en evidencia á los malvados, 
á los hombres g rose ramen te egoístas, á los reos lamentes, 
cuyo n ú m e r o es inmenso; en fin, se manif ies ta indispen-
sable pa ra fijar el resarcimiento del ofendido. 

Po r consecuencia, en nuestra opinión, el p rob lema de 
la exceptio veritatis t iene dos aspectos: uno, objetivo; otro, 
subjetivo. Es decir: l? ¿Interesa á la sociedad saber si el 
hecho imputado es cierto ó falso? 29 ¿Qué influencia ejer-
ce, d a d a la ve rdad del hecho, para fijar la responsabi l i -
dad del age u te? 

E x a m i n e m o s desde luego estas dos cuestiones. 

, i -

67. Pa ra no d ivagar en una discusión exces ivamen te 
extensa, tomemos la cuestión como se presenta en la doc-
t r i n a y en la legislación de nuestros días. Es c ier to que 
los Códigos que no hacen de la falsedad del cargo un re-
quisi to esencial de lá. difamación, no llegan tampoco has-
ta el ex t remo opuesto, es decir, al de establecer completa 
y absolutamente h prohibición dé la prueba, ex t r emo 
casi to ta lmente abandonado; s ino que dividen en dos 
clases á las personas que pueden ser d i famadas: funcio-
narios públicos ó individuos privados. Para los pr imeros 

1 V. en este sentido á L >p >z, II Cocí. Pe», e la liberta delta stampa etc 
p. 73. 
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admi t en la facul tad de la prueba, y, para loa segundos , 
la niegan. 1 

También nosotros adoptaremos, por la opor tunidad d e 
la discusión, esta distinción, comprendiendo en la prime-
ra clase todos aquel los que desempeñan un e m p l e o ó car-
go pñblico, estén 6 no pagados . 

68. Sentado el pr incipio no cont rover t ido de que el 
Es tado tiene necesidad de empleados y funcionarios hon-
rados y conocedores de su cargo, es evidente que, siem-
pre que se haga u n a acusación con t ra ellos, es necesario 
conocer su verdad ó falsedad, pa ra de te rminar no tan to 
la responsabilidad penal del acusador, sino la idoneidad 
social del acusado. A-demás, admit ido el derecho de la 
censura pública sobre los funcionar ios del Estado, resurt-
ía na tura l el derecho á la p rueba de la verdad, que es 
u n a ga ran t í a de aquel. 2 

Pero es preciso sacar de este pr incipio todas las conse-
cuencias que de él n a t u r a l m e n t e emanan, ó sea, es me-
nester que d icha facul tad de probar no suf ra n inguna 
restricción. Al contrario, encont ramos aquí u n a l imita-
ción grandís ima que resulta lógicamente de la distinción 
f u n d a m e n t a l antes e n u n c i a d a . Es ta implica, en efecto, 
que la conduc ta privada de los hombres es incensurable; 
por tanto, ap l icando tal pr incipio á la mencionada clase 

1 La mayor parte de los Códigos Penales establecen esta distinción, de 
modo que es más provechoso indicar los que no la hacen y son: eí austría-
co, el alemán y el de Zurich, los que no contienen ninguna regla á este 
respecto. Pero, exigiendo, para que haya difamación, la falsedad, natural-
mentó admiten la prueba contra los funcionarios públicos. (Semmola, p. 
48 .)1. Forma aparte, como es sabido, el sistema inglés. El libelo pres-
cinde enteramente de la verdad ó falsedad, y no sólo, sino que, mien-
tras más cierto es el libelo, tanto más grave resulta. Mansfield; y su false-
dad no es esencial sino en la acción civil por daños. Blakstone, ob. v lug . 
cit. Pero Cbrisuan, anotando á Blakstone, observaba que le parecía "que 
a opinión dominante entre los jurisconsultos ingleses era la de^deducir de 

la verdad de la inculpación una justificación suficiente (Blackstone, IV, p. 
200, num. 1]. r 

2 V. Semmola, La censura, etc., c. II, p 47. 

q u e examinamos , á los funcionarios públicos tomados en 
sen t ido lato, resulta la distinción bien conocida y acep-
t ada por cuantos admiten la separación pr imi t iva indi-
cada an tes entre el acto ejecutado por el funcionar io en 
el ejercicio de sus funciones y el hecho en ot ras ocasio-
nes. Respecto al primero, la p rueba es admi t ida ; respecto 
al segundo, está vedada . 

Examinemos , por tanto, esta distinción, supuesto que 
mili tan en su contra razones especiales, además de las de 
carácter general que expondremos después, contra la pro-
hibición que cuida y proteje la vida del hombre pr ivado. 

Esta dis t inción nos parece viciada por un error funda-
menta l que tiene dos aspectos: uno subjetivo y objetivo 
el otro. 

Se funda , p o r u ñ a parte, en el concepto erróneo de la 
na tura leza h u m a n a , suponiendo en el hombre una doble 
personalidad, un doble caracter, un doble sent ido mora1 . 
La opinión cont ra r ia se adh ie re ev identemente á la psi-
cología de los intelectual is tas y metafísicos, según la cual 
la sensación viene á ser un hecho accidental , un momen-
to separado de la vida del ind iv iduo q u e no tiene reía 
ción a l g u n a con todos los demás momentos de esa vida 1 

A esto la psicología positiva contrapone el principio de 
la persistencia del da to de la conciencia, 2- la noción de 
la psiquis h u m a n a como único organismo mental y afee 
tivo;3- si un hombre es mal padre, si comete accio-
nes torpes ó deshonrosas como individuo par t i cu la r 
¿podrá ser un buen empleado, un ópt imo func ionar io pú-
blico? ¿Existe la presunción de que no fal te j amás á sus 
deberes, que conserve en su vida pública una conciencia 
inmaculada y e n t e r a m e n t e cerrada á toda influencia que 
no sea insp i rada por el criterio de la uti l idad común? La 

1. V. Ardigo, Opere füosofiche, vol. III, La moral« dei poistivisti, p. I 
c. IV, § 3, pág. 36. o - • 

2. Ardigo, ob. cit. p 1, c. IV, § 8, pág. 39. 
3. Ardigo, ob. cit. p . - , c . VI. § 9, pág. 



presunción es, en rea l idad , m u y diferente. E l hombre es 
honrado 6 no lo es; y es u n a ú o t ra cosa en t o d a s las for-
mas de su ac t iv idad 1 Es, pues, imposible dividir el lado 
subje t ivo de la conduc ta pública y pr ivada de un hombre . 

Por otra parte, el e r ro r de la teoría dominante .es aun 
más manifiesto. E u efecto, por el lado objet ivo, la v ida 
públ ica y pr ivada están l i g a d a s y ejercen tanta inf luencia 
recíprocamente' , que es imposible desunirlas; y aislarlas, 
para considerarlas por sepa radores en t e ramen te imposi-
ble. B m t h a m hab ía escri to ya: "¿como puede censurarse 
una medida , sin atacar hasta cierto punto, el juicio ó la 
probidad de su autor?" 2- E n efecto ¿cuándo acaba el hom- • 
bre privado y comienza el público? ¿Cuál es eí cr i ter io 
pa ra dis t inguir la conduc ta pública de la pr ivada? L o s 
autores de la distinción no solo no fijan n inguno , sino 
que ni siquiera están de acuerdo en la noción de funcio-
nar io público, en u n a pa labra , del hombre censurable 3 ; 
noción, como se comprende , ve rdaderamente f u n d a m e n -
tal en el s is tema contrar io. Esta discordancia se manif ies 
t a ñ o sólo en la discusión abstracta , .sino hasta en la in 
terpretación del Código, q u e ha dado, no obstante , la 
definición del f u n c i o n a r i o público. Acabamos de ver que 
se agi tó en I t a l i a u n a polémica doc ta 'y br i l jan te pa ra es¿ 
tablecer si los miembros del P a r l a m e n t o son ó no fun-
cionarios públicos; y la solución es todavía m u ? contro-
vertida 4 , lo que es u n a cosa verdaderamente lamentable , 
— -

1- Esto por lo asmás, lo admite tatabrén ;iígúnó de los adversario's-—V 
StiYnnello, XXU. p'ág- L07. . 

2 Bentbam, Prin.du code penal, p. 215. 
3 t . Pincharle, p. 392-394'.—Gavazz:-$pe¿b, p. 258,-Semmola, c. 2 » 

§ 2.—Frola, püg. 93 y s ig . -Barb ie r , 2° §56£-Sm tener en cuenta que al-
gunos reconocen explícitamente la dificultad de la separación (Guerzoni 
p. (?-•—St i vanelo XXII, p. 208—Barbier . 2 C § 564. 

4 La cuestión se suscitó/como es sábidó, cór/iúotivo de los escándalos 
ban garios, para establecer si loa diputados y senadores pueden ó no ser 
procesados en caso de corrupción; pero también tíe;ie mucha importancia 
en nuestro caso, supuesto que, sisón funcionario» públicos, se admite (de 
urej la prueba de la verdad. V. Stoppato, Ymem'jri del Parlamento non 

porque de este modo es imposible ó por lo menos m u y 
difícil emitir un juicio sobre los que ejercen la más im-
por tante de las funciones públicas, como es la legislativa, 
y que por t an to t ienen <?n sí eminen temente el requisi to 
de hombres de Estado. La d isputa se hace más viva to-
davía con relación á los candidatos electorales, supuesto 
que la teoría dominante , r igurosamente apl icada, los 
excluye del número d e d o s funcionarios públicos i , ma-
nifestándose e n t e r a m e n t e inepta]para, la defensa social y 
dejando u n a laguna enorme que los m á s previsores tra-
tan de l l e n a r 2 . Ademas, la teoría contraria, dada t am 
bien la noción del funcionario público, toma en cuenta 
los accidentes de hecho y se complace en el formalismo, 
o lv idando la verdadera razón 'por la cual se ejerce la 
censura. 3 

Desde el punto de vista objetivo, sin embargo , la vida 
pública y la pr ivada no sólo no pueden distinguirse cla-
ramente, sino que, aun cuando f u e r a posible establecer 
una distinción, subsistiría, su conexión intriseca, pues es 
indudable que la vida pr ivada,e jerce g r a n d e influencia so , 
bre la pública, que penetra y se ins inúa eu és ta por mil 
medios, d a n d o una forma especial é infinitos aspectos á 
la conduc ta pública del hombre , y por el contrario, los 
efectos de, ciertos actos e jecutados, como func iona r io pa-

•ptTJnüq ; ;í00? b/iítií&iúia ,Á l qg< fi&í i . • ' _ • 
sonó publici uficiali Tem. Veu XVIl Ip . 101-101,1)5-113—Carelli, Ydepu-
tati nono publici ufficiali, Scuol. Pos. 111, p. 115-125 —Bertolíni, Tem. 
Ven, XVII p, 117-118.— II deputato ó senatore corrotto, Riv. Pen. XXXVl!, 
p. 329 y 333.—Según la antigua jurisprudencia se excluía á los miembros 
del Parlamento del número de loa funcionarios públicos; y . Clavarino, Leyye 
sulla stampa, Tormo, 1881, p. Ió9. Por el contrario, en Francia, la Corte 
de Casación adoptó la opinión contraria fen el reciente proceso de Panamá 
Compáresela Sentencia de 24 de Febrero de 1893 Riv. Pen. cit. p.376-381. 

1 V. Sentencia dp 25 de Febrero de 1892 Ap. de Venecia, Tem. Ve ¡. 
XVII, p. 158 y nofa 4. N 

2 V. Buccellati, p. 96.—Stivanello, p. 215 y gig.—Semmola. e. IV §1, 
n. 1 — DeColaProto p. 152.- Frola, p. 102. -Fabreguet te8 . i l , §1361. 

3 Por ejemplo: Bono considera inatacables á los magistradosposí o f f i -
c¡um por hechos relativos á BUS funciones (ob. cit. parte 2 * , cap. 4 e}lÜ 



blico, s e t e p e r c u t e n en las paredes del hogar . Es ésta una 
verdad de hecho q u e la historia conf i rma y que realmen-
te no tiene necesidad de ser demost rada . Por lo demás, la 
reconocieron impl íc i t amente los autores del sistema que 
combatimos, supuesto que ha l l amos escrito que las impu-
taciones sobre la vida p r i v a d a están exentas de pena, 
cuando de cua lqu ie ra mane ra pueden influir sobre las 
func iones públicas 1 ; q u e la parte de la vida pr ivada del 
ciudadano que puede tener a lguna conexión con la vida 
pública ó es uua consecuencia de ella, se e n c u e n t r a so-
met ida á la cenSura , 2 y q u e dicha censura puede exten-
derse á la vida privada del hombre público sólo en cuanto 
reve le sus cualidades como t a l . 3 Es-claro, por consecuen-
cia, que es sustanoialmente errónea la dist inción entre 
vida pública y pr ivada apl icada á los hombres públicos 
y esto aun prec indiendo d é l o s defectos más generales 
dé q u e t r a t a r e m o s despues. 

Pero hay también o t r a s consideraciones en favor de 
nues t ra tesis. La acusación que pesa sobre el hombre 
público, quien qu ie ra que sea, cuando no se dilucida, 
per judica á la autor idad, per judica á toda la expresión 
concre ta de la soberanía, á todo el g obierno, disminu-
y e n d o su prestigio. Por otra parte, s eme jan te espectáculo, 
además de ser desmoral izador para el gobierno, es tam-
bién peligroso y dañoso á la mora l idad social, y a porque 
los func ionar ios públicos informan su conducta pr ivada 
en los principios que les son inmedia tamente más útiles 
y dan por conscuencia ma l e j emplo al resto de la pobla-
c 'ón , ya porque su in tangibi l idad d isminuve ó elimina 
enteramente la censura públ ica. 

Además, la censura para los hombres públicos sobre 
su vida toda es t amb ién necesar ia desde el pun to de vis-

. r 
1.Carrara, Opuscoli, V , p . 518. 
2 Semmolit, p. 59.—Pessina, La liberta, ece..J 2, p. 15». 
3 Fulci, ob. cit., ,1 p. 277-279- " ' 

t a de la antropología cr iminal . Sabemos, eil efecto, que el 
g é rmen delictuoso frec-üéntemente se t ransforma e n ' u n a 
tendencia, política innovadora; i sabemos también que 
en la democrac ia moderna, fác i lmenete accesible á los 
hombres que meten raido, es g rande el número de los 
•desequilibrados c^ue se consagran á la cosa pública, l l e -
g a n d o a lgunas vecesá ejercer notable inf luencia política 
y social 2 ¿Cómo se puede descubrir á tales individuos, 
cuando á !a sana crítica de la opinión públ ica y á la vi ' 
g i lancia de jos part idos les está prohibido penet rar en el 
interior de sus casa '9 ¿Cómo se puede defenderse de ellos 
c u a n d o no es posible va lerse de todos los elementos 
necesarios para juzgarlos? 

Respecto, pues, á lo£ funcionarios públicos, debe Ser 
plena y en tera la prueba de la ve rdad . La objeción de 
que así se sujeta al func ionar io públ ico á un jus singiìla 
re, permit iendo en Su perjuicio, cosa no permitida t ratán-
dose de otros, 3 quedará el iminada con lo que d i remos 
adelante, pues para nosotros no h a y aqu í tal jus singultire. 

69. La disputa es más viva al t ra tarse de individuos 
par t iculares . Examinemos la prohibición pr imero en 
su sustancia y luego en la forma que ha venido revis-
t i endo más tarde y que hoy toma genera lmente . 

Anal icemos an te todo b revemen te las razones princi-
pales que se aducen para sostener que la conducta pr iva-
da de los hombres debe ser intangible é inesc rud iñab le . 

Se afirma, en p r imer lugar, que el Es tado debe prote-
ger el patr imonio moral, el honor , la reputación del ciu-
dadano , 4 y creemos, con Carmignani 5 y Paoli , 6 que el 

i • 
1 V. Lombroso, L'uomo delinquente, II, p. 433. Lombroso y Laschi, Il 

•delinquente político, part I, cap Vi l i . 
2V Lombroso, L'uomo di genio, Torino, 1888, part III, cap. IV; par te 

IV, c. V. 
3 V. Castori, La Libertà, ecc., § 6, p. 444. 
4 V. Semmola, p. 86. , 
5 Carmignani, Juris crim. tlem. \ 963 
6 Paoli, Esposiz. ecc., § 407, 

Difamación.—9 



patr imonio moral es m u y superior al de los bienes mate-
riales. Pero has ta aquí el a rgumento es inconcluyente 
para ía tesis en favor de la que milita* es necesaria una 
invest igación ulterior, es decir» ¿esta protección ha de ser 
ciega, meramente formal y no se h a de preocupar de la 
sustancia? 

Es ta es precisamente la opinión d o m i n a n t e y aquí se 
condensa todo el p roblema que toca, por consecuencia,, 
ín t imamente á la noción del honor. La buena fama, es-
criben, .po se debe re lac ionar j a r íd icamenteconlos méritos 
del individuo q u e la goza; el DerechQ encuen t ra este pa-
tr imonio del ciudadano y sin muchas indagaciones lo 
proteje y conserva como tal. 1 Eu esto está de acuerdo la 
jurisprudencia: «la ley ha que r ido proteger sin condicio-
«nes ni restricciones la reputación y la buena f ama del 
c iudadano .» 2 

TmxTvtMV vur ;;rf ¡] C-l.CULi OnKIlOlMt'j !/• fi'^fíj? 96 ' 
Es te razonamiento par te , sin embargo, de u n concep-

to erróneo y metafísico del Derecho. Y a t ra tamos de de-
mostrar (Capítulo I) que la denuncia y el desenmascara-
miento de los malvados concuerdan con el interés gene-
ral, independientemente d e cualquiera preocupación in-
dividualista; y hemos recordado que el D e r e c h o en gene 
ral, y en consecuencia t amb ién el penal, n o es una cosa 
absoluta é inílexibíe que se der ive de la recta razón; sino 
una manifestación social q u e ha sido hecha por la socie-
dad y de ella ha tomado los elementos de su existencia v 

i qí ( U) 

de su formación característica. Pues bien, de tales prin-
cipios se deriva la consecuencia lógica y na tu ra l de que 
el Derecho no puede proteger ni defender u n estado de 
cosas contrario al interés de la colectividad, al interés 
social, es decir, un estado de cosas anormal y anti jurídi-
co. Por tanto, para que la b u e n a fama sea d igna de la tu-
tela del Derecho, es preciso que sea real y no ún icamen-

1 Ferrini, ob. cit., p. 176. 
2 Tribunal de Roma. (Riv- pen..) 34, p. 301 

e formal, es preciso que corresponda en realidad á los 
méritos de quien la goza ó aspira á ella. 

Nosotros admit imos también el concepto d é l a presun-
ción; pero le damos en este caso su verdadero valor; y 
como según dice Pessina 1 las presunciones nada pueden 
contra la realidad de los hechos, así Iíj presuncióu de la 
honradez no es sostenible cuando la acusación de un he-
cho de terminado empaña el brillo déla buena fama ,¿aca -
so en la protección del patrimonio material que, según la 
mayoría, Igiene una importancia por lo menos igual al 
moral, se inst i tuye una praesumptio juris et de jure á fa-
vor del poseedor? ¡Aun la razón de la analogía es contra-
r ia á los adversarios! Por otra parte, las presunciones pa-
ra tener un valor social requieren que todos les den fe. Si 
uno manifiesta no creer en ellas, en realidad la buena fama 
desaparece y es útil por tanto al hombre honrado y 
á la sociedad que se dé la prueba y se vea si la buena fa-
m a es sólo aparente ó bien l e c t i v a . Si se prohibe la prue-
ba ¿quién osará decir que el ofendido goza todavía de 
buena reputación? Además, así como cada individuo se 
presume inocente mientras no se pruebe lo contrario, así 
también todo hombre se presume honrado mient ras no 
se prueba que es malvado; ¿pero cómo podrá demostrar-
se si no se admite la prueba de la verdad? . 

Por últ imo hay razón de preguntar qué cosa es el de-
recho ai honor que, según algunos autores, t iene toda 
persona en la sociedad. 2 Na i a hay tan difícil, dice 
Worms 3 .como c o n t e s t a r á esta pregunta tan sencilla. 

Comenzaremos entre tanto á separar el honor interno 
(digmtas) .del honor externo (bona fama), 4 y como aquí 

1 Pessina/ Elèm, tomo I, § 57. 
2 Buccellati, p. 86- Capello, p. 8. 
3 Worms, Les attentats etc., c. I, p. 1 v 2 
4 Sobre el honor interno y externo.V. Worms, ob. cit., p. 10 y sig. So-

bre el concepto del honor en general V. Tocqueville, III, eh. XVIII. Man-
fredi, lib. IV § 1. Castelli, La prova della verità nella diffamazione, § III, 
Arch. Giur., XLVI, p. 324-326. 



sólo-nos ocupamos de la difamación, ún icamen te exami-
naremos el segundo. 

F-l concepto del honor en el sentido de bona fama, por 
cuanto sea relativo, 1 se manifiesta como el valor efecti-
vo de la persona en la sociedad; su verdadero fundamen-
to está en la capacidad de quien lo t iene. 2 ,E1 honor es-
tá formado por la virtud, el valor, la honradez y la deli-
cadeza. 3 Los mismos criminalistas cláiscos lo consideran 
como la manifestación exterior de ' la forma honrada de 
lá.vida, 4(comoel derecho qué tiene el hombre á que no 
sele a t r ibuyan culpas ó trasgresiones que no ha cometi-
donfooo tu *,íyoI«!u¡ t>¡ sfe uósst ül nuA ¡ ?tohe?$oq !,(•!• rcv 

Cualquiera otrp concepto del honor es metafísico é in-
j i i í c ta i í a-»b así «>f>oj qíip a o f jinpeT Itfiodsioiftv nu leaei >/< 

Gomo escribía Gioia, la reputación es la segur idad de 
ob tener los servicios, libres y gratui tos que dependen dé 
la benevolencia, 6 p©r Lo que son grandes é importantes 
las ventajas de que goza la buena reputación 7 y el honor ' 
para los seres sociables, es un medio de obtener la victo-
ria en la grande lucha por la vida. 8 pLles bien, es alta-
mente injusto que de dioho honor, tan útil en la prácti-
ca, d i s f ru te el h o m b r e malo, perjudicial y orgulloso, co-
mo si fuera un indiv iduo que con sus obras honorables y 
útiles se hubiera fo rmado una buena reputación. Por con-
siguiente, si el Derecho protegiera el honor, sin tomar en 
consideración la sustancia, cometería una injusticia, 

Pe ro no es esto sólo. Los autores de la prohibición no 
consiguen el objeto que se proponen, ó sea el de proteger 

1 Sobre la relatividad de las ideas del honor V. Garofalo, Crím. p 19. 
Fabreguettes, I, § 1083. Barbier, I, 409. Worms p. 28 30. 

2 Schaefle, Ban und Leven, etc., I, 430-431, Worms, p. 1314. 
3 Fabreguettes, I, § 1083. 
4 Pessina, Elem., § 125-127. 
ü Tolomci, Dir. eproc. pen., § 1773. 
6 Gioia. Dell' ingiuria, 18. 
7 Gioia, ob• cit., I, lib. 1, cap. I, § 2-14. 
8 Schaefle, ob. cit., II, 595. 
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el honor, pues como enseña Ellero, protegiendo el honor 
de los deshonrados (y á esto conduce su sistema) el ho-
nor de las personas honorables es una palabra vacía de 
sentido. 1 Ya insistiremos sobre este punto. 

Resumiendo: aceptamos la proposición de nuestros ad-
versarios de que el honor debe sor protegido; pero, toma-
da en su sentido más amplio, es menester que exista un 
honor verdadero, y por tanto, lejos de proscribir la in-
vestigación de 1 a verdad, quita el carácter delictuoso á 
la imputación verdadera , por falta de materia vu lnera -
ble, como dice Stoppato. 2-Esto, prescindiendo natural-
men te por ahora , del aspecto subjetivo del problema. 

70 La 3egunda de las razones principales que se adu-
cen pa ra negar la p rueba dé la vérdad consiste en la 
exagerada p in tu ra de los escándalos, de las ofensas á la 
tranquil idad general y á las buenas costumbres á q u e 
daría lugar el sistema de la prueba ordinaria . 3 

Esta es la objeción más seria que se hace al principio 
defendido aquí, porque contiene mucha parte de verdad; 
pero es presiso n9 exagerar . 

En pr imer lugar tal turbación, por la que el sistema 
inglés equipara la difamación á un delito contra el ór-
den público, quedar ía muy atenuada, si no del todo, con 
nuestro sistema, porque, como y a indicamos y demostra-
remos después, la verdad no daría por resultado inmediato 
y sin, más requisitos la impunidad . En segundo lugar to-
dos saben que la perfección no es de esta t ierra y en la 
discusión de los problemas sociales es Cuestión de medi-
da. Pues bien, si la verdad acarrea algunas consecuencias 

1 Ellero, ob. cit., XXIX, § 135, p. 633. 
2. Ellero, ob. cit., I136. Oaetelli, p. 330. Stoppato, Gazz. cit. En contra: 

Worms, p. 23. 
3 V. Pincherle, 390-Buccel lat i , 96.—Manfredi, 280y sig.—Semmola, 66, 

- D e Cola Proto, 151.—Capello, 55.—Fabregattes, II, § 1355.—Barbier, II, 
§ 556, 97.—Castori, La diffamazione, ecc., § 6, 445 —Bertolini, /lprivilegio, 
ecc., § 1, 3.—Bono, 57 etc. 



dañosas , es menes te r no sancionar sin más ni más la 
prohibic ión, sino e x a m i n a r an tes si ésta no causa mayo-
res perjuicios, 1 como sucede en°realidad. 

E n efecto, con el s is tema de la prohibic ión el honor 
pierde m u c h a p a r t e de su valor, supuesto que, cuando el 
e jercic io de la censura es difícil y peligroso, la estima-
ción no es del todo la man i fes tac ión más sincera y espon-
t á n e a de la conciencia ind iv idua l ó colectiva, sino que se 
halla coartada y parece impues t a por la organización so-
cial. E l honor que no proviene del juicio libre de los 
hombres , y a no es honor , 2 es u n a men t i r a legal, una cosa 
en te ramente convencional , carece de va lor y favorree el 
sistema de la hipocresía general. E n consecuencia no se 
cree nunca el verdadero honor ó se cree m u y r a r a vez 
en él 3 . 

L a prohibición de la demostrado vwitatis hace que mu-
chos gocen de una b u e n a reputación que no merecen y 
que la ley conceda su protección á personas ind ignas ó ' 
poco apreciables. Asi es que el honor se convierte en una 
ment i ra en la que nadie cree; es solo una apariencia, un 

¡bermoso vestido q u e esconde las fo rmas torpes y nausea-
bundas de la sustancia , una ment i ra convenc iona l de la 
civilización moderna fabr icada e x p i e s a m e n t e en prove-
cho de los bandidos, malhechores , f i l ibusteros é in t r igan-
tes cuyo tn t ímero , desgrac iadamente , a u m e n t a cada día 
más. Por e l contrar io, med ian te el sistema de la prueba 
ordinaria^ vivif icamos el honor con el a l iento regenera-
dor de la s incer idad y renovárnos las bases d e las rela-
ciones sociales> damos al honor su va lor verdaderb; su-

1 V. un concepto análogo en Spencer, Moral, § 103, p. 320-321.—Bagehot, 
ób cit' 29. • ' -mfóos oa .ib ~¿si>r1 .••! ;qqoj?. .066 ; ,':HyUerj .'WI J ,.£h .do .«--»lia í, -

2 V. Buccellati, p. 99.-Bc-rner, 390. * ' (. 
. J ..: 11.» - ' 

3 Hé aqdí un ejepSplo elocuente:-Eu Francia,fdúrante el periodo de fcom-
,• presión, iñexóratDe Establecido poi-iNapoleón,.ijo."se. ciéis-.-Bli las pufcliea-
. cioues ojifeiales ni:siquiera cuando afiítnabaw iá Ver l a» , JüfiSe-áÉfeí» A tes 

extra jeras , aun cuando fueran mentiias. Bonasi, 29 y Castóri, III, 1&4; 
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puesto que todos pueden atacar al malvado impunemente , 

y mayor es t imación gozan los personas ilesas d é l a cen-
l ü r á p á t ó . 1 0 ^ a V ! , 

Pero de la discordancia entre el honor real y legal re-
su l tan otras consecuencias exorbitantes. Se q u i t a toda 
eficacia á la pena; subje t ivamente , porque el culpable se 
«onsuela al pensar que personas más honorables q u e él 
han sido condenadas por el mismo delito, 1 y , objet iva-
mente, porque la pena que se aplica no está sancionada 
por la opinión pública, Además , con tal sistema, fal ta 
un criterio positivo para contener pretensiones inadmisi-
bles, gustos y deseos ilegítimos 2 de las personas que por 
el más lijero motivo se consideran ofendidas. 

Además, para protejer el honor de los deshonrados han 
t en ido que remontarse á las nubes,separar enteramente 
la imputación de la persona que la hizo y de aquella á 
qu ien fué hecha, procediendo no' á la investigación lógica 
y na tu ra l encaminada á comprobar si ofendió en realidad 
el honor , sino á sober si es de tal naturaleza que pud ie ra 
o fender el honor si éste existiera!. 3 

P a r a hacer más palpable la absurd idad del s is tema 
prohibit ivo, r eco rda remos la ju r i sprudenc ia de Franc ia 
en donde está en todo su vigor. Se decidió, verbigracia, 
declamar difamación la acusación hecha á u u a m u j e r pú-
b l ica 'de darse á la prostitucí&n, la rebelación de que un 
"individuo f u é acusado de robo, etc. etc. « Creemos que 
«s to basta ¡para demostrar que el desenmascarar ciertas 
culpas individuales y sociales es menófe mafo pá ra ' l a s cos-
tumbres y tranquil id a d> ccJÍínSn que lá prohibición ^ u e s 

1 Stivanello propone que el querellante jure ser inocente ( juramento 
purgatorio) ob. cit, 179. ' 1 ^oU^D- R t . l 0 U j : ío» I 



ésta da lugar á la hipocresía y á la mentira, sin tomar ea 
cuenta los absurdos más evidentes ya indicados y á la 
debilitación de la defensa. Si en la peor hipótesis la 
cuestión es de medida, la solución no puede ser dudosa 
ip tardía-

71. Nuestros adversarios nos Janzan, sin e m b a r g o , otro 
argumento. 

Según ellos, la prohibic ión es legít ima, porque la vida 
í n t ima no interesa en nada á la cosa pública, en una -pa-
l ab ra , porque el pa r t i cu la r es m u y dueño de sus accio 

. nes. 1 Pero esta doc t r ina e3 u n antítesis de la,psicología 
y sociología positivas. Es un producto de la filosofía tra-
dicional s egún la cual el ind iv iduo es en te ramente inde-
pendien te ; fo rmar ía , como dice Espinas , 2 un mundo apar-
te. Según el concepto científ ico de spcied&d, las p a r t e s 
de ésta, por el contrar io , están unidas por una relación 
de r igurosa dependenc ia igual á la que ú n e l a s partes de 
un cuerpo vivo. 3 De manera que con el desarrollo de la 
organización social, se hace mayor ía cohesión y la de-
pendencia m ú t u a de la unidad , y el bien de cada cual se 
ha l l a más e s t r echamen te l igado al de todos los d e m á s . 4 

Resul ta l óg icamen te que el mé jo ramien to de los demás, 
ya sea físico, moral ó in te lectual , nos concierne perso-
nalmente. 5 E n consecuencia, es lícita y natural vigi-
lancia que se ejerce en l a v ida de nuestros conciudada-
nos, ya sean individuos par t iculares ó funcionarios pú-
blicos. De este modo el concepto de la vida privada no 
puede tener sentido. 

Respecto al mismo orden de idea*, se aduce la seme-

1 Semmoia, 81—Capello, 55.—Fulci, 1,273-276. r 

2 Egpinas, 06. cit. Intrcd., 142. 
v 3 8pencer, Sociologie, II, § 217, 9. Sergi, ob. cit. 36-37; 125. 

4 Spencer, Id, l ì , § 226 y tom. I l i § 45L Psychologie, II, § 526., 64tt 
6 Spencer, Las bases de la inorai, § 79, 255. 

janza completa y absoluta que existe en penetrar en los 
actos de la vida privada y en violar el domicilio 1 ' 

Ante todo diremos que es muy extraño este modo de 
discutir, supuesto que, para resolver de jure condendo el 
problema de la exceptio veritatis, se habla de una ins t i tución, 
de una disposición legislat iva en vigor. Tenemos en con-
secuencia el derecho de prescindir de la analogía, por ser 
inconcluyente , y r eun i r sólo la par te sustancial del razo-
namiento, que se resume toda en el respeto debido á la 
familia, en su inviolabi l idad y en la proposición de-que 
ella no intereza para nada á la sociedad. Contra este pa-
recer, además de las razones expuestas á propósito del ar-
gumento precedente, es tá la importancia m á x i m a q u e los 
últ imos estudios han dado á la familia, hasta llegariá con-
siderarla como la célula del tej ido social, 2 como un mi-
crocosmo social, como la base de todas las funciones so-
ciales. 3 La famil ia interesa, pues, muchís imo á la socie-
dad como elemento, por decirlo así, fisiológico, y como 
escuela de los sentimientos, virtudes é ideas q u e son ne-
cesarios á una s a n a organización hi ímana. Contra tales 
a rgumentos exhube ran te s de vida, nada pueden las fór-
mulas vacías y las inúti les protestas individual is tas . 

Un argumento á favor de la prohibiciún, se saca tam-
bién de la dificultad que hay para juzgar la conducta 
privada. La vida no nos es enteramente conocida en to-
dos sus particulares, los que por otra parte nos son indis-
pensables para juzgar exactamente. 4 En realidad, es-
te argumento prueba demasiado, porque la dificultad indi-
cada es inherente á cualquiera especie de conducta, á la 

1 Argumento de Jogeau repetido por Buccellati, ob. c i t 95. Y. también 
en este sentido Castori, La diffami, ecc., § 6,445. JRelae. Rom, § 12 28. Lo-
pe», II reato di d i f f . secondo iltrib. ecc, 91. Bertolini, Privilegio, § 1, p. 5. 

2 Schaeffle, ob. cit. 179-180. 
3 Schaeffle, ob. cit. 46. 
4 Semmoia, TTT, § 3, 76. Castori, La diffam ecc., § 1, p. 445. En contra. 

Castelli, § IV, 331. 
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conduc ta en general 1 y sería preciso proscribir ia'prue,bá, 
aun de la conduc ta pública, en toda su extensión y ab-
solutamente la de la c o n d u c t a p r ivada , lo que np hacen 
los au tores del sistema prohib i t ivo . Por lo dem£s; en el 
delito de difamación no se tjsáta de juzgar , sino de ex-
poner hechos de los cuales in t e resan las general idades y 
no las particularidades, la cues t i ón de otros hechos me-
nores que a t e n ú e n ó qui ten del todo el carácaer acaso iu-
moral ó delictuoso de los miemos es cosa que correspon-
de al juicio y no á la prueba. A q u í se t ra ta de prueba , 
supuesto que al acusado corresponde probar y no juzgar . 
El juicio lo hará el público y es cosa que corresponde al 
d i famado. Si él cree q u e el c o n o c i m i e n t o de otros he-
chos p u e d e servir para d i sminu i r en la opinión públ ica 
la impresión penosa q u e h a y a causado lo que se le im-
puta, lo puede revelar y p o n e r en evidencia ; tanto mejor. 
—Con tal conexión de c i rcuns tanc ias secretas que ate-
núan y embellecen las imputac iones malas, los malvados 
tendr ían un excelente juego! De m a n e r a q u e también es-
te a rgumen to cae, porque p rueba demasiado y desna tu-
raliza el problema. 

•72. Después de haber hab lado de las razones en senti-
do positivo, veamos las objeciones que, además de la de 
la turbación, se oponen al p r inc ip io de la p rueba de la 
v e r d a d í ^ f . no < ^¿©irunMue 8 o u on ahí,- .ftbavitfj 

Eá ev iden te que la doctr ina de l fin avieso y de 1©3 mo-
tivos de te rminan tes e l imina Las que, r esu l t a^ de .la na tu-
fcaléjsa del hecho imputado*.3 Otras u ó están en a rmpa ía 
con los conceptos m o d ^ c ^ - a s í , decir qu« es contrar io á 

^i^Spéncèt; ¿it_ rrióral&KWé'ZÜtm-. «léshtMo^ta psicología, 
cap ir 2 f 5 5-..V««. .d e » i .íioImO ofailuSh . » n ® V 

'En Mittertnaier, ob. cit. ftff s ^ & ^ t f t * u £,"í 
3 Queda por tanto eliminada, desde nue¿trcrpfin& dé Vista, 'I^bbjccióu 

de Castori contra el sistema de la facultad g e n e r à ^ f ^ l ^ u a l , 
segútfésfc 'flustpe autor, se $bdrián ; ebhàf"en 'carS fo^&f&ttò'fl&Às, la 
/legitimidad del nacimiento, etc.—Ob. cit., § 6,444. • ' ! í . 
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la car idad Crist iana 'publicar los pecados ajenos, equivale 
ú desconocer q u e la base de la vida social actual no es la 
ca r idad dé Jesús, sino la uti l idad general , y que es con-
forme á ésta conocer tales culpas. Dic iendo que de este 
modo se des t ruyen la felicidad y la t ranqui l idad d e ' l a 
persona a tacada, se a f i rma u n a cosa inexac ta é inconclu-
yen te ; inexacta, porque se roban la quietud y la t ranqui -
l idad á qu ienes lo merecen, á los malvados q u e se han he-
cho indignos de u n a y otra: inconcluyente, porque es 
u ñ a rgumento que prueba demasiado. T o m a n d o en consi-
deración la compasión imprevisora por la t ranqui l idad y 
felicidad individual de quien cometió una acción indigna, 
sería preciso abolir todo el Código Penal. 

73. A favor de la facul tad general de p r u e b a pueden 
añadirse a lgunos a rgumentos positivos. 

E n p r i m e r lugar, no se comprende por qué<puede de-
cirse la verdad, t ratándose del funcionar io público y no 
del part icular. ¿Cuál es, en resúmen, el cri terio que ad-
mi te la prueba en el pr imer caso? E v i d e n t e m e n t e n ingún 
otro f u e r a de la ut i l idad general . Pues bien, después de 
lo expuesto en este escrito ¿no aparece bas tante claro que 
el mismo a r g u m e n t o milita también en f a v o r de la prue-
ba respecto de individuos particulares? Si a lgún valor 

V' t i ene el principio de la uti l idad, t ra tándose de unos, débe 
tener lo también , t ra tándose de los otros, s iempre que se 
d e m u e s t r e que decir la verdad sobre éstos es útil. Por 
tanto, c u a n d o los autores, af i rmando en l a rgas pág inas 
üna v e r d a d conqu i s t ada por la ciencia, t i t ubean al de-
mostrar se puédé 'tféfcif la ve rdad SoBt-é^kfunciót ia-
rios, esgr imen tal vez inconscientemelitéiílttia ariina'bó'ñ-
tra sí mismos. Además, todos los olios, los escándalos y 
el desórden que producir ía la prueba de la ve rdad res-
pecto de los particulares ¿no se verificarían acaso respecto 

s i H í f f c ? ^ 
la uti l idad, 'ya acogido por el sistema contrario. 



Carrara observó precisamente que el principio debe ser 
admi t ido ó rechazado por entero, y si se acepta, debe re-
gir t an to en caso de in ju r ias contra funcionar ios cuanto 
contra par t i cu la res 1 

Pero aún hay más.—El sistema de los adversarios con-
duce á consecuenc ias exorbi tantes que sus mismos auto-
res repudian . Una vez admi t ida la prohibición de inmis-
cuirse en la vida p r ivada de los individuos, debería apli-
carse por completo y hacerse extensiva no sólo á los he-
chos deshonrosos, sino también á los dignos de encomio y 
que a u m e n t a n la leputación. Supues to que no puede de-
cirse lo q u e es malo, t ampoco podrá decirse lo qu¿ es 
bueno. Q u e esto es así, lo demuestra c laramente el ejem-
plo de la legislación francesa, donde el art. 11 de. la ley 
de 1868 (lois Gui l loute t ) consideró, como un delito, .la pu-
blicación de u n hecho de la vida privada, a u n cuando 
f u e r a un elogio; ar t ículo que encontró a lguna adhesión 2 

y duró h a s t a l a , ú l t ima ley de 1881 3 Es ta consecuencia 
es tan a b s u r d a y tan le jana de la realidad de nues t ra vi-
da, q u e a c t u a l m e n t e casi nad ie la acepta, y demuest ra 
cuán defectuoso y. l leno de peligrosas insidias es el prin-
cipio de d o n d e nace . Y si es lícito atr ibuir á u n a perso-
na hechos q u e aumentan su reputación, ¿por qué no po-
drán imputárse le también los verdaderos ó creídos tales 
que la pe r jud ican ó denigran, s iempre que fai te la inten-
ción de h a c e r mal?4 ,E1 sistema es único é indivisible; 
sentado u n pr incipio, el o t ro se deduce lógicamente; por 
tanto, ó la prohibición debe ab raza r tanto la conducta 
p r ivada deshonrosa cuanto la que no loes , ó debe supri-
mirse pa ra a m b a s . 

1 Carrara, 06. cit., § 1773. 
2 V. Crivellar!, XVni.-Stivanello, XXII, 212—Fole i I, 302. 
d *abreguetteg, tom. I, § 1088, pág. 406-Barbier, I, § 441, 369,-Ee 

contra: Gnerzoni, 65.-Plncherle, 394.401.-GavaZ2Í-Spech, 243, 244. 
4 Castelli, La prova della verità neüa difamaz. p. 329. 

74 Opt imo mèdio de crítica es el de indagar las razo-
nes é impulsos por I03 que surgió una inst i tución ó cual-
quiera disposición legislativa, si perduran en ki sociedad 
ac tua l . 

Nosotros pediremos ahora Jos elementos de la respues-
tas á los jurisconsultos de la escuela clásica. 

Por una pa r t e afirma C a r r a r a exp l íc i t amente que la 
prohibición de la prueba general de la verdad proviene 
del despotismo, por la consabida liga ent re ¡as cosas pe-
nales y las políticas 1 . Por la otra, se dice que para de-
te rminar esa exclusión influyó pr ic ipalmente el Derecho . 
Canónico 2 de la Iglesia, la cual se propuso siempre ex-
t inguir el pecado, p romover la sant idad de los hombres, 
y establecer su derecho en los principios cristianos 4 que, 
en realidad, reprueban y condenan la m u r m u r a c i ó n , la 
divulgación de los hechos deshonrosos, prescidiendo de 
su na tura leza verdadera ó falsa. 
ftajoíD'/iij) foi jrj3T<j.a \ cTQ.npLBi,' düü lei^ttw;-. 

ce ve, pues, que la prohibición que se examina p rov ino , 
por una parte, de una forma de organización política vi-
ciosa é incompatible con la sociedad presente; y por o t ra , 
de la contemplación de un bien y de un deber religioso 
q u e no son de esta tierra, y al mismo tiempo de la acción 
per turbadora de la Iglesia en el Derecho penal, acción 
q u e en la actual idad está e l iminada y proscri ta . 

E l Derecho moderno t iende s iempre más á emanc ipa r -
se de la Iglesia , mient ras que el Es tado se dirige con pa-
so rápido á la forma más amp l i amen te democrá t ica . 
—Las dos razones más impor tan tes de donde nació la 
prohibición no existen ya, y por consecuencia también 
la prohibición debería quedar e l iminada. 

1 Carrara, Opuscoli, V, XXVIII, Cause di scrininaizione delle ingeuri, 
i 04-505. 

2 Mittermauier, Della prova ecc-, 316. Pincherie, 380.—Relaz. Minis., 350 
-351.—Castelli, 317.—Armò, 22-23.—Fabreguettes, II, § 1354,16. 

3 Berner, 44. 



75 Examinemos ahora las sucesivas vicisitudes, la evo-
lución de tál prohibición, p a r a de te rminar su suerte en el 
porvenir ó al menos su f o r m a probable. 

E n un principia la prohibición era completa y absolu-
ta, sin limitación a l g u n a , 1 por l o q u e , como en Ingla-
terra , no se podía censurar ni s iquiera á los func ionar ios 
públicos, porque la crítica recaía sobre el mismo monar-
ca. 2 Después, con el progreso d e los principios democrá-
ticos, se abrió paso la dist inción en t re vida pública y vi-
da privada y se permit ió la p rueba para la primera, ex-
c luyéndola para la segunda. L a prueba de la v ida pública 
fué aceptándose en un sentido c a d a vez más amplio, pues 
también fué extendiendoee s i empre m á s la noción del 
funcionario, respecto á la que se a d m i t í a la invest igación; 
por lo que el caracter de h o m b r e públ ico crit icable, an-
tes l imi tado al funcionar io públ ico , se ensanchó después 
en la teoría y en la práct ica h a s t a la persona que revis te 
un caracter públ ico cua lqu ie ra 3 y has t a á los di rectores 
y adminis t radores «de toda empresa industr ia l , mer-
cant i l ó hacendar ía re lacionada con el ahor ro ó eré-" 
dito» 4 De este modo se f u é e n s a n c h a n d o , por decir lo así, 
el campo de la vida públ ica y restr ingiéndose, relativa-
mente, el de la v ida pr ivada. 

Pe ro esta restr icción del concepto de la vida p r i v a d a 
se efectuó independientemente de la noción de funciona-
rio público, supues to que "se enseñaba ú l t imamente que 
la vida pr ivada es una cosa d is t in ta de la vida ínt ima y 
que sólo ésta es inviolable é i m p e n e t r a b l e . " 5 

ítéídmie) fi:->¡? ^ > ioq y ,fiv oa floi'iidídoicr 
1 V. p. e Carolina: art . l l G . - G a r m i ^ a n i , é ^ m y runchos otros' 

citados por Carrara, § 1800", nota "186. ' • • 
2 Pincherle, 386. 
3 Véaee tratándose de un concepto amplio de funcionario público: Pincher-

le, 392-394. Gavazzi-Spech, 254.—De Cola Froto, 152 ,-Relaz. Romana, § 
XI—VII.—Relaz. Lom. 18-19-

4 Ley francesa de 29 de Julio de 1881, a r t . 35, § 2. 
5 V. Semmola, Cap. III, § 1, 98—Pessina, La liberta ecc. § 2, 155 -Bucce -

llati; 96. 

Por últ imo, la ú l t ima e tapa de la evolución nos pre-
senta supr imida tal diferencia y admi t ida siempre la in-
vestigación de la ve'rdad. 1 

También por estamparte el movimiento evolut ivo con-
duce inevi tablemente al pleno derecho de prueba. 

76 .—Hay en nuestro favor un eficaz a rgumen to de 
analogía. El delito de ca lumnia , que consiste en la im-
putación de un hecho delictuoso an te la au to r idad judi-
cial, requiere la falsedad objet iva de la imputación y la 
mala fé del agente, pnes de otro modo no existe la figura 
del ca lumniador . 2 

Pues bien, en sustancia, no h a y aquí sino una d i fama-
ción calificada por el modo; los mismos autores clásicos 
la consideran como otra especie de difamación, 3 como 
u s a especificación de ésta y de llibelo famoso; K y esto 
es tan cierto, q u ^ a lgunos códigos, como el español, el 
báva ro , el brasi leño y el de F r i b u r g o , equiparan la difa-
mación á la ca lumnia ; y para el Código aust r íaco un me-
dio de consumación de la c a lumn ia es su difusión por 
medio de la prensa. 6 No es na tura l , por tanto, que, para 
ra consti tuir un delito, la impu tac ión de un hecho delic-
ctuoso, si se hace a n t e la autor idad judicial, sea falsa en-
teramente; si se hace de otro modo, no sea necesario este 
requisito entero; si se refiere á cosas inmorales y que no 
tie.nen señalada « n a penarse prescinda regu la rmen te de él, 

-ymmitóvi ít9 ,enp M i t a c a ef» ; f ibáyhq ab íy r.i h w>v:. 
1 H l f ^ f ñ t & N f t f ,1817,.¿ora. IV, l i lv m , <5» 

LJf l l — Gioia, DelLinmuria e (¡¿i davni, e/a jnarte I lib, í, c..VIl,§J. - F .He-
lié, Rwtá-<t¿t t$$&ián, ;XVIÍÍ, 206 -É í í d r ¿ ' l ^ . - C a s t é i l í , ób. ctf.-SJghéle-
§ 2, 47.—.Lós Códigos Alemán,'Anstriflceryíde Zurich, que no tienen reglases. 
pec¡al|¿ sobre l^.distinciónj ^d^j te^^a^rul ja d.e la verdad, ^ún.tratándose de 
la viaa privadá.^ 

2 V Carrara, Proijr. part, spec., V, § 2610—2648.—Buccellati, 87-90 —C.as-
tori, Zditto, 252.—Perrone Ferranti, Dei dglitti contro 1' amrainistrazione 
della giustizia, c. III, en el Tratado de C&gliolo, II, parte 150 A). 

3 Buccellati, p. 88,90. 
4 Bnccellati, p. 86, 90. 
5 Cod- Pen. Austr. § 209 —G. B. Pag-ani, Delle inguiurie ecalunnie seconde 

il dir pen- e l' aust7-iaca,M]\an, 1855, p. 58. 



Eviden temente q u e tampoco las consideraciones especia-
les.que hacen de la ca lumnia un delito c o n t r a laadminfs-
t ración de justicia, p u e d e n de te rminar modificaciones t an 
p r o f u n d a s respecto al contenido de la difamación; á lo su-
mo, podrán a g r a v a r la pena .—El único principio, pnes, 
que aquí vale es el consabido de la util idad, y en tone 
es al l imitación es irracional. 

77.—La necesidad de poder decir impunemente la ver-
dad se der iva de la-condición psíquica más común en que 
se encuen t ran los ánimos. Vemos en la actual idad qué 
es m u c h o más eficaz en los ánimos la pena qtae proviéne 
de la conciencia de la reprobación de los demás, hasta 
c u a n d o Vs e x i t a d a por Alguna c o s a q ü e ^ i e n e algo de in-
justo en sí, que no la f e rmada p o r i a conciencia de haber 
hecho a lguna cosa q u e es in t r íns icamente injusta, 1 Es-
to, na tu ra lmente , requiere q u e la reprobación se mani-
fieste, y h a c e casi necesar io el derecho de decir la verdad. 

78. Has ta á q n í la prohibición como regla; veamos aho 
ra sus excepciones. 

Como decía e locuen temente Jules Simón eri el parla-
mento francés, el q u e es atacado en su honor no tiene ne-
cesidad de que qu ien lo vi l ipendia sea castigado; la tiene 
de reduci r la ca lumnia á la impotencia , de modo que de 
ella no queden vestigios. 2 P u e s bien, se le qu i t a ta l fa-
cu l tad con la prohibic ión absoluta de prohar los hechos 
relat ivos á la v ida pr ivada; de mane ra que, en resúmen, 
la prohibición r e d u n d a en per juic io de los mismos difa-
mados, á q u i e n e s les está prohibido rehabil i tarse ante la 
opinióu púb l ica . 3 p o r lo que se desarrolló la idea d* 
dar á quien q u i e r e sal ir p u r o de toda sospecha en el 

1 Spencer Psych., II . § 523, 636 y adelante § 105 
2 Crivellari, c, XVIII —177 
3 Este defecto se reconoce por todos.-Castori , Editto, IX 249.—Barbier, 

II, § 556, 96.—Hace exepción Manfredi; según él la exclusión de la prueba sir-
ve al difamado (ob.cit. 286), pero no á todos los difamados, sino sólo á los 
bribones. 

T 

proceso por difamación (como dice Pincherle) . 1 y mirar 
por su decoro y conservar inmaculado a g n o m b r e , (como 
af i rma Paoli, 2 el derecho de conceder al d i f amador la 
facuJtad de la prueba; , idea que halló gran favor en la 
doc t r ina 3 y en la legislación. 

79. El s is tema que da al d i famado la facul tad d* con-
ceder la p rueba es i r rac ional é insuficiente para la defen-
sa social . 

_ Oí . .• . . . ,¡. ...7;. i . 
Es evidente , an te todo, la gran cont rad icc ión en q u e in-

c u r r e n los autores q u e lo def ienden. Si, como ellos afir 
m a n , la razón principal que prohibe la prueba és de ordeñ 
públioo, es decir, está fundada en la necesidad de la t r an -
quil idad general á la que causaría g randes t ras tornos la 
p rueba de los hechos; si, como dice Semmola , esta p rueba 
acarrearía la «perturbación en las familias, con gran des-
crédi to de los mismos intereses sociales»,4 ¿cómo es q u e 
desaparecen estos inconvenien tes cuando la demostratio 
iññtatis es permit ida no ya por el Estado, sino por un 
particular? ¿Y qué s is tema es éste de subord inar el inte-
rés público á la voluil tad ,y al beneplácito de un indivi-
duo? ¿Acáso no surgirán así odios y enemistades? ¿No 
queda sust i tuida quiza la autoridad del E s t a d o con el ar-

* bi t r io privado? No obstante, los mismos que defienden 
esta teoría se a f a n a n casi unán imemente para reprobar en 
la doctrina de la facilitad gene ra l de la prueba, el g ran 
defecto de convert i r en juez al par t icular : Eri real idad, 
estos autores se hal lan dos veces en abierta eontradiccfón 
consigo mismos. 

Hizo^rauy bien Pessina (el más consecuente de nuestro» 
adversarios) cuando proclamó absoluta la prohibición de 

1 Pincherle, 384-
2 Pao)i, Espósete., II, 172. 
3 BuCcellati, 96. —Piúcherle. 394.—Gravazzi-Spech, 252.—Paoli, 50d—Sti-

-•aaello, 209.—Semmola, § 1, o. IlL.—De Cola froto, lóft.-Frola, 88.-Capell» 
Sá — Bertollni, Pririlfgio. § 6. p. U. etc. 

4 Sommola , afc. u h t * T i 
Difamación.—10 



probar la verdad de los hechos, n e g a n d o al d i f amado la 
l icencia de conceder esa f a c u l t a d , 1 Ei s i s t ema que hace 
y a t i empo se sigue en Ftvtncáa2>e¿ parece mucho al inglés 
y f u é ap robado por otros, a u n q u e a l g u n a s veces cor» 
ciertas l imitaciones. 

Pero también este sistema de la concesión no es sufi-
c iente para la defensa social. En efecto, protege mejor & 
los bandidos v del incuentes q u e á los hombres honrados . 

• I V d u p a e í i f p - ¡ h n v . n o o f u r i a . o b o i s i n b .& 
La cosa es clara por dos par tes : por lo que concierne á '¡as 
personas atacadas y que, por tanto, pueden conceder la 
p rueba , y por lo que atañe á los difamadores. 

Es indudab le que el h o m b r e h o n r a d o á quien se difa-
ma, eoncede desde . luego la f acu l t ad de la p rueba (salvo 
casos excepcionalíeimos de personas m u y conocidas y por 
eneima de cualquier ,r ,«oepeeha) seguro de su t r iunfo , 
mien t ras que el ma'l-vado, e l picaro á qu ien se echa t n 
eara un hecho verdadero, buen cuidado tendrá de conce-
der la prueba, y con t inua rá ba jo la égida del Código, pa 
sando legalmente por honrado, y mora lmen te s iendo u a 
infame. De éste modo el sistema, cuando no es inúti l , pro-
tege á los malvados . " 

Por otra parte, como h a dicho Castelli, 3 v otros har> ' 
repetido,4 respecto á los que hacen la impu tac ión , si ésta, 
es cierta, el d i famador verídico y noble es cas t igado lo 
mismo q u e el c a l u m n i a d o r vulgar, considerando como an-
tes dijimos, que la prueba, p o r cos tumbre genera l , no es 
admi t ida ; si es falsa, m ien t r a s el p r imero , f u e r t e por su 

' u , . i i ú b i d i i t o ' i q a i a j u i o r d w O f r t B h o i q t f r'hiiD ísai t&r t e v b s • 

1 Frogi-lto Pessxna. art 372. • 
2 Limitándose á Ja vida intima lo aprobó Seminóla <p 81) y no tratán-

dose de la privada en general (p. 83). L a facul tad f u é combatida florante 
Iob trabajo* del Código por Conferí . (P1r»eherle, 304). Y en sentido favora-
ble Peesiná y Fracasan», ob. rit. 1M; • ©jpM«itamen*e Armó, KV. 

3 Caaielli, ob. •it. 332. ' •*! <> „••' y :'? y . . • ;-ri 

i i TorFaea, M . - S i g h c k , $ 2, p. 4«.-Fra«a»ftét*i, p /3S. ' 1 > * 

fé en la verdad, no escapa de la pena, no es raro el caso 
en que , hábiles y mal ignos los ca lumniadores verda-
deros, consigan con engaños, artificios y sobornos, pro-
bar su dicho ó á darle ciertas apar iencias de ve rdad . 
De esta manera los bandidos de pa labras y p luma, pu 
blicistas s imoniacos y estafadores que, como dice Buccer 
Matti,1 son plagiarios morales, gozan de u n a posición ju-
rídica más favorable q u e los denunciantes generosos y 
desinteresados, si es que no son considerados Jiguales 4 
éstos por su poca habi l idad. Atí es que, en denni t iva , el 
sistema de la concesión produce todos los males y pelir 
gros que se deploran en la facultad general de prueba , 
sin que tenga sus ventajas . 

Además , el Código se apar ta a q u í comple tamente de la 
moral social, po rqueés t a impone siempre á quien es acusa-
do la obligación de conceder la prueba, y la nega t iva equi-
vale, según el buen sent ido, á una confesión táci ta de que 
hay algo de verdad en la imputación, aun cuando no sea 
en te ramente verdadera. P o r consecuencia , la condenación 
del pretendido d i famador es casi s iempre una apoteosis 
para éste y una verdadera sentencia con t ra el d i famado , 
cosa que t ambién puede ser f r ecuen temente injusta. ¡De* 
grac iada la legislación, exclama Mittermaier , que obliga 
& los jueces á pronunciar sentencias que reprueba la opi 
n ión general . 2 

Graves razones aconsejan r e p u d i a r este sistema dej la 
concesión, el ,cual , e i^nuestra opinión, es considerado eji 
su naturaleza ín t ima, un impor tante argumento.<\ favor 
de la tésis del derecho genera l de prueba. Es decir: el 
pr incipio que niega la censura de la conduc ta privad/: 
conduce á consecuencias exhorb i tan tes que sus autore: 

< ' •• • • «L . • : .. 
1 Buccellati, 31. • .. .. wj 
a klittvrmaier, EccéZ. titila vtrita.Mi. 



m á s ardientes rechazan; por lo q u e éstos, pa ra a tenuar su 
rigidez y malos resul tados, se ven obligados á violarlo, 
conociendo su insuficiencia. ¿Qué prueba más elocuente 
de q u e el principio comienza á des ter rarse y abandona r - " 
se? Ei movimiento evolu t ivo contrar io á él se ha inicia-
do y a ! v tiene que cont inuar . 

H e m o s puesto en ev idencia de este modo el l lamado 
sistema mix to que establece por regla la prohibición, y, 
como excepción, la prueba , tratándose de funcionarios 
públicos, de hechos delictuosos1 6 cuando la concede el 
o f & t d i t í a ? ' " - 2 ' * o b o j o i i j t f c n q adimoao'j &f 9 b a m a r í a 

80. El sistema mix to vicia y ataca la teoría dominan-
t e de una manera todavía más general . 

E h efecto, cuando en los tres casos indicados se conce-
de y da la prueba de la verdad, queda excluido, se dice, 
el de l i to de di famación, porque falta el objeto de éste; 2 

p é r o se p r e g u n t a : ¿cuál es el f undamen to del del i to cuan-
do no se admi te la prueba? Si es admi t ida , el fúndamete 
to reside en la falsedad; ¿y si no lo es, en dónde? No se 
sabe ni se dice; pero aun c u a n d o se supiera y dijera, siem-
pre exis t i r ía el defecto; p o r q u e el delito tendría ya una 
base, ya otra, según las c i rcuns tanc ias accidentales de la 
persona ofendida, de la nacuraleza del hecho, ó lo que es 
peor todavía , de la vo lun tad del mismo ofendido. 

81. Recientemente se han mani fes tado dos nuevas ten-
dencias que demuestran como el movimiento evolut ivo 
para a b a n d o n a r los férreos s is temas antiguos, cont inúa 
ráp idamente . 

Algunos querr ían , á e jemplo de los Códigos H ú n g a r o 
y Holandés, que se admi t i e r a la prueba de la verdad 

' ' ' ' . ' y, • 
1 Eh inútil ocuparse aqui de la excepción relativa á lo* heeho.^l le -

tuosoí después de lo que dejamos diclio en el § 21 
2 Bucceliatí, 97. 

cuantas veces pareciera al juez que se debe de te rmina r 
si el i ncu lpado obró movido por el bien público.1 Es t a 
doctrina, en las presentes condiciones, es c ie r tamente 
preferible á la común; pero, sin embargo, t iene el defectq 
de no precisar si, p resen tada la prueba, resulta desde lue-
go la impunidad y, además , el de susti tuir e l arbitrio pri,% 
vado al del juez. Una consecuencia de tal doctr ina sería 
la incer t idumbre de la f a c u l t a d l e probar que hoy domi-
n a y se debe suprimir, por ser un obstáculo y una mor-
daza para el l ibre ejercicio de la censura . Decir la ver-
dad sobre sus conc iudadanos es un derecho, porque está 
de por m'edio el interés general y" por t an to debe e jercer-
se l ibremente y sin restricción a lguna . 

Otros quer r ían que se admit ie ra la prueba cuando el 
hecho imputado Fuese'público.2 Pero esta proposición tie-
ne el triple defec to de establecer como regla de urt dere-
cho colectivo una c i rcuns tanc ia pu ramen te acc iden ta l , 
( fcacéptá r la distinción errónea de v ida pública y p r ivada 
y de no proveer, en fin, á la defensa social: deficiencia és-
ta que bastaría! por sí sola para hacerla inaceptable. 

Sin embargó, prescindiendo de la bondad intr ínseca de 
las dos proposiciones, no carecen de impor tanc ia , porque 
manifiestan la necesidad que existe actualmeu't'e de una 
libertad de p rueba mayor y má« g r a n d e . 

Al concluir este largo e x á m e n af i rmamos que la p rue-
ba de la verdad es requer ida por la teor ía del fin y de 
los mótivos como por s u p r e m a s razoues de uti l idad social. 
De este modo se rehab i l i t a , dándole el ca rác te r de una 
verdad demostrada, la so lemne sentencia de Pan lo , que 

1 V. Pincherle, 391.—Garazji-Spech, 292 —Castori, Editto, 255 — Berto-
tíM, Privilegio, §111, 7.—Stoppato, riota de Jurispr. en la Temi cit. 68.—Re-
láa lombarda, 19—Brusa, Comm. di revis. del Cód. Pen. traovo. Verbale 
XXXII, 65«.—Magri, Not. de Juris. cit., 880, 

2 Relaz, romana. ? 17, 35—Fracasa etti, p. 35. 
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fué la base del s is tema romano d e las in jur ias : «peccata 
en im n o c e n t i u m nota essé et o p o r t e r e et exped i re .» 1 Ya 
no sería, pues , el caso de hablar d e la exceptio veritatis, sino 
de la demmtratio veritatis, supues to q u e la p rueba de la 
v é r d a d se conver t i r ía en un e l e m e n t o n o r m a l , t ra tándo-
se de injurias .2 

tátí» m f e f o f ó te tó m i m e D e e n o s nall \ssiñ l«í, íit obri 

• t o e » > n r i '{ o í u v & s t f o í\v Jhb *kkj ,il ronque s<fwb ')H 7 M 
1JL. 

i t i / u w u .STOÍ-Í^-J r, 5TT o i o u m j p s i d a h aiaq nsm 
'••1as» «iri'lVíOfl ¿t'rah r< rt ' . , , . , , ( ¿siri í ' -«-/ - í» Fwálw 

82. H e m o s y a d icho que la t eor ía d o m i n a n t e proc lama 
q u e la v e r d a d del convicio no t o c a el e l e m e n t o subjet i -
vo del deli to 3 y a t r i b u y e á la p r u e b a dada plena eficacia 
excu lpan te , presc indiendo e n t e r a m e n t e de c u a l q u i e r a 
consideración sobre los móviles, el fin, y el á n i m o del 
agen te . 

P o r el eop t ra r io , según la t eor ía desar ro l lada en esta 
obra la verdad no t iene más ob je to q u e el q u e le cor res -
p o n d e como e lemento de p rueba de la in tenc ión y de los 
mot ivos q u e t u v o el agente . P a r a nosotros no qu ie re de 
c i r q u e « p r o b a d a la verdad del h e c h o i m p u t a d o , deba ab> 
solverse a l culpable» 4 como se cree gene ra lmen te , sino 
q u e se requiere o t r a inves t igacrón sobre la mens rea del 
e lemento subje t ivo . P o r lo q u e , e s t u d i a d o el p r o b l e m a de 
la exceptio veritatis desde el p u n t o de v is ta objet ivo, es 
menes te r desarrol lar lo desde el subje t ivo, r e u n i e n d o los 
r e s u l t a d o s de lo que dejamos e x p u e s t o sobre la teoría 
psicológica bosquejada en el c a p í t u l o pr imero. 

r . . **» i 71 » t o i r w í . 3 u i . . 9 i ? f SI .iíl'cTJFO»11 b11 D Í D W t -

-o - 1 0 ^ , 4 7 , 1 0 , 1 8 . - ü . i c e « . v T " 
-3'A -2 81 Oód. Alemán, v. g, no habí» de la exceptio veritatis, diño de au«fe-
« M f c V ^ w t o f M t a a & j lab .««««D .tétriZ-M . n W d m o t ¿ C 

3 De Cola Proto, c. JX, p. 1 ál.-Castel.li, ob. cit. p. 332. / X X 
4 Caatori, La d i f f i «ce., J&q, ki9Wf¡->fi'í-.fit. . >VL £ 
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83. P a r a p roce ie r p ruden te y o r d e n a d a m e n t e en u n a 
ma te r i a tan difícil como has ta cier to p u n t o inexplu ta -
da, ^.eá o p o r t u n o dividi r el p rob lema en sus elementos 
simples; y así,"por opo r tun idad de discusión, tenemos las 
s iguientes combinac iones : 

í . Verdad del convicio y nobleza del fin. 

.orí ¿iji ), i' :e'do0 nft uu k :*bnÍ90Bfl ót «n 
1 Es ¡mérito do la nueva escuela haber propuesto tal problema que ló«¡-

«amente se imponía dado el criterio psicológico del fin para todos los delitog 
j , por consecuencia, también para la difamación (V. Cap. I. $ 16.) Después 
de la indicación incidental y necesariamente incompleta de Feíri ("no ae 
"debe castigar al difamador que dice la verdad y lo hace impelido por el 
''bien público".—Sociología crim, 505. — V. también FerrI, La riab. del Air. 
rern. ea loa citados estudios por Seraflni, p. 49,) el problema fué tocado por 
Sighele, que presentó la proposición de la nueva escuela sobre la difama-
eión; pero sin demostrarlo (Sighele, II Cod. pen. e la stampa, etc., p. 48-49.) 
—Nosotros disentimos de su opinión en muchos puntos.—El "problema fué 
tratada superficialmente por otros también, y siempre de una manera in-
completa; unos parece que aceptaron la solución positiva solamente para el 
Hbelo famoso (López, II Cod.pen. ela libertó, ecc. 90-92; pero desea que se 
respete la vida privada [91].—Cogliolo, en la Trib. cit;) otros se alejan 
mucho más de la teoría positiva, subordinando mas ó monos la admisión de 
la prueba de la verdad al fin bueno y al celo por el interés público que aca-
so hubieran inspirado al difamador; dejan al juez la apreciación de tales 
circunstancias (veanse los autores citados en la pag. 149 nota 1.) Por lo de-
•tás la teoría se aceptó y acogió aun por la escuela penal clásica. En efecto, 
darante la larga elaboración del Código Penal, Brusa opinó muchas veces 
par el castigo del difamador aun cnandó probara la verdad de los hechos 
siempre que faltara1«»! fin del interés público y estuviera aconsejado única-
mente por el fin de perjudicar y ultrajar (V. De cola Proto, 157; pero v. tam 
biéa la nota 1 en la pag. 149.) A-»í también, durante lo» trabajos prepara-
ratorios, De Falco sostuvo que debía castigarse al difamador, aunque pro-
bara la verdad de su dicho, si la difamación " no tenia por origen el interé» 
público ó privado, j si el único fin de dañar,y ultrajar".^ Fulci, ob. cit. 
28i.) Corpzov, citado per Mittermaier (ob. cit. p. 3l7j creía que no tenía 
disculpa quien trató de perjudicar á otro, aun cuan no pudiera comprobar 
la verdad de su aserto.—Recientemente la teoría del fin aplicada á la difa-
•fcacióu fué aceptada v defendida por un jóven magistrado muy docto en 
• n brillante discurso inaugural. (SilvioLonghi, Diseorso inauguróle al Tri-
bunal* di Piacemd. Piacenza, 1893, p. 23 y 98.-Con mucha raeón sostieee 
ei ilustre autor que: "no salva ei maaífeatar que el hecho e í cierta, si él di-
fama dar fué Impelido aaicaoaeotaj»or lámala inteuei6¡a.$ }..,<? ¿ 



I I . Verdad del convicio y fin antisocial, egoísta é ilegí-
t imo.—La verdad puede ser: a ) subje t iva y objetiva á la 
vez; 6) so lamen te objet iva (hecho supuesto falso, falsedad 

.flóifcLouit ®b lubi n u n c i o ?o<j8«hyi v ; ¿ k 

I I I . Falsedad del hecho subjet iva y objetiva á la vez. 
IV. Verdad subje t iva y-falsedad objetiva, es decir, bue-

na fé asociada: I o á un fin noble: 2o á un fin antisocial . 

84 La primera y tercera hipótesis no d i n lugar á duda; 
todos están de acuerdo en proclamar que el autor de una 
imputac ión cierta, hecha por un fio social, está, exen to 

l<a tercera hipótesis es prec isamente la ant í tesis de la 
primera; y el au tor de la difamación debería ser castiga-
do qon una pena , y bien severa, porque manifiesta gran 
capacidad de d i famar , por sus instintos c l a ramente anti-
sociales y ser su acción a l t amen te perjudicial . Nat ; r í t -
m e n t e en este caso no es ni s iquiera presumible la n . Dleza 
del fin; éste no es o t ro aquí m á s q u e el del daño pr ivado^ 
el de la d i famación por sí misma. <Es impos ib le ' -d ice 
«uno de tos m á s i lustres maestros de nues t ra ciencia—ha 
«blar de fines nobles y elevados; es imposible hab l a r ei* 
«celo por causa del país y por la rectitud de la administra-
c i ó n públ ica. Estas sagradas palabras serían en los la-, 
«bios del d i f amador u n a increíble profanación de las idea» 
«más levantadas y de los más nobles sent imientos. ; i 
Magníficas y e locuentes palabras á las q u e nos adheri-
mos incondicional rhente. 
H i w o B e - i p « 3 Í 9 <TB .« .Sr. <S,¡ w i B K n ^ i i l í -.. ".»-«•>' W 

La discusión se agi ta v*ü contrario, á propósito de 1% 
s í f f U h d á y d é l a cnafta hipótesi^- »•!> b«t»i-*«í 

¿ .¿m'&VHiwUtoéWr •kéf^oiéiñm^éüf ' 

r I r a ^ é j 

1 Pe»«»,»* libertó UtUa simpa, }. Ib* • • r*» • 

• ' ' jb ^ i í 
* 

* * 

o« &*jus'hí] 8111 iou üufifcti'noo hr íilJ i(1 i ii)fi*»ri ílHLíl 
85. Respec to á la segunda, la teoría dominan te enseña 

que, cuando se h a rendido la prueba de la verdad, se de-
, , , T - , . ' r 

be absolver. L a regla se impone general é inf lexiblemen-
te, y casi todas las legislaciones admiten, no impor ta 
en qué medida, la prueba de la verdad, y se inspiran en 

li ' i v • • "'• 

ella. J vestí a ju r i sp rudenc ia ha l legado hasta proscri-
bir la pru ba indi rec ta de la verdad, 2 al con t ra r io de la 
f rancesa . ® . * 
om a e ©JTOI7DOO ©6 ¿ » « b e i o o s é ! a a e l u v * o J n e i n e j e ^ « t 

• Lja teoría del fin repele ca tegór icamente este principio. 
Ya el mismo Carrara , al exponer el sistema del Código 

Sardo, no taba que e ra siempre m u y problemática la re-
gla exculpante aceptada así, sin tomar p a r a nada en con-
sideración la intención del agente, 4 y creía que el prin-
cipio, dominante del p rob lema era el que 'se deducía del 
aniraus del acusado. 5 Precisamente la communis opinio 

tiene an te todo el defecto grave y fundamenta l (propio 
por lo demás, de toda la escuela clásica) de desentenderse 
d^l del incuente por fijarse en el delito; la r eg la dominan-
te considera un sólo lado de ía cuestión: el objetivo, sin 
hacer caso del subjetivo; prescinde del autor del delito y 
se ocupa de la imputac ión ún icamente . De esto resulta 

'»tamil 'oí,<n.<.';ib :>.V; i»,-

1 Pezzina, Elem-, Bucellati, 97.-Paoli , Espos-, § 502.-Frola, 88 
y s ig . -Berner , 390—Fabreguettes, 11, | 1389.—Barbier, 11, §567—Adoptas 
con mayor ó menor amplitud la doctrina del fin, ó mejor dicho, no - ..ncio-
nah sin otro requisito la inpunidad, una vez comprobada la verdad, tas le-
gislaciones puñalee ¡de Inglaterra, Bélgica, Cantones de Ginebra y Vaud, 
N i e v a York, MaBsachussets, California y Prusia (antes del Código Penal 
Alemán.—Para mayores detalles V. Cap. 1. 5 24 y sig. 

2 üiv.ptn. XXXVI, Mass, n 1533-
3 Barbier, J, §§ 407-413, II, 9 55«. ' _ 
4 Carrara ob. cii., \ 1809. ^ _k 

5 Id. id. §1812. 

T y i r v 
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q u e se confunden en una las dos ciases de d i f a m a d o r e s , 
mien t ras que son sustancialnaente d ive r sa s , incur r iendo 
en la manifiesta injusticia, confesada por los mismos au 
tores del s i s tema restrictivo. 1 de ca-uigar t au to al hom-
bre honrado cuan to al malvado , y hacer que pague el jua-

• ^ ñ n o n ÍÍI ¿ • i i i • j t ¡ h ri to por el pecador, y, añad imos nosotros, de qu i t a r á la 
pena toda su eficacia social, 

T a obse rvamos que k d i s t i nc ión b a s a d a sobre la na-
tu ra leza de los motivos y «leí fin t i ene u n a importancia 
general , por lo que , mientras es u n a g a r a n t í a segnra pa-
ra los elementos útiles á la soc iedad , se convier te en no 
motivo de represión severa pa ra los e lementos ant isocia-
les, cualquiera que sea su condición. D e aqu í se deduce 
lóg icamente que, una vez probada la ve rdad del hecho 
i m p u t a d o , se debe proceder á la investigación de l ele-
mento psicológico; y si resulta p robado q u e el autor d é l a 
impu tac ión obró por mo t ivos innobles ó tuvo el objeto 
egoísta d e d i f a m a r , de deshonra r á quien atacó, entonces 
ha lugar á la aplicación de la p e n a . E n resumen, la ver 
dad de la imputación es un accidente que n a d a tiene que 
v e í con el elemento psicológico del de l i to q u e se exami-
na ; además muchas veces es el r esu l tado de los artificios 
y engaños de los malvados; en consecuenc ia no q u i t a pa-
ra nada la naturaleza an t i j u r í d i ca def d i f amador , si l a 
t iene. Quien di fama por el gus to d e ' d i f a m a r , de a t rae r «1 
desprecio sobre otro y per judicar le , se mues t ra desprovis-
to, á lo menos en parte, de ese s en t imien to deconmiaeración 
que es una de las bases del consorcio civi l . «Fác i lmente 
se deduce—dice Cari ara 2 —qüe, cuando no se i m p u t ó un 
hecho falso, se procedió con u n fin bueno; pero ésta no es 

a ino u n a presunción, que l lega á fa l ta r c u a n d o las cir-
*ao s ,u Mt-m .! i-itó e 

1 V. f . c . De Luca, p. 32 
2 Carrara, ctí., § 1801. 

<!09l i .\n .i > «leiiaD t 
£191 i bl .bl 

cunstanciaé de hecho y los antecedentes del inculpado 
concurren para demos t ra r lo contrario. Si no falta el ani~ 
mus iriiuricttodi, ¿cómo se puede absolver "ciím tamenex 
afectu facientis íniwria cón&istat" como afirma la célebre 
respuesta romana? 

Más tampoco falta enteramente la e lemento del daño. 
I n d u d a b l e m e n t e el daño exis te siempre; existe leve y pe-
queño en su^iBtoa de daño inmediato; pero m u y grande 
en su o t ro aspecto de d a ñ o mediato. Nada hace suponer 
que , si el hecho no hubiera sido cierto, el d i f amador se 
-hubiera abs ten ido de propalarlo igua lmente . Suponga-
mos el caso de quejsea cinco ó seis veces reincidente ¿no . 
tendría acaso razón todo el mundo , honrados 6 no, para 
suponerse amenazados en su honor, ' cons ide rando dema 
s iádo débil é ineficaz la defensa de su pa t r imonio moral? 
Por tanto, supuesto q u e en la hipótesis existe el animus 
y resulta un perjuicio, nosotros encont ramos evidente-
men te un delito. 

-Esta opinión, por más q u e sea contrar ia al enseñamiento 
de la escuela clásica y común , concuerda r igurosamente 
con el sup remo principio de la defensa y ut i l idad social 
q u e debe inspirar al D e r e c h o Penal , como han reconoci-
do más ó menos c la ramente ilustres cr iminal is tas de to-
das las escuelas. 1 Absolviendo con la pura prueba de la 
verdad , el o rganismo social «no se defiende, tanto m á s 
cuan to q u e la prueba d é l a verdad, g e n e r a l m e n t e difici-
lísima, pueden suminis t rar la a l g u n a s veces los malvados, 
los d i famadores de oficio, los del incuentes á quienes la 
cos tumbre ha hecho hábitos. Así se da razón á los opo-
sitores, en cuanto af i rman que el sistema de la libertad 
d e la prueba es u n g e n e r a d o r demasiado fecunde de to-
'X.X .q ,7 } ,11 .neq ,í .otmwtmO »W*b " ,.bíi --si s i t a n n'A— * i 

"SbTgoía.re a6b(8oq»¡b *lo¿ol>oiq*i I"»«) l"M í»b ai . t t b n a t l u3 
$ - !ia) eiut 9b y* st 
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da clase de males. Sin embargo , luego se contradicen, 
supuesto q u e a t r ibuyen á la prueba plena eficacia excul-
pante en los casos en q u e esté concedida y se r inda. 
íttEs claro que no provee suf ic ientemente á la defensa 

social en el caso q u e examinamos, la doctrina, segúp la 
cual, siendo cierto el contenido de la imputación, cuando 
la f o r m a . e s injuriosa»-nada -quita al delito de injuria; 
principio éste, como dice Pincher le , a<?pg$o por todas 
las legislaciones, comprendidas las que aceptaron amplia-
men te la prueba de la verdad , y por el mayor n ú m e r o 

^ e ^ a & í A t t a t o ^ j o h a í a q o i q e b o h i o o U d a * i e i d « ¿ 

Es evidente q u e son var ios los puntos de partida y el 
carácter en t re la d o c t r i n a defendida hasta ¡ahora de la 
punibil idad de-la i n t e n c i ó n antisocial y la culpabi l idad 
de la f o rma injur iosa á p e s a r de la ve rdad del contení, 
do. E n efecto, la p r imera parte de la investigación del 
e lemento psicológico, y , sobre la mayor ó menor terr ibi l i-
dad del d i f amador a t i ende á la defensa social. La segun-
da, al contrario, par te del examen del hecho ex te r io r por 
el q u e se exteriorizó la impu tac ión y se propone la de-
fensa.de la dignitas i nd iv idua l , considerada sagrada é in-
tangible , L a s doe doc t r inas son en consecuencia sustan-
c i é mente diversas, y no se pueden susti tuir , ni aun a 
pnori, rec íprocamente , p o r q u e no se equivalen. 

D e q u e IR f o rma in jur iosa del contenido difamator i* 
verdadero os punible, p resc ind iendo eD absoluto de l a in -

r>í Beoev jeh«3f?tainiü8 í iebson 
i Pincherle, ob. cit., c. X n , p . 3 7 4 i - : u f l s t i b , 

<* T a d e * * * * * * 8 e h a ü a e n 

í í í - n o , 7 2 5 — L e s o n favorables también: EHero, $ 
^ Cola Froto, 159 -Bucce l l a t i ^T . -Gavazz i -Spech , 2Ó3.-Fnl-

cf 1,184, Í90 -Cas te l l i , o* cit., 334 n . T . - B e r n e r , 390-Mit termaier , ob. cit 
s . contra: Pessma, Leggi p e n ddla Germania, 1, part. 11, í V, p XXI. 
f a w T ^ o * , • 8 8 1 ( a r t - » > n o p r o d u j o la disposición anáfcga de la ley de 1819 (art. 2 0 ) . - F a b r e g u e « e 8 , II, , 1387. y . - B a r b i e r , 11, « k -
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tención, resulta q u e tal doctr ina se manifiesta, desde nues-
tro pun to de vista, por una parte demasiado lata y por 
otra demasiado estrecha. Es demasiado la ta en c u a n t o 
puede comprender casos en que , siendo nobilísimo el fin> 
la forma reviste el carácter injurioso por mero acciden-
te, y entonces ataca elementossoeiales . Es demasiado©«, 
t recha en cuan to que la represión es e v e n t u a l y subordi-
nada á la suerte, a l a r te ó á la aatucia con q u e el autor 
ha fo rmu lado la imputac ión y en consecuencia deja im-
punes á los que, á pesar de estar an imados por un .fin 
avieso, han sabido recurr i r á la hipocresía de la forma. 
T a m b i é n sucederá aqu í que quedarían impunes los ruáa 
a s tu tos y malvados y se rán castigados más-severamente 
por la ley, los generosos que je dejan l levar impeÜT 
dos por la buena ia ténció^. Dicha doctr ina sacrifica, por 
consecuencia, la forma i la sas tanc iá ; y sin contar con que 
de cualquier modo, la pena< en el caso de.injuria, es mu;-
cho m á s s u a v e q u e en el de di famación, podemon aaegu 
r a r qué 

es insuficiente ^para la de fensa soeial é incapaz de 
Henar el objeto a t r ibu ido á la dóctr íua de la punibi l idad 
de la in tención á pesar del contenido verdadero, 

Poíj lo demás, los mismos adversar ios adoptan, en parte, 
nuestro s is tema. En efecto; consideran delito a un la im 
putación de un vicio ó de fo rmidad del cuerpo visible á 
todos. 1 Aquí la verdad de la imputación es luminosa^ y 
se castiga, por tauto, en vista de la intención, que ea todo. 

No debe temerse por esto que quede disminuida la 
censura públ ica á la que acordamos tan graude impor-
tancia, porque ésta requiere, pa ra ser útil, órganos honra-
dos v sociales en los móviles y ea el fin. 

Es tan impor tan te este punto, que, según nosotros, 

1 Careara, § 1776- Capello, 6 4 . - » e Cola Proto, 2 3 . - B e m o i , 



puesto el d i lema de proscr ib i r e n t e r a m e n t e la p r u e b a á 
admi t i r l a con la regla q u e combat imos, sería preferible 
acep ta r lo primero. Es preciso impedi r q u e un , s i s tema 
l ibera l ,pueda servir á los malvados . 

86. Mas la invest igación de l e l emen to subje t ivo puede 
ex tende r se aún, y ,en t re los difamadores con fines av ie-
sos y egoístas, establecer u n a dist inción en t re los que co-
nocían al momento de d i famar , la ve rdad de la imputa -
ción y los q u e cre ían falsa esta úl t ima. j,.. 

Ün efecto, entre el d i f amador que c reyera falsa la im-
putación en el m o m e n t o de h a c e r l a y el q u e supiera que 
era v e r d a d e r a , ten iendo ambos un fin egoísta, la diferen-
cia desde el p u n t o de vista subjet ivo y de; la defensa so-
cial, es g rand í s ima . E v i d e n t e m e n t e el p r imero ha de-
mos t rado m a y o r pervers idad que el segundo y por con« 
secuencia , apl icando la doct r ina posit iva debe r í a ser cas-
t igado de d i fe ren te y más r igurosa mane ra que el otro. 
Desechando tal doct r ina , parece á lo menos que el pri-
mero no podría quedar exen to de pena. Y no obstante , 
segúu la opinión c o m ú n , en t rambos ser ían absuel tos 
igualmente! 

Respecto del pr imero , podemos r epe t i r más especial-
mente lo que y a antes se dijo, es deci r , q u e la v e r d a d 
del hecho es u n a e v e n t u a l i d a d que r a z o n a b l e m e n t e de 
nada le puede servir, y q u e no puede q u i t a r ni d i sminui r 
el e lemento psicológico antisocial. T r a t á n d o s e de excu-
sas, escribe Car ra ra , «la imputación equ iva le á la ver-
dad.» 1 Pero si este pr inc ip io es bueno para defender á 
un del incuente; ¿porqué no serviría cuando se t r a t a ra de 
defender á u n a sociedad de personas honorables? Aqu í 
h a y , subjet ivamente, un hecho falso y u n fin innoble; 

t E U R O * , « * , T IL . ,$ m V ••'"\t-j- I'VTJ i . k i f m . j i 

precisamente lo cont rar io de la buena fó, y por tan to la 
pena se p resen ta necesaria y na tura lmente , 

La regla absolu ta qbe combat imos debería, pues, te 
n e r u n a excepción, al menos en el caso de verdad «obje-
tiva acompañada de fa lsedad subjetiva. Esto, natural-
mente , lo asen tamos como u n a forma práctica ¿ inter-
media de transición entre el sistema actual y la aplica-
ción entera del que defendemos nosotros. 

87. Dada esta teoría se resuelven fác i lmente algunas 
cues t iones que p resen tan varias dif icul tades en orden á 
te exceptio veritatis. f 

Se p regun ta si d i f a m a quien echa en cara á otro una 
sentencia pena l que había ya safrid© y las respuestas, 
t an to respecto á los principios, c u a n t o al derecho po-
sit ivo, son discordantes. 1 En efecto; admi t iendo la teoría 
cemún de que la verdad excu lpa s iempre y que se 
prescinde del fin, la impunidad resul ta na tu r a lmen te . Sin 
embargo, tal solución repugpa á la equidad, á los senti-
mientos na tu ra les y por eso la teoría dominante , moF-
trándose insuf ic iente , t iende á encontrar difamación cuan-
do exis ta una intención maligna. A igual conclusión llega; 
pero pOr un proceso, tan to más lógico y necesario cuanto 
el ot io es ilógico y arbitrario, la teor ía del f in , como apa-
Fece luminosamente de por sí. s 

La doctr ina que sostenemos resolver ía equi ta t ivamente 
otro caso análogo de grande importancia discut ido por ios 
escritores. Si uno acusa á o t ro de un del i to por el que 
f a b e fué condenado, siendo inocente, y como 'prueba de 
la ve rdad del hecho presenta la sentencia q u e lo condenó 
-< rn olnemeif t leí ,ottf*J "unj ? a h o y e n jrt ib Jbsbieuot i s b 

1 Gioia, ob. cit. p.'I lib. I, c. VIII, § 2,116—Paoli, Espos. etc. II, p. 169 n. 1-
—Semmola, Appendice III./—Capello, 62.—63 Castelli, 324.—Eula y Peseatore, 
Attiparlamentan, dd Smato, Ditcttssioni, Legisla». XII Sess. 1874—187». p. 
1©99—1104. n - «* 
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¿quedará exen to de pena? La respuesta s61o puede ser 
af irmativa con respecto de aquellos códigos que, como el 
Francés , requieren únicamente la prueba legal, ó que, 
como el Alemán, (§ 190 n. 1) la consideran suficiente; y 
tal vez aún con respecto de los demás, dado el principio 
de que "res judicata pro veritate habetur." Es una 
solución iuícua, jus tamente deplorada por B e r n e r ; 1 pero 
q u e resulta lógicamente de los principios comunmenie 
aceptados. . 

Por el contrario, según los que defendemos nosotros, 
existe un fin avieso, falsedad subjetiva, y por consecuen-
eia, plena aplicación de la pena, prescindiendo de la in-
vestigación sobre la sentencia condenatoria. 

88. La teoría del fin nos ayuda también á resolver otra 
cuestión respecto á la exceptio veritatis-, Ó sea, la que 
se refiere á la extensión de la prueba . ¿Es preciso probar 
la ve rdad de 4a imputación en todos sus particulares, 6 
basta .dar la prueba de los puntos fundamentales y esen-
ciales? El p rob lema reviste m u c h a menor importancia 
en nuestro sistema del f i n q u e en el comunmente acep-
tado , E s claro, en efecto, que tomando la verdad como 
prueba, en general, de l fin y como cr i ter io para la' valori-
zación de los daños; cuando el hecho queda establecido 
en su contenido esencial, la parte accidental puede desa-
tenderse; pero tal teoría deber ía ser sostenida aún por el 
s is tema común . En efecto, probada la sustancia de ia 
verdad, el delito de difamación desaparece por falta de 
contenido objetivo; q u e d a r á n circunstancias accesorias y 
subal ternas que, separadas é independientes, ca rece rás 
de idoneidad difamatoria y por tanto, del e lemento ma-
ten'»'. - ,• 

' ' ' • ) fid- 0 , : ! • • • • s O - s j t i l v i vi -. 

-W • « * » . " * .abmfc S * i « * 
1 Bewiar, ob cit, p. 391. 
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Mas, si las circunstancias no probadas tienen por sí so-
las la apt i tud para difamar, ev identemente nos apar tamos 
de la hipótesis, supuesto que ellas se vuelven entonces 
sustanciales, por loque , en nuestra opinión, fundadamen-
te decidía el T r ibuna l de Roma que la prueba parcial no 
es suficiente para excluir la difamación, si las otras cir-
cunstancias narradas y no probadas, son tales que expo-
nen al ofendido á los daños previstos por la ley. i 

Pero se ob je ta que f recuentemente la índole y el daño 
de la difamación consisten en tergiversar los hechos y en 
revestirlos de circuntancias que no son verdaderas.2 Es ta 
objeción no puede oponerse á la teoría del fin que defende-
mos nosotros, en cuanto que, la tergiversación del iberada 
indicará c laramente en el au tor la intención dañada. 
Tampoco en el sistema común tendrá razón de ser, por-
que los principios en que se apoya prescinden del -fin y 
de lóa motivos y se atienen estr ictamente á lo material de 
la imputación, y por esta parte se excede, valorizando las 
circunstancias, que, por más que esten ar t i f ic iosamente 
falseadas, no tienen poder de difamar. 

Por ' lo demás es preciso tener en cuenta el criterio de 

1 Trib. de Roma,"Sent. 29 Agosto 1891, Riv. Pen. XXXVI, Pág. 295. 
Parece que también* la Corte de Apelación de Roma es dees te parecer (Riv 
Pen. XXXV, 293,; pero requiere una «prueba^plena, amplia y segura» \id' 
-294J. Conforme á la opinión sostenida en el texto, la jurisprudencia consi. 
dera que hay líbelo famoso, aunque se imputen hechos determinados y ca 
racteristico8 que, si bien tienen cierta relación con la verdad, difieren de 
ella sustancialmente, de manera que constituyan hechos nuevos que p e r j u . 
dican la honradez ajena —Trib. de Milán, Sent. 23 Mayo 1890.—Foro Ital-
Rep. XV, c. 694, n . 13.—Vease también Corte de casación Sent. 21 Mayo 
1892; Rio. Pen. XXXVI, 458.—Respecto á la teoría de que basta probar la 
verdad en su entidad moral, V. Stoppato, nota de giur. cit-, 68.—En con-
tra: Bertolini, Privilegio, etc. £111 p. 8. 

2 Bertolini, ob. y lug. cit. 
D i f a m a c i ó n . — T o m o I. — 1 1 . 



in te rpre tac ión enseñado por el insignie Car ra ra , quien 
escribía que las var ias disposiciones re la t ivas á la prue-
ba de la verdad de la imputac ión y de sus e fec tos deben 
siempre interpretarse de la m a n e r a m á s favorable y am-
plia para la l iber tad de la censura 1 Además , abol ida 
generalmente la obligación de la prueva legal, 2 ¿no se 
renovar ían los peligros y dif icul tades, estableciendo la re-
g la absoluta de da r plena y entera la prueba de la verdad,, 
la que haría la mayor par te de las veces e n t e r a m e n t e 

inútil , la ley, c u a n d o consiente dicha prueba? 3 

* 
* * 

89. Veamos la cuarta hipótesis.—¿Quid juris si fal ta la 
p rueba de la ve rdad y resul ta , por el contrar io , la buena 
fé, la Jidesveri, la verdad subje t iva? 

La buena fé es la opin ión razonable que a lguno tenga 
de la verdad del hecho d i famator io que i m p u t ó á otros 
4 . P a r a determinar , según la teoría del fin, su valor en 

la responsabi l idad del agente, es preciso an te todo es ta -
blecer un pr incipio que los mismos secuaces da la escue-
la clásica enseñan, es decir , que en las cuest iones inten-
cionales lo que se cree equ iva le á l a ve rdad 5 ; y aqu í la 
cuestión es esencialmente in tenc iona l . 

1 Carrara, Opuseoli, IV (n° XXXII I j . Cause di scHminazione de l'ingiu-
r ic, í (7. 

2 Cod. Francés de 1810, a r t . 370. 
3 También en Inglaterra, según Christian, basta probar "las inculpacio-

nes generales del libelo". (Black., IV, 209, n. 1). 
4 Para la definición dada V. Stoppato, Dell1 elemento soggettivo nelle 

contraivenzioni. Temi Véneta X, 489—513 y también "la buena fé debería 
consistir en la plena, concienzuda y razonable convicción de la verdad y exac-
titud de los hechos narrados». Trib. de Roma. liiv. Pen. 34, p 302. -Fabregue 
tte?, I, § 1124, Bertolini, D i f f . I. 

5 De Cola Proto, 16t — "astori, La di)f.ecc § 6. p. 445. 

Esto supuesto, es necesario distinguir, para evi tar c o n . 
fusiones, los buenos de los malos d i famadores . 

90. A. -S i el au to r del delito propaló el hecho d i fama-
torio, impulsado por móviles ilegítimos, bajos, egoístas, 
antisociales, t r a t a n d o de daña r á otro pura y s implemen-
te, nosotros, desde el punto de vista de la temibil idad 
del reo, y por tanto, de la defensa social, volveremos al 
caso ya discutido de la verdad subje t iva y objet iva aso-
ciada ai dolo característico. E n consecuencia la circuns-
tancia de la buena fé nada qui ta al carácter ant i jur ídi-
co, supuesto que ant i jur íd icos son los móviles y el fin. 
Poco importa que el au tor creyese verdadero el hecho; 
esta c i rcuntancia subje t iva le facilitó la comisión del de-
lito, es decir, la consecución del propósito de deshonrar á 
la persona que se proponía. El, además, erró ofendiendo 
á un hombre respetable y causándole daño ; obró á la 
ligera, y no por un fin social que pudiera justif icarlo, si-
no por satisfacer su egoísmo. Demuest ra de este modo 
que respeta m u y poco ó nada el derecho de los demás, 
con tal que pueda denigrar á su odiado enemigo . Sin em-
bargo, semejan te fin no requería necesar iamente la ver-
dad de la imputac ión; nada indica que, sabiéndo que era 
falso, no habr ía difamado, y a que solo hub ie ra tenido ne-
cesidad de un poco de más valor. U n aserto que se sabe 
es falso, dice Holmes, ó que excede de lo que requiere la 
ocasión, no es necesario que se haga con el fin de hab la r 
l ib remente 1 . Subje t ivamente él es un vil que abusa 
del débil, desprovisto al mismo t iempo del valor, q je es 
una de las dotes del carácter social. Natura lmente que 
también en la difamación por medio de la prensa puede 
haber buena fé y fin avieso. Muy bien se dijo por la Corte 
de Apelación de Roma, que : ' 'puede exist ir la mejor bue-

1 Holmes, ob. cit. 185. 



na fé sobre acontecimientos verificados jun tamen te con la 
más cruel maldad en divulgarlos." 1 En la hipótesis, tene-
mos completo el animus, eminente el peligro social (daño 
mediato); tenemos después el daño privado (daño inme-
diato); en un palabra, existen todos los elementos del 
del i to . 

91 B.— Pero puede suceder también que la buena fió 
se asocie á un fin noble y social. E n tal caso, por el prin-
cipio mismo de la escuela clásica antes citado, nos encon-
t ramos, respecto del agen te , en la hipótesis ya indicada 
de verdad objetiva y fin bueno; la absolución resulta na-
tura l . 

Fa l t a ante todo, según nuestra teoría, el animus iniu-
riaridi; el fin noble del autor dice desde luego que si 
no hubiese creído un malvado á aquel hombre, peligroso 
para la sociedad, no lo habr ía-denunciado ante el gran-
dioso t r ibunal de la opinión pública. Hay una conexión 
necesaria entre los dos términos. Este pretendido difa-
mador no demues t r a capacidad difamatoria n inguna y 
lejos de ser un e lemento perjudicial para la sociedad, es 
un e lemento útil ísimo que concuerda con el interés ge-
neral, como tratamos de demostrar más arriba. Su acción 
no in funde temor sino á los malvados, por consiguiente, 
falta t ambién el daño político. Queda el daño privado é 
individual q u e suf re el difamado, pues según dice Fro-
la, 2 aunque con a l g u n a exageración, el daño no de-
pende de la opinión q u e el agente tuviese al decir una cosa 
no d i famator ia . Pe ro y a hemos dicho que, según la doc-
tr ina del mismo Carrara, el daño individual no acompa-
ñado del social no puede convert i r una acción en delito. 3 

1 Sent. cit. (Riv. Pen., rol . 35, p. 294)—Fabreguettes, I, § 1224, p 418. -
Barbier, I, § 1474, p. 368. 

2. Frola, ob.cit. p. 20. 
3 V. c. I, §18 . 

Además, aqu í el daño, aún admitiéndolo, es m u y ténue 
y no podría dar lugar á responsabil idad civil, de la que, 
sin embargo, nos ocuparemos después. 

92. En cuanto á la prueba de la buena fe es necesario 
ciertamente que la narración corresponda exactamente á 
las informaciones tomadas de las fuentes de donde se ori-
gina;'pero es necesario también que las informaciones fue-
ran atendibles por sí mismas, que presentaran cierta so-
lidez y cierto valor . No puede ni debe prestarse fe á 
cualesquiera díceres. Y aquí se presenta la grave cues-
tión de la in ju r ia por culpa; pero esta cuestión la t ra ta -
remos en el capítulo siguiente. Baste, por ahora, de jar 
pen'a : q a t í fa l tan en la hipótesis los elementos del de-
lito. 

93. Nosotros rechazamos por lo mismo, tanto la opi-
nión que a t r ibuye á la buena fe un valor exculpante 
cuanto la que no le concede n inguno. U n a y otra no 
miran por la defensa social. 

Tampoco merece ser tomada en consideración la doc-
trina, hoy dominante, de considerar la buena fe como 
a t enuan t e , 1 pues es insuficiente y arbit*aria. 

Nosotros debemos ocuparnos de las principales obje-
ciones que se hacen l á la teoría de l a f i d e s veri exculpante . 

Adver t imos en primer lugar que has ta ahora, casi to-
dos los autores discutieron la cuestión, considerando la 
buena fe en sí, a is lada del fin que el au tor se proponía, 
y este f u é precisamente un error de método que contri-
buyó mucho á formar la teoría común. E n efecto, se pen-
só que, admit iendo la b u e n a fe como exculpante, los di-

1 Pessina, Elem., II, § 65, p. 132 y La Liberti, ect, p. 153. Bincherle, p. 
410. Semmola, c. VI, § 2 n. 2. Capello, p. 24-26. Bertolini, Privilegio § 5, p.9. 
Carrara subordina la buena fe al animus• (Progr., 1, III, § 1801. 

« 



famadores perversos quedarían impunes y para evitar esta 
in jus t ic ia , se condenó al o s t r ac i smo total ó parcial la fi-
des veri¡ excediendo así el m o t i v o y el objeto por los que 
surgió la doctrina, s u p u e s t o q u e de esta m a n e r a se casti-
ga t ambién á los d i f a m a d o r e s buenos y sociales, los que, 
en vez de pena, merecen a l a b a n z a y fomento . 

Las objeciones se d i r ig ieron, por tanto , cont ra la teo-
ría que considera como e x c u l p a n t e la buena fe, sin con-
s iderar el fin, i la cual e r a la ún i ca que se contraponía á 
la dominan te que fiiega á la b u e n a fe toda eficacia. 

Es, pues, evidente, que la d is t inción p ropues t a y su-
bo rd inada al animus d e s h a c e la objeción deducida del 
peligro que la doc t r ina d e la buena fe e x c u l p a n t e intro-
duci r ía , s i rviendo de s a lvagua rd i a ó siendo u n a escapato-
ria para los pillos. 2 Los picaros , los difamadores anima-
do§ por motivos bajos ó torpes pas iones antisociales, se-
rían castigados sin miser icord ia . 

N o puede objetarse q u e d e esta manera se mina en 
sus bases la doctr ina de la exceptio veritatis 3 supuesto que 
es u n a la invest igación s o b r e la ve rdad y otra la que se 
hace sobre la buena fe; c o m o q u i e r a que sea, un deseo 

apriorístico de vana s i m e t r í a jur ídica no puede impedir 
la ac tuac ión de lo que es ú t i l á la sociedad; a l fin y al 
cabo la doctr ina de la b u e n a fe exculpante, como está 
presentada aquí, ¡se m a n i f i e s t a p l enamen te en armonía 
con todo el s is tema de n u e s t r o l ibro. 

T a m b i é n se podr ía h a c e r ot ra objeción, aspecto espe-
cial de la más g e n e r a l d e l t d e s ó r d e n que domina toda 
nues t ra materia, es decir ¿el h o n o r y la reputac ión de 

1 Para una demostración amplia de esta teoría, según el Derecho Roma-
no y según los principios V. ;i Fulci, I, XXVI, § 3. 

2 Semmola, ob. cit, c. VI, § 2, p. 148 y apéndice p. 170. 
3 Semmola, ob- cit., p. 14g. 

las personas no quedan así abandonadas á las pasiones 
y ligereza ajenas? ¿Mil peligros do se suscitan quizá alre-
dedor del individuo, especialmente por parte de los cie-
gos y fanáticos que pululan en determinados momentos 
de la vida social? 

Nos parecen opor tunas aquí dos observaciones: que el 
hombre probo ofendido por un h o m b r e generoso bien 
pronto ve rehabi l i tada su reputación, porque ' t ambién el 
fin hizo fácil y excusable la obra del p re tendido difama-
dor, quien, por lo demás, precisamente, porque no es un 
malvado , p rocede rá con cierta cau te la (nosotros habla-
mos aquí de los difamadores que representan el tipo me-
dio normal y no de los que d i f aman por un mot ivo psi-
co patológico, como, verb igrac ia , las personas histéricas 
y monomaniacas que calumnian y mienten con tan ta 
facilidad (V. §§ 107 y 108). 

Aceptemos, no obstante, la"doctr ina de los adversarios 
de que existen grandes pel igros para el honor de las per-
sonas. Pues bien, si se admi te la solución opuesta, la de 
proscribir la buena fe ¿no existirían peligros pa ra la li-
bar tad y el bienestar ind iv idua l y social? Negando el 
beneficio de la buena fe, muy d i f íc i lmente se ejercería la 
censura pública que hemos t ra tado de demos t ra r es de 
uti l idad general, po rque antes de lanzar uoa acusación 
sería preciso tener p ruebas i r re f ragables de su veracidad. 
Contra este escollo se estrella otra objeción que se opone 
á la Jides veri, declarando que todo hombre está obligado 
á abstenerse de acusar an te el t r ibuna l de la opinión 
pública á otro hombre , mientras no tenga en su poder, la 
prueba de lo que afirma. 1 Es preciso tener presente que 
los del incuentes más ó menos manifiestos t i enen tan ta ha-

1 Pessina, Elem II, p. 132.—La Libertó, etc., pag 153 



bil idad, 1 fa lsean con ta l ar te y esconden con tat i to cui-
dado sus malas acciones, q u e la prueba, por m u c h a dili-
gencia que se emplee, se hace m u y difícil y no pocas veces 
imposible. Los hombres , como dice Gioia, t ienen más cui-
dado de parecer perfectos que de s e r l o . 2 Por lo que, si la 
buena fe no salva, toda censura se e l imina ó queda m u y 
disminuida . 

Las malas consecuencias de la abolición de la censura 
se verif icarían m u y especia lmente en la prensa; ¿cómo 
puede procurarse el escritor las pruebas i r refragables de 
c u a n t o afirma? A u n ; si lo puede después, será m u y raro, 
ya que no imposible, q u e posea esas p r u e b a s en el mo-
mento de la acusación. Y si espera tenerlas para poder 
acusar, el malvado acaba su obra y h u y e . Todos saben 
los innumerab les obs táculos que se oponen al publ ic is ta 
que desee conocer la ve rdad de un hecho. Por lo demás, 
se desnatura l izar ía de es ta manera la función del perio-
dista, el cua l usurpar ía l a s atr ibuciones de la autor idad 
judicial . ¿Cómo podría interpretarse también la opinión 
pública, que carece de documentos? 

P o r consecuencia, nos hal lamos aquí ot ra vez ante la 
util idad ind iv idua l y la de la sociedad. Cuál de las dos 
debe prevalecer c u a n d o estén en conflicto, no nos parece 
dudoso. 

I I I . 

94. Como conclusión genera l notaremos, por último, 
que la func ión que a t r ibu imos á la verdad y á la buena 
fe el imina esta otra objec ión que Castòr i hacía á aquellos 
que qu ie ren ensanchar la exceptio veritatis: entrando, 

1 Lombroso, L'uomo delinquente, I, p. 449—451. 
2 Gioia, ob. cit., p. 20, i 5. 

escribía, en este terreno, se ofrecería un campo tan v a s t o 
á la defensa, que ya no habr ía difamadores, sino única-
m e n t e hombres que , c reyendo decir ó d ic iendo la v e r d a d 
por interés público, ofendieran la reputac ión de otros i . 

Nota remos que nuest ro Código [art. 394], mien t ras al 
principio admi te den t ro de los l ímites del s is tema m i x t o 
la prueba de la verdad ó notoriedad del hecho, luego, 
por el contrar io , considera solamente la verdad; ¿la noto-
r iedad es entonces un pleonasmo? 

Fn cuanto á la buena fé es ev idente que, exc luyendo 
el sistema del Código respecto á la d i famación la investi-
gación del fin, l a distinción defendida por nosotros e n t r e 
la buena fe con fin innoble y buena fe cón fin noble, no 
sería aplicable. 

El mismo a r t í cu lo no contiene nada concern iente á la 
eficacia excu lpan te de la buena fe, de modo que la cues-
t ión rela t iva queda encomendada á la ju r i sp rudenc ia 1 

que se ha demos t r ado vacilante. 3 

95. Por lo q u e á nosotros toca, creemos q u e la buena 
fe, según el Código, no exculpa . E n efecto, no qui ta la 
conciencia de la idoneidad di famator ia de un hecho, co-
mo no la qui ta la ve rdad de éste, que, subje t ivamente , 
se identifica con la buena fe. Por tanto, el a rgumen to que 

1 Castori, ob. cit., § 6, p. 445. 
2 Lo dijo en el Senado el Guardasellos Zanardelli, contestando al H. Rl-

beri que defendía la buena fe como exculpante. (Discussione al Senato, p. 236. 
3 En el sentido de la exclusión V. Sent. Trib. de Roma cit. IVr. Pen., 34, 

p. 295—\App. de Roma cit., Riv. Pen. 35, p. 294.—Casaz. cit. Foro Ital. XVIII 
II, 386, 394.—En contra-, Sent. 24 Die. 1891, App. de Venecia, Temi Ven 
XVII, 67.—Observemos que la jurisprudencia sobre el Código anterior 
solía excluir la buena fe; V. Clavarino, ob cit. 160.—En cuanto á los repre-
sentantes del Ministerio Público, los oradores que se ocuparon del a r g u . 
mento en los discursos del año judicial de 1892, rechazaron la opinión de 
que la buena fe hace desaparecer el delito de difamación. V .Lucch in i , / 
discorsi di apertura, etc. Riv. Pen., XXXVI, 496. 



de jure condito induce á proscribir la investigación de la 
buena fé, e? de la noción de l animusiniuriandi contenida 
en el art. 393. 

No t iene ningún peso, en nues t ro concepto, otro argu-
men to aducido para sos tener la misma tesis, ó sea, que, si 
el inculpado pudiera probar su buena fe, se llegaría á elu-
dir la prohibición de la ley acerca de la ve rdad de la im-
putación. 1 Los hechos que hacen presumir la verdad, son 
distintos de los que la demuestran; y si de todo3 modos 
la distinción en un punto se hiciera difícil y casi imposi-
ble, sería fácil al juez, por razón de la prohibición, limitar 
la admisión de los primeros. 2 

1 Faro /tal., XVI, p. II, c . 3 9 7 , - E n contra: Castori, La d i f f . nel Cód. Pen. 
etc., § 5, p. 443.—Tecchio, Adriático, XVT, 244, p. I, c. 2" 

2 Fabreguét tes , I, § 1141.—Barbier, II, §556. p. 99. 

CAPITULO SEXTO-
» ~——————» -

SEIS H I P O T E S I S RECAP1TULATIVAS 

Resarcimiento de daños y difamación delictuosa: 

96. Habiendo terminado el análisis, podemos presentar 
ahora la síntesis de la teoría psicológica desenvuel ta en 
este estudio. 

El animus iniuriandi*stá caracterizado por la antisocia-
lidad de los motivos y del fin que inspiraron al agente, 
entendiendo la antisocialidad en un ampl io sentido psico-
lógico y presindiendo de cualquiera enumeración taxat i -
v a y apriorística. An te este elemento subjetivo verdade-
r a m e n t e dominante , todo otro e lemento del delito que 
examinamos es subal terno y secundario, y de él parten 
y toman su importancia las varias accidental idades de 
hecho que acompañan á la imputación di famator ia . 

Es ta explicación práctica de la teoría psicológica de la 
difamación se agota con las siguientes hipótesis recapitu-
lativas, tal como resultan de este estudio: 

a) hecho verdadero subjet iva y objet ivamente y fin 
bueno—impunidad . 
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b) hecho verdadero subjet iva y objet ivamente conf ines 
y motivos aviesos—pena. 

c) hecho verdadero sólo subjet ivamente (buena fe) y no-' 
bleza del fin - impun idad . 

d) hecho verdadero sólo subjet ivamente, con toes y 
motivos aviesos - pená ; 

e) hecho verdadero sólo obje t ivamente (falso subjetiva-
mente) fin avieso necesar io - pena; 

f ) hecho falso subje t iva y objet ivamente [fin avieso ne-
cesario]—pena 1 

Basta tener presente q u e en las hipótesis 6, d, e,f, es 
necesaria una sanción defensiva, determinar el género 
sería una investigación extraña á nuestro modesto tema 
y en gran parte poco concluyente , porque el género de 
pena debe adap ta r se a l reo más que resultar de la cons-
t rucción jur ídica del delito. 

Se comprende de este modo que la medida de esta san-
ción podrá ser d ive r sa en las varias hipótesis; pero aun á 
e3te respecto cualquiera i lustración sería inoportuna y 
supérflua. 

Establecido el pr incipio soberano de la antisocialidad 
de los fines, y a no t end remos sino que aplicar la teor ía ex-
pues ta por Garofalo, espléndidamente desenvuelta y com-

1 Estas conclusiones son na tura lmente más completas no sólo que las que 
presenta la escula clásica para la que sólo son posibles tres hipótesis (fal-
sedad objetiva y subje t iva—verdad objetiva—y verdad únicamente subje-
jetiva; Y. Pessina, La Libertà, etc., 151-154:) sino también délas que fueron 
expuestas en nombre de la escuela positiva. Las hipótesis de Sighele Bon 
cuatro (omitiendo la d y e). Se encuentra una g r a n laguna en Bianchi, el 
cual distingue solamente la difamación que t iene algo de pasión é interés 
personal y la que carece de objeto y se cometió involuntariamente, ya por 
negligencia ó por descuido profesional (art. clt . , p. 538). ¿Pero quó pensa-
rá el ilustre publicista de los difamadores que se proponen conseguir un 
objeto noble y social? 

p le t ada luego por Ferr i . 1 Indudablemente deberán pesar-
se las varias circunstancias de hecho,la dignidad de las per-
sonas injuriadas, la de las personas presentesá la in jur ia , 
la mayor ó menor publicidad, la fo rma del insulto y 
otras. 2 

97. Es preciso, por el contrario, poner en claro dos pun-
en que nuestras conclusiones no están de acuerdo con 

as presentadas por otros sobre el mismo a rgumento y en 
la órbita del mismo orden de ideas en que nuestro traba-
jo se h a inspirado. 

El uno se refiere á la obligación de resarcir los daños; 
el otro á la difamacióa delictuosa de la cual intencional -
mente no nos ocupamos ya. 

98. Es na tura l que en la hipótesis en que se requiere 
la pena, sea también obligatorio el resarcimiento; y hasta 
aqu i ' j iu l la questio; pero ésta se presenta cuando se t rata 
de un caso en que no existe la pena. 

E u efecto, algunos, en el caso de imputac ión falsa, mo-
t ivo noble y b u e n a fe, querr ían echar sobre el au tor el 
peso enorme de la responsabilidad civil; 3 proposición 
que á nosotros no nos parece admisible. 

Al exponer esta opinión no es nuestra intención negar 
la obligación del resarcimiento de los daños en los demás 
casos; cosa genera lmen te admit ida por los escritores, mu-
chos de los cuales exi jen la fianza por parte del periódi-
co. 4 

1 Garofalo, Crim., p. III, cap. II. § III. Ferri , Sociol. crvn., c. III p. VII. 
2 Gioia, ob. eit., p. 1,1. I. c. V. Armó, ob. cit., p. 54. 
3 Sighele, art. cit., p. 46-49- Nasi, Gazzetta cit. Según Magri (not cit. c., 

382; para los difamadores por móviles sociales bastan la retractación y el 
resarcimiento de los daños.—Bianchi fart. cit., 538) querría que el perio-
dista que yerra, pero sin dolo, estuviera obligado tan solo al resarcimiento 
civil. 

4 Entre los escritores más ^recientes son favorables á la fianza: Bonasi, 
{ 129 Manfredi, 357 368.—Bertolini, Privilegio \ 8, p. 13-Buccellati, 47. Sti-
v a t i l o , c. XVI. Le son contrarios: Ellero, § 98-99.— Guerzoni, 73.— Crive-
llar!, c . XXIII , 255.—Pincherle, 206-207.-Castori, XI, 262 y XV, 289.-Sey-



— 1 7 4 -

Además , la cuestión se examina de jure condendo, pres-
cindiendo de las even tua les disposiciones legislativas i y 
r igurosamente según los principios de la teoría del fin.-

Sentado esto nos parece q u e la doct r ina de la n u e v a es-
cuela, á pesar de: ser tan rigurosa, t ratándose del resarci-
miento, en la hipótesis, conduce á una solución opuesta á 
la expresada. 

La cosa es de u n a evidencia luminosa. 
E a efecto, la escuela posit iva no conoce mas que dos 

formas de represión: a) el iminación total ó parcial; b) obli-
gación de resarcir, des t inada ésta como una pena particu-
lar, á los del incuentes menos [temibles, sin depravac ión 
moral .2 

El resarcimiento, se reduce , pues, á u n a pena , por lo 
que Garófalo, en su s is tema racional de penalidad, lo 
pro pone como único mediodefensivo contra la difamación, 
sin hacer dist inción entre d i famación y difamación. 3 

Pues bien, ¿cómo podrá aplicarse u n a pena y especial-
mente la de la difamación, en la hipótesis, si fa l tan por 
completo, según demostramos, los e lementos de tal deli-
to? Además, el c i u d a d a n o q u e h a c e u n a imputac ión á 
otro, ¿no ejerce acaso derecho de censura? ¿Y de cuándo 
acá el ejerciciode un derecho atrae una pena? El Derecho 
Penal R o m a n o enseñaba que- w quijure publico utitur, 
non videtur iniurix fatienda causa hoc facere» y que «nemo 
d a m n u m facit, nisi i t qui id facit quod facere jus non ha-

del op. cit. § 16, p. 317 La fianza fué instituida primeramente para garan 
tia del Erario (por multas y gastos del proceso) y después para la de los par" 
ticulares (resarcimiento de daños). Debe observarse que hoy sólo es com-' 
batida por su carácter anti-liberal y limitativo." 

1 Sighele por único argumento aduce el a r t l l S l del Cód. Civ. 
2 Garófalo, Grim.i p. III c. I. p I; c., IV. p III. Ferri , Social 696-705 y 

7§¿-764. Dice Ferri explícitamente que la obligación del reiarcímiento se 
considera como una forma de responsabilidad penal (p. 697). 

3 Garófalo, ob. cit., p., 471-474. 
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bet.» Enseñamientos a u e son todavía verdaderos has t a 
hoy, en que aparece lo absurdo de encontrar un cuasi de-
lito en donde el deli to no existe. 1 

Pero aún h a y más: para poder apl icar el resarci-
miento es preciso que la acción que lo origina, sea por 
lo menos an t i ju r íd ica y antisocial, por más q u e no sea 
delictuosa. 2 En la hipótesis, este carácter fal ta entera-
men te y tenemos, por el contrario, una acción que coin-
cide con el interés general , con el o rden y el progreso 
jur íd ico que favorece el bienestar social, como á su t iem-
po procuraremos demostrar. No h a y , pues, mot ivo para 
el resarcimiento. 

Algunos af i rman, no obstante, que el resarcimiento de-
be funda r se en la conexión p u r a m e n t e objet iva de la ac-
ción con eL daño causado. 3 Hac i endo á un lado lo que 
t iene en sí de genera l el principio y prescindiendo de sus 
aplicaciones eventuales en el campo del Derecho, nos pare-
ce que no se puede adopta r una forma de represión penal , 
como es precisamente el resarcimiento del daño, sin la in-
vestigación subjet iva de que la acción generadora del daño 
const i tuye u n delito. De todos modos, no podría aceptarse 
ese pr incipio en nuestro tema, sin pensa ren la naturaleza 
especial de éste, supues to que las necesidades y las condi-
ciones sociales actuales requieren el más amplio ejerci-
cio de la censura pública conciliado con la más enérgica 
defensa contra los d i famadores antisociales. Pues bien, 

1 Fabreguettes, IT, § 1389, 2092. Barbier, II, § 567, 834. Notemos qu» 
en Inglaterra, el pais clásico de la respons tbili lad civil, no hay resarcimien-
to si se prueba la verdad de la imputación. 

2 Ferri, ob. cit., 557-558. 
3 Castelli, L'azione civile controi deliquenti pazzy, § 3. Arch. di psicol, 

etc. X, 308-314. Desde hace tiempo se espera con interés la publicación de 
un trabajo del abogado Venezian sobre este importantísimo ausnto; es-
peramos que pronto se vea cumplido el deseo de lo» estudiosos y que pron-
t o se dé á luz. 



.¿cuáles serán las concuencias de la obligación del resar-
c imiento impues ta al d i famador noble, en caso de que 
falte la prueba de la verdad? 

99. Consideremos estas consecuencias. Es preciso re-
conocer q u e el resarcimiento para muchos individuos es 
u n peso más grave que la misma pena de retención. Re-
s u d a r í a , por consecuencia, que el temor de no hal lar la 
verdad a l e j a r í a á muchos del ejercicio noble y úti l de la 
censura . Se renovar ían , en una pa labra , todos ó g r a n 
par te de los males ya deplorados que acarrea no permit i r 
se pruebe la buena fe. ¿Con qué objeto se declara enton-
ces que la b u e n a fe y el fin noble qui tan todo delito? Se 
echa un mal por la p u e r t a y se deja que vuelva á en-
t r a r por la ventana. Po r consiguiente, d i sminuye la cen-
sura. 

P e r o a u n hay algo más; el resarcimiento con vertiría el 
derecho de censura en monopolio de pocos; impondr ía á 
esta nobi l ís ima función el funes to y u g o del capi tal y del 
dinero, y como consecuencia úl t ima habría un t ra to des-
igual, porque ¿cómo podr ía resarcir quien careciese de 
medios? ¿Debería ir á la cárcel? Es és ta una g r a v e d -
cu i t ad que no han pulsado los autores del rezarcimiento. 

Es c ier to que la escuela positiva, para el de l incuente 
q u e no pueda pagar el resarcimiento á que hub ie ra sido 
condenado, propone el t rabajo corto, sin la prisión; pero 
es ev idente que esto impl ica necesar iamente cierta di-
minución de la l ibertad p e r s o n a l 1 y h a y s iempre d i feren-
cia de t ra tamiento que aleja á loe menos abyectos del ejer-
cicio de la censura que debería ser accesible á todos. 

100. Más es in tu i t ivo q u e para que su r j a la obligación 
del resarcimiento es preciso que exis ta el daño efect iva. 
¿Existe quizá en nues t ro caso? 

1 Ferri, Soc. 683,751, Garofalo Crirn,, 393,473,474. 

A p a r t e de la dif icul tad de probar y es t imar el daño 1 

•es indudab le que no debe favorecerse la tendencia , tan 
extensamente desar ro l lada hoy, de cover t i r l a quere l la 
de difamación en un medio lícito p a r a especular y acu-
m u l a r oro. 2 Comenzaremos, pues, por d is t ingui r los da-
ños morales de los materiales. P o r comodidad de la dis-
cusión podríamos adopta r desde ahora la teoría de que 
el daño moral n u n c a puede resarcirse 3 y la cuest ión que-
d a r í a resuel ta ; pero, al contrar io, para no r ehu i r las difi; 
cu l tades que presenta el asunto , part iremos de la opi-
n ión más c o m ú n de que los dolores y daños morales en 
general , y, en consecuencia, también los q u e ha ocasiona-
do la difamación, deben repararse. 4 

Es indudable que, dado el fia noble, dada la b u e n a fe. 
•el daño mora l desaparecería ó quedaría m u y a tenuado; 
pero, como quie ra que sea, como dice m u y bien Gavazzi 
Spech, el daño moral de u n a d i famación no se paga 5 y 
la reparación (como juzgó también la jur i sprudencia f r an -
cesa) no se h a c e exc lus ivamente con dinero. 6 Las ma-
neras de rehabi l i ta r la f ama del ofendido, no fa l tan . Así, 
la publicidad de la retracctación solemne de la impu ta -
c i ó n podría cons iderarse para el ofendido una compen-
sac ión moral suficiente, retractación (revocatio. actio ad 
jpalidoniam: satisfacción testificativa) que tiene un carac-

1 Fabreguettes, II, §1,144. 
2 V. Rdazlomb, p. 15.—'"Quien pide una indemnización comunmente 

exagera.» Gioiap. 161. 
3 V. Robre esta teoría á Chironi, Lu colpa nd dir civ. odierno. Colpa 

Aquüiana, Torino, 1884, II; n. 412, p. 219-220.—Pedrazza, Del danno mora-
ie, Giurisp. Ital. XLIV, p. IV, c. 357-359. 

4 Bono, ob. cit., p. III, 197. 
5 Gavazzi-Spech, 281.—Contra la satisfacción pecuniaria. V. Bentham, 

Principes duCod. pen., p. I. ch. XI, Oeuvres, I, 152.—En favor: Gioia, ob. 
•cit, p. II, sez. IV y IX. 

6 Barbier, II, § 853,-V. Bentham, ob. y lug. cit., ch. VIIL 

Difamación.—Tomo I.—12. 
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ter a l tamente itálico 1 y deber í a e l iminar la mala im-
presión causada por la acusación en la opinión publ ica . 
T a l vez no sería t ampoco inopor tuno establecer a lguna 
cosa como la reparación al honor , sanc ionada por el De-
recho f rancés p a r a los ul trages á los funcionar ios 2 . E n 
suma, los medios de r epa ra r el daño moral no faltan, es-
pec ia lmente hoy que tenemos el grande veihículo de la 
publ icidad periodística. 

Res ta r ía acaso un d a ñ o mater ia l que genera lmente se 
refiere a l pasado; 3 pero pequeño y poco f r ecuen te . ¿Más 
por qué razón debe resarc i r lo el au tor de la imputación?" 

El hombre v ive en sociedad; debe, pues, aceptar sus 
ven ta j a s é inconvenientes , y el d a ñ o no es resarcible , si 
es el resu l tado de las neces idades sociales y de las leyes 
genera les que rigen la vida de l cuerpo social; y tal ser ía 
precisamente el daño en n u e s t r a hipótesis. Si en ciertos 
casos exis t iera r ea lmen te el per juic io y f u e r a considera-
ble, l a obligación de l resarcimiento, por las consideracio-
nes y a expuestas , sería d e la sociedad e n t e r a en cuyo 
interés se hizo la denunc ia y que debería , n a t u r a l m e n t e , 
sufr i r las malas consecuencias eventuales . Y no se crea 
que esta consecuencia es tan heterodoxa, como á prime-
ra vista parecería. 

Ya Ben tham, al hab l a r de sat isfacción, proponía , 4 y 

• isbfl .. . . . .;l> - . A • ,>SW ' ? 
1 Benthan, ob. cit. p. I, ch. XIII, (Oeuvres, I, 155).—Gioia, ob. c¿¿-, lib. III 

sez. II, c. I.—Pertile, Stor. del dir. tíal., V, § 202.—Capello, 5,6.—Los de-
fectos observados por Gioia en cuanto á ia ejecución (1891-90) desaparecen 
en nuestro sistema. En cuanto al que se refiere á¡la naturaleza de la satis-
facción (191; veáse lo que dejamos dicho sobre el resarcimiento del daño 
material. 

2 V. Chauveau, et Hélie, ,Théorie etc., VII, ch. XVI, § I. 
3 Respecto á la distinción entre la satisfacción referente al pasado y a 

futuro, V. Bentham, ob. y lug. cit., ch. VI. Gioia, ob. cit, p. 177-178. 
A Bentham, Prin. du cod. pen. p. I. h. VIII, (I, p. 167). 

en esto consentía Gioia, 1 que, no teniendo el ofensor la 
posibilidad de pagar, la comunidad, ó sea, el tesoro pú-
blico, debiese p a g a r por él; y así lo d isponían m u c h o s 
estatutos i ta l ianos . 

Además ¿no se pidió por muchos, aun no par t idar ios 
de la escuela positiva, *la in te rvención del Es t ado para 
resarcir á l as víct imas de errores judiciaies? 2 La razón 
de la proposición reside en el carácter de la función pú-
blica que ejercen los acusadores, órganos del Estado; y 
esta razón, si examinamos bien la sustancia, prescindien-
do de la forma, sirve también en nuestro caso. Además , 
supuesto q u e esa proposición prescinde de los motivos y 
del fin del acusador y nosotros le damos la mayor impor-
tancia, resul ta que en nuest ro caso se r equ ie re más r igu-
rosamente todav ía el carácter de la func ión pública en 
el autor de la imputación.—Se enseñó as imismo q u e el 
Es t ado debería convert i rse en el cesionario de los dere-
chos de las víctimas del delito y darles u n a satisfacción 
inmediata, salvo hacer valer su acción, por decir lo así, 
contra el ofensor y el reo. 3 Por consecuencia, la propo-
sición presentada aquí subordinadamente , sería como la 
aplicación ul ter ior de un principio ya admi t ido . 

De este modo se resarciría el sólo daño efectivo, y este 
objeto, al que t ienden todos, se conseguir ía , sin que que-
dara d isminuido el ejercicio de la censura por t emor al 
g r a v a m e n que podr ía pesar a u n sobre los d i famadores 
con fin noble. 

101. Puede suceder, sin embargo, que exis t iendo los do» 
elementos esenciales, esto es, el fin noble y la fides veri,. 

1 Gioia, Delle ingiuríe ect. 1. III, sec. I, c. II, § V. 
2 Ferri, Soc. crim., 703.—Berenini, Degli effetti e deü'esecuzione delte 

condannepenali § 14. (Tratt di P. Cogliolo, 1.1, p. II.) 
3 Ferri, Sociol, 702-703. 



in tervenga otra c i rcuns tanc ia q u e concierne propiamen-
te á la causa de la b u e n a fe, no acompañada de verdad 
objetiva, es decir, la neg l igenc ia del autor, y de este mo-
do surge la di famación por culpa . 

Es te es un problema tan i m p o r t a n t e como difícil . 
L a doctr ina, casi concorde, enseñaba, en general , que 

no puede h a b e r d i famación por culpa; 1 pero ú l t imamen-
te volvió á presentarse la cuestión y, con el noble inten-
to de substraer á los periodistas del y u g o de la nueva ley 
penal, se propuso ca tegór icamente la dist inción entre di-
famación dolosa y d i famación por cu lpa . 2 Pocas ob-
servaciones haremos en contrar io, supues to que var ias 
de las razones expuestas s i rven t ambién para combatir 
la difamación por culpa, que existe cuando el autor tomó 
informes con negligencia, omit iendo el cu idado que debe 
ponerse en todas las cosas por u n hombre normal . 

102. Es requis i to esencial de la culpa, según los ense-
ñamien tos más comunes, la f a l t a de previsión de las con-
secuencias dañosas que huo ie ran podido p revee r se . 3 Es 

1 V. Carrara, III, §§ 1;753-1754.-Pessina Elem. II, I I 6 . - N 0 faltan, sin 
embargo, las opiniones discordantes. Ellero, además de la calumnia mali-
ciosa, concibe la calumnia temeraria ó procaz, que existe cuando el agente 
no ha usado todas las precauciones posibles con que los hombres suelen ase-
gurarse de las cosas, (oò. cit., § 138, p. 635).—Bonasí, en caso de negligen-
cia é inadvertencia, querría la multa y el resarcimiento de los daños (06. 
cit. 123,125).—Por esta clase de difamación se pronunció casi toda la ju-
risprudencia (V. Capello, p. 22—Sent. de 25 de Mayo de 1872, Casación de 
Turin, en la Jurisp. Ital., 1874. N. 127). 

2 V. Carlo Lessona, Stampa e diffamazione {Giustizia, II, 48).—Bianchi 
Condanne dei giornali (Scuola Positiva, I, 538).—Sighele, ob. cit., p. 49.— 
Stoppato, noia di giurisp. cit., 68.—Longhi, Diseorso, etc., 27.—En el extrac-
to de su artículo adicionado, Bianchi insistía en la idea de que, faltando 
el objeto antisocial, interviniendo la buena fé, tratándose de un hecho que 
interesa al público y habiéndose reparado inmediatamente el error, el pe-
riodista es solamente reo de contravención, salva la responsabilidad civil 
(estr. p. 6.; 

3 V. Carrara, Pragr., p. g. § 20.—Pessina, Elem-, § I, 64 p. 178 —Ellero 
§ 180p. 755. 

\ 

i ndudab le que cuando uno, t en iendo la posibil idad de 
e x a m i n a r d i l igen temente las pruebas , lo omite ó descui-
da, no puede hallarse an imado por un f i n noble y social 
que busca la verdad y el bien, sino q u e está impel ido 
por una pasión bruta l : por el odio, supues to q u e exis te 
u n a conexión í n t ima entre la solicitud d e reun i r y valo-
rizar las pruebas y la clase de f in q u e tenía la d i fama-
ción. Si una negl igencia cua lqu ie ra in terviene, desapa-
rece desde luego el fin noble y social , cons iderando el 
carácter de éste como resulta de nues t ro t rabajo. Requie-
re, por el con t ra r io , el más esc rupu loso e x a m e n de las 
p r u e W c u a n d o es necesario.—Como qu ie ra que sea, ese 
indiv iduo se halla desprovisto de la i d o n e i d a d que de -
ben tener los órganos de la censura públ ica. 

Sin embargo, en la mayor par te de los casos, d icho exa-
men no es DÍ s iquiera posible. Así, por e jemplo , en la di-
famación por medio de la prensa, la r ap idez de la gaceti-
lla y de la censura , la prisa de la composición y la def i-
ciencia de los medios, no permiten obse rva r al periodista 
una grande d i l igencia y qu i tan cons igu ien temente la po-
sibilidad de la previsión. Esto sucede m u c h a s veces aun 
cuando la difamación se haga por otros medios. De mo-
do que, en realidad, la dist inción p ropues ta no consigue 
el objeto de los que la propusieron, ó sea, el de resolver 
equi ta t ivamente la cuest ión de la d i f amac ión por la p r e n -
sa y favorecer á los periodistas, sin p r e t e n d e r por eso su 
impunidad . 

Resulta que la difamación por cu lpa , excluida en el 
mayor número de casos, quedar ía l im i t ada á pocos en que 
por las circunstancias de hecho bien p u e d e decirse que : 

v culpa lata dolo malo aeqnijparatur. 
El delito de culpa, además, debe ser antisocial , 1 mien-

1 Ferri, Social, p. 506. 



tras q u e , en la hipótesis, la divulgación por ligereza no 
lo es absolutamente, supues to q u e la antisocialiclad p r o -
v iene , en nues t ro concepto, del motivo. 

E n f in , mayores y más frecuentes serían los perjuicios 
de la d iminución de la censura y de la debili tación de la 
energía por el bien público á que nos referimos, a l hablar 
•de la b u e n a fe. 

E n efecto, de todo nues t ro estudio resulta evidente-
m e n t e la necesidad de faci l i tar la vigilancia y la censura; 
es preciso, pues, que q u i e n desempeñe estas funciones 
esté seguro de que, p r o b a n d o la nobleza de sus móviles 
y de su fin, no resul te g r a v a d o ni per judicado. Con la 
d i famac ión por culpa, desaparecerá tal seguridad y sería 
m u y p robab le q u p resul tara condenado á ese gravamen, 
cuya idea acabar í a por ser en su men te un poderoso mo-
t ivo que le impidir ía e jercer la censura . 

La concienc ia de haber hecho lo posible para descu-
brir y manifestar la verdad , j amás sería suf iciente ga ran-
t í a ' pa ra ex imir de la pena, supues to q u e eso de la previ-
eibil idad es un concepto subjec t ivo y elástico, su scep t i -
ble de apl icaciones prácticas m u y osci lantes y contradic-
torias. De esto resulta q u e el castigo de los d i famadores 
incau tos daría el pésimo re su l t ado de poner obstáculos á 

. los d i famadores nobles y conscientes. Se ve, pues, que en 
nuest ro caso fa l t a la razón de la necesidad social, que 
justifica, aun según Car ra ra , la punibi l idad de los delitos 
deculpas . 

Po r otra parte , la d is t inción, tal como ha sido propues-
ta , es insuf ic iente é in jus ta , porque con funde dos casos 
m u y dist intos: el de la buena fe con fin noble y el de la 
imputación hecha con ligereza. Y la confusión se verifica 
ó en las premisas, ó en las consecuencias (Bianchi) , es 
dec i r en la equiparación de los dos casos en la sanción, 

•que se resuelve después en la obligación de l resarci-
m i e n t o (Sighele). 

Lo repet imos, ambos casos son m u y dis t intos subjeti-
v a m e n t e y también desde el pun to de vista del daño so-
cial . E n consecuencia, toda equiparación en la sanción es 
in jus ta e i legí t ima. 

Nosotros, por t an to , rechazamos así el resarcimien-
to en el caso de buena fe con fin noble, como la difa-
mación por culpa, en razón de los graves daños que re-
su l ta r ían si se admi t ie ra . 

j * 
* * 

104. Hemos t razado y a el sistema que , en nues t ra opi-
nión, se deriva de la teoría del fin; pero para que provea 
mejor á la defensa social es necesario u n a r e f o r m a com-
p lemen ta r i a respecto á la» personas responsables de deli-
tos cometidos por medio de la prensa. Nosotros pedimos 
q u e la responsabi l idad en los mencionados delitos, y por 
consecuencia también en los q u e con t ra el h o n o r se co-
meten por medio de la prensa , se considere y valorice 
en donde qu ie ra que exista, supr imiendo la ficción ridí-. 
cula del gerente, car ica tura monstruosa de lo que se hizo 
en Franc ia 1 y por consen t imien to común inmora l 2 se 
reveló f u e n t e escandalosa de fáciles absoluciones 3 

105. Habiendo dado ya la noción de nuest ro sistema, 
podemos apreciar con mayor exact i tud la objeQión de la 
per turbación y de l desórden social ya e x a m i n a d a . E n 
p r i m e r lugar el ejemplo autorizado de Amér ica demues-

1 V. Bonasí, § 96-99, p. 120y sig. 
2 La literatura moderna contra la institución del gerente es riquísima: V. 

Ellero, 173-175, p. 750. Manfredi, 440, cap. II, p. 341-357. l'inchele, c. V., 
152. Bonasi, ob.ylug. cit., Buccellati, c. III, p . 42-46. Castori, XII. p . 264. ' 
Stivanello, XV, p . 128. CriveUari, ob. cit. XXIV-XXV, 269-293. Gayazzi-
Spech, 286-297. Fioretti, ob cit., § IV, p. LVII-LXII. Fracassetti, ob. cit., p-
28 31. Lecci, ob . cit., 28. Bertolini, L a d i f f . , 5. 

3 V. Bonasi, ob. cit., § 101. Guerzoni, p. 71. 



t ra q u e no hay conexión necesariamente el decir de todo» 
y de toda la verdad, y la decantada consecuencia de l a 
per turbación. El espír i tu del periodista en América, di-
ce Toquevil le—es de seguir á los hombres en su vida pri-
vada , de descubr i r sus debi l idades y defectos. 1 y no obs-
tante , como observa Bonasí, ese pueblo puede gozar u n a 
t r anqu i l idad p ro funda . 2 

E n segundo lugar , nuestro sistema alcanza á todos los 
malvados, ó á su mayor parte , respecto á la d i f amac ión , 
en sentido act ivo y pasivo, y no gozan de impunidad s i n o 
los e lementos sociales. De m o d o que se puede a f i r m a r 
q u e no acontece una perturbación real de la v ida social. 

Admitamos, no obstante , la hipótesis más favorable á 
los adversarios, y , por tanto , la t emida per turbación. ¿Qué 
sucedería? ¿El criterio que d e b e seguirse no es s iempre 
el del menor de los males? ¿Acáso n a d a va le el objeto 
de defender la sociedad, de depura r l a de toda clase de 
malvados y prote jer la honorabi l idad de los individuos? 
¿Será preferible un s i s t emado honor convencional y men-
tido á la l ucha g r a n d e y f ecunda que eleva los caracteres 
enteros y sociales y echa á p ique los miserables, egoístas-
y antisociales? 

Por o t r a pa r te es indudable que el f reno de la opinión 
pública, de la que los d i famadores nobles son ó r g a n o s 
necesarios, es m u y eficaz contra las malas acciones y u n 
es t ímulo |>ara las buenas costumbres . Con la evolución 
se h a fo rmado una sanción social que sirve de re fuerzo á 
las sanciones políticas y religiosas y es uno de los medios 
de conservación; 3. p o r lo que los hombres apar tados de l 
estado moral e levadís imo que subs t rae la conducta de la 
cons iderac ión de las consecuencias y opiniones de las de-
m á s personas, s ienten m a y o r pena por el reproche de 

1 Torqueville, ob. cit., II, p. 25. 
2 Bonasi, 19. 
• Spencer, Morale, 142-144. 

otros q u e acompañe un hecho, aun cuando no sea in t r ín -
secamente injusto, q u e no por la conciencia de h a b e r he-
cho algo in jus to en sí y por sí. 1 Por este motivo los po-
líticos ingleses consideran u n cas t igo el silencio de la 
prensa 2 y apenas un c i u d a d a n o (siempre en Ing la te r ra ) 
cree tener mot ivo para quejarse de la ac t i tud de u n fun-
cionario, del gobierno ó hasta de una empresa particular» 
su pr imera palabra para q u e se le haga justicia y expre-
sar su descontento, es la a m e n a z a de dirigirse á los perió-
dicos. 3 A d e m á s el descrédito moral , fuera de la i m p r e -
sión ps íqu ica que causa en la v ida interior del individuo, 
produce daños considerabi l í s imos en la vida exter ior de 
sus relaciones. 4 Se puede concluir , por consiguiente , q u e 
el temor del juicio l ibre sirve para preveni r muchas ac-
ciones deshonrosas é ilícitas. 5 

No olvidemos tampoco las célebres palabras de Ca-
ye tano F i langier i t an tas veces ci tadas: "el legislador no 
debe t emer n ingún m a l de es ta censura p r ivada que , le-
jos de per jud icar , podría, por el contrario, favorecer las 
cos tumbres , s irviendo de f r e n o al vicio y de un t emor 
más al vicioso)»; 6 ni el enseñamien tode R o m a g n o si quien , 
t r a tando de las sanciones del honor , como poder coopera-
tivo, para p r e v e n i r los delitos, escribía: " c u a n d o es s a n a 
é i lus t rada la opinión de q u e hablamos, podremos pro-
meternos con razón que se rá poderosa, perenne é inexo-
rable la sanción del honor p a r a p reven i r en la sociedad 
toda clase de delitos. 7 T a m b i é n Ben tham cons ideraba 

1.*Spencer, Morale, § 46, p. 145-146. Id. Psychol, II, § 523, p. 636 Sociol, III, 
470 p. 444. 

2. Bonasi, p. 11. 
3. Cucheval Clabigny, Histoire de la presse en Ângl., ch. IV, p. 110, cit. 

por Bonasi, ob, cit. p. 139.Fracassetti, p. 38. 
4. Gioia, ob. cit., par. II. lib, II sez. IV, c. IV y V. 
5. Mittermaier, ob. cit., p . 390., En el misino sentido Ellero, § 135, p. 633. 
6. Filangieri, Scienza de la lejislaz. l ib. I l l , p. c. 63, p, 175. 
7. Romagnosi, Genesi del diri pen., § 12 14. 



«1 est ímalo del honor y la sanción popular como medio 
indirecto de p r e v e n i r los delitos. 1 

Si existe , pue§, a l g ú n pequeño desorden,, q u e d a a b u n -
d a n t e m e n t e compensado por los múl t ip les beneficios de 
la censura , q u e sirve, como ya se vió, pa ra la selección 
social. 

105 bis. E l mal es que de este modo se admi t en legal-
mente otras culpas f u e r a de las que castiga el Código Pe-
nal. 2 E^ ta objeción ha sido y a cou testada, 3 y es inút i l 
repet ir lo que entonces se dijo. 

Se dice también que esta i l imitada facul tad de descu-
brir los vicios de la h u m a n i d a d y sus grandes y peque-
ñ a s debil idades, es u n a fuen te de inmora l idad que impi-
de la sana educación del ca rác te r que todos deseamos . 
"Es to es una corrupción ó una tendencia á el la , porque 
muchos hombres honrados , pero ambiciosos, no habiendo 
podido conseguir sil objeto, se s i rven de las ma las a r t es 
de los demás, que l legan á su noticia, por las q u e logra-
ron sus propósitos, pensando q u e no debe sorprender que 
ellos mismos tengan debi l idades y e m p l e e n medios ilíci-
tos cuando hombres eminen t e s que ocupan altos puestos 
los han usado y son, sin embargo, respetados y estimados 
públ icamente . Así, la co r rupc ión de las cos tumbres y la 
patología del carácter se ex t ienden á todas las clases con 
mayor fac i l idad." 4 

La objeción debe ser e x a m i n a d a , sea por la a u t o r i d a d 
del eminen te sabio que la aduce, sea p o r q u e nos presen-
ta o t ra de las múl t ip les f o r m a s del p rob lema discut ido 
en este libio, ó sea, la de ia corrupción y decadenc ia del 
carácter que podr ían ser fomentadas por la publ ic idad de 
los deli tos. 

1 B-entham, ob. cit., p. IV, ch. XVII. Gioia, ob. cit., p. 379-381 
2 Manfredi, p. 285. 
3 V. Cap. Io , § 22, in'fine. 
4 Sergi, Per Veducazione del carattere. p. I I , c. V, p. 273. 

Se puede contestar á ella, d ic iendo en pr imer lugar que 
l a prohibición de revelar las acciones deshonrosas y la 
culpas de otros, no consigue el objeto que se propone. L a 
noticia de tales acciones y cu lpas corre s iempre de boca 
en boca, se hab la de ellas en los círculos y en los cafés y 
se d i funde por la c iudad con el exceso de que , i g -
norándose su ve rdadera impor tancia , se a u m e n t a n exa-
g e r a d a m e n t e sus proporciones grac ias á la fácil excitabi-
l idad de la fantasía popular y al est ímulo q u e ejerce 
siempre la duda. 

E n segundo luga r , decir que de este modo los malva-
dos no t endr ían ya n i n g ú n escrúpulo porque estarían 
animados por el ejemplo de pe r sonas notables que se hu-
bieran revelado inmorales ó criminales, es una cosa que , 
si bien en par te es exac ta , fác i lmente se vue lve en con-
t r a de los adversar ios . Es evidente, en efecto, que algu-
nos pueden detenerse en el ma l camino por la considera-
ción de que su culpa no quedar í a oculta ni impune, su-
pues to q u e ni ocultas ni impunes quedaron las de otros 
h o m b r e s que ocupaban un puesto más e l evado en la so-
ciedad y por conLiguiente podían d isponer de mayores 
medios de defensa contra la maledicencia y la curiosidad, 
supues to que , cuando se l legan á conocer las f a l t a s de 
los g randes , les a lcanza la sanción de la opinión pública 
y desde ese momento ya no son ni es t imados ni respeta-
dos. Esto puede decirse, n a t u r a l m e n t e por lo que con-
cierne á personas con tendencias ant isocia les sobre las 
que pueden ejercer c ier ta influencia el ejemplo y la edu-
cación. 

Por úl t imo, es preciso no omitir o t ras dos observacio-
nes impor t an te s . E l g ran problema de poder decir la 
verdad t iene otros fines f u e r a del de la educación del ca-
rác ter (pr inc ipa lmente el de la de fensa contra los elemen-
tos per judic ia les y la verdad y sinceridad q u e deben in-
f o r m a r las relaciones sociales), fines que s e sacrificarían 



al de la educación, si se s igu ie ra el mi smo orden de ideas 
de que partió la objeción, i y esto sin conseguir el mejo-
ramiento esperado. Además , es ev iden te que la sana edu-
cación social de l caracter se debe procurar y puede con . 
seguirse por otros medios más eficaces que el de la prohi-
bición de que se trata especia lmente cuando ésta, aun 
admi t i endo por hipótesis q u e p roduje ra a lgún b ien en la 
educación, ocasiona tantos males en otros sentidos. 

Nos parece por lo d e m á s q u e dar publicidad á las cul-
pas de todos, g randes y pequeños, no es fomen ta r la co-
r r u p c i ó n / s i n o uno de los medios mejores para da r una 
educación sana y viril q u e r inda culto á la s inceridad y á 
la verdad. 

Concluimos, a f i rmando q u e los daños que se originan á 
la educac ión del_caracter, aun admi t iendo q u e sean tan 
considerables, como q u i e r e n suponer lo los contrarios, está 

a b u n d a n t e m e n t e compensados por los beneficios de alta 
índole social que p roduc i r í a la aplicación del s i s t ema po-
sitivo. 

Respecto á esa objeción y á la precedente se debe aña -
dir, por úl t imo, que los daños a t r ibuidos ser ían nada , com 
parados con los g rav í s imos é i rreparables que resul tan de 
la prohibición de indagar y mani fes ta r la verdad. 

sentido r l T t 0 , S Í n C O n t a r C O n q U e n 0 8 e c o n ° c e r í a n todos los reos en el 
paces^de hacerlo^'mi e r! * V P Ó b , Í C O S 8 e manifestado inca paces a e hacerlo, quedar ía cubier ta la corruptela no delictuosa mi» pI 
mismo Sergi confiesa es numerosísima (ob. c i t ' p . 196, 249?So) En con 

h e C h ° S P e D a l e S q U e ^ ' i b e r ^ d a m L T e }se u M : : 
r ? i o r í a n ¿ Z i S f n T ™ ™ ' d e f e n s a c o n t r a s u s ^ o r e s . 

CAPITULO SEPTIMO. 

Categorías de los difamadores. 

106. En este punto el desarrollo de la teoría del fin po-
dría, en realidad, considerarse agotado; pero como dicha 
teoría examina detenidamente las condiciones psíquicas 
de quien difama, es oportuno indicar las varias catego" 
rías en que se dividen los difamadores. Esta investiga-
ción completará el estudio sobre el elemento subjetivo de 
este delito y nos permitirá sacar la consecuencia general 
sintética de que el sistema defendido es un óptimo fac-
tor para la profilaxis del crimen. 

Sin embargo, antes de proceder al examen de cada ca-
tegoría, es necesario conocer la masa en la que se hacen 
las reparticiones, es decir, ver cuál ha sido en estos últi-
mos tiempos el movimiento del delito de difamación. 

Una dificultad se presenta desde luego. Casi todas las es-
tadísticas penales no consideran la difamación por separado; 
s ino que la unen ála injuria; la estadística belga es la úni-
ca que no lo hace así, como luego veremos. Resulta que 
no podemos conocer sino aproximadamente el número de 
difamadores, aun prescindiendo de las demás razones que 
hacen incapaz á la estadística de darnos las condiciones 
reales de este género de delincuencia y que expondremos 
más tarde. (§ 112). 
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Una dificultad se presenta desde luego. Casi todaa las es-
tadísticas penales no consideran la difamación por separado; 
s ino que la unen ála injuria; la estadística belga es la úni-
ca que no lo hace así, como luego veremos. Resulta que 
no podemos conocer sino aproximadamente el número de 
difamadores, aun prescindiendo de las demás razones que 
hacen incapaz á la estadística de darnos las condiciones 
reales de este género de delincuencia y que expondremos 
más tarde. (§ 112). 



Además , no es de creerse q u e las cifras de la in ju r i a y 
d i famac ión agoten la noción de toda la del incuencia q u e 
desde el p u n t o de vista psicológico y sociológico se hal la 
al f r en t e de la ment i ra , de la fa lsedad, de la in t enc ión de 
herir la r epu tac ión a jena; e n este caso sería necesario 
también segu i r el mov imien to de la calumnia, del falso 
testimonio, del perjurio, y de o t ras clases de delitos. P o r 
esta p a r t e la estadíst ica es todavía m u y deficiente y se 
impone u r g e n t e m e n t e la necesidad de una r e fo rma en l a 
clasificación de los delitos. 1 

Hechas estas advertencias , cedemos el p u e s t o á la elo-
cuencia de la cifras que se ref ieren á la in ju r ia y d i f a m a -
ción en algunos de los pr incipales Estados de E u r o p a . 

I T A L I A 2 
Delitos fie DIFAMACION ¿[INJURIA por los w se intruyd proceso de 1880 á 1890/ 

CIFRAS EFECTIVAS 

6 3 5 6 

6 1 4 9 

6 5 7 7 

6 8 1 4 

6 8 3 3 

7 8 6 4 

9 0 7 5 

7 9 7 5 

9 1 9 1 

1 2 5 5 5 

,000 HABITAKTE» 

26.26 
2 9 . 9 8 

2 6 . 0 9 

2 9 . 7 0 

4 0 . 2 0 

•i o 

1 V ia docta monografia, de A. Bosco, Lo studio della delinquenza t la 
classificazione dei reati nella statistica penale, Roma 1892, § i l i y IV. 

2 Della statistica guidiziaria penale, anos 1880-1890. 

^-va;-» 

A L E M A N I A I 
imputados coo lena ìc s por injurias y flifamaciOn en los años de 1882 & 1890 

A S O S Núm, eomplexlvo délos im-
putados condenados A S 0 8 Núm. eomplexlvo de los lm-

pú la los condenados 

1 8 8 2 3 8 9 7 1 ' 1 8 8 7 ' 4 4 0 8 4 
1 8 8 3 3 9 9 1 1 1 8 8 8 4 2 9 5 9 
1 8 8 4 4 2 6 1 6 1 8 8 9 4 3 6 0 0 
1 8 8 5 4 0 8 5 9 1 8 9 0 4 5 3 5 1 
1 8 8 6 4 2 5 8 6 

F R A N C I A s 
Mentados Juzgados por los M í m a l e s Correòcionales por DIFAMACION e INJURIAS 

en Jos años de 1879-1888 

AflO 8 Número eomplexlvo* denlos 
Imputados Jazgados A X 0 8 Número eonplexlvo de lo«' 

imputados juzgados 

1 8 7 9 3 8 4 0 1 8 8 4 3 7 5 1 
1 8 8 0 4 0 2 7 1 8 8 5 3 4 3 9 
1 8 8 1 4 1 5 4 1 8 8 6 3 3 6 8 
1 8 8 2 3 5 1 6 1 8 8 7 2 9 7 2 
1 8 8 3 3 5 0 8 1 8 8 8 3 0 4 5 

B E L G I C A 3 

I n s t a d o s Juzgados por Difamación en los M í m a l e s Correccionales en ios afios fle 
1876-1880, 1881-1885. 

Número eomplexlvo de los 
Imputados Juzgad»» 

Número eonplexlvo de log 
impntados Juzgados 

1 De la Statistik des Deustchen Beich-Kriminalista tistik, 1892-90. - V. 
cod. tedes. § 185, 187 y 189. 

2 De la Compte général de Vadministration de lajustice'cnminel en Frunce, 
1879-1880. 

3 De la Administration de lajustic» ciminelle et avile de la Belgique, 
1876-1880 y 1881-1885. 



Estas c i f ras demues t r an desde luego el aumento pro-
gresivo de la i n ju r i a y di famación, y á este respecto son 
de notarse, sobre las otras, las de I ta l ia y Bélgica. Las 
de I ta l ia , porque la progresión es rea lmente enorme y 
porque , t ra tándose de deli tos sujetos á proceso, ejerce me-
nor inf luencia el elemento pe r tu rbador de la injur ia: 1 las 
de Bélgica, porque nos dan ún icamente el movimiento de 
la difamación, s e p a r a d a de la in jur ia . 

¿Pero q u é es lo que nos dice esta horr ible masa de di-
famadores de q u e estaría infestada la sociedad moderna? 
¿Son éstos en real idad todos del incuentes vu lga r e s que 
con in tención d e p r a v a d a se arrojan sobre la reputación 
a j ena p a r a destrozarla? Si así fuera, sería una cosa ver-
d a d e r a m e n t e desconsoladora. 

A estas p regun ta s se puede contestar , separando desde 
luego las varias categorías en que se d ividen los di fama-
dores . Tales dis t inciones arrojarán mucha luz sobre el 
cúmulo heterogéneo y confuso de las cifras antes citadas. 

E s á todos bien conocida la impor tancia máx ima que, 
en la órbita de los cri terios adoptados p a r a de te rmina r ú 
responsabil idad pena l del agen t e desde el pun to de vista 
positivo, reviste la doct r ina de la categoría antropológica 
de l reo. 2 0 

Otro concepto adqu i r ido por el pa t r imonio científico 
de nuest ra escuela, es el de que en una misma fo rma 
de de l incuenc ia puede haber reos d e varias catego-

1 Esto es evidente porque, en las cifras referentes á Italia, están com-

nuuciadas a lF^ T ^ ^ * * - j u r i a , d i v a m e n t e T * 
P ° r é l - ° t r a r a Z Ó Q a c o n s e * estudiar las 

de e n Z . T a , C f d e m m C Í a d a 8 * * * z g a d a s , Porque es gran , 
o a r t l nfpmTH a m a c ' o n e s que no llegan á juzgarse por remisión de la 

m0tlV0- pencde per Vanno 

2 V. Ferri, Sociol Crim., 563. - " " • Ji 1 

-

r ías diferentes; 1 de aquí proviene la innovación profun-
da y sustancial por la q u e los procedimientos defensivos 
deben adaptarse precisamente á las categorías ant ropoló 
g icas de los delincuentes 2 m á s bien que á la clase abs 
tracta del delito, según las teorías de la escuela clásica 

Resulta que los d i famadores pueden per tenecer á cual 
qu ie ra de las categorías en las que la ant ropología cr imi 
nal ha clasificado el mundo de los delincuentes. 3 

H a y , no obstante , a l g u n a s categorías que dan mayor 
con t ingen t e á la difamacióo, ha s t a llegar á hacer de ella 
una verdadera del incuencia caracter ís t ica, y de ellas pun-
tua lmen te debemos ocuparnos an te todo. 

107. L a opinión vu lgar compendiada y exp re sada en 
los proverbios y esparcida en nuestros libros, de que la 
ment i ra es habitual en la muje r , ha penetrado, en el te-
r reno de la c iencia , que ha procurado indagar c u i d a d o -
samente las razones. 4 El hábi to de la mentida es orgáni-
co en la muje r , especialmente á causa de su múlt iple 
condición de infer ior idad comparada con el hombre , de 
su debilidad congeni ta y del estado de opresión en que 
s iempre la ha tenido la organización social. Pa r a defen-
derse, para ofender y vencer ha tenido que hacerse una 
a rma del engaño, un ins t rumento de sus g rac i a s caracte-
rísticas y d e s ú s encantos. 

Pe ro la men t i r a en sí, sociológicamente hablando, no 
es un mal; cuando sale de los labios de la virgen, de la 

1 V. Ferr i , ob. cit., 190,195. 
2 Ferri, ob cit., p. 105 y cap. IV. V.—Garofalo, ob. cit., p. 3S9. 
3 Sobre clasificación de delincuentes V. Colazanni, Sociol. crim., Cata 

nia, 1889,1, p. 345.— Riccardi, Antrop. crim., 1. III c. XXVIII. Garofalo, 
Crim., p. II, c. I, § VI. Ferri , ob. cit., c. I, § III. La clasificación más com-
pleta y comunmente aceptada es la de Ferri (delincuentes locos, nacidos, 
habituales, ocasionales y pasionales). 

4 V. Lombrosoy Ferrerò, L a donna delinquente. Torino, 1893, p. p!3 -39-



esposa y de la m a d r e para insp i ra r paz, para i n t u n d i r con-
suelo, por delicadeza cortés, por re f inamien to de c a n d o r 
y casto afecto, entonces la m e n t i r a es santa . D e g e n e r a en 
criminal, por el coñtrar io, cuando se propone un objeto 
malo con intención aviesa, supues to que es s i e m p r e ésta 
la que da valor sociológico á la cosa. 

Entonces vemos muchas veces, a u n t ra tándose de la 
m u j e r normal, un ex t r año mar ida je entre la ment i ra é hi-
pocresía descarada , entre éstas y la ma led i cenc i a gá r ru -
la y pe tu l an te , ' de donde resu l ta la faci l idad con que l a s 
mujeres se in jur ian y, á veces, has ta se golpean ent re sí. 1 

Esta inclinación fisiológica de la muje r á la mentira^ 
t i ene manifestaciones impor t an t í s imas en dos do las pr in-
cipales formas de la patología social: en la prost i tución y 
en la cr iminal idad. 

Por la bien conocida ley de la adaptabi l idad al ambien-
te, la men t i r a y la ficción se hacen el carácter especial d e 
la prost i tu ta , supuesto que se imponen á ésta como nece-
sidad impresc indib le del to rpe comercio q u e hace de sf 
misma, del oficio que ejerce y q u e le da el pan . 2 

E n cuanto á la del incuencia femenil , la indicada p ro -
pensión á la ment i ra se reve la an te todo de un?, m a n e r a 
general en la resistencia obs t inada é invenc ib le que l a s 
mujeres cr iminales suelen oponer á la investigación de 
los jueces para hacerlas confesar su delito; 1.» n iegan 

. s iempre á pesar de las p ruebas más i r re f ragables y con-
tundentes y con u n a i n v e n t i v a asombrosa se f ab r i can 
excusa subre excusa, a l g u n a s ocasiones inverosímiles. $ 

Esto se comprende y exp l i ca mejor todavía, p e n s a n d o 
que en las mujeres de l incuentes se encuentran c o m b i n a 

1 V.Lombroso y Ferrero, ob. cit, p. 150 y sig. p¡.JI, c. V. y § 7 c. II, § 5. 
2 Lombroso y Ferrevc, 6b. cit., p . IV, c. Vlll, §20, p. 5* 6 
3 Lombroso y Ferrero, ob. cit., p- !V, c. IV, 5 19 p. 4í¡0; pero V. ta nb?étt 

§ 20-

das y asociadas la predisposición orgánica á la ment i ra 
propia de su sexo, y el háb i to de ment i r que es también 
común á los del incuentes en general . 1 

En segundo lugar, la inclinación á la ment i ra de que 
ya hicimos mención se manif iesta en a lgunas formas de 
delincuencia característica y, para refer i rnos á nuestro 
tema, en la g r a n d e part icipación de la mujer en la difa-
mación y en la injur ia . 

Las pocas cifras s iguientes pueden dar una idea de 
esto. 

C o s t e ó o s ei A l f i a i a per difainsción é injurias, M í o s per sexos 

HOMBRES MUJERES 
ASOS . ASOS . 

Cifras efectiva« Cada loo condenador Cifras efectivas Cada loo condenado 

1 8 8 6 3 1 , 1 8 8 7 3 2 4 1 1 , 3 9 8 2 6 . 7 6 
1 8 8 7 3 2 , 1 1 8 7 2 . 8 6 1 1 , 9 6 6 2 7 . 1 4 
1 8 8 8 3 1 , 0 5 7 7 2 . 2 9 1 1 , 9 0 2 2 7 . 7 1 
1 8 8 9 3 1 , 6 8 7 7 2 . 6 8 1 1 , 9 1 3 2 7 . 3 2 
1 8 9 0 3 3 , 1 0 5 7 3 . - 1 2 , 2 4 6 2 7 . — 

i l u t a d o s juzgados por difamación é injurias en Francia, divididos por sexos. 

HOMBRES. * MUJERES. 
A SOS A SOS 

Cifras efectivas Cada 100 Juzgado* Ci f ras efectivas Cada ICO J u z g a d o s 

1 8 8 4 
1 8 8 5 
1 8 8 6 
1 8 8 7 
1 8 8 8 

2 6 9 1 
¿ 4 1 3 
2 3 8 4 
2 0 9 7 
2 2 0 5 

7 1 . 7 4 
7 0 . 1 7 
7 0 . 7 8 
7 0 . 5 6 
7 2 . 4 1 

1 C 6 0 
1 0 2 6 

9 8 4 
8 7 5 
8 4 0 

2 8 . 2 6 
2 9 . 8 3 
2 2 . 2 2 
2 9 . 4 5 
2 7 . 5 9 

1 V. Lombroso, L' uomo delinq., 1. p. 446.-Lombroso y Ferrero, ob. cit., 
p. 625. La mentira es muy común especialmente entre los delincuentes natos. 



imputados Juzgados por Difainacióñ en Bèlgica, d i y i M o s « i o s . 

AÑOS. 
HOMBRES. MUJERES. 

AÑOS. 
Cifras efect ivas C a d a l o e j u / g a d o s Cifras efectivas Cada loo J u z g a dos 

1 8 7 6 - 8 0 
1 8 8 1 - 8 5 

781 
1137 

67,1 
70.4 

383 
478 

32 9 
29,6 

E n cuanto á I ta l ia , las estadísticas anter iores á 1890 
no indican, como es sabido, las cal idades personales de 
I03 imputados en relación á cada especie de delito, ni se 
conocen aún los resul tados del método nuevo int rodu-
cido en 1890 1 de manera que carecemos abso lu tamen te 
de da tos . 

Comparemos las cifras antes enunciadas con las sieu'ien-
i J -T-, , O 

tes que da R o n c o r o m en un estudio reproducido por 
•• Lomo roso, 2 a u n cuando sólo nos permi tan hacer una 

comparación a p r o x i m a t i v a . E n cada cien sentencias el 
sexo femenino es ta represen tado por 14.8 p g en Aus-
tria, 11.65 p g en Hungr í a , l 6 p g en F r a n c i a y 20 p g en 
Inglaterra; se ve, pues, q u e el término medio especial de 
la par t ic ipación de la mujer en la di famación é injur ias 
es Superior a l t é rmino medio gene ra l de la participación 
del sexo femen ino en la de l incuenc ia en a lgunos d é l o s 
principales Estados de Europa . 

Observemos, además, que la mujer t iene menos ocasio-

1 Este nuevo método consiste, como es sabido, en reunir los datos sob^e 
cada imputado ó condenado por medio de apunte individual. Por razón de 
economía, sólo has ja hace pocos meses se comenzó el t r aba jo de ordenar los 
apuntes . Tampoco serla posible, según me escribe el Abogado Bosco de la 
Dirección General de Estadística, mien t ras estoy corrigiendo las pruebas 
de mi obra (Mayo), obtener noticias sobre un delito determinado en el esta-
do en que se eucuent ra aquel t rabajo . 

2 Lombroso, Le piú recent i scoperte ed applicazioni della psichiatria de 
antropología crimínale, Turin, 1893, c. IX, p. 178. 

nes y probabi l idades de d i famar real y pos i t i vamen te , 
en sentido jurídico, q u e el hombre , y que, t ra tándose de 
un delito á petición de par te , es más difícil que se proce-
da con t ra una muje r , aunque sea culpable de difamación 
é injuria . 

H e d í a s estas adver tencias , podemos creer que la inju-
ria y la difamación son formas de del i to eñ las q u e cae 
la del incuencia femenil , y esto se explica con lo q u e an-
tes dijimos del carácter de la muje r normal. Pero aún 
hay más todavía. 

Cuando hablamos de difamación, el pensamiento vuela 
e spon táneamen te á una vasta ca tegor ía de mujeres , afli-
g i d a s por u n a terrible enfermedad, que á fines de este 
s'g-lo va generalizándose, á la categoría de las históricas. 
Las calumnias, las denunc ias falsas, las d i famaciones y la 
maledicencia, les son habi tuales . Y ellas persisten con 
tan feroz encarn izamiento y feroz energía, que en una 
persona s anano podría hal larse cosa igua l . Tienen verda-
dera necesidad de ment i r ; de modo que mienten sin ob-
jeto, víctimas a lgunas veces de una sujestión. 

L09 casos de histéricas c a l u m n i a d o r a s estudiados por 
la ciencia son numerosísimos; y nos demuest ran q u e en 
las histéricas, la manía de calumniar se une, casi s iempre 
con la cleptomanía, e rot ismo y aún á atroces delitos. Los 
autores y la práct ica judicial nos dan numerosos e jemplos 
de mujeres histéricas que robaron, y después acusaron á 
otros de su robo; de mujeres que se dijeron v íc t imas de 
actos libidinosos y atentados al pudor, des ignando como 
autores á h o m b r e s enteramente inocentes; de mujeres , en 
fin, que cometieron a l g ú n atroz delito, inculpando á es-
te ó á aquel , a lgunas veces por puro accidente . L a c a -
l u m n i a que con más f recuencia suelen emplear las his-
téricas, es la de haber sido víctimas de estupro; sobre 



veiotiuna calumniadoras seenconfcró que nueve acusaban 
por estupros imaginarios, cua t ro impu taban á sus m a r i -
dos habe r empleado con ellas violencias y es ex t r año que 
las personas más comunmen te acusadas son el sacerdote 
y el médico . E n cuanto á la c lep tomanía , tenemos la cla-
se verdaderamente fin de siécle del robo en los grandes 
a lmacenes de modas . Lombroso , en o c h e n t a y tres histé-
ricas inculpadas , encont ró diecisiete de esta clase de la- * 
dronas, y Legrand du Saul le cuen ta que sobre cien acu-
sadas de robo en las t iendas de París, c incuen ta eran his-
téricas. 1 

Si, además, la de l incuencia coñgéni ta , la pros t i tuc ión 
y el histerismo coinciden en la misma mujer , entonces 
tenemos el verdadero tipo c r imina l femenino , y la calum-
nia v iene á ser el compendio y la ú l t ima expres ión de 
toda su actividad delictuosa. 

Un modelo de esta especie fué la Zerbini , h is tér ica , la-
drona, prosti tuta, asesina \ c a l u m n i a d a r a . 2 

Fué en ese proceso famoso donde la noble e locuencia 
de Ceneri demostraba prác t icamente los preciosos servi-
cios que la antropología c r imina l p u e d e pres tar en el di-
fícil arreglo de las pruebas. 3 

Otroe jemplo^ i bien menos típico, presentaba más recien-

1 Fue ra de las obras clásicas de Charcot, Kra f f t Ebing, Richer y otros, 
Lombroso, V uomo delinq., II, p. 203-258, 327-351. Legrand du Saulle, Les 
hysteriques, París, 1883—Fulci, U intenzione, etc., I- 261,373.— Ricardi,' An-
trop. crim., lib. III, c. XIV. p. 211,229.—Filippi, Medicina Legale, F i renze 
1889, § 61.—Lombroso e Ferrerò , ob. cit., p. IV, c . XII , §§ 1, 6-S, 12. 
g 2 Righini, I proced. giudiz. e V antropol. crim., Arch. di psic., II, fase 2. 

—Ceneri, Por A. Pallotti, Bolonia, 1884.—Lombroso, / processi Pel è Zerbi-
ni e la nuova scuola criminale, § 2, Arch. cit., VI, p. 251 v 25» . -Lombroso 
y Ferrerò,ob. cit., p. 621, 622. 

3 V. sobre tan importantes aplicaciones de la antropologia criminal, las 
« ip léndidas páginas de Lombroso, Le più recen, scop. etc, c. XII p. p 27Ì 
298. 

temente Gabr ie la Bompard, histérica, prost i tuta , con to-
dos los caracteres del c r imina l nato; ella, de cómplice de 
un hor rendo deli to que tal vez había provocado, se hace 
acusadora de su a m a n t e y cómplice. Ya desde sus prime-
ros años se había demostrado ment i rosa . 1 

Observaremos, en fin, que las histéricas, en el ímpetu 
de su man ía ca lumniadora , llegan hasta acusarse fa lsam-
en te á sí mismas. 

108 L o s desequilibrado-, y especia lmente los político?, 
suminis t ran un contingente vasto y caracter ís t ico á la difa-
mación. 2 E l a l t ruismo exagerado y el sent ido moral per-
vert ido 3 hacen que dichos individuos sean inclinados á 
las quei ellas, calumnias y difamaciones que se lanzan con 
frecuencia por el < elo del bien público. M u c h a s veces se 
creen perseguidos y en este caso se hacen, á su vez per-
seguidores temerar ios y feroces. L o s desequilibrados de 
este género encuentran fác i lmente séquito en las masas, 
va por la apar iencia de convicción y por el celo perseve-
rante que impr imen á su3 acciones, ya porque la organi-
zación social actual está e fec t ivamente consumida pór 
llagas que pocos osan descubrir , ya, en fin, por esa e spe -
cie de sugestión que reciben las turbas y que pueden sus-
citar en ellas fáciles entusiasmos y violentas pasiones. E n 
este ú l t imo caso se verifica y d i funde real y v e r d a d e r a -
mente una psicosis epidémica, u n a epidemia ps íquica de 
que hay mul t i tud de ejemplos tan to nuevos como vie-
jos. 4 

1 V. Lombroso, ób. cit., c. XII, § 8. 
2 V. Lombroso, L' nomo delinq, II, 366-368.—Lombroso y Laschi, Delitto 

polit., 31^-314.—Lombroso, Tre Tribuni. Torino, 1887.—Lombroso, L' uomo 
di genio, p. III, c. IV. 

3 Añádase la ext remada vanidad. 
4 V. Sergi, Perl' eduiaz. ecc-, p. I, c. V I I I . - L o m b r o s o , L' uomo di ge-

nio, 265-347, 390-391 ^ 



Casi s iempre los desequi l ibrados son también gra fóma-
nos, y se sirven m u c h o de la prensa pa ra lanzar sus acu-
saciones. Un e jemplo t ípico lo tuvimos en Mangione, gra-
fómano que jumbroso que tenía la manía de la persecu-
ción y c a l u m n i a b a y escribía sin descanso. 1 

Todos vemos lo peligroso que es para la sociedad la 
obra incoheren te y exagerada de estos falsos apóstoles 
que ejercen, sin embargo , tan morbosa inf luencia moral , 
política y social. 

. Nos parece opor tuno recordar que el háb i to de d i f amar 
no sólo es común á los desequi l ibrados que, como dice 
Lombroso , t ienen laapa- iencia del génio y la sus tanc ia 
del hombre vulgar , 2 sino que no f a l t a tampoco ent re los 
verdaderos hombres de talento. B r i f f a u l t y L a u r e n t e s t a -
ban atacados de ca lun iomanía ; Cardano se declaraba di-
f a m a d o r y tuvo un hijo criminal na to q u e llegó has t a 
c a l u m n i a r á su padre y hacer lo encarcelar; Rousseau, cé-
lebre t ipo li'pemaniaco, ca lumniaba á otros y á s í mismo. 3 

109.—Machas son las semejanzas de orden oncológico 
descubiertas ent re los delincuentes y los muchachos , lo 
mismo que entre éstos y los salvajes; la más caracter ís t i -
ca de ellas es precisamente el hábi to de la ment i ra , y, por 
consecuencia, la incl inación á d i famar . 4 E n los mucha-
chos, as í como en los de l incuentes y mujeres , la m e n t i r a 
es una cosa habi tua l . La experiencia cuot id iana nos su-
minis t ra no pocos ejemplos. 5 

1 Lombroso, oh. cit., 472-4 76. 
2 Lombroso, oh. cit., 287. 
3 Lombroso. L' uomo di genio, 58, 65, 143 v 150. 

^ 4 Lombroso V uomo delinquente, I, 98-103, Riccardi, ob. cit., I l i , XXVI 

5 V - u n ejemplo tipico eiiHosieck, Un liberta a quindici anni, Areh de 

7 cHO.129"130' Y' Qtr° ejem?1° 6n ** — , scopèrte 

Y precisamente la exper iencia cuot id iana nos puede 
enseñar m u c h o más q u e las estadísticas sobre este pun to , 
porque éstas sumin i s t r an m u y pocos datos sobre la delin-
cuenc ia de los menores. E n efecto, es m u y raro el caso 
de que se in te rponga quere l l a contra un menor por difa-
mación, porque dif íci lmente se le da impor tancia ; por lo 
demás la mayor parte de los muchachos están protegidos 
por ia impunidad en razón de su edad, y, más q u e de 
real y ve rdade ra di famación, que son incapaces de for-
ma la r , se trata de propensión genérica á la ment i ra . 

Por tanto, si hechas e3tas consideraciones vemos que 
la par t ic ipación de los menores en el deli to de que t ra ta -
mos, es hasta cierto pun to importante , t endremos u n a 
p r u e b a m á s de que es cier to lo q u e a f i rmábamos antes. 

Y así sucede en real idad, como lo erauest ran las ci-
f r a s siguientes: 

A L E M A N I A 

Menores condénalos por difamación é injuria en los a í o s ile 1 8 8 6 - 1 8 5 0 . 

A Ñ O S 

Numero 
complexi-
vo de con-

denados 

MeniSh ~ de Jó a ño? De 15 á 18 años r.'e 18 á 2i aüos 

A Ñ O S 

Numero 
complexi-
vo de con-

denados 
Cifras 
efect i-

vas 

Cada 100 
condena-

dos 

Cifras 
efecii-

vas 

Cada 
100 con-
denado 

• i fras 
e fen i 

vas 

Cada ioo 
condena-

dos 

1 8 8 6 4 2 5 8 6 9 8 0 2 3 6 2 2 1 . 4 6 1.-382 3 7 1 

1 8 8 7 4 4 0 8 4 1 2 0 0 2 7 6 1 2 1 .39 1 5 8 5 3 . 6 0 
1 8 8 8 4 2 9 5 9 1 4 1 0 - 3 3 6 0 7 1 .41 1711 3 9 8 
1 8 8 9 4 3 6 0 0 1 5 1 0 - 3 5 6 5 3 1 . 5 0 1 7 1 6 3 . 9 4 

1 8 9 0 4 * 3 5 1 1 5 8 0 3 5 7 9 6 1 .76 1 7 7 2 3 . 9 1 
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F R A N C I A 

M e n o r e s Juzgados p o r l o s T r iDu ia l s s Correcc ionales po r DIFAMACION é j I N J U R A 

en los años de 1884—1888 

A Ñ O S 

Número 
complexi-
vo de los 

condenado 

Menores de 16 año» Oel6á 21 años 

A Ñ O S 

Número 
complexi-
vo de los 

condenado Cifras 
efecti-

vas 

Cada loo 
ct ndena-

dos 
Cifras 
efecti-

vas 

Cada loo 
condena-

dos 

1 8 8 4 3 7 5 1 1 1 0 . 2 9 1 2 4 3 . 3 1 
1 8 8 5 3 4 3 9 1 1 0 . 3 2 8 6 2 . 5 0 
1 8 8 6 3 3 6 8 1 3 0 . 3 9 1 0 8 3 . 2 1 
1 8 8 7 2 9 7 2 9 0 . 3 0 7 3 2 . 4 6 

1 8 8 8 3 0 4 5 1 2 0 . 4 0 7 5 2 . 4 6 

En cuanto á Bélgica, los menores de 16 años juzgados 
por difamación son 15 de 1876-1880, y 11 de 1881-1885. 

Carecemos de datos en Italia por la razón q u e arrifia 
se dijo. 

Es , pues, bastante grande en t re los menores el número 
de di famadores . 

E s t o no debe sorprendernos, porque es sabido que la 
génesis del delito, fuera del amb ien t e exter ior , debe bus-
carse también en las condiciones individuales y antropo-
lógicas del agente-

110.- E s t a s son las pr incipales categor ías especiales 
d e d i f amadores que se hal lan en el c a m p o de la delincuen-
cia, y que t ienen especialmente su origen en causas y 
condic iones psíquicas morbosas y a n o r m a l e s \ Estos h a n 

1 Ejemplos célebres de tan deplorables errores no faltan en Italia, V. las 
obras de Lombroso eitadas en la nota primera del 2 108. Además, es clasico 
«1 caso de Lazzaretti, tipo infeliz de paranoico, matado por los agentes del 
orden como rebe lde . -V, Lombroso, Pazzi ed anomali, 1896, p. 85 v s i g . -
Barzellotti- Lavid Lazzaretti, etc. , Bologna, 1885. 

eido aclarados por la ant ropología c r imina l y la psiquia-
t r ía ; por lo que la doctr ina del fin desenvuel ta aquí , esen-
c ia lmente jurídica, no tiene más objeto que el de llevar 
u n a cuen ta exacta (y no confundi r las con otras) de las 
varias categorías de difamadores que no pertenecen á las 
ve rdaderas fo rmas de las psicopatías. Y este objeto lo 
llena esa doc t r ina admirablemente, supuesto que el exa-
men de los motivos y de los impulsos por los que obró 
el d i famador—sobre el que se basa toda—es en sumo gra-
do idóneo para revelar indefect iblemente las even tua les 
anomalías psíquicas que el d i famador pueda tener. Po r 
lo tan to no puede renovarse el espectáculo reprobable 
d e histéricas condenadas como delincuentes comunes y 
de locos celebrados y consent idos por el favor p o p u l a ^ 
c . m o si fueran nuevos apóstoles y mártires. 1 

Las histéricas y desequil ibrados encont rar ían seguro 
asilo en los manicomios cr iminales que en Italia han sido 
tantas veces reclamados inú t i lmente , y como medios pre-
ventivos ayudarían también mucho para las primeras, ana 
re forma en el sistema actual educat ivo de la mujer , l leno 
de tantos defectos; 2 y para los segundos, la grande facili-
dad de acusar á los hombres polínicos que resul ta de nues-
tro sistema posi t ivo. 

E n cuanto á los jóvenes mentirosos, sería un remedio 
eficaz aplicarles el vasto sistema de educación sana y ra-
cional propuesto como sust i tución genera l penal, 3 y pre-
c i samente á este fin generoso de combat i r las tendencias 
al delito, median te la educación an t i c r imina l de los me-

1 Sergi, ob. cit., p. II, cap. 111. 
2 Ferri, ob. cit., 349-352. 
3 Ferri da por término medio, 14.2 p 3 de reincidentes condenados en 

Francia por difamación, injuria y calumnia durante los años 1877-81 V. So-
dol, p. 152. 



ñores, t raba jan y a con sumo cuidado y g rande empeño 
los pol í t icos y I03 sabios. 

111 .—Presc indiendo por ahora de los de l incuentes 
anormales en sent ido patológico, vemos que el m a y o r 
cont ingente para la di famación lo suminis t ran los llama-
dos reos ocasionales. 

E x a m i n e m o s la proporción d é l a reincidencia en los 
d i famadores . 

A l e m a n i a nos p resen ta el cuadro s igu ien te de los rein-
cidentes condenados por injur ia y difamación en los a ñ o s 
1 8 8 6 1 8 9 0 . 
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1 8 8 6 4 2 5 8 6 7 6 3 0 3 6 2 9 1 5 7 0 1 6 9 2 6 1 9 1 1 8 2 1 5 . 5 f t 

1 8 8 : 1 4 0 8 4 8 2 1 0 5880 1 6 7 2 1 8 5 6 6 9 5 1 3 3 4 1 7 . 6 9 

1 8 8 8 1 2 9 5 9 8 1 4 4 5756 1 6 S 6 1 8 3 3 7 2 1 1 4 5 3 1 8 . 9 5 

1 8 8 9 1 3 6 0 0 9 0 0 8 4 0 1 9 1 8 4 1 2 1 5 1 7 9 9 1 9 8 — 2 0 . 6 6 

I 8 9 f | 1 5 3 5 1 1 0 1 7 5 4 6 4 2 2 1 2 6 2 3 1 4 8 7 1 2 2 1 - 2 2 . 4 3 

E l s iguiente cuadro da el número d é l o s juzgados re in 
c iden tes por in jur ia y d i famac ión por loa Tr ibuna les Ce-
rreccionales de F ranc ia de 1884 á 1888. 

A Ñ O S 

Jiúm, comple-
te Ivo délos 

Imputados Juz-
gado». 

I I I 
Hi 
= a » £ bia 
S p 

R e i n c i d e n t e s q u e h a b í a n s i d o 
c o n d e n a d o s p r o c e d e n t e m e n t e á 

Multas 

Reinciden-
tes por 

Cada 100 
inculpado t 
juzgado¡ 

A Ñ O S 

Jiúm, comple-
te Ivo délos 

Imputados Juz-
gado». 

I I I 
Hi 
= a » £ bia 
S p 

T r a b a j o s 
f o r z a d o s 

r e c l u -
s i ó n 

mài de un 
•año 

de prisión 

menos 
del año 

de 
prisión 

Multas 

Reinciden-
tes por 

Cada 100 
inculpado t 
juzgado¡ 

1 8 8 4 3 7 5 1 1 6 4 — 8 1 0 3 5 3 4 . 3 4 

1 8 8 5 3 4 3 9 2 7 6 2 1 1 0 1 2 9 1 3 4 8 . 0 2 

1 8 8 6 3 3 6 8 2 0 0 — — 7 1 1 0 1 2 3 7 . 1 2 

1 9 8 7 2 9 7 2 2 1 0 1 — 1 3 1 2 3 7 3 7 . 0 6 

1 8 8 8 3 0 4 5 2 8 2 
u l l O 

1 1 4 
- • 

1 2 9 1 3 8 8 . 2 6 

b&m »..ni* . ' • 1ÈU : 

L o s imputados re inc identes juzgados por difamación 
por los ¿Tribunales Correcc iona les en los úl t imos años 
en Bélgica, resultan del cuadro s iguiente: 

A Ñ O S 

Número 
complexi-
vo de los 

inculpados 
juzgados 

! = «1 
5 2 c 
i. 0"= 
s i » 
2 Ü ? 

R e i n c i d e n t e s q u e h a b í a n s ido 
p u e s t o s e n l i b e r t a d . R eineiden-

tes por 
cada 100 

i imputados 
juzgados. 

A Ñ O S 

Número 
complexi-
vo de los 

inculpados 
juzgados 

! = «1 
5 2 c 
i. 0"= 
s i » 
2 Ü ? 

de tra-
bajos 

forza-
dos. 

do 
prisiói 

de 
irisión 

por 
ñas de 
un ailo. 

de 
prisión 

de« 
Ineses 

¡l 1 año. 

de 
p r i s i ó n 

por 
menos de 
ti me-es 6 

inulti . 

R eineiden-
tes por 
cada 100 

i imputados 
juzgados. 

1 8 7 6 - 8 0 

1 8 8 1 — 8 5 

1 1 6 4 

1 6 1 5 

5 5 ' 

5 9 1 

7 

2 

2 

1 8 

4 6 

3 8 

4 . 7 2 

3 . e 5 

P o r otra parte , los estudios hechos en Italia con las 
pocas estadísticas en las q u e era posible hacer semejantes 
indagac iones especiales, conf i rman que el té rmino medio 
d e la reincidencia en los delitos de in ju r ia y d i f a m a c i ó n 
es genera lmente bajo; en los años de 1863 y 1870 (menos 



en la Provincia de Venecia) 9 p g de los condenados p o r 
los T r ibuna l e s Correcc ionales por di famación é i n ju r i a 
eran reincidente?; en los a ñ o s de 1877 81, por libelo fa -
moso, 2 0 p g dé los condenados por el J u r a d o y en 1875-
76, 11.4 da los condenados por la misma razón por los 
Tr ibuna les Correccionales l . 

E l escaso cont ingente q u e da la d i famación á la re in-
cidencia, es manifiesto, e spec i a lmen te si se considera 
que más de la mi tad de los d i f amadores re incidentes está 
fo rmadá de personas que re inc iden por pr imera v e z ó 
qne precedentemente h a n descontado l i jeras penas de 
arresto ó ma l t a . A este respecto son elocuentes las c i f r a s 
de la estadística be lga sobre las demás, po rque nos de-
mues t ran a is ladamente el f enómeno de la d i f a m a c i ó n . 
Además , es preciso tomar el té rmino medio sacado por 
ncsotros en relación con el movimien to genera l d e la 
re incidencia que, como nadie niega, va a u m e n t a n d o c a d a 
día más, tanto que p u e d e af i rmarse q u e la reincidencia 
en E u r o p a oscila en t re el 50 p g y 60 p g . 2 

Por consecuencia , l a re incidencia es r e l a t ivamente es-
casa ent re los d i famadores , y supues to que la re inciden-
cia es,el índice de la de l incuencia hab i tua l y peor, resul-
ta q u e la d i famación aparece como u n a f o r m a de del in-
cuencia ocasional. 

E s t a es la opinión de la escuela posi t iva q u e propone, 
como medio defensivo ordinar io cont ra los d i famadores , 
el r iguroso resarcimiento de l daño, designado precisa-
mente como pena de la de l incuenc ia ocasional . * 

¿Pero se trata e fec t ivamente de del incuentes ocasiona-

I 1 Ferri , Soc.;p': 149 1,0 
2 V. Ferri , Id , p, 148. 
3 V. Lombroso, Uom. deliaq., J .p . 41Í-442—Ferri, Soc. crim., p . 145-154. 

les? Este es el lugar 'opor tuno para hace r la investigación 
indicada má3 arr iba; 1 inves t igac ión impor tan t í s ima , 
porque se refiere á la esencia del delito de difamación 
como ha sido descrito en nuest ra obra . 

112. —Ante todo, haciendo a lguna crítica sobre los da-
tos suminis t rados por la estadística respecto á la difama-
ción, vemos que no pueden darnos, ni aun aproximat i -
vamente, el verdadero estado de los difamadores. Y esto, 
en p r imer lugar, porque el s is tema legislativo m á s gene-
r a lmen te segui io en mater ia de di famación, mien t ras 
castiga indefect iblemente al d i f a m a d o r movido por el ze-
lo del bien público, deja casi s iempre i m p u n e al difama-
dor vu lga r , al l ibelista. Jamás nace dist inciones entre uno 
y otro; por el contrario, los confunde s iempre.—Adema?, 
la difamación es un delito que solo se persigue á petición 
de parte; y—fina lmente - l a reincidencia, ún ico elemen-
to para de t e rmina r la del incuencia peor, no es siempre 
el solo ni el único indicio de la mayor perversidad del 
a g e n t e . 2 

D e esto resulta que las estadísticas no pueden dar lo 
que podría l lamarse el estado de los d i famadores , ni des-
de el pun to de vista de la de l incuenc ia natural, ni del 
de la delincuencia legal. 3 P o r lo que tampoco nos dicen 
si prevalecen entre los difamadores, ó no, los de l incuentes 
ocasionales. 4 E s preciso, no obstante, hacer la investi-
gación, porque, lo repetimos, es uno de los requisitos 

" l V. Lombroso, L'uomo delinq. 
? V. cap. T,? 17—La investigación no podia hacerse sino hasta haber 

desarrollado enteramente la doctrina del fin v analizado el sistema legis-
lativo sobre la difamación. 

3 Garofalo ib. cit., p . 367.-Garofalo y Carrelli, Dei recidivi e delia reci-
cidiva. Trattato di Cogliolo T. I, p. I l i , p- 903, 916-921. -

4 Garofalo, ob. cit., P, T, cap. I, en don le està magistralmente tratada e¿-
ta distinción fun lamentai ene ' asunto de que se ' . r i t a . 



esenciales del delito que estamos estudiando; la doc t r ina 
del móvil y de l fin antisocial. 

113—Resultando las estadísticas insuficientes y fa laces 
sólo podr íamos alcanzar nues t ro objeto, va l iéndonos de 
los elementos de estudio reun idos en los capítulos ante-
riores respecto del análssis del fin que el d i famador se 
propone y la cr í t ica del s is tema legislat ivo. 

Volvamos , pues, una vez más, á la distinción funda -
menta l de d i famadores con fin noble y social, y di fama-
dores con fin avieso y antisocial. ¿Qué cosa son unos y 
otros, desde el punto de vista de la del incuencia natural, 
(5 desde el de la legal? He aqu í la inves t igación decisiva 
cuya solución nos se rá facliísima después de lo que he-
mos expues to en los capítulos anteriores. 

E n cuanto á los pr imeros (los que d i f aman por un fin 
social) según la tésis fundamen ta l de toda esta obra, no 
son verdaderos de l incuentes en sentido natural . Psicoló-
gicamente no son temibles, porque es noble el motivo 
que los impelió; socialmente el daño falta, ó es mín imo y 
reparable; en consecuencia/desaparece el delito. Desobe-
decen á las leyes porque las leyes son imperfec tas y es-
tán llenas de prejuicios, men t i r a s y convencionalismo. 

Si en sent ido na tu ra l dichos individuos no } erte. iesen 
á la categoría de delincuentes ocasionales, ¿ l o s e r í n acaso 
desde el pun to de vista del Derecho positivo? Record«-
mos q u e los de l incuentes ocasionales no son, en resumen 
hombres honrados, no t ienen r epugnanc i a ins t int iva por 
el delito i y la respuesta es fácil. Según la clasificación, 
f undamen ta l de los del incuentes en habituales y ocasiona-
les!, 2 per tenecer ían sin duda á la segunda categoría; pero 

1 Sobre el delincuente ocasional V. LombrosD L' uomo delinq., II, p, IV 
c. I . -Garofa lo , ob. ci(.,p. 96-100. -Ferri, ob. cit., p. 182-1S6 

2 Ferri, ob. di, p. 144 161. 

en la ú l t ima subdivisión de los delincuentes ocas iona les 
hecha por Lombroso y acep tada por Ferri , 1 s eguramen-
te que los repet idos indiv iduo* no son real y verdade-
ramente del incuentes ocas iona les sino pseudo-cr imina-
les. E n efecto, de todo nues t ro es tudio aparecen ser hom-
bres normales, que cometen esa clase de delitos para la 
q u e 110 se requiere pervers idad ni r e su l t a de ellos nin-
g ú n daño social, por m á s que la ley no los considere 
así. 

Por tanto, en sentido natural, los d i famadores nobles, 
no son delincuentes; en sent ido legal son pseudo crimi-
nales. 

Es m u y dist into, t r a t ándose de los d i famadores vulga-
res, de los que d i f aman con intención aviesa, movidos 
por el odio ó el interés. E n éstos, la depravación mora l 
es igual, ya que no mayor , á la abyección de quien acaba 
con su enemigo de una puña lada . Son elementos emi-
nen temen te perjudiciales pava la sociedad, y psicológica, 
men te se demues t ran m u y temibles . 

¿Y pueden ser éstos de l incuen tes ocasionales? La rea-
pues t a sólo puede ser n e g a t i v a , supuesto que en ellos no 
se manif ies tan las señales de dichos del incuentes: la pre-
ponderancia de las c i r cuns tanc ias externas, la poca t e -
mibi l idad, la relat iva bondad del motivo, si no la plena y 
consciente antisociai idad q u e carac te r iza ai del incuente 
vulgar. Esto, desde el punco de vi*ta na tu ra l .—En cuan to 
al del Derecho positivo, y a hemos demos t rado que casi 
s iempre los peores d i f amadores se subs t raen á la sanción 
penal. 

De modo que legalmente, estos son reos la tentes , prote-

1 Lombroso, ob. dt„ II, p. 388—39?.-Ferri, p. 185. 
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i idos con m u c h a f r ecuenc ia ; 1 naturalmente, r ea les y ver-
daderos del incuentes , y de los peores. 

114. Después de este análisis, ¿qué q u e d a de los lla-
mados de l incuentes ocasionales entre I03 d i famadores? 
Sería c i e r t amente una conclusión e x o r b i t a n t e y contra-
r ia á los principios positivos más e l e m e n t a l e s la que in-
d u j e r a á creer imposible encontrar del incuentes ocasiona-
les ent re los d i f amadores ; pero es t a m b i é n cierto que 
semejantes delincuentes, como categoría ca rac te r í s t i ca y 
p rop ia de la difamación, desaparecen . 

E n efecto, no se puede decir q u e los d i f a m a d o r e s sean 
p r inc ipa lmen te ocasionales s egún el Código; hemos vis-
to ya que parecen más bien pseudo-cr imina les ; no se 
puede decir que los d i famadores sean p r inc ipa lmen te 
ocasionales de jure condendo (según el c r i te r io positivo, 
fue ra del cual no t iene sentido la invest igación) , supues-
to q u e hemos visto t amb ién que en t r e los de l incuen tes 
son los peores y más depravados . Po r tanto , en la difa-
mación cast igada ahora tenemos casi s i empre un pseudo-
delito, y en la difamación que deber ía cas t igarse , según 
el cr i ter io positivo, t enemos un hecho antisocial d igno da 
represión, y e n la ac tua l idad , i m p u n e en m u c h a s ocasio-
nes. Po r tanto, af i rmar que la d i famación es comunmen-
te una forma ocasional y leve de la de l incuenc ia , es una 
suposición en te ramente g r a tu i t a y e r rónea desde el pun-
to de v is ta del Código y del de la invest igación científ ica, 
dada la condición actual de los estudios y de las estadís-
ticas á este respecto. 

Pero hay más todavía. 
A u n cuando por hipótesis se conceda (lo que,, por lo 

1 V. sobre el reo ¡atente y el reo protegido (especialmente <¡oh™ p! nrl-

demás , l a estadística no permite afirmar) que los difama-
dores legales son del incuentes ocasionales, no se puede sa-
c a r de esto n i n g u n a deducción genera l de ó r d e n científico. 

E n real idad, la investigación tiene dos aspectos, pues-
to que es posible considerar la expresión legal y la natu-
ral de la difamación. 

Pues bien, nuestro t r aba jo ha tenido por objeto inda-
gar cuál es la clase del verdadero d i famador y cuáles 
requisi tos le son propios según las necesidades sociales y 
las de la defensa contra los malhechores, según , en suma , 
•el concepto de la de l incuencia natural. 

Se comprende , pues, que sería correcto y posible tras-
por ta r al campo de jure condeudo los caracteres y requi 
eit'os ha l lados en los d i famadores de jure condito, sólo 
•cuando concordara la expres ión legal y la natipal del de-
lito de d i famación . Por el contrario, Jas dos nociones es-
t á n substancialmente discordes, como se demostró am-
p l i amen te en los capí tulos anteriores. En consecuencia, 
no podemos revestir al d i famador en sentido natural del 
•carácter y forma encont rados en el d i f a m a d o r en sent ido 
legal. 

También por este l ado nos vemos obligados, pues, á 
desechar la doctr ina de que la di famación es u n a fo rma 
d e delincuencia ocasional menor y á sostener el resultado 
-obtenido en los capítulos precedentes de nues t ro estudio, 
ó sea, que es un requisi to esencial del delito de difama-
ción la ant i socia l idad de los motivos y del fin. i 

S in embargo, no cabe duda que ea una fo rma real y 
v e r d a d e r a de del incuencia natural, y así desaparecen las 

1 Es cierto que no faltan tipos de difamadores delincuentes natos,- p. e. 
Thomas Walmorigth, genio delincuente nato, seniia un placer perverso 
<íifamando á sus amigos, y Kataeeff , descrito por Dmetri Drill, denuncia-
ba continuamente y con astucia diabólica á sus compañeros de prisión. V. 
Lombroso '"Le pió recenti scoperti, etc.," a. VI, j$ 4—5. 



i nce r t i dumbres que se mani fes ta ran aun en el seno de la 
misma escuela positiva 1 y se puede aplicar á los d i f ama-
dores la represión grande y severa que todos se propo-
nen. 

115. Las consideraciones que preceden ponen de mani-
fiesto otro de los caracteres principales del sistema posi-
vo respecto de la d i famación . 

Concebida la d i f amac ión del modo que dijimos, ser ían 
cast igados todos los d i famadores peligrosos y so l amen te 
éstos. De aqu i r e su l t an dos consecuencias notables: 

E n pr imer lugar , el s i s tema defendido t iene la venta-
ja—expues ta en otro l u g a r — d e servir a d m i r a b l e m e n t e 
para la defensa social, p o r q u e habr ía en la difamación^ 
y e v e n t u a l m e n t e en la p rensa , u n a del incuencia rea l y 
verdadera , no ficticia ni con t ra r i a al sent imiento p o p u l a r 
como sucede ahora . 

E n segundo lugar y como consecuencia ulterior, este 
fac tor de depuración reviste ev iden temente la f o rma d e 
un sust i tu t ivo penal y de profi láxis delictuosa con res-
pecto al delito. 2 E n efecto, por su medio quedar í a eli-
minada del campo de la del incuencia la fa lange de difa-
madores nobles, e n r e s ü m e n , de los pseudo-cr iminales los 
que son, por decir lo así, los únicos á quienes castigan 
nuestras leyes. 3 El r ég imen de la l iber tad sería t ambién 

• -b ishífata o ! Í s , L ' p e ! t ía bj evp hb* A 
1 Garófalo pone la difamación entre los delitos naturales, ob.cit., p 24; 

pero después cree que los difamadores ocupan un término medio entre el 
delito y la traegresión que debe atribuirse á la falta de educación (p. 129. 
130 y 4,2] —Ferri considera á los difamadores principalmente como delin-
cuentes ocasionales, como autores de delitos que no pertenecen á la de-
lincuencia natural. Soc. crim. p. 183. Estas incertidumbres provienen sin 
duda de no haber distinguido siempre rigurosamente los dos criterios de 
la delincuencia legal y de la natural en orden al repetido delito. 

2 Sobre el sustitutivo penal V. Ferri, ób. ext., p. 311—314. 
3 Una de las razones del g ran número de difamaciones que vimos en el 

% 106, c ebe buscarse en los defectos del Derecho positivo respecto al men-
cionado delito. 

u n factor pa ra la d iminuc ión del número de las difama-
ciones propiamente dichas y de los delitos de impren ta ; 
pero sin impedi r c o m p l e t a m e n t e ni las pr imeras n i los 
segundos. 1 L a libertad producir ía aqu í los saludables 
efectos que otros esperar ían obtener con leyes draconia-
nas. 

El sistema que seguimos, t iene, además , un carácter 
eminen t e de profilaxis polí t ica. E n efecto, g rac ias á él 
se apl icarían plenamente la c ensu ra y vigilancia de to-
dos á los hombres públicos, que son condiciones f u n d a -
mentales para el sano desarrollo de las fo rmas democrá-
ticas á las q u e v a n incl inándose inev i tab lemente los go-
biernos. 

Mien t ra s m a y o r es el número de los que toman parte 
en la cosa pública, m a y o r e s son también las probabi l ida-
des de cor rup te la y de h e c h o s antisociales. Desgraciada-
mente vemos todos los días que, entre los muchos que 
a lcanzan puestos y honores, m u y contados son los q u e 
ve rdade ramen te los merecen . Si los ind ignos no son des-
pedidos á t iempo, los regimientos democrát icos mor i rán 
al ponerse el sol q u e a l u m b r ó su nac imien to . 

E l p leno ejercicio de la c e n s u r a y de la vigi lancia pú-
bl ica es, pues, el mejor medio de derrocar los malos go-
biernos y desenmascarar á h o m b r e s nefastos y peligrosos, 
e v i t a n d o así vacilaciones l amen tab l e s y revoluciones san-
gr ientas en el curso fa ta l de la evolución. 

De este modo el sistema positivo presenta t ambién la 

1 El Profesor Ferri cree que la plena libertad de opinión sirve para im-
pedir los llamados delitos de imprenta, ob• eit., p. 333.—Si el ilustre trata-
dieta quiso aludir á los pseudo-delitos de imprenta, estamos de acuerdo 
con él; pero si se refirió á los delitos "naturales1 de la misma, 110 somos 
de su parecer, porque la prensa será siempre un instrumento de delito, 
mientras sea t«no de los medios principales para externar las ideas. 



doble ventaja de ser un medio de profilaxis política 1 y 
de estar plenamente de acuerdo con una de las necesida-
des fundamentales de nuestra sociedad, prueba'del admi-
rable consensuis que liga todos los fenomenos sociales, aun 
cuando teóricamente sean de un orden muy diverso. 

1 No tomado en cuenta por Lombroso y Laschi en el Delit polit, capi-
tulo último, que traía precisamente de la profilaxis poütica. 
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APENDICE 
A I.OS CAPITULOS CUARTO Y SEPTIMO. 

Los Difamadores por pasión. 

Como complemento de cuanto que se dijo sobre el pe 
ríodo electoral y sobre la categoría de los difamadores, 
añadiremos unas cuantas palabras. 

En los días de agitaciones políticas y en los de lucha 
electoral viva y encarnizada, ,& difamación suele conver-
tirse en un delito ca9i endémico. En quienes toman par-
te en esas agitaciones y luchas, la pasión política se re-
crudece; el zeío y el temor ppr el bien público se exagera, 
haciendo que los hombres vean en sus adversarios gente 
peligrosa y fatal; las ambiciones personajes se desencade-
nan furiosas, salvajes, irresistibles, dominantes y surgen 
los difamadores pasionales. Tal vez en los primeros años 
de su carrera política, Robespierre fué un delincuente de 
este género; para él cualquier aristócrata era indefecti-
blemente una persona corrompida, para él que encontra-
ba en todas partes motivos de sospecha. En estos días, 
además, dos procesos nos demuestran que las pasiones de 
los partid>9 pueden inducir á la difamación: el proceso 
del Hon. Cavallotti contra el Hon. Nasi en Mántua y el 
del Hon. Solimbergo contra «El Risveglio» en Udine. 
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¿Qué diremos, pues, de estos d i famadores políticos pa-
sionales?. 1 T a m b i é n a q u í la teoría del fin s egún la cual 
debemos considerar esa categoría especial, sirve maravi-
l losamente para ga r an t i z a r y defender los derechos de la 
sociedad. 

Pero es preciso hacer una dist inción. 
La pasión polí t ica puede coexistir con un fin antiso-

cial y egoísta, puesto que el d i famador , a u n en esos días 
de ince r t idumbres y de luchas, puede estar inspi rado por 
u n odio personal contra su adversario que r ep re sen t a el 
obstáculo para la realización de sus miras ambiciosas, 
Puede suceder que procure aplastarlo, derrocarlo, destruir-
lo pol í t icamente, no para hacer t r iun fa r una idea, sino 
pa ra exal tarse y elevarse á sí mismo y real izar un sueño 
d« ambición y de dominio . Esta pasión ev iden t emen te es 
baja, egoísta, ant isocial y por consecuencia no se sale del 
campo de la real y ve rdade ra d i f amac ión . Es c ier to q u e 
la exitación del ambiente, que h a e jerc ido notable in-
fluencia en la determinación de ese difamador , puede dis-
minu i r su responsabil idad, haciéndole aparecer menos te-
mible; pero puede también suceder que se t ra te de un 
m a l v a d o refinado q u e haya tratado de disculpar con cir-
c u n s t a n c i a s favorables su difamación vulgar . 

Por consecuencia, la pasión política puede conver t i r se 
en pasión de partido, en pasión egoís ta de ambicioneH 
personales, y entonces tenemos una d i famación antisocial, 
u n delito. 

Sin embargo , la pasión política puede subl imarse cuan-
do reconoce por causa un elevado ideal de patr iot ismo y 
socialidad. 

1 Sobro los delincuentes políticos pasionales V. Lorabroso v Lasehi, Ds-
lit. polit., p. 1, c. XI—XII. 

A u n en los días de lucha y agitación el h o m b r e de par-
t ido p u e d e d i f a m a r á su adversar io , puede revelar las 
f a l t a s y vicios de los demás , movido por un sen t imien to 
q u e sea e senc ia lmen te de b ien público. Puede d i f amar , 
en u n a pa labra , con exageración precipi tada; pero con el 
noble o b j e t o de hacerse úti l á la República, á la P a t r i a , á 
sus h e r m a n o s que sufren; pa ra desenmascarar á los hipó-
cri tas, á los malvados , á los hombres ineptos. La pasión 
y el e n t u s i a s m o por el bien pueden cegarlo, impidiéndo-
le e x a m i n a r de t en idamen te las pruebas. [Aquí se ven 
o t ra v e z las consecuencias desastrosas é injustas q u e se 
s a c a r í a n de admi t i r la d i f a m a c i ó n por culpa). 

H o m b r e s semejantes d i f a m a n , pues, por una ve rdade ra 
n e c e s i d a d psicológica, por una fuerza, por dcirlo así, irre-
s i s t ib le , como un resu l tado del ambien te tumul tuoso y 
a p a s i o n a d o que los c i rcunda . Además, en cuanto al obje-
to, casi s iempre a lcanzan y aún superan algunas veces el 
í^ue Be h a b r í a propuesto el d i f a m a d o r noble. Su impuni -
dad r e s u l t a , pues, m u y n a t u r a l . 

A ñ á d e s e t ambién que la teoría del fin suminis t ra loa 
m e d i o s p a r a d is t inguir las dos categor ías de difamadores 
pas ionales , como resul ta de los e lementos de la d i fama-
ción q u e h e m o s ya anal izado. 

S in e m b a r g o , apa r t ándonos un poco del c ampo de la 
d i f a m a c i ó n y de los fines de la men t i r a y calumnia, ve-
mos c o ñ f r ecuenc ia que las pas iones de los par t idos al-
g u n a s veces impelen á r e p u d i a r y nega r ciertos pr inc i -
pios c ient í f icos y á c a l u m n i a r é in jur iar á sus autores y 
s e c u a c e s . 

La h i s to r i a de los conocimientos científicos nos da la 

p r u e b a de ello. 
L o s pa r t i dos políticos ó económicos mil i tantes , gene-

ra lmente empíricos, n e g a r o n siempre los principios cien-



tíficos que parecían con t ra r ios á sus opiniones y propa-
ganda. ¿Cuántas in ju r ias , cuan tas groser ías y "cuan tas 
imprecaciones no lanzaron genera lmente los ¡ocial is tas 
cont ra el pobre Mal thus que p r e s e n t a b a al socialismo 
fo rmulando c ient í f icamente el p rob lema de la población 
una objeción formidable? Y por otra parte, los economía-
tas burgueses ¿cuántos defec tos fantás t icos no cre ían ha-
ber encontrado en el a d m i r a b l e Capital de K. Marx, q u e 
ech<5 por t ierra su sistema? 

Pe ro tenemos un e jemplo m á s reciente y m á s t ípico 
"Hace años, escribe el i lus t re profesor Lombroso , se m e 
"ca lumniaba por los socialistas de Mántua de fa lsedad 
( '6 n l o s e 3 t u d i o s s ° b r e la pe lagra , porque no se quer ía 
que fuera causada por el maíz echado á pe rder , sino por 

• la inanición, para acusar á los burgueses que m a t a n d e 
hambre . " 1 

La pasión de partido se manifiesta también en el cam-
po de la ciencia pura, porduciendo invenciones fantás-
ticas, mentiras y calumnias. 

Nos fal tan el t iempo y el espacio p a r a c i t a r e jemplos 
de este fenómeno q u e se descubre al recorrer la serie d e 
Jos descubr imientos científicos. 

Recordaremos ú n i c a m e n t e lo q u e sucedió á la escuela 
positiva de Derecho penal ; recordaremos todos los e r r o r e s 
ae exageraciones y 10< absurdos q u e se le a t r ibuyen , p a r a 
desacreditarla y des t ru i r la . Desg rac i adamen te esta - u e r r a 
no h a t e rminado aún y vemos, por el contrario, que du ra 
y toma s iempre nuevos bríos la c ruzada contra el t i * * 
c r imina l lombrosiano, ei cual es negado f r ecuen temen te 
por razones q u e n a d a de común t ienen con la c i e n e i a 

En todos estos casos cuando no se t r a t a de ignoranc ia 

1 Fragmento de una carta par t icular . 

é insuficiencia in te lec tua l ó de impuden te ma la fé, pre-
domina el factor de te rminan te : la pasión de par t ido. E s -
ta conclusión es rea lmente consoladora, po rque demues-
t ra que tales adversarios y ca lumniadores son menos mal-
vados de lo que á pr imera vista parecen. 

Aprovecho este suplemento para señalar un a r t í cu lo 
de Lombroso y Perrero que se acaba de publicar y c u y o 
contenido está en te ramente de acuerdo con las ideas des-
envuel tas en este libro (Sui recenti processi bancari di) 
Roma é Parigi, Arch. di psich., XIV, cuaderno III). Los 
dist inguidos autores invocan m a y o r l ibertad de impren-
ta y creen que, "el descubr imiento de llagas ocultas no 
" a u m e n t a los males y debilidades del espíri tu; sino q u e 
"por el contrario, los cu ra" (pag. 7 del estr); d a n d o así 
va lor con su autor idad á la opinión mani fes tada por mí 
(cap. IV aiiimus narrandi, y art. en la Scuola posit., cit 
contra la doct r ina de Sergi, Cavagnasi y otro?. 
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I N D I C E S U M A R I O . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

I«a noción del anircus iniuriandi en la difamación. 

• 

Los dos e lementos de todo delito, subje t ivo y objeti-
vo. —Del dolo en gene ra l .—Del dolo en la d i fama-
ción ( a n i m u s iniuriandi.)—ñu nación según la opi-
nión d o m i n a n t e ( C a r r a r a , El lero, Tolomei , Be rne r , 
P i n c h e r l e , Fu lc i , e t c . ) — l n c e r t i d u m b r e de los au to r e s 
en gene ra l y en p a r t i c u l a r , especia lmente en C a r r a r a . 
— L a s dos consecuenc ias q u e se deducen : A. Animus 
como concienc ia d e l a i d o n e i d a d d i f ama to r i a de la 
imputac ión; B. Animus q u e comprende la va lo r i sa -
ción del f in d e f e c t o s de la p r imera ( incoherencia é 
insuf ic ie r^ ia ) , y d e la s e g u n d a ( inde te rminada , a rb i -
t r a r i a , i l óg i ca )—Neces idad de e x a m i n a r á fondo la 
cuest ión con c r i t e r io socio lógico .—El p r o b l e m a de Ja 
d i f amac ión es u n a d e las fases del más vas to en t re el 
i n t e r é s i nd iv idua l y el socia l .—Derecho. .y superior i -
d a d del in te rés gene ra l . —Concep tos cor re la t ivos de 
d i famac ión y c e n s u r a . — S e demues t r a que la c ensu ra 
es de in te rés g e n e r a l en cuan to se ref iere : A. á los 
hombres públ icos ; B á los ind iv iduos pa r t i cu la res .— 
El aspecto sub je t ivo de la censura : ésta se conv ie r t e 
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en difamación cuando los móviles ó el fin son antiso-
c ia les .—Concordancia al apl icar á la d i famación los 
principios de la escuela posi t iva .—De una opinión 
uni la teral emit ida en el seno de la misma . —En r igor 
los principios de la escuela clásica no dar ían una so-
lución d ive r sa .—De la p rensa , ó rgano de la censura 
é ins t rumento de la d i famación 5 á, 29 

De las t res objeciones más generales contra la teoría del 
fin; A, El hombre que t iene un fin noble puede y de-
be hacer la denuncia logal en vez de r ecu r r i r á la 
d i famación, medio delictuoso; B, El d i f amador im-
pune se sust i tuye A la au to r idad ; D Fa l ta la un idad 
del elemento subjet ivo, tan necesar ia al sistema pe-

n a l 29 á 25 
Breve reseña de legislación penal comparada en orden á 

la noción del animus: Derecho Romano, Inglés, Aus-
tr íaco, Alemán, F r a n c é s , Húngaro , Holandés , Suizo, 
Belga, Servio, Nor te y Lat ino Americano.—Se dedu-
ce un nuevo a r g u m e n t o á favor de la teor ía del f in: 
que á é3te se incl inan los pueblos más l iberales y 
progres is tas ^ 35 á 4 4 ' 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

E l "animus ininriandi" en el Código Penal Italiano. 

El e lemento subjet ivo según los a r t s . 45 y 393 del Código 
Pena). —Interpre tac ión con t rove r t ida .—Impor tanc ia 
y ac tua l idad de la cues t ión .—Tres g r u p o s de opinio-
nes .—Dos adver t enc ias pre l iminares 45 ¿ 5 2 

A. Si el a r t . 393, cons idera necesar io el animus in-
tiriandi-.—e 1 e lemento moral eu el sistema del Código, 
- a n á l i s e s de los t r aba jos prepara tor ios respeeto del 
a r t . 393.—Se conc luye , a f i rmando la necesidad da 
la invest igación del elemento intencional en genera l 
— E x á m e n de la j u r i sp rudenc ia . 52 4 57 
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B. Si se admi te la investigación del fin que el autor se 
propuso .—Se responde negat ivamente : voluntar ie-
dad , t r aba jos prepara tor ios , doc t r ina y jur i spruden-
cia .—Conis iguienteé i r racional unidad de pena 57 4 60 

C. L a noción del animus según el ar t . 393: conciencia 
del au tor de la idoneidad d i famator ia de la imputa-
ción . —Doctr ina y Ju r i sp rudenc ia 60 á, 62 

D. A quién cor responde la p rueba del animus.— Del 
onus probandi en genera l .—Del mismo en relación 
con la d i famación.—Confutac ión de la teoría preva-
leciente en la doct r ina y en la ju r i sprudec ia de que 
dolus ine.*t in re, ipsa.— Se concluye que el onus pro-
bandi toca á, l a acusación aun según nuest ro Código. . 63 

Epi logo: de las censuras hechas rec ientemente á la juris-
prudenc ia .—Los defectos del Código.—Las recientes 
declaraciones del Guarda -Se l los " 

CAPITULO T E R C E R O . 

De otras aplicaciones menos importantes de la teoría del fia. 

Desarrol lo de la teoría del f in antisocial . 
Impor t anc ia genera l de esta teor ía por la que se des-

echan c i e r t a s distinciones arb i t ra r ias propuestas en 
cuanto : á la pena .—al medio empleado (prensa ;—al 
géne ro de la imputación (vida públ ica ó p r ivada )—á 
la jurisdicción (jurado)—L«* teor ía del f in y la im-
por tanc ia social del hecho impu tado .—La teoría del 

fin y la premedi tac ión en el delito de in jur ias 65 í 74 
Del e r ror según la teor ía del f i n .—Erro r : I, E n cuanto á 

la na tu ra leza del medio empleado: A) no Be c ree di-
f ama to r io un hecho que lo e s . — B ) se c r ee d i f ama-
torio un hecho que no lo es ("tentativa); I I , E n cuanto 
á la persona ofendida; A) c i rcunstancias a g r a v a n t e s 
y a tenuantes inherentes á la ca l idad de la persona .— 
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con t ra !a teor ía común (a r t . 52 Cód. Pen. Ital) se 
sos t iene que , d a d o el deli to e x t e r n o , se debe cons ide-
r a r la r ep resen tac ión sub je t iva del mismo.—la teor ía 
posi t iva del e r ro r B) exceptio mritatis, r e la t ivamente : 
A) á la facu l tad de la p rueba ; B) al r e su l t ado de la 

misma 74 a 79 
De ¡a d i famac ión u n i d a á otros del i tos : A) Con la es ta fa ; 

solución según el Código y la teor ía del f in .—B) con 
la provocac ión á due lo , solución a) de jure condito.— 
Confutac ión de una Sen tenc ia de la Cor te de Vene-
cia que sólo cons ideró la p rovocac ión .—b) solución 
según la teor ía del f in , t o m a n d o en cons iderac ión la 
na tu ra l eza ant isocia l del due lo .—De n n a solución 
que c o m p r e n d e a m b a s hipótesis 79 á 87 

. . 

C A P I T U L O C U A R T O . 

De los v a i i o s A N I M I que e l iminan el A N I M U S I N I U R I A N D I . 

C o n t i n ú a expon iéndose la t eor ía del f in .—Posic ión de la 
cuest ión en la teor ía del f in y en la d o m i n a n t e . — L o s 
a d v e r s a r i o s a p a r e c e n inconsecuen tes y se contra-
d i c e n . — A d v e r t e n c i a gene ra l sobre cada uno de los 

a n i m i 88 y 89 
Animus corrigendi.— I n f l uenc i a y va lo r de la t radic ión 

del Derecho R o m a n o . — S e demues t r a que, po r regla 
gene ra l , el animus corrigendi no p u e d e exc lu i r al in-
iuriandi 8 9 á 9 4 

Animus consulendi.—Se le n iega e f icac ia e x c u l p a n t e . 
—De u n a objeción q u e c o m p r e n d e ésta y la hipótesis 
p r eceden t e ; re lac ión e n t r e el f in social y los medios 
empleados 94 á 96 

Animus jocandi.,—La chanza no el imina por sí sola el ele-
mento mora l de la d i f a m a c i ó n . — C o n c o r d a n c i a p a r -
cial con la communis opinio. L a s chanzas lícitas 96 á 98 

PAgS 

Animus retorquendi.—Doctrina de C a r r a s a y cr í t ica 
de la m i sma ; a) d e s d e el p u n t o de vista c lás ico ; b) 
desde el punto de vista pos i t i vo .—La compensac ión 
subo rd inada á la t eor ía del f in .—Si el animus retor-
quendi se apl ica tan to á la i n ju r i a cuanto ¡i la d i fama-
ción 98 á 103 

Animus defendnxli.— 1 »•• la d e f e n s a del derecho en g e n e -
r a l . — D e dicho animus como g a r a n t í a fo rense .—Crí -
t ica de la doc t r ina q u e le « t r i b u y e s iempre una efi-
cacia excu lpan te desde el punto de vista de la teor ía 

del f i n . . . " ' . . . . 103ft 106 
Animus narrandi. —Impor tanc ia y l imitación del p roble -

m a . — D e l a w i m z i s narrandi—zn o rden al per iodismo 
—Se demues t r a , con t ra la opinión dominan te , q u e 
debe dá r se le e f icac ia e x c u l p a n t e . —Del animus na-
rrandi en la d i f amac ión con t r a los muer tos : la cr í t ica 
his tór ica , —en la publ icac ión d e los informes judicia 
les. —en la p ropa lac ión suces iva (no original,) dé las 
no t ic ias d i f aman te s , —en la p o l é m i c a electoral . —De 
una objeción de índole g e n e r a l cont ra t i s ta teor ía del 
animus narrandi; d e q u é cosa la p rensa espera su 

p r o p i a ' r e g e n e r a c i ó n 106 á 120 

E p í l o g o y conclusión 120 y 121 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

Da t e o r í a de l a " e x c e p t i o v e r i t a t i s . " 

C o n t i n ú a d e s a r r o l l á n d o s e la t eor ía del f in .—La p r u e b a 
de la v e r d a d en la d i f a m a c i ó n . — D i v e r s o s modos de 
cons idera r es te p r o b l e m a según la teoría del f in y se-
g ú n la t eor ía c o m ú n . — N e c e s i d a d de dos clases de 
inves t igac ión 

I . El punto objetivo déla cuestión. — A , d é l a prohibi -
ción de p r o b a r el hecho i m p u t a d o como reg la . — Con-

Difamación. —Tomo I 

122 v 1 2 3 
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fu tac ión.—I. Hombres públ icos .—a) vida p r ivada . 
-Doble e r ror de la conmunis opinio que p roc lama 

intangible la vida p r i v a d a de los hombres públ icos . 
—II . Individuos p a r t i c u l a r e s . — L a doctr ina preva-
lesciente los subs t rae á la c e n s u r a . — E x a m e n crítico 
de las pr incipales razones que se aducen en defensa 
de la prohibición respecto á tales personas (protec-
ción del honor , escándalos que resul tar ían de la p rue -
ba de la ve rdad , la vida pr ivada é ín t ima no interesa 
á la cosa pública, d i f icul tad de juzga r la v ida p r ivada . 
—Objeciones al principio de la p rueba de la v e r d a d 
en orden á la vida p r ivada .—Argumen tos positivos en 
f avor del derecho genera l á la p rueba y objeciones 
cont ra el sistema res t r ic t ivo — B. De las excepcio-
nes de la prohibición.—Del derecho dado especial-
mente al ofenddo de conceder la facu l tad de p roba r , 
doctr ina i r racional é insuf ic iente .—El l lamado siste-
ma m i x t o . - Dos recientes opiniones uni la terales emi-
t idas p a r a la ampliación de la l iber tad de p r u e b a . -
La demostratio viritatis genera lmen te se requiere por 
la doct r ina del f iny por razones supremas de ut i l idad 

s o c i a l 123 á 150 
TI. El punto subjetivo de la cuestión. — Resul tado de la 

p rueba y responsabi l idad del autor 150 á 152 
Verdad de la aserción y fin noble: n ingún d e l i t o . - F a l -

sedad objet iva y subje t iva (fin avieso necesa r io ; : 
pena .—Concuerda la opinión dominante 152 

Verdad de la aserción y f in antisocial / a ) v e r d a d subjeti-
va y objet iva. - S e cómba te l a opinión dominante , que 
establece la impunidad , - I n s u f i c i e n c i a de la teoría 
que castiga la f o r m a injur iosa no obstante el fondo 
ve rdade ro . - 6 ) v e r d a d únicamente objet iva y false-
dad subjet iva . - P r o p u e s t a de transición al sistema 
posi t ivo. - C u e s t i o n e s conexas ; imputación de sen-
tencia penal . - Extens ión de la p rueba de la ve rdad . 153 á 162 

Verdad subjet iva y fa l sedad obje t iva {Buena fé) - N e c e -
sidad de dis t inguir : a, la b u e n a f é c o n fin ant isocial : 
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162 á 1 6 8 

168 á 1 7 0 

CAPITULO S E X T O . 

Seis hipótesis recapitulativas. - R e s a r c i m i e n t o de 
los daños y difamación por culpa. 

Síntesis .—Seis hipótesis resumen el desarrol lo de la teo-
ría del f in .—Natura leza y medida d é l a pena que de-
be apl icarse en cada caso 

Resarcimiento de los d a f i o s . ^ D e l resarcimiento en gene-
r a l . - - D e l resarc imiento en la hipótesis de buena fé 
con fin noble, en la cual, contra la opinión domi-
minante, no se le admite.— Consideraciones sobre la 
na tura leza y especies del daño y manera de resarcir-
lo.— La función del resarc imiento a t r ibu ida al Es-
tado 

Difamación por culpa:— La nueva doct r ina posi t iva tien-
de á admi t i r la .—Confutac ión .—La di famación por 
culpa no puede tener n ingún valor jur ídico 

Reforma complementaria sobre la responsabi l idad penal 
en mater ia de imprenta (abolición del gerente) . —No-
ción completa del sistema posi t ivo.—Dos objeciones: 
I . Per turbación y desorden social;—II. Relación en-
tre el descubrimiento de las culpas y vicios a jenos y 
la educación del carác ter 

subsisten todos los elemento del delito. - 6 , buena fé 
con fin social: fal tan todos los elementos del delito. 
- I n c e r t i d u m b r e de las teorías dominantes , que pres-

cinden s iempre del f in . - E x á m e n crítico de las ob-
jeciones cont ra l a doct r ina de la buena fé excu lpan-
te . 

III. "Exceptio veritatis" y buena fé según el Código Pe-
nal.— Sistema mix to .—Se cree que está proscr i ta la 
investigación de la buena fé 

171 á 1 7 3 

173 á 1 7 9 

179 á 1 8 3 

183 á 188 



Oportunidad de este estudio complementar io .—Las esta-
dísticas de Italia, Alemania, F r a n c i a y Bélgica de-
muestran el aumento continuo del número de los di-
famadores .—De las ca tegor ías de los del incuentes 
en general y especialmente de las re la t ivas á la di-
famación Categorías especiales en orden á este de-
lito: A) Las histéricas: propensión de la mu je r á lá 
ment i ra y doble manera como la misma se manifies-
ta en la de l incuenc ia .—La part icipación de las mu-
jeres en la difamación es superior al término medio 
de la part icipación femenil en la del incuencia .—De 
las histéricas en par t icu la r , su ca lumniomanía .— 
Ejemplos típicos: La Zerbini y l a B o m p a r d . — B . Los 
desequilibrados, especialmente polí t icos.—La difama-
ción y la men t i r a entre los hombres de genio. —C. » 
Los menores: su propensión á la ment i ra . —Estadís 
tica de su part icipación en la d i famac ión .—La teoría 
del fin y estas t res categorías especiales.—Los reme-

d i o s 189 á 204 
Delincuentes habi tuales y ocasionales ent re los d i fama-

dores .—La reincidencia en la difamación.—Opinión 
dominante en la escuela positiva según la cual los 
d i famadores ser ían pr incipalmente reos ocasionales. 
— Crítica de ella desde su punto de vista na tura l y 
legal .—La teoría de la ant isocial idad conf i rmada ... 204 á 2 1 2 

El sistema positivo s i rve para la defensa social y substi-
tuye a) penal , es un medio de prof i laxis política y 
responde á una necesidad orgánica de las socieda-
des democrá t icas 2 l 2 á 2 1 4 

• > ¿ f u 

FI3ST. 

Difamadores pasionales 

L o s d i f a m a d o r e s por pasión en las revoluciones polít icas 
y el per íodo electoral .—Dist inción según la teor ía 
del f in . —La pasión de pa r t ido en el campo cientí-
f ico 215 á 219 
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A LOS CAPITULOS CUARTO Y QUINTO 




